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02	 REGISTRO OFICIAL DE AUDITORES DE CUENTAS

Resolución de 3 de marzo de 2026 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de las sanciones impuestas 
a la sociedad de auditoría de cuentas Baker Tilly Audiaxis Auditores, S.L.P. y a la auditora de Cuentas 
Dª. Noelia Acosta Sánchez.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publica-
ción e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, respectivamente, de las sanciones impuestas a la sociedad de auditoría de cuentas 
Baker Tilly Audiaxis Auditores, S.L.P. y a la auditora de Cuentas Dª. Noelia Acosta Sánchez, mediante Resolución 
de 9 de septiembre de 2025, donde se resolvía:

“PRIMERO.- Declarar a la sociedad de auditoría BAKER TILLY AUDIAXIS AUDITORES, S.L.P. y a la auditora de cuentas 
Dña. Noelia Acosta Sánchez, responsables de la comisión de una infracción grave, de las tipificadas en el artículo 
73.b) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (LAC), que establece que tendrá esa consideración: “El 
incumplimiento de las normas de auditoría que pudiera tener un efecto significativo sobre el resultado de su trabajo 
y, por consiguiente, en su informe.”

La infracción se ha cometido en relación con el trabajo de auditoría referido a las cuentas anuales individuales refor-
muladas de PROHABIT MARINA, S.L., correspondientes al ejercicio 2021, cuyo informe está fechado el 16 de diciembre 
de 2022 como consecuencia de la reformulación de las cuentas anuales realizada por la sociedad auditada con fecha 
15 de diciembre de 2022.

SEGUNDO.- Imponer a la sociedad de auditoría una sanción de multa por importe del 1,8 por ciento de los honorarios 
facturados por actividad de auditoría de cuentas en el último ejercicio declarado con anterioridad a la imposición de 
la sanción, sin que la sanción resultante pueda ser inferior a 12.000 euros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
76.3 de la LAC. Por tanto, se propone la imposición de una multa por importe de 14.601,29 euros.

TERCERO.- Imponer a la auditora de cuentas firmante del informe de auditoría, una sanción de multa, de las previstas 
en el artículo 76.4.b) de la LAC, por importe de 7.000 euros.

CUARTO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 78.1 de la LAC, la imposición de dicha sanción llevará apare-
jada la prohibición, para la sociedad de auditoría y para la auditora de cuentas, de realizar la auditoría de cuentas a 
la entidad auditada correspondientes a los tres primeros ejercicios que se inicien con posterioridad a la fecha en que 
la sanción adquiera firmeza en vía administrativa. 

QUINTO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 78.3 de la LAC se declara que el informe de auditoría emitido 
incumple los requisitos establecidos en el artículo 5 de la LAC.”

En Madrid, a 3 de marzo de 2026 
EL PRESIDENTE, 

Santiago Durán Domínguez

Resolución de 3 de marzo de 2026 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de las sanciones impuestas 
a la sociedad de auditoría de cuentas DQ Auditores de Cuentas, S.L.P. y al auditor de cuentas D. Euge-
nio Dolado Fidalgo.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publica-
ción e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, respectivamente, de las sanciones impuestas a la sociedad de auditoría de cuentas 
DQ Auditores de Cuentas, S.L.P. y al auditor de cuentas D. Eugenio Dolado Fidalgo, mediante Resolución de 9 de 
diciembre de 2025, donde se resolvía:

“PRIMERO.- Declarar a la sociedad de auditoría DQ Auditores de Cuentas, S.L.P. y al auditor de cuentas D. Eugenio 
Dolado Fidalgo, corresponsables de la comisión de una infracción muy grave tipificada en el artículo 72.b) de la LAC 
por “el incumplimiento de lo dispuesto en los (…) artículos 14 a 20, 25 y 39, en relación con el deber de independencia, 
siempre que hubiese mediado dolo o negligencia especialmente grave”, en relación con las auditorías de las cuentas 
anuales del ejercicio 2023, de las entidades del Grupo Catalana Occidente y vinculadas.
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SEGUNDO.- Declarar a la sociedad de auditoría DQ Auditores de Cuentas S.L.P. y al auditor de cuentas D. Eugenio 
Dolado Fidalgo, corresponsables de la comisión de una infracción grave tipificada en el artículo 73.b) de la LAC, por 
“incumplimiento de las normas de auditoría que pudiera tener un efecto significativo sobre el resultado de su trabajo 
y, por consiguiente, en su informe”, en relación con el trabajo de auditoría de las cuentas anuales a 31 de diciembre 
de 2022 de la sociedad Nortehispana de Seguros y Reaseguros, S.A.

TERCERO.- Imponer a la sociedad de auditoría de cuentas DQ Auditores de Cuentas, S.L.P., por la infracción muy gra-
ve, una sanción de multa por importe del 5,3% de los honorarios facturados por la actividad de auditoría de cuentas 
en el último ejercicio cerrado, sin que pueda ser inferior a 24.000 euros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
76.1.b) de la LAC. Al ser la cantidad resultante inferior a esta cantidad, se impone una multa por importe de VEINTI-
CUATRO MIL EUROS (24.000 €).

CUARTO.- Imponer al auditor de cuentas corresponsable D. Eugenio Dolado Fidalgo, por la infracción muy grave, una sanción 
de multa por importe de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000 €), de acuerdo con lo establecido en el artículo 76.2.c) de la LAC. 

QUINTO.- Imponer a la sociedad de auditoría de cuentas DQ Auditores de Cuentas S.L.P., por la infracción grave, una 
sanción de multa por importe del uno por ciento de los honorarios facturados por actividad de auditoría de cuentas 
en el último ejercicio declarado con anterioridad a la imposición de la sanción, sin que la sanción resultante pueda 
ser inferior a 12.000 euros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76.3 de la LAC. Al ser la cantidad resultante 
inferior a esta cantidad, se impone una multa por importe de DOCE MIL EUROS (12.000 €).

SEXTO.- Imponer al auditor de cuentas corresponsable D. Eugenio Dolado Fidalgo, por la infracción grave, una san-
ción de multa por importe de SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (7.500 €), de acuerdo con lo establecido en el artículo 
76.4.b) de la LAC. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 78.1 de la LAC, dichas sanciones llevan aparejadas la pro-
hibición, al auditor de cuentas y a la sociedad de auditoría, de realizar las auditorías de cuentas de las entidades 
del Grupo Catalana Occidente y vinculadas, incluida la sociedad Nortehispana de Seguros y Reaseguros, S.A. corres-
pondientes a los tres primeros ejercicios que se inicien con posterioridad a la fecha en que las sanciones adquieran 
firmeza en vía administrativa.

OCTAVO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 78.3 de la LAC se declara que los informes de auditoría emiti-
dos incumplen los requisitos establecidos en el artículo 10 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril.”

En Madrid, a 3 de marzo de 2026 
EL PRESIDENTE, 

Santiago Durán Domínguez

Resolución de 3 de marzo de 2026 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al 
auditor de cuentas D. Francisco de Jorge Fernández.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la pu-
blicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al auditor de cuentas D. Francisco de 
Jorge Fernández, mediante Resolución de 12 de septiembre de 2025, donde se resolvía:

“PRIMERO.- Declarar al auditor de cuentas D. Francisco de Jorge Fernández, con nº de ROAC 14945, responsable de 
la comisión de una infracción grave, tipificada en el artículo 73.d) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas (LAC), por “la falta de remisión al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de aquellas informaciones, 
de carácter periódico o circunstancial, exigidas legal o reglamentariamente, cuando hayan transcurrido tres meses 
desde la finalización de los plazos establecidos para ello, o la remisión de dicha información cuando sea sustancial-
mente incorrecta o incompleta”, infracción cometida por el incumplimiento de la obligación de remitir al Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la información periódica (modelo 02) relativa a la actividad de auditoría de 
cuentas correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024, que 
debía presentarse en el mes de octubre de 2024. 

SEGUNDO.- Imponer al auditor de cuentas una sanción de multa por importe de SEIS MIL UN EUROS (6.001.- €), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75.2 de la LAC.”

En Madrid, a 3 de marzo de 2026 
EL PRESIDENTE, 

Santiago Durán Domínguez
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Resolución de 3 de marzo de 2026 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al 
auditor de cuentas D. Juan Francisco Burló Caravaca.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publica-
ción e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta al auditor de cuentas D. Juan Francisco Burló 
Caravaca, mediante Resolución de 13 de noviembre de 2025, donde se resolvía:

“PRIMERO.- Declarar al auditor de cuentas D. Juan Francisco Burló Caravaca, con Nº de ROAC 18721, responsable 
de la comisión de una infracción grave, tipificada en la letra m) del artículo 73 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas (LAC), por “el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.7 en cuanto al seguimiento de 
formación continuada”, infracción cometida por el incumplimiento de la obligación de realizar el mínimo de horas 
de actividades de formación continuada durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2022 y el 30 de 
septiembre de 2023. 

SEGUNDO.- Imponer al auditor de cuentas D. Juan Francisco Burló Caravaca, con número de inscripción en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) 18721, una sanción de multa por importe de SEIS MIL UN EUROS (6.001.- €), 
de conformidad con lo establecido en el artículo 75.2 de la LAC, que tras la aplicación de las reducciones aplicables 
previstas en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas (LPACAP), ha dado lugar a una liquidación de la multa por importe de TRES MIL PSEISCIENTOS 
UN EUROS (3.601.- €). 

TERCERO.- Dado que el auditor ha reconocido voluntariamente su responsabilidad, con la imposición de la sanción 
reducida, de conformidad con lo establecido en el apartado uno del artículo 85 de la LPACAP, se declara terminado 
este procedimiento.”

En Madrid, a 3 de marzo de 2026 
EL PRESIDENTE, 

Santiago Durán Domínguez

Resolución de 3 de marzo de 2026 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la 
sociedad de auditoría de cuentas Velasco Auditores y Asociados, S.L.P.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la pu-
blicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de la sanción impuesta a la sociedad de auditoría de cuentas 
Velasco Auditores y Asociados, S.L.P., mediante Resolución de 24 de septiembre de 2025, donde se resolvía:

“PRIMERO.- Declarar a la sociedad de auditoría Velasco Auditores y Asociados, S.L.P., con nº de ROAC S1938, res-
ponsable de la comisión de una infracción grave, tipificada en el artículo 73.d) de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas (LAC) por “la falta de remisión al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de aquellas 
informaciones, de carácter periódico o circunstancial, exigidas legal o reglamentariamente, cuando hayan transcu-
rrido tres meses desde la finalización de los plazos establecidos para ello, o la remisión de dicha información cuando 
sea sustancialmente incorrecta o incompleta”, cometida por el incumplimiento de la obligación de remitir al Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la información periódica (modelo 03) relativa a la actividad de auditoría de 
cuentas correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024, que 
debía presentarse en el mes de octubre de 2024. 

SEGUNDO.- Imponer a la sociedad de auditoría una sanción de multa por importe de DOCE MIL EUROS (12.000.- euros), 
de conformidad con lo establecido en el artículo 76.3 de la LAC.”

En Madrid, a 3 de marzo de 2026 
EL PRESIDENTE, 

Santiago Durán Domínguez
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Anuncio por el que se hace pública la inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de de-
terminadas personas físicas y sociedades de auditoría.

Entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2026 se ha procedido a la inscripción en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas de las personas físicas y sociedades que se relacionan en los Anexos I y II, respectivamente, con el 
número definitivo de inscripción que se les ha otorgado.

ANEXO I

Relación de personas físicas inscritas en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas

Nº ROAC AUDITOR

	 24796	 GIL SANCHEZ, LEUSER

	 24797	 ALVAREZ ROJO, ALEJANDRO

	 24798	 CARRIO AYUSO, PABLO

	 24799	 MARTIN CANTOS, JOSE

	 24800	 MAGAN MORIANA, XENIA MARIA

	 24801	 BRAVO MUÑOZ, GONZALO

	 24802	 MARTIN DE LA ROSA, DIANA

	 24803	 PELLITERO FERNANDEZ, RICARDO

	 24804	 GARCIA DE PRUNEDA PASCUAL, SALVADOR

	 24805	 LÓPEZ MONREAL, PALOMA

	 24806	 GUERRERO MUÑOZ, MARIA DOLORES

	 24807	 SABIO PANIAGUA, SONIA

	 24808	 CANALDA PUJOL, DANIEL

	 24809	 FERNANDEZ-VALDES GARTEIZ-GOGEASCOA, ALVARO

ANEXO II

Relación de sociedades de auditoría 
inscritas en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas

Nº ROAC RAZÓN SOCIAL

	 S2709	 WAS AUDITORES SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL

	 S2710	 MGH AUDITORS ADVISORS BCN S.L.

	 S2711	 MIND AUDIT SPAIN S.L.P.

	 S2712	 AUDIT MADE IN SPAIN SL

	 S2713	 IPSILON AUDITORES SLP
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Anuncio por el que se hace pública la baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de determi-
nadas personas físicas y sociedades de auditoría.

Entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2026 se ha procedido a dar de baja en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas a las personas físicas y sociedades que se relacionan en los Anexos I y II.

ANEXO I

Relación de personas físicas que han causado baja 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas

Nº ROAC AUDITOR

	 01525	 AGUADO LÓPEZ, ENRIQUE
	 01772	 ARRILLAGA URRESTARAZU, JOSÉ TOMAS
	 02179	 CALVET MONZO, ENRIQUE
	 02349	 CASTRO ÁLVAREZ, MANUEL RAMÓN
	 02426	 CLEMARES GARCÍA, ÁLVARO
	 02526	 CRUZ SAN MIGUEL, JOSÉ JAVIER
	 02590	 CRUZ OÑATE, MARÍA VEGA DE LA
	 02846	 FALCÓ HERNÁNDEZ, JAIME
	 02878	 FERNÁNDEZ CABRERO, CARLOS
	 02975	 FLORES CABALLERO, MANUEL
	 02976	 FLORES SENTÍ, ANTONIO
	 03213	 GARRIDO VÁZQUEZ, JOSÉ
	 03447	 GOXENS DUCH, ANTONIO
	 03796	 LATORRE FORNÉS, LUIS
	 03810	 LECEA YABAR, GERARDO
	 03851	 LLINAS BELTRÁN, JOSÉ ANTONIO
	 03929	 LÓPEZ PÉREZ, ROBERTO
	 03940	 LÓPEZ RUIZ, ALFONSO
	 04015	 MALDONADO CARRILLO, CARLOS
	 04214	 MATEO MARÍN, BENITO
	 04253	 MÉNDEZ MOSCOSO, EDUARDO
	 04282	 MESTRE SANTANACH, JUAN ANTONIO
	 04383	 MORENO JIMÉNEZ, VICTORIANO
	 04408	 MORO GONZÁLEZ, ANTONIO MARÍA GERARD
	 04410	 MORÓN PORTO, SANTIAGO
	 04690	 PERERA FARRÉ, JOSÉ
	 04697	 PÉREZ BARRUETABEÑA, AGUSTÍN
	 04708	 PÉREZ COSTA, JAIME
	 04769	 PETIT MASSANA, VICENTE
	 04816	 PONS MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS
	 05296	 SALGADO DE LA FUENTE, JOSÉ
	 05331	 SÁNCHEZ BLANCO, JOSÉ DIEGO
	 05518	 SERRAT PUIG, MANUEL
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Nº ROAC AUDITOR

	 05849	 VIÑAS BAQUIOL, JUAN BAUTISTA
	 06200	 ARRANZ GARCÍA, ROBERTO
	 06217	 ARTILES RODRÍGUEZ, ALONSO
	 06265	 BANCIELLA DE LA VEGA, JOSÉ CÉSAR
	 06504	 CASADO CASADO, RAFAEL
	 06567	 CERVERA GONZÁLEZ, JUAN ANTONIO
	 06745	 UNZUETA YUSTE, ABELARDO DE
	 06883	 FALCÓN SUÁREZ, MIGUEL
	 07002	 FLORES RODRÍGUEZ, FRANCISCO
	 07003	 FLORES VIERA, EUSEBIO
	 07068	 GARCÍA ASENSIO, SANTIAGO
	 07468	 JEREZ HERRERA, DOMINGO
	 07584	 LÓPEZ CASTILLÓN, EUGENIO
	 07736	 MARTÍ LLODRÁ, VICENTE
	 07850	 MARUGÁN MARTÍN, JESÚS
	 08072	 OJEDA SUÁREZ, NEMESIO CONRADO
	 08335	 POZO RUEDA, LUIS
	 08337	 PRADA GAYOSO, FRANCISCO
	 08360	 PRUNA DUÑO, ERNESTO
	 08611	 RUIZ GÓMEZ, ANTONIO
	 08750	 SANS LLADÓ, JOSÉ MARÍA
	 09042	 VILLEGAS CABALLERO, JOSÉ MIGUEL
	 09181	 ALMOGUERA DÍAZ PRIETO, ÁNGEL
	 09447	 BARRO MARTÍNEZ, JERÓNIMO
	 09497	 BERCEDO PÁRAMO, MIGUEL
	 09556	 BOLTA CANO, JUAN CARMELO
	 09589	 BUENDÍA FORTEA, SALVADOR
	 09665	 CAMPOS HOYOS, FRANCISCO
	 09758	 CASTRESANA URIARTE, RODOLFO VALENTINO
	 09851	 CORRAL GAMITO, MANUEL
	 09925	 TORRE NIETO, GERMÁN DE LA
	 10235	 FREIRE PORTAS, ANTONIO
	 10359	 GARCÍA NORIEGA, LUIS
	 10810	 LAGARDA DE LA CAÑINA, GUILLERMO
	 11312	 MIRA VARELA, MANUEL SANTIAGO
	 11682	 PARRA SOLER, JOAQUÍN
	 11758	 PÉREZ GARCÍA, RAFAEL
	 11823	 PINTALUBA ESPORRIN, LUIS
	 12077	 RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, JOSÉ
	 12097	 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, MARÍA DEL ROSARIO
	 12119	 ROLDÁN GARRIDO, ANTONIO
	 12228	 SÁENZ DE TEJADA ZULUETA, JAIME
	 12428	 SILVESTRE PASTOR, IGNACIO MARÍA
	 12643	 VÁZQUEZ LORENZO, GUILLERMO
	 12644	 VÁZQUEZ PÉREZ, ANTONIO
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Nº ROAC AUDITOR

	 12743	 VILLARO HERNÁNDEZ, JESÚS
	 12969	 HERAS MIGUEL, ROQUE DE LAS
	 13188	 LEGUINA VICENS, CARLOS
	 13202	 LÓPEZ DE ATALAYA Y SÁINZ DE ROZAS, DÁMASO
	 13615	 BIGERIEGO PORRAS, FERNANDO
	 13791	 GARNICA Y MANSI, PABLO DE
	 13899	 LOZANO PLAZA, LUIS
	 13937	 MATE CORTÉS, LUIS ALBERTO
	 13957	 MILLÁN SALAZAR, ANTONIO
	 14034	 PRADOS DEL VALLE, JOSÉ LUIS
	 14370	 IRAVEDRA FERNÁNDEZ, CÁNDIDO
	 14589	 ASTASIO CALVO, LUIS
	 14613	 SORIANO AZORÍN, ANTONIO
	 15150	 CRUZ RENOVALES, ENRIQUE DE LA
	 15185	 GARCÍA SÁNCHEZ, MARÍA REYES
	 15440	 BLANQUER RUIZ, JORGE
	 15655	 LÓPEZ PLANA, ANTONIO
	 15809	 RÍUS GARROBÉ, AMADEO
	 15860	 SÁNCHEZ ALBORCH, JOSÉ MARÍA
	 16625	 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JUAN CARLOS
	 16775	 MOYA ZAYAS, SUSANA
	 17104	 CLARAMUNT CABESTANY, CARMEN
	 17514	 PALAU HOMS, JOSEP
	 17558	 VICENTE DE ANDRÉS, FRANCISCO MANUEL DE
	 17593	 FERNÁNDEZ DE CASTILLO VALDERRAMA, PEDRO
	 19188	 VARGAS REVERT, FRANCISCO PEDRO
	 21078	 BOTIJA MARÍN, AMELIA

ANEXO II

Relación de sociedades de auditoría que han causado baja 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas

Nº ROAC RAZÓN SOCIAL

	 S0265	 ACR AUDIMUR, S.L.P.
	 S1022	 FAY & CO. AUDITORES, S.L.
	 S1141	 FISA AUDITORES, S.L.
	 S1524	 LOYOLA AUDITORES, S.L.P.
	 S1602	 RODOLFO CASTRESANA ASESORES, S.L.P.
	 S1657	 DESPACHO DE AUDITORES PROFESIONALES, S.L.
	 S1846	 AZMIRA AUDITORES, S.L.
	 S2090	 TOMÁS VERDÚ CONSULTORES Y AUDITORES, S.L.P.
	 S2292	 GESTEC ECONOMISTES, S.L.P.
	 S2350	 ADDENDA CONSULTORES Y AUDITORES, S.L.
	 S2512	 DE IURE AUDITORES Y CONSULTORES, S.L.
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Anuncio por el que se hace público el cambio de denominación de sociedades de auditoría.

En el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, y previa notificación cursada al efecto por las sociedades intere-
sadas, se ha procedido a efectuar los cambios de denominación de las mismas en los términos que a continua-
ción se expresan. 

ANEXO

Cambio de denominación de sociedades de auditoría

Nº ROAC NOMBRE SOCIEDAD ANTERIOR NOMBRE SOCIEDAD ACTUAL

S1028 LATORRE Y VEGAS ECONOMISTAS-AUDITORES, 
S.L.P.

LYVEA AUDITORIA, S.L.P.

S1549 AUDILEGALIA, S.L.P. AUDILEGALIA, S.L.

S1604 KRESTON IBERAUDIT APM, S.L. CONTROLAUDIT AUDITORES CERTIFICADOS SL

S2241 ADN AUDIT CO0RP SL ADN AUDIT CORP SLP

S2323 CERDÁ CONSULTORES Y AUDITORES, S.L.P. EUDITA CERDÁ CONSULTORES Y AUDITORES, 
S.L.P.
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03	 COMUNICACIONES Y CONSULTAS

Se ha publicado en la web del ICAC la Situación de la Auditoría en España 2025 y el Plan de Control de la Activi-
dad de Auditoría de Cuentas 2026

Para su correcto funcionamiento este PDF debe 
abrirse desde la aplicación, directamente desde 
el explorador podrían no abrirse los documen-
tos correctamente.

Situación de la Auditoría
en España 2025

Plan de Control de la Actividad
de Auditoría de Cuentas 2026
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CONSULTAS

Contabilidad

Consulta 1

Sobre el tratamiento contable de una aportación no dineraria realizada por dos personas físicas a una sociedad 
holding.

Respuesta:

La operación objeto de consulta consiste en la aportación del 100% de las participaciones de una sociedad, 
que a su vez es cabecera de un grupo de empresas. El grupo ha formulado cuentas anuales consolidadas bajo 
las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas (NFCAC), aprobadas por el Real Decreto 
1159/2010, de 17 de septiembre, desde el ejercicio 2014 hasta el ejercicio 2023. La aportación del 100% de las 
participaciones se realiza durante el ejercicio 2024. 

Los aportantes son dos personas físicas que ostentan conjuntamente el 100% del capital social de dicha socie-
dad matriz, así como el 100% de las participaciones de la sociedad holding, ejerciendo control sobre las mismas. 

En este contexto, el consultante entiende que resulta de aplicación lo dispuesto en la Norma de Registro y Va-
loración (NRV) 21.ª Operaciones entre empresas del grupo incluida en la Segunda Parte del Plan General de Con-
tabilidad (PGC), aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre. Así mismo, considera relevante 
lo establecido en la Norma de Elaboración de las Cuentas Anuales (NECA) 13.ª Empresas del grupo, multigrupo y 
asociadas del PGC, al definir grupo de empresas en términos de control directo o indirecto ejercido por perso-
nas físicas actuando conjuntamente. 

El valor razonable atribuido a las participaciones sociales aportadas asciende a 80 millones de euros, según se 
refleja en un informe emitido por experto independiente. No obstante, los fondos propios consolidados de la 
sociedad aportada y sociedades dependientes, conforme a los estados financieros consolidados en la fecha de 
la operación, ascienden a 35 millones de euros. 

La sociedad holding (adquirente) ha contabilizado la operación del siguiente modo:

• �Valor de la participación recibida: 80 millones de euros. 

• �Aumento de capital: 38 millones de euros. 

• �Prima de asunción: 42 millones de euros. 

Las cuestiones concretas que se formulan son las siguientes:

1. Si, conforme a la NRV 21.ª del PGC, el valor de registro de las participaciones sociales aportadas a la sociedad 
holding debería haberse reconocido por el valor contable consolidado (35 millones de euros), al tratarse de una 
operación entre empresas del grupo, definido en los términos de la NECA 13.ª. 

2. En caso de respuesta afirmativa del punto anterior, si la corrección en el valor de la participación por la 
diferencia (45 Millones de euros) entre la valoración de los elementos patrimoniales recibidos (35 Millones 
de euros), la ampliación de capital social (38 Millones de euros) y la prima de asunción (42 Millones de euros) 
debería corregirse contra la partida de reservas, o en su caso, contra la prima de asunción y el resto reservas, 
en la sociedad holding.

De acuerdo con el texto de la consulta, tanto la sociedad aportada como la que recibe la aportación están par-
ticipadas por dos personas físicas que ostentan conjuntamente el 100% de cada una de ellas, que ejercen el 
control sobre las mismas.

La Resolución de 5 de marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (RICAC de socieda-
des), por la que se desarrollan los criterios de presentación de los instrumentos financieros y otros aspectos 
contables relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de capital, dedica el artículo 15 a los 
aspectos contables de las aportaciones no dinerarias, tanto desde el punto de vista de la sociedad aportante 
como de la que recibe la aportación. 
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La RICAC de sociedades, establece lo siguiente:

“Artículo 15. Las aportaciones no dinerarias.

(…)

3. Las aportaciones no dinerarias de un negocio entre sociedades del grupo se contabilizarán aplicando la regla par-
ticular establecida en la norma de registro y valoración sobre operaciones entre empresas del grupo del Plan General 
de Contabilidad o del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas.”

De acuerdo con lo indicado, para aplicar la regla particular de la NRV 21.ª del PGC, la operación debe realizarse 
entre empresas del grupo y además lo aportado debe ser considerado un negocio, teniendo en cuenta que, de 
acuerdo con dicha NRV, las participaciones en el patrimonio neto que otorguen el control sobre una empresa 
que constituya un negocio, también tendrán dicha calificación.

El concepto de negocio está definido en la NRV 19.ª, apartado 1, según la redacción que entró en vigor para 
los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2010. Además, ha sido objeto de interpretación por parte de 
este Instituto en la consulta 4 del BOICAC 141/2025 Sobre el concepto de negocio en un proceso de fusión, o en la 
consulta 3 publicada en el BOICAC número 91, de septiembre de 2012 Sobre el tratamiento contable de la aporta-
ción no dineraria de los instrumentos de patrimonio, que otorgan el control sobre una sociedad, cuando la sociedad 
aportada y la sociedad que recibe la aportación están controladas por la misma persona física.

En el caso de la presente consulta, si bien la operación no se realiza en sentido estricto entre empresas del 
grupo, porque los aportantes son las personas físicas que controlan ambas sociedades, serán de aplicación los 
criterios establecidos por este Instituto en la consulta 2 del BOICAC número 91, de septiembre de 2012.

De acuerdo con lo anterior, en el caso de la presente consulta los hechos descritos deben incluirse en el ámbito 
de aplicación de la NRV 21.ª.2 a la vista de la identidad de razón que existe entre la citada aportación y la fusión 
de ambas sociedades, sin aportación previa, operación esta última incluida de forma expresa en el ámbito de 
aplicación de la NRV 21.ª.2; consistentes en ambos casos en la adquisición de un negocio entregando como 
contrapartida instrumentos de patrimonio propio, donde la sociedad adquirente y el negocio adquirido están 
bajo control común.

Este mismo razonamiento subyace en el artículo 40.1 de las NFCAC, en desarrollo del Código de Comercio, que 
al tratar la eliminación inversión patrimonio neto para el supuesto en que la vinculación, dominante-dependien-
te, trae causa de un supuesto de hecho análogo al que se describe en la consulta, establece como criterio de 
valoración del negocio adquirido el importe en libros de los activos y pasivos de la dependiente, en los siguien-
tes términos (énfasis añadido):

“1. Si una sociedad que constituye un negocio adquiere la condición de sociedad dependiente en virtud de una opera-
ción de aportación no dineraria o de una escisión, la integración de los activos identificables y pasivos asumidos en 
las cuentas consolidadas se realizará por los valores contables que tuvieran en las cuentas anuales individuales, si 
con carácter previo a adquirir dicha condición, esta sociedad, y la sociedad dominante, se encontraban bajo control 
común o dirección única de acuerdo con lo establecido en la norma de elaboración de las cuentas anuales 13ª Em-
presas del grupo, multigrupo y asociadas del Plan General de Contabilidad.”

También cabe citar como antecedente, en el mismo sentido, el criterio publicado en la consulta 4 del BOICAC 
número 90, de julio de 2012, sobre la valoración de una aportación no dineraria realizada entre empresas del 
grupo, desde el punto de vista de la sociedad adquirente, cuando la sociedad aportante y la sociedad adquirida 
están radicadas en el extranjero, en cuya respuesta se afirma que:

“La norma de registro y valoración (NRV) 21ª.2 del Plan General de Contabilidad (…), recoge el tratamiento contable 
de las aportaciones no dinerarias de negocios cuando la sociedad adquirente y la transmitente o el propio negocio 
aportado tiene la calificación de empresa del grupo, (…)”

No obstante, en la medida que la sociedad que recibe la aportación es parte integrante de un grupo de coordi-
nación, no existiendo, por tanto, obligación de consolidar, y adicionalmente, salvo que las personas físicas que 
controlan las sociedades fueran empresarios, tampoco existe la posibilidad de tomar los valores existentes en 
las cuentas anuales individuales, la sociedad que recibe la aportación contabilizará la participación adquirida 
tomando como referencia el patrimonio neto de la sociedad aportada en el porcentaje correspondiente, o, en 
su caso, el patrimonio consolidado, trayendo a colación por analogía el criterio publicado en la consulta 3 del 
BOICAC número 85, de marzo de 2011.
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Por tanto, sobre la primera cuestión planteada, el registro contable de las participaciones recibidas debería 
registrarse por el patrimonio consolidado, es decir, 35 millones de euros.

Sobre la segunda cuestión planteada, el ajuste por la diferencia entre el valor de contabilización de la participa-
ción recibida, 35 millones de euros y su valor razonable, se registrará en una cuenta de reservas, a cuyo efecto 
podrá utilizarse la prima de emisión o asunción. 

Consulta 2

Sobre el tratamiento contable de los costes de subcontratación de los trabajos de una máquina que debe tras-
ladarse a otra ubicación.

Respuesta:

Según se indica la empresa consultante va a realizar una inversión en una nueva máquina. El lugar donde se va 
a instalar dicho activo actualmente lo ocupa otra máquina distinta (máquina existente) del proceso productivo. 

El nuevo equipo y la máquina existente realizan tareas distintas dentro de dicho proceso productivo. Concreta-
mente los procesos 1 y 3 respectivamente.

El hecho de desmontar y mover a otro sitio, dentro de la fábrica, la máquina existente para colocar en su lugar 
la maquina nueva, va a suponer que durante el tiempo necesario (no más de un mes) para desmontar, trasladar 
e instalarla en la nueva ubicación, se deberán subcontratar los trabajos que hacía esta máquina existente a una 
empresa externa.

La pregunta que se plantea es si el coste de subcontratación del proceso productivo, al no tener operativa la 
máquina existente que se traslada, podría ser capitalizado junto con la máquina nueva que se va a comprar, o 
si podría capitalizarse por lo menos el sobrecoste de subcontratar frente al coste que tendría producirlo inter-
namente.

En relación con la valoración de la máquina, la Norma de Registro y Valoración (NRV) 2.ª Inmovilizado material 
del Plan General de Contabilidad (PGC), aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, indica:

“1. Valoración inicial

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valorarán por su coste, ya sea éste el precio de adquisición 
o el coste de producción.

(…)

1.2. Precio de adquisición

El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor después de deducir cualquier des-
cuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su 
puesta en condiciones de funcionamiento, incluida la ubicación en el lugar y cualquier otra condición necesaria para 
que pueda operar de la forma prevista; entre otros: gastos de explanación y derribo, transporte, derechos arancela-
rios, seguros, instalación, montaje y otros similares.

(…)”.

Los trabajos subcontratados no son necesarios para que la máquina nueva pueda operar de la forma prevista, 
por lo que no formarán parte del precio de adquisición.

Por otra parte, de acuerdo con la Norma de elaboración de las cuentas anuales (NECA) 7.ª Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, contenida en la tercera parte del PGC, los ingresos y los gastos se clasificarán de acuerdo con su na-
turaleza. Asimismo, cabe recordar que la partida 4.c) Trabajos realizados por otras empresas recoge los importes 
correspondientes a actividades realizadas por otras empresas en el proceso productivo.

Por tanto, si pudiera determinarse que los trabajos subcontratados forman parte del proceso de producción 
propio de la empresa usuaria, debería imputarse el gasto realizado a una cuenta del subgrupo 60. Compras, en 
concreto, a la cuenta 607. Trabajos realizados por otras empresas. En caso de que el servicio contratado no for-
me parte del proceso de producción, el subgrupo 62 recoge los servicios de naturaleza diversa adquiridos por 
la empresa, no incluidos en el subgrupo 60 o que no forman parte del precio de adquisición del inmovilizado. 
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No obstante, se recuerda lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 1514/2007, en el que se señala que no 
tendrán carácter vinculante los movimientos contables incluidos en la quinta parte del PGC y los aspectos rela-
tivos a la numeración y denominación de cuentas incluidos en la cuarta parte, si bien constituye un referente de 
las partidas incluidas en los modelos de las cuentas anuales que son de obligatoria aplicación.

Consulta 3

Sobre el tratamiento contable de los ingresos por venta de materiales procedentes de la demolición vinculada 
a una inversión inmobiliaria

Respuesta:

La consulta versa sobre una sociedad cuya actividad principal es el arrendamiento de inmuebles y que ha ad-
quirido un local con el objetivo de arrendarlo. Para poder formalizar el contrato de arrendamiento, la sociedad 
consultante ha efectuado los trabajos necesarios de adecuación consistentes, fundamentalmente, en el des-
mantelamiento y retirada de elementos existentes en el local (tabiques, puertas y otras instalaciones del ante-
rior ocupante), todo ello con el fin de dejar el inmueble en condiciones adecuadas para su arrendamiento. En 
el proceso de retirada de dichos elementos se han obtenido determinados materiales (principalmente hierro), 
vendidos a terceros por los que la sociedad ha obtenido ingresos. Dado que los trabajos descritos constituyen 
actuaciones necesarias para poner el activo en condiciones de generar rendimientos económicos, sus costes se 
consideran directamente atribuibles al mismo. 

En este contexto, la sociedad consultante cuestiona si los ingresos procedentes de la venta de los materiales 
recuperados pueden ser reconocidos como ingresos del ejercicio o si, por el contrario, deben ser considerados 
una recuperación de costes directamente vinculados a la adecuación del inmueble, minorando el coste del 
activo. 

La clasificación contable de los inmuebles, desde un punto de vista estrictamente contable, vendrá determinada 
por su afectación al proceso productivo. Así, tendrán la calificación de inmovilizado los bienes destinados a ser 
utilizados de forma duradera en el desarrollo de las actividades de la empresa, excepto los que deban ser clasi-
ficados como inversiones inmobiliarias, mientras que si un activo está destinado a ser vendido en el curso nor-
mal de la explotación pertenecerá al grupo de existencias. En este sentido, la Norma Quinta de la Resolución de 
1 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de regis-
tro y valoración del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias (RICAC del inmovilizado material y 
de las inversiones inmobiliarias), establece que las inversiones inmobiliarias son aquellos activos no corrientes 
que son inmuebles y que se poseen para obtener rentas, plusvalías o ambas. También en la introducción de la 
citada RICAC, se determina que, salvo las especialidades recogidas, también se aplicarán los criterios señalados 
para el inmovilizado material a las inversiones inmobiliarias.

En concreto, el apartado 1.2 de la Norma Quinta, establece que los inmuebles que estén en proceso de cons-
trucción o mejora para su uso futuro como inversiones inmobiliarias, se calificarán como tales. Por tanto, si 
desde el inicio existe la decisión firme de explotar el edificio en alquiler, el activo se reconocerá como inversión 
inmobiliaria en construcción, aplicando los criterios de valoración previstos en la norma de registro y valoración 
(NRV) 4.ª Inversiones inmobiliarias del PGC.

Por su parte, en la consulta 4 del BOICAC Nº 105, de junio de 2016, este Instituto ha manifestado su criterio so-
bre el tratamiento contable de los ingresos generados durante el periodo de prueba del activo, cuyo contenido 
se reproduce a continuación:

“(…)

Se consulta como contabilizar los ingresos accesorios por ventas de energía eléctrica obtenidos durante el periodo 
de pruebas de las instalaciones, planteando dicha contabilización, en principio, como una minoración del coste de 
adquisición del activo.

La Resolución de 1 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan 
normas de registro y valoración del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias, en su Norma Primera. 
Valoración inicial, apartado 1.6 establece: 

“6. Formarán parte del precio de adquisición o del coste de producción del inmovilizado, los gastos en los que se 
incurra con ocasión de las pruebas que se realicen para conseguir que el activo se encuentre en condiciones de fun-
cionamiento y pueda participar de forma plena en el proceso productivo.” 



18 |

Boicac Nº 145

Por otro lado, en el apartado 1.8 de la misma Norma Primera se dispone: 

“8. Por el contrario, los gastos y los ingresos relacionados con las actividades accesorias que pudieran realizarse con 
el inmovilizado, antes o durante el periodo de fabricación o construcción, se reconocerán en la cuenta de pérdidas 
y ganancias de acuerdo con su naturaleza siempre que no sean imprescindibles para poner el activo en condiciones 
de funcionamiento.” 

El consultante manifiesta expresamente que las actividades realizadas en el periodo de prueba son imprescindibles 
para poner en condiciones operativas los activos en cuestión. Por tanto, los gastos derivados de dichas actividades 
formarán parte del precio de adquisición del activo.

A mayor abundamiento cabe señalar que el tratamiento contable de los ingresos generados en el periodo de prueba 
ha sido desarrollado en la Resolución de 14 de abril de 2015, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por 
la que se establecen criterios para la determinación del coste de producción, recientemente publicada en el Boletín 
Oficial del Estado, con fecha 23 de abril de 2015, y que, aunque su objeto sea el coste de producción, se puede aplicar 
analógicamente a la presente consulta sobre el precio de adquisición de un activo. 

En la Norma Segunda. Coste de producción, apartado 3. a) de dicha Resolución se dispone: 

“Los gastos en los que se incurra con ocasión de las pruebas o ensayos necesarios que se realicen para conseguir que 
el activo se encuentre en condiciones de funcionamiento y pueda participar de forma plena en el proceso productivo. 
Estos gastos se minorarán en los ingresos generados por el activo durante ese periodo. Cuando los ingresos superen 
los gastos, el exceso minorará el coste de producción del activo.”

Por tanto, aplicando este criterio por analogía, si durante el proceso de desmantelamiento y retirada de mate-
riales para dejar en condiciones de funcionamiento un inmovilizado material se generan ingresos por la venta 
de los materiales obtenidos, estos ingresos deberían minorar el coste de adquisición o producción del inmo-
vilizado, siempre que dichas actividades sean imprescindibles para poner el activo en condiciones de funcio-
namiento. Si los ingresos superan los gastos asociados, el exceso también minorará el coste del inmovilizado. 
En caso contrario, si la actividad no es imprescindible, los ingresos se reconocerán en la cuenta de pérdidas y 
ganancias según su naturaleza.

Consulta 4

Sobre el tratamiento contable de la adquisición de materias primas y aprovisionamientos destinados a la fa-
bricación de muestras comerciales, entregadas gratuitamente o consumidas en los puntos de venta con fines 
promocionales.

Respuesta:

La consulta versa sobre una entidad que además de fabricar los productos destinados a la venta al público, 
elabora a partir de las materias primas que adquiere:

a) �muestras gratuitas que entrega a los clientes sin contraprestación, normalmente cuando estos adquieren un 
perfume o cualquier otro artículo que comercializa la empresa, y

b) �productos destinados a ser consumidos en los puntos de venta que los potenciales clientes prueban in situ 
de manera gratuita y que la empresa utiliza como medio de que el cliente conozca el artículo y provocar un 
impulso de compra.

La empresa señala que las características físicas y el empaquetado de los productos destinados a la promoción 
de la marca en el punto de venta al público los singularizan como tales, esto es, como artículos publicitarios no 
destinados a la venta, claramente diferenciados de los productos que los clientes adquieren a cambio de una 
contraprestación. Por eso, los recursos que la empresa destina a elaborarlos no se recuperan por medio de 
la venta del artículo a cambio de un precio, sino que su función es favorecer la captación de nuevos clientes o 
retener a los actuales consumidores de la marca.

No obstante, cuando la empresa adquiere materias primas y otros aprovisionamientos, con los que fabrica 
productos destinados a la promoción, no contabiliza un gasto de marketing en la cuenta 627. Publicidad, pro-
paganda y relaciones públicas, sino la adquisición de existencias en las cuentas 601. Compras de materias primas 
y 602. Compras de otros aprovisionamientos, sin perjuicio de que, desde su adquisición, la sociedad diferencia 
estos bienes del resto de materias primas y otros aprovisionamientos destinados a elaborar productos dirigi-
dos a la venta por su precio de mercado. La empresa registra estos bienes como existencias con el propósito 
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de llevar un adecuado control y trazabilidad del inventario, aunque en el cierre mensual en que se produce su 
adquisición, reconoce una provisión por deterioro para corregir su coste íntegramente, con el objetivo de que 
el resultado del ejercicio no se vea afectado por el registro de un bien que, en esencia, no cumple el criterio de 
reconocimiento en balance.

Según indica la consultante, en coherencia con el registro del gasto en el momento inicial, cuando posterior-
mente se entregan los productos a los clientes o se consumen en el punto de venta, la sociedad no tiene impac-
to neto en el resultado del ejercicio.

En concreto, se plantean las siguientes cuestiones:

1) �Si el gasto derivado de los bienes adquiridos por la consultante para elaborar productos destinados a fines 
promocionales con unas características físicas y empaquetado específico, y que desde su adquisición se di-
ferencian en el sistema contable del resto de materias primas y otros aprovisionamientos, se debe registrar 
en el momento de su adquisición en sintonía con el criterio de la NIC 38 o, por el contrario, ese gasto se debe 
imputar en la fecha en que los productos terminados a los que se incorporan las materias primas se entre-
gan como muestras gratuitas a los clientes o se consumen en el punto de venta.

2) �Si el sistema de registro seguido por la empresa —esto es, registrar un activo y reconocer simultáneamente 
su deterioro, sin que aflore activo alguno en el balance, ni resultado en el patrimonio neto— resulta compa-
tible con el objetivo de imagen fiel que deben reflejar las cuentas anuales.

3) �Si la adquisición de los bienes con esa finalidad puede lucir en la partida 4. Aprovisionamientos de la cuenta 
de pérdidas y ganancias, informando en la memoria de su carácter promocional, o si debe incluirse el gasto 
en la partida 7. Otros gastos de explotación, junto con el resto de los gastos de publicidad, propaganda y re-
laciones públicas.

En primer lugar, es preciso analizar si las adquisiciones de materias primas y otros aprovisionamientos desti-
nados a la fabricación de muestras comerciales cumplen la definición de activo prevista en el apartado 4º. Ele-
mentos de las cuentas anuales, del Marco Conceptual de la Contabilidad (MCC) del Plan General de Contabilidad 
(PGC), aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, así como los criterios de reconocimiento 
recogidos en el apartado 5º del MCC. 

En particular, el apartado 4º del MCC define los activos como (énfasis añadido): 

“Bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por la empresa, resultantes de sucesos pasados, de 
los que se espera que la empresa obtenga beneficios o rendimientos económicos en el futuro.”

En cuanto a su reconocimiento, el apartado 5º del MCC, establece lo siguiente (énfasis añadido):

“Los activos deben reconocerse en el balance cuando sea probable la obtención a partir de los mismos de beneficios 
o rendimientos económicos para la empresa en el futuro, y siempre que se puedan valorar con fiabilidad. El recono-
cimiento contable de un activo implica también el reconocimiento simultáneo de un pasivo, la disminución de otro 
activo o el reconocimiento de un ingreso u otros incrementos en el patrimonio neto.”

Por otra parte, el apartado 5º del MCC determina que el reconocimiento de un gasto tiene lugar cuando se 
produce una disminución de los recursos de la empresa, siempre que su cuantía pueda valorarse o estimarse 
con fiabilidad.

Asimismo, la Resolución de 28 de mayo de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que 
se dictan normas de registro, valoración e información a incluir en la memoria del inmovilizado intangible, en la 
norma tercera establece lo siguiente (énfasis añadido):

“(…)

En particular, serán gastos del ejercicio en que se incurran los gastos de publicidad y actividades promocionales y los 
gastos de traslado o reorganización de la empresa. (…).”

A la vista de la normativa anterior, dado que según se indica en el texto de la consulta, los bienes adquiridos no 
están destinados a la venta, la sociedad deberá contabilizar directamente los importes desembolsados como un 
gasto de naturaleza comercial en la cuenta de pérdidas y ganancias en el momento en que se incurren, es decir, 
cuando los bienes son adquiridos por la empresa, sin que ese registro pueda diferirse al momento en que los 
artículos promocionales sean consumidos o entregados a sus clientes o potenciales clientes. 
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Por tanto, los citados desembolsos no deben calificarse como un activo porque al incurrir en ellos no puede 
concluirse que sea probable la generación de beneficios o rendimientos económicos en el futuro, tal y como 
señalan los criterios de reconocimiento de los activos recogidos en el citado apartado 5º del MCC.

Es preciso aclarar, por tanto, en relación con la referencia que se hace en los antecedentes a la consulta 4 del 
BOICAC n.º 56 Sobre el tratamiento contable de determinados envíos gratuitos al exterior, que el criterio allí previs-
to se refiere a un supuesto de hecho distinto al que ahora se plantea. En concreto, en la consulta publicada no 
se especifica el destino de las existencias hasta el momento de su entrega sin contraprestación. Sin embargo, 
en la consulta que ahora se realiza, se especifica que los artículos publicitarios no destinados a la venta sino a 
fines promocionales están claramente diferenciados desde el inicio por sus características físicas y el empaque-
tado, respecto de los productos que los clientes adquieren a cambio de una contraprestación. 

En relación con la segunda cuestión planteada relativa al sistema de registro seguido por la empresa, este 
Instituto aclara que la cuarta y quinta parte del PGC, cuadro de cuentas y definiciones y relaciones contables, 
respectivamente, son de aplicación facultativa excepto en aquellos aspectos que contengan criterios de registro 
o valoración. Sin perjuicio de que sea aconsejable que, en el caso de hacer uso de esa facultad, se utilicen deno-
minaciones similares con el fin de facilitar la elaboración de las cuentas anuales. No obstante, la presentación 
de los hechos descritos en el balance debe ser coherente con la calificación de gasto comercial sin que por lo 
tanto pueda mostrarse activo alguno a raíz de dicha adquisición ni se pueda incorporar en la cuenta de pérdidas 
y ganancias información desglosada que no se corresponda con el fondo económico de los hechos que se han 
examinado.

Por tanto, respecto a la tercera cuestión planteada, al tratarse de gastos de naturaleza comercial deberán figu-
rar en la partida 7. Otros gastos de explotación, en concreto, en la letra a) Servicios exteriores, junto con el resto 
de los gastos de publicidad, propaganda y relaciones públicas, de la cuenta de pérdidas y ganancias. Adicional-
mente, cabe señalar que en los ejercicios posteriores, la cuenta de pérdidas y ganancias tampoco se puede ver 
afectada por flujos de signo contrario y mismo importe, derivados del criterio de presentación que sugiere la 
consultante.

Consulta 5

Sobre la formulación del estado de información no financiera en entidades de nueva creación.

Respuesta:

La consulta versa sobre una sociedad mercantil de nueva creación, no considerada entidad de interés público, 
que al cierre de su primer ejercicio económico cuenta con una plantilla media superior a 250 e inferior a 500 
trabajadores y supera alguno de los umbrales económicos previstos en el apartado tercero de la disposición 
transitoria de la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, de información no financiera y diversidad.

En concreto, se pregunta si al no existir en el apartado tercero de la disposición transitoria de la Ley 11/2018 una 
remisión expresa a la regla especial aplicable a las sociedades de nueva creación prevista en el artículo 262.5 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (TRLSC), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio, debe prevalecer la literalidad de dicha disposición transitoria y entenderse que la obligación de formular 
el estado de información no financiera (EINF) nace únicamente tras la concurrencia de los requisitos durante dos 
ejercicios consecutivos. Es decir, bajo esta interpretación, el EINF no resultaría exigible en el primer ejercicio social. 

En respuesta a las preguntas planteadas, cabe, en primer lugar, citar la normativa mencionada:

El artículo 262.5 del TRLSC, en redacción dada por la Ley 11/2018, establece lo siguiente:

“5. Las sociedades de capital deberán incluir en el informe de gestión un estado de información no financiera o ela-
borar un informe separado con el mismo contenido que el previsto para las cuentas consolidadas por el artículo 49, 
apartados 5, 6 y 7, del Código de Comercio, aunque referido exclusivamente a la sociedad en cuestión siempre que 
concurran en ella los siguientes requisitos: 

a) 	 Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a 500. 

b) 	 Que, o bien tengan la consideración de entidades de interés público de conformidad con la legislación de audito-
ría de cuentas, o bien, durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos 
dos de las circunstancias siguientes: 

1.º Que el total de las partidas del activo sea superior a 20.000.000 de euros. 
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2.º Que el importe neto de la cifra anual de negocios supere los 40.000.000 de euros.

3.º Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a doscientos cincuenta. 

Las sociedades cesarán en la obligación de elaborar el estado de información no financiera si dejan de reunir, duran-
te dos ejercicios consecutivos cualquiera de los requisitos anteriormente establecidos. 

En los dos primeros ejercicios sociales desde su constitución, la sociedad estará obligada a elaborar el estado de 
información no financiera cuando al cierre del primer ejercicio se cumplan, al menos, dos de las tres circunstancias 
mencionadas en la letra b), siempre que al cierre del ejercicio se cumpla además el requisito previsto en la letra a).

(…)”

Por su parte, el apartado tercero de la disposición transitoria de la Ley 11/2018 dice:

“3. Transcurridos tres años de la entrada en vigor de esta Ley, la obligación de presentar el estado de información no 
financiera consolidado previsto en los apartados 49.5 b) del Código de Comercio y 262.5.b) del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, será de aplicación a todas aquellas sociedades con más de 250 trabajadores que o bien 
tengan la consideración de entidades de interés público de conformidad con la legislación de auditoría de cuentas, 
exceptuando a las entidades que tienen la calificación de empresas pequeñas y medianas de acuerdo con la Directiva 
34/2013, o bien, durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos una 
de las circunstancias siguientes:

1.º Que el total de las partidas del activo sea superior a 20.000.000 de euros.

2.º Que el importe neto de la cifra anual de negocios supere los 40.000.000 de euros.”

De la redacción de la normativa citada se desprende que el apartado tercero de la disposición transitoria persi-
gue únicamente reducir el umbral del número medio de trabajadores, que pasa de 500 a 250 una vez transcu-
rridos tres años desde la entrada en vigor de la ley. En consecuencia, dicha disposición transitoria solo afecta 
al requisito a) del artículo 262.5 del TRLSC, sin introducir modificación alguna en el requisito b), que permanece 
inalterado.

Por ello, aunque la disposición transitoria no contemple expresamente el supuesto de una empresa de nueva 
creación, debe entenderse que el requisito b) se mantiene vigente en sus mismos términos y, en consecuencia, 
resulta aplicable por analogía a este tipo de empresas.

Así, una empresa de nueva creación que, al cierre de su primer ejercicio, cumpla al menos dos de las tres cir-
cunstancias previstas en la letra b) del artículo 262.5 del TRLSC y, simultáneamente, presente en ese ejercicio 
un número medio de trabajadores superior a 250, quedará obligada a formular el EINF.
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04	 ÁMBITO INTERNACIONAL

REGLAMENTO UE 2026/338 DE LA COMISIÓN de 13 de febrero de 2026, por el que se modifica el Regla-
mento (UE) 2023/1803 en lo referente a la Norma Internacional de Información Financiera 18.

Para su correcto funcionamiento este PDF debe abrirse desde la aplicación, directamente desde el explorador 
podrían no abrirse los documentos correctamente.

Leer directamente del Diario Oficial de la Unión Europea
Reglamento 

UE 2026/338.pdf

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32026R0338
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DIRECTIVA (UE) 2026/470 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de febrero de 2026 por 
la que se modifican las Directivas 2006/43/CE, 2013/34/UE, (UE) 2022/2464 y (UE) 2024/1760 en lo que 
respecta a determinados requisitos de presentación de información de las empresas en materia de 
sostenibilidad y de diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad

Para su correcto funcionamiento este PDF debe abrirse desde la aplicación, directamente desde el explorador 
podrían no abrirse los documentos correctamente.

Leer directamente del Diario Oficial de la Unión Europea
DIRECTIVA 

UE 2026/470.pdf

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32026L0470
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DIRECTIVA (UE) 2026/470 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO


de 24 de febrero de 2026


por la que se modifican las Directivas 2006/43/CE, 2013/34/UE, (UE) 2022/2464 y (UE) 2024/1760 en 
lo que respecta a determinados requisitos de presentación de información de las empresas en materia 


de sostenibilidad y de diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad


(Texto pertinente a efectos del EEE)


EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,


Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular sus artículos 50 y 114,


Vista la propuesta de la Comisión Europea,


Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,


Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),


De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2),


Considerando lo siguiente:


(1) En su Comunicación de 11 de febrero de 2025 titulada «Una Europa más sencilla y rápida: Comunicación sobre la 
aplicación y la simplificación», la Comisión estableció su visión de un programa de aplicación y simplificación que 
ofreciera mejoras rápidas y visibles sobre el terreno para los ciudadanos y las empresas. Dicho objetivo exige medidas 
audaces por parte de la Unión, más allá de un enfoque progresivo. La Comisión, el Parlamento Europeo, el Consejo, 
las autoridades de los Estados miembros a todos los niveles y las partes interesadas deben colaborar para racionalizar 
y simplificar las normas de la Unión, nacionales y regionales y aplicar las políticas de manera más eficaz.


(2) En el marco del compromiso de la Comisión de reducir la carga que supone la presentación de información y 
mejorar la competitividad, es preciso modificar las Directivas 2006/43/CE (3), 2013/34/UE (4), (UE) 2022/2464 (5) y 
(UE) 2024/1760 (6) del Parlamento Europeo y del Consejo, manteniendo al mismo tiempo los objetivos estratégicos 
especificados en la Comunicación de la Comisión de 11 de diciembre de 2019 titulada «El Pacto Verde Europeo» (en 
lo sucesivo, «Pacto Verde Europeo») y en la Comunicación de la Comisión, de 8 de marzo de 2018, titulada «Plan de 
Acción: Financiar el desarrollo sostenible».


Diario Oficial 
de la Unión Europea


ES 
Serie L


2026/470 26.2.2026


ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2026/470/oj 1/35


(1) DO C, C/2025/4212, 20.8.2025, ELI: http://data.europa.eu/eli/C/2025/4212/oj.
(2) Posición del Parlamento Europeo de 16 de diciembre de 2025 (pendiente de publicación en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo 


de 24 de febrero de 2026.
(3) Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas 


anuales y de las cuentas consolidadas, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo y se deroga la 
Directiva 84/253/CEE del Consejo (DO L 157 de 9.6.2006, p. 87, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2006/43/oj).


(4) Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros anuales, los 
estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Directiva 
2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 182 de 
29.6.2013, p. 19, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2013/34/oj).


(5) Directiva (UE) 2022/2464 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, por la que se modifican el 
Reglamento (UE) n.o 537/2014, la Directiva 2004/109/CE, la Directiva 2006/43/CE y la Directiva 2013/34/UE, por lo que respecta 
a la presentación de información sobre sostenibilidad por parte de las empresas (DO L 322 de 16.12.2022, p. 15, ELI: http://data. 
europa.eu/eli/dir/2022/2464/oj).


(6) Directiva (UE) 2024/1760 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2024, sobre diligencia debida de las empresas en 
materia de sostenibilidad y por la que se modifican la Directiva (UE) 2019/1937 y el Reglamento (UE) 2023/2859 (DO L, 
2024/1760, 5.7.2024, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2024/1760/oj).
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(3) Dado el cambio en el ámbito de aplicación en lo que respecta a las empresas que han de estar sujetas a los requisitos 
de presentación de información sobre sostenibilidad, sería desproporcionado exigir que las sociedades de auditoría 
que deseen llevar a cabo la verificación de la presentación de información sobre sostenibilidad estén sujetas 
a requisitos de autorización equivalentes a los de las sociedades de auditoría que realizan auditorías de los estados 
financieros. Estos requisitos de autorización se refieren a las personas físicas que realizan el trabajo en nombre de la 
sociedad de auditoría, la mayoría de los derechos de voto correspondientes a la sociedad de auditoría y la mayoría de 
los miembros del órgano de administración o de dirección de la sociedad de auditoría. Las sociedades de auditoría 
que deseen llevar a cabo la verificación de la presentación de información sobre sostenibilidad solo deben asegurarse 
de designar al menos a un principal socio de sostenibilidad que cumpla los requisitos a efectos de aprobación y esté 
autorizado como auditor legal en el Estado miembro de que se trate.


(4) El artículo 26 bis, apartado 1, de la Directiva 2006/43/CE exige que los Estados miembros garanticen que los 
auditores legales y las sociedades de auditoría verifiquen la presentación de información sobre sostenibilidad de 
acuerdo con las normas de verificación limitada que debe adoptar la Comisión, a más tardar el 1 de octubre de 2026. 
Las empresas han expresado su preocupación en relación con el trabajo que deben realizar los prestadores de 
servicios de verificación y han manifestado la necesidad de flexibilidad a la hora de hacer frente a los riesgos 
específicos y los problemas críticos detectados en el ámbito de la verificación de la presentación de información 
sobre sostenibilidad. La Comisión debe tener en cuenta esas preocupaciones a la hora de trabajar en las normas de 
verificación limitada. La falta de normas de verificación armonizadas contribuye a los problemas a los que se 
enfrentan las empresas, por lo que es importante que la Comisión adopte un acto delegado adecuado. A fin de 
disponer de tiempo suficiente para desarrollar las normas de verificación limitada, el plazo para su adopción debe 
ampliarse hasta el 1 de julio de 2027.


(5) El artículo 26 bis, apartado 3, párrafo segundo, de la Directiva 2006/43/CE faculta a la Comisión para adoptar 
normas para una verificación razonable a más tardar el 1 de octubre de 2028, tras una evaluación de la viabilidad 
para los auditores y para las empresas. A fin de evitar el aumento de los costes de la verificación para las empresas, 
debe suprimirse el requisito de adoptar normas de verificación razonable.


(6) El artículo 45 de la Directiva 2006/43/CE exige a las autoridades competentes de los Estados miembros que registren 
a los auditores y sociedades de auditoría de terceros países que emitan informes de verificación de la presentación de 
información sobre sostenibilidad de las sociedades de terceros países cuyos valores estén admitidos a negociación en 
un mercado regulado en ese Estado miembro. Las condiciones para tal registro se refieren a los requisitos que debe 
cumplir la mayoría de los miembros del órgano de administración o de dirección de la entidad de auditoría de un 
tercer país, a los requisitos que debe cumplir el auditor de un tercer país, a las normas de verificación que deben 
utilizarse y a la publicación de un informe anual de transparencia por parte de la entidad de auditoría de un tercer 
país. Además, los Estados miembros deben someter a los auditores y sociedades de auditoría de terceros países 
registrados a su sistema de supervisión, su sistema de control de calidad y sus sistemas de investigación y sanciones. 
Teniendo en cuenta el panorama internacional actual de la regulación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad y su verificación, y considerando que el registro es necesario para la validez de los informes de 
verificación dentro de la Unión, sería desproporcionado exigir que dichas condiciones de registro se cumplan en los 
primeros años de aplicación del régimen de verificación de la sostenibilidad. Además, la supervisión de los auditores 
y sociedades de auditoría registrados de terceros países depende de la existencia de decisiones de equivalencia 
o adecuación. Por lo tanto, deben introducirse por un período transitorio condiciones de registro simplificadas y una 
exención de la supervisión para los auditores y sociedades de auditoría de terceros países que emitan informes de 
verificación de la presentación de información sobre sostenibilidad de las sociedades de terceros países cuyos valores 
estén admitidos a negociación en un mercado regulado en un Estado miembro. El registro simplificado debe ser 
posible a condición de que se facilite determinada información a las autoridades competentes del Estado miembro de 
que se trate. Las autoridades competentes deben denegar el registro si no se facilita dicha información.
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(7) El artículo 19 bis, apartado 1, de la Directiva 2013/34/UE exige que las grandes empresas y las pequeñas y medianas 
empresas, a excepción de las microempresas, cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado regulado 
en la Unión elaboren y publiquen información sobre sostenibilidad a nivel individual. En el informe titulado «El 
futuro de la competitividad europea» se señalaba que el marco de presentación de información sobre sostenibilidad 
era «una fuente importante de carga normativa» y se llegaba a la conclusión, a tal respecto, de que «era necesario 
tener más en cuenta el tamaño de las empresas afectadas por la regulación». A fin de reducir la carga que supone la 
presentación de información para las empresas y de alcanzar de manera más proporcionada los objetivos de la 
presentación de información, es preciso que la obligación de elaborar y publicar información sobre sostenibilidad 
a nivel individual se deba limitar a las empresas con un volumen de negocios neto superior a 450 000 000 EUR y 
que superen el número medio de 1 000 empleados durante el ejercicio, tal como se define en las medidas nacionales 
de transposición de la Directiva 2013/34/UE. Dicho ámbito de aplicación más específico, que también debe aplicarse 
a los grupos y a los emisores, va a garantizar que la carga de la presentación de información sobre sostenibilidad 
obligatoria se limite a las empresas, grupos y emisores de mayor tamaño. Tales empresas, grupos y emisores son los 
más importantes en términos de impactos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG). Al mismo tiempo, son los 
más capacitados para absorber los costes asociados a la presentación de información ASG. Las empresas, los grupos 
y los emisores por debajo de los umbrales especificados siguen siendo libres de presentar voluntariamente 
información sobre sostenibilidad, una posibilidad que se ve considerablemente facilitada por las normas de 
presentación de información sobre sostenibilidad de aplicación voluntaria introducidas por la presente Directiva.


(8) El artículo 1, apartado 3, de la Directiva 2013/34/UE especifica que las empresas de seguros y las entidades de 
crédito que sean grandes empresas o pequeñas y medianas empresas, a excepción de las microempresas, cuyos 
valores estén admitidos a negociación en un mercado regulado en la Unión están sujetas a los requisitos de 
presentación de información sobre sostenibilidad establecidos en dicha Directiva, con independencia de su forma 
jurídica. Dado que la presente Directiva reduce el alcance de la obligación de presentar información sobre 
sostenibilidad a nivel individual, esa reducción de alcance también debe aplicarse a las empresas de seguros y a las 
entidades de crédito.


(9) A efectos de garantizar la coherencia entre la legislación sobre finanzas sostenibles, es importante considerar si los 
requisitos relacionados con los factores ASG o la sostenibilidad en el sector financiero, incluida la legislación 
sectorial sobre servicios financieros, las expectativas de las Autoridades Europeas de Supervisión (AES) y las 
expectativas de supervisión en el ámbito nacional deben formularse o adaptarse de manera que se garantice la 
coherencia con las obligaciones de presentación de información sobre sostenibilidad establecidas en la 
Directiva 2013/34/UE. El mantenimiento de la coherencia, también en lo que respecta a las empresas que se 
encuentren fuera del ámbito de aplicación de los artículos 19 bis y 29 bis de la Directiva 2013/34/UE, va a requerir 
una atención cuidadosa y podría requerir una actuación por parte del Parlamento Europeo, el Consejo, la Comisión y 
las AES.


(10) Aunque la Facilidad Europea de Estabilización Financiera (FEEF), establecida por el Acuerdo Marco de la FEEF está 
exenta del régimen de presentación de información sobre sostenibilidad de la Directiva 2004/109/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (7) en virtud del artículo 8 de dicha Directiva, la FEEF está sujeta a los requisitos de 
presentación de información sobre sostenibilidad establecidos en la Directiva 2013/34/UE. A pesar de que la FEEF 
sea una gran empresa constituida en una de las formas jurídicas enumeradas en dicha Directiva, su mandato es en 
gran medida similar al del Mecanismo Europeo de Estabilidad (MEDE), a saber, salvaguardar la estabilidad financiera 
en la Unión proporcionando ayuda financiera de carácter temporal a los Estados miembros cuya moneda es el euro. 
El MEDE, no obstante, no está sujeto a los requisitos de presentación de información sobre sostenibilidad. Por tanto, 
a fin de que la FEEF se beneficie del mismo trato que el MEDE en lo que respecta a la presentación de información 
sobre sostenibilidad, y a efectos de coherencia con el régimen de exención establecido en la Directiva 2004/109/CE, 
la FEEF debe estar exenta del régimen de presentación de información sobre sostenibilidad establecido en la Directiva 
2013/34/UE.


(11) El artículo 19, apartado 1, párrafo cuarto, de la Directiva 2013/34/UE exige a las grandes empresas y a las pequeñas 
y medianas empresas, excepto las microempresas, cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado 
regulado en la Unión, es decir, las empresas sujetas a la presentación obligatoria de información sobre sostenibilidad, 
que presenten información sobre los recursos inmateriales fundamentales y su papel en el modelo de negocio y la 
creación de valor de la empresa. A fin de garantizar la coherencia con el nuevo ámbito de aplicación y alcanzar los 
objetivos de dicha presentación de información de manera más proporcionada, dicho requisito solo debe aplicarse 
a las empresas con un volumen de negocios neto superior a 450 000 000 EUR y que superen el número medio de 
1 000 empleados durante el ejercicio.
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(7) Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2004, sobre la armonización de los requisitos 
de transparencia relativos a la información sobre los emisores cuyos valores se admiten a negociación en un mercado regulado y por 
la que se modifica la Directiva 2001/34/CE (DO L 390 de 31.12.2004, p. 38, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2004/109/oj).
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(12) El artículo 19 bis, apartado 3, de la Directiva 2013/34/UE exige que las empresas presenten información sobre sus 
propias actividades y sobre su cadena de valor. Hay evidencias de que las empresas de la cadena de valor, incluidas las 
pequeñas y medianas empresas, reciben solicitudes de información desproporcionadas por parte de las empresas 
declarantes, a pesar de las limitaciones actuales establecidas en dicha Directiva. Por consiguiente, es necesario 
introducir protecciones para las empresas de la cadena de valor que no superen el número medio de 
1 000 empleados durante el ejercicio, a fin de limitar la carga para dichas empresas (en lo sucesivo, «empresas 
protegidas»). Las empresas declarantes deben poder basarse en una autodeclaración emitida por las empresas de su 
cadena de valor para determinar el tamaño de dichas empresas. No debe ser necesaria ninguna otra comprobación 
por parte de la empresa declarante. Sin embargo, la empresa declarante no debe basarse en el tamaño autodeclarado 
cuando sepa, o quepa razonablemente esperar que sepa, que es manifiestamente incorrecto. Al tratar de obtener 
información sobre su cadena de valor, debe prohibirse a la empresa declarante exigir a las empresas protegidas 
información que exceda de determinados límites. Dichos límites deben reflejar los límites especificados en las 
normas de presentación de información sobre sostenibilidad de aplicación voluntaria que debe adoptar la Comisión 
de conformidad con la presente Directiva. Al mismo tiempo, las empresas protegidas de la cadena de valor de las 
empresas declarantes deben tener derecho legal a negarse a facilitar información que exceda de dichos límites. A fin 
de garantizar que ese derecho sea efectivo y evitar imponer una carga a las empresas más pequeñas a la hora de 
valorar de forma proactiva si ese derecho es aplicable, las empresas declarantes que opten por solicitar información 
que exceda de esos límites deben estar obligadas a garantizar que las empresas protegidas sean informadas de qué 
información adicional se les solicita y de su derecho legal a negarse a facilitarla. Para garantizar la proporcionalidad, 
el alcance de este «límite máximo para la cadena de valor» debe limitarse de las siguientes maneras. En primer lugar, 
no debe prohibirse el intercambio voluntario de información, como la información que normalmente se comparte 
entre empresas de un sector determinado. En segundo lugar, no debe afectar a ninguna obligación que pueda existir, 
ya sea contractual o en virtud del Derecho de la Unión o nacional, de proporcionar información que no exceda de la 
especificada en las normas voluntarias. En tercer lugar, el límite máximo para la cadena de valor solo se debe aplicar 
a la recopilación de información a efectos de la presentación de información sobre sostenibilidad, tal como exige la 
Directiva 2013/34/UE. No debe afectar a los requisitos de la Unión por los que se exige llevar a cabo un proceso de 
diligencia debida ni a la recopilación de información realizada con cualquier otro fin, como la gestión de riesgos de la 
empresa declarante. Cuando una empresa presente información de conformidad con dichas limitaciones, debe 
considerarse que ha cumplido la obligación de presentar información sobre su cadena de valor, tal como se exige en 
la Directiva 2013/34/UE. Es importante que las empresas declarantes solo soliciten información a las empresas de su 
cadena de valor en la medida en que sea necesario. En particular, es importante que soliciten menos información que 
la especificada en las normas de aplicación voluntaria si no necesitan toda la información especificada en dichas 
normas. Los prestadores de servicios de verificación han de elaborar su dictamen de verificación respetando las 
protecciones previstas para las empresas de la cadena de valor. Además, reconociendo que es posible que no siempre 
se disponga de toda la información necesaria de las empresas de la cadena de valor, la empresa declarante debe poder 
cumplir los requisitos de presentación de información sobre la cadena de valor utilizando información obtenida 
directamente de las empresas de su cadena de valor o estimaciones de tal información, según proceda.


(13) Dado el cambio en la serie de fechas de aplicación establecidas en la Directiva (UE) 2022/2464, la 
Directiva 2013/34/UE debe modificarse para simplificar el período transitorio de tres años y aclarar que comienza 
en el momento en que una empresa está obligada a presentar información sobre sostenibilidad de conformidad con 
las Directivas 2013/34/UE y (UE) 2022/2464.


(14) Existen circunstancias en las que, a reserva de la verificación, debe permitirse a las empresas omitir determinada 
información al aplicar los requisitos de presentación de información sobre sostenibilidad. Tales circunstancias deben 
desarrollarse y aclararse. En primer lugar, en determinados casos, la divulgación de información sobre sostenibilidad 
podría perjudicar gravemente la posición comercial de una empresa. En tales casos, la empresa debe poder omitir 
dicha información, siempre que se cumplan condiciones específicas para la omisión, a fin de garantizar que dichos 
casos sigan siendo excepcionales y que los intereses de los usuarios de la información sobre sostenibilidad también 
estén adecuadamente protegidos. En dicho contexto, la posición comercial de la empresa declarante no se ve 
gravemente perjudicada por el hecho de que las empresas de un tercer país no estén obligadas a comunicar la misma 
información. En segundo lugar, las empresas deben poder omitir información correspondiente al capital intelectual, 
la propiedad intelectual e industrial, los conocimientos técnicos, la información tecnológica o los resultados de la 
innovación que puedan considerarse secretos comerciales tal como se definen en la Directiva (UE) 2016/943 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (8). En tercer lugar, las empresas deben poder omitir información clasificada. Por 
último, podría haber información que deba mantenerse confidencial por motivos no relacionados con el perjuicio 
comercial, el secreto comercial ni la clasificación. En particular, las empresas deben poder omitir información que 
deba protegerse contra el acceso o la divulgación no autorizados con arreglo a otros actos jurídicos de la Unión o al 
Derecho nacional. Además, los requisitos de presentación de información sobre sostenibilidad no deben obligar a las 
empresas a divulgar información que pueda perjudicar la privacidad de personas físicas o la seguridad de personas 
físicas o jurídicas. Ello resulta especialmente importante en el contexto geopolítico actual. Las empresas de defensa, 
en particular, necesitan discreción para retener información delicada cuya divulgación podría atentar contra su 
propia seguridad o la de otras personas jurídicas, incluidos los Estados miembros.
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(8) Directiva (UE) 2016/943 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativa a la protección de los conocimientos 
técnicos y la información empresarial no divulgados (secretos comerciales) contra su obtención, utilización y revelación ilícitas (DO 
L 157 de 15.6.2016, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2016/943/oj).
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(15) El artículo 29 quater, apartado 1, de la Directiva 2013/34/UE faculta a la Comisión para que adopte normas limitadas 
de presentación de información que especifiquen la información que han de presentar las pequeñas y medianas 
empresas cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado regulado en la Unión, las entidades pequeñas y 
no complejas, las empresas de seguros cautivas y las empresas de reaseguros cautivas que se acojan a la excepción 
relativa a la presentación de información sobre sostenibilidad limitada establecida en el artículo 19 bis, apartado 6, 
de dicha Directiva. Dado que la presente Directiva excluye a las pequeñas y medianas empresas cuyos valores estén 
admitidos a negociación en un mercado regulado en la Unión del régimen de presentación de información sobre 
sostenibilidad, debe suprimirse la facultad de la Comisión para adoptar actos delegados en los que se establezcan 
normas relativas a la presentación de información sobre sostenibilidad para esas empresas. Por consiguiente, las 
referencias al artículo 29 quater de la Directiva 2013/34/UE deben suprimirse de dicha Directiva.


(16) El artículo 19 bis, apartado 7, de la Directiva 2013/34/UE permite que las pequeñas y medianas empresas, 
a excepción de las microempresas, cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado regulado en la Unión 
se acojan a una exclusión voluntaria del régimen de presentación de información sobre sostenibilidad durante los 
dos primeros de su aplicación. Dado que la presente Directiva excluye a las pequeñas y medianas empresas del 
régimen de presentación de información sobre sostenibilidad, debe suprimirse la disposición por la que se autoriza la 
exclusión voluntaria de dos años.


(17) El artículo 29 bis, apartado 1, de la Directiva 2013/34/UE exige que las sociedades matrices de grupos de un 
determinado tamaño elaboren y publiquen información sobre sostenibilidad a nivel consolidado. No obstante, 
conviene aumentar la flexibilidad en el caso de las empresas de participación financiera. En particular, cuando solo 
exista un grupo de dicho tamaño debido a las diversas inversiones de una empresa de participación financiera, la 
presentación de información consolidada podría implicar dificultades y cargas prácticas y ser de uso limitado para 
otros participantes en el mercado. Por consiguiente, las empresas de participación financiera que sean sociedades 
matrices de dichos grupos deben poder optar entre presentar información consolidada sobre sostenibilidad u omitir 
tal información. Dicha opción debe limitarse estrictamente a la luz de su objetivo. Solo debe aplicarse cuando la 
sociedad matriz cumpla la definición de empresa de participación financiera, incluido el requisito de no implicarse 
directa o indirectamente en la gestión de las empresas filiales, sin perjuicio de sus derechos como accionista. Entre 
estos derechos se incluye el derecho de voto en las juntas generales de accionistas, que podría, en función de las 
normas nacionales en materia de Derecho de sociedades, entre otras, referirse al nombramiento de los miembros de 
los órganos de dirección, de administración y de supervisión de las empresas participadas, con el fin de garantizar la 
supervisión y la protección adecuadas de dichas inversiones. Además, las empresas de participación financiera solo 
deben tener dicha opción cuando posean participaciones en empresas cuyos modelos de negocio y operaciones sean 
independientes entre sí. Esto excluye los casos en que las filiales de las empresas de una empresa de participación 
estén estrechamente interconectadas a través de sus actividades comerciales, por ejemplo, cuando las actividades de 
una filial permitan o apoyen directamente las actividades de otra filial. Por último, dicha opción no debe afectar 
a ninguna obligación de presentación de información que pueda aplicarse a otras empresas del grupo, por ejemplo, 
si una empresa del grupo entra en el ámbito de aplicación de los artículos 19 bis o 29 bis de la Directiva 2013/34/UE 
por derecho propio.


(18) La Directiva (UE) 2022/2464 exige a determinadas empresas que presenten información sobre sostenibilidad de 
conformidad con las normas europeas de información sobre sostenibilidad (NEIS) obligatorias. En julio de 2023, la 
Comisión adoptó el primer conjunto de NEIS. A fin de lograr rápidamente la simplificación y racionalización de la 
presentación de información sobre sostenibilidad, la Comisión, a más tardar seis meses a partir de la entrada en vigor 
de la presente Directiva, va a adoptar un acto delegado con el objetivo de revisar el primer conjunto de NEIS con 
objeto de reformar sustancialmente las NEIS mediante lo siguiente: i) suprimir los puntos de datos considerados 
menos importantes para la presentación de información sobre sostenibilidad con fines generales; ii) dar prioridad, en 
la medida de lo posible, a los indicadores cuantitativos frente al texto descriptivo; iii) distinguir más claramente entre 
puntos de datos obligatorios y voluntarios; iv) proporcionar instrucciones claras sobre cómo aplicar el principio de 
importancia relativa a fin de garantizar que las empresas solo estén obligadas a presentar información de 
importancia relativa significativa y de reducir el riesgo de que los prestadores de servicios de verificación animen 
involuntariamente a las empresas a comunicar información que no sea necesaria o dediquen recursos excesivos al 
proceso de evaluación de la importancia relativa; v) mejorar la coherencia con otra legislación de la Unión, incluida 
la legislación sobre servicios financieros; y vi) en la mayor medida posible, tener en cuenta la interoperabilidad con 
las normas mundiales de presentación de información sobre sostenibilidad. La revisión aclarará las disposiciones que 
se consideran poco claras y simplificará la estructura y la presentación de las normas. Servirá para introducir 
cualquier otra modificación que pueda considerarse necesaria teniendo en cuenta la experiencia adquirida con la 
aplicación del primer conjunto de NEIS. Las normas de presentación de información sobre sostenibilidad también 
deben tener en cuenta las dificultades con las que las empresas se puedan encontrar a la hora de recabar información 
de todos los agentes que forman su cadena de valor, especialmente de aquellos que no estén sujetos a los requisitos 
de presentación de información sobre sostenibilidad y de los proveedores de mercados y economías emergentes.
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(19) Cuando la composición de un grupo cambie durante el ejercicio debido a la adquisición o fusión de empresas, la 
integración de dichas empresas en el proceso de presentación de información sobre sostenibilidad para el mismo 
ejercicio podría requerir más tiempo y plantear retos administrativos. Procede, por tanto, permitir que la sociedad 
matriz sujeta a los requisitos de presentación de información consolidada sobre sostenibilidad aplace al ejercicio 
siguiente la presentación de información sobre sostenibilidad para dichas empresas recién adquiridas o fusionadas. 
Además, cuando una empresa abandone un grupo de empresas durante el ejercicio, sería desproporcionado exigir 
a la sociedad matriz sujeta a los requisitos de presentación de información consolidada sobre sostenibilidad que 
facilite información sobre sostenibilidad relativa a dicha empresa para el mismo ejercicio. Procede, por tanto, 
permitir que la sociedad matriz no incluya en el informe de gestión consolidado correspondiente a ese ejercicio la 
información sobre sostenibilidad relativa a la empresa que haya abandonado el grupo. Teniendo en cuenta que 
determinados hechos que afectan a las empresas que hayan sido adquiridas o fusionadas o que hayan abandonado el 
grupo de empresas puedan, no obstante, tener una repercusión en los impactos del grupo en las cuestiones de 
sostenibilidad, o riesgos u oportunidades asociados a dichas cuestiones, procede exigir a la sociedad matriz que opte 
por no facilitar información sobre sostenibilidad relativa a dichas empresas durante un ejercicio que indique esos 
hechos significativos en su informe de gestión consolidado.


(20) El artículo 29 ter, apartado 1, párrafo tercero, de la Directiva 2013/34/UE faculta a la Comisión para adoptar, 
mediante actos delegados, normas sectoriales de presentación de información, y se espera que el primer conjunto de 
dichas normas se adopte a más tardar el 30 de junio de 2026. A fin de evitar el aumento del número de puntos de 
datos prescritos sobre los que se requiere a las empresas que presenten información, debe suprimirse esa facultad. En 
función de la demanda de las empresas sujetas a los requisitos de presentación de información sobre sostenibilidad 
establecidos en la Directiva 2013/34/UE, la Comisión podría apoyar a las empresas proporcionando orientaciones 
sectoriales que ilustren y faciliten la aplicación de las NEIS en un sector determinado, incluidas orientaciones sobre la 
realización de la evaluación de la doble importancia relativa destinada a detectar las cuestiones de sostenibilidad que 
puedan ser importancia relativa significativa para una empresa media que opere en el sector determinado. Toda 
directriz de este tipo debe basarse en consultas con las partes interesadas pertinentes. Cuando proceda, podrían 
tenerse en cuenta las normas internacionales pertinentes.


(21) El artículo 29 ter, apartado 4, de la Directiva 2013/34/UE requiere que las normas de presentación de información 
sobre sostenibilidad no exijan una divulgación que obligaría a las empresas a obtener de las pequeñas y medianas 
empresas de su cadena de valor información que exceda de la que haya de divulgarse en virtud de las normas de 
presentación de información sobre sostenibilidad para pequeñas y medianas empresas cuyos valores estén admitidos 
a negociación en un mercado regulado en la Unión. Dado que la presente Directiva excluye a las pequeñas y 
medianas empresas cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado regulado en la Unión del régimen de 
presentación de información sobre sostenibilidad, y a fin de reducir la carga que supone la presentación de 
información para las empresas de la cadena de valor que no estén sujetas a dicha obligación, las normas relativas a la 
presentación de información sobre sostenibilidad no deben exigir una divulgación que obligaría a las empresas 
a obtener de las empresas de su cadena de valor que no superen el número medio de 1 000 empleados durante el 
ejercicio información que exceda de la que haya de divulgarse en virtud de las normas de presentación de 
información sobre sostenibilidad de aplicación voluntaria para las empresas que no están obligadas a presentar 
información sobre sostenibilidad.


(22) La Comisión debe estar facultada para adoptar un acto delegado en el que se establezcan normas de presentación de 
información sobre sostenibilidad de aplicación voluntaria para las empresas protegidas. Dichas normas deben ser 
proporcionadas y pertinentes en relación con las capacidades y características de dichas empresas, así como 
proporcionadas en relación con la escala y complejidad de sus actividades. Otras empresas no obligadas a presentar 
información sobre sostenibilidad también deben poder optar por utilizar dichas normas. Las normas de presentación 
de la información sobre sostenibilidad de aplicación voluntaria deben emplear un lenguaje simplificado y tener en 
cuenta el principio de «pensar primero a pequeña escala», utilizando una modularidad que permita flexibilidad y 
progresión en la divulgación de información. En la mayor medida posible, las normas de presentación de 
información sobre sostenibilidad de aplicación voluntaria deben tener en cuenta el Reglamento (CE) n.o 1221/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo (9). Además, dichas normas deben especificar, en la medida de lo posible, la 
estructura que debe utilizarse para presentar dicha información. Hasta que la Comisión adopte normas de 
presentación de información sobre sostenibilidad de aplicación voluntaria, las empresas que presenten 
voluntariamente información sobre sostenibilidad pueden hacerlo de conformidad con la Recomendación (UE) 
2025/1710 de la Comisión (10), que se basa en la norma voluntaria de información sobre sostenibilidad para las 
pymes elaborada por el Grupo Consultivo Europeo en materia de Información Financiera (EFRAG, por sus siglas en 
inglés). A fin de garantizar la continuidad y la proporcionalidad, las normas de presentación de información sobre 
sostenibilidad de aplicación voluntaria adoptadas por la Comisión mediante un acto delegado deben basarse en dicha 
Recomendación.
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(9) Reglamento (CE) n.o 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participación 
voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el 
Reglamento (CE) n.o 761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión (DO L 342 de 22.12.2009, p. 1, 
ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2009/1221/oj).


(10) Recomendación (UE) 2025 /1710 de la Comisión, de 30 de julio de 2025, relativa a una norma voluntaria de presentación de 
información sobre sostenibilidad para las pequeñas y medianas empresas (DO L, 2025/1710, 5.8.2025, ELI: http://data.europa.eu/ 
eli/reco/2025/1710/oj).
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(23) A fin de garantizar que las normas de presentación de información sobre sostenibilidad de aplicación voluntaria 
sigan estando en consonancia con la evolución pertinente en materia de presentación de información sobre 
sostenibilidad, la Comisión debe revisar dichas normas al menos cada cuatro años. Al llevar a cabo dicha revisión, la 
Comisión debe tener debidamente en cuenta los avances pertinentes para la presentación de información sobre 
sostenibilidad, así como si las normas permiten a las empresas alcanzar los objetivos pertinentes, en particular: i) 
proporcionar información que satisfaga las necesidades de datos de las empresas que soliciten información sobre 
sostenibilidad a sus proveedores; ii) proporcionar información que satisfaga las necesidades de datos de las entidades 
financieras y los inversores y, de este modo, facilite el acceso de las empresas a la financiación; iii) mejorar la gestión 
de las cuestiones de sostenibilidad, incluidos, cuando proceda, los aspectos medioambientales y sociales, como la 
contaminación y la salud y la seguridad de los trabajadores, de manera que se refuercen la competitividad y la 
resiliencia de las empresas; y iv) contribuir a una economía más sostenible e inclusiva. Cuando no se cumplan dichos 
objetivos, la Comisión debe modificar las normas en consecuencia.


(24) El artículo 29 quinquies de la Directiva 2013/34/UE exige que las empresas sujetas a los requisitos establecidos en los 
artículos 19 bis y 29 bis de dicha Directiva elaboren su informe de gestión, o su informe de gestión consolidado, 
según proceda, en el formato electrónico único de presentación de información que se especifica en el artículo 3 del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/815 de la Comisión (11), así como que marquen su presentación de información 
sobre sostenibilidad, incluida la divulgación de información contemplada en el artículo 8 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo (12), de conformidad con el formato electrónico de presentación de 
información que se especifica en dicho Reglamento Delegado. A fin de aportar claridad a las empresas, conviene 
especificar que, hasta que se adopten las normas relativas al marcado de la presentación de información sobre 
sostenibilidad mediante el Reglamento Delegado (UE) 2019/815 de la Comisión, no debe exigirse a las empresas que 
marquen su presentación de información sobre sostenibilidad.


(25) El artículo 33, apartado 1, de la Directiva 2013/34/UE especifica que los miembros de los órganos de 
administración, dirección y supervisión de una empresa son colectivamente responsables de garantizar que ciertos 
documentos se elaboren y publiquen de conformidad con los requisitos de dicha Directiva. A fin de ofrecer 
flexibilidad a las empresas y reducir la carga que les supone la presentación de información, los Estados miembros 
deben poder especificar que la responsabilidad colectiva de los miembros de los órganos de administración, 
dirección y supervisión de una empresa para garantizar el cumplimiento de los requisitos de dicha Directiva en lo 
referente a la digitalización del informe de gestión se limita a la publicación del informe en el formato electrónico 
único de presentación de información, incluido el marcado de la información sobre sostenibilidad presentada en él.


(26) En virtud del artículo 40 bis, apartado 1, párrafos cuarto y quinto, de la Directiva 2013/34/UE, determinadas filiales 
establecidas en la Unión de una empresa de un tercer país que genere un volumen de negocios neto superior 
a 150 000 000 EUR en la Unión, o, de no haber tales filiales, las sucursales establecidas en la Unión de una empresa 
de un tercer país que generen un volumen de negocios neto superior a 40 000 000 EUR, deben publicar y hacer 
accesible información sobre sostenibilidad a nivel de grupo, o en caso de que no proceda, a nivel individual de la 
empresa de un tercer país. A fin de aliviar la carga sobre las empresas de terceros países en una proporción similar 
a la reducción de la carga sobre las empresas sujetas a los artículos 19 bis y 29 bis de dicha Directiva , el umbral del 
volumen de negocios neto para la empresa de un tercer país debe aumentarse de 150 000 000 EUR 
a 450 000 000 EUR. Además, con el objetivo de reducir la carga, debe adaptarse también el tamaño de una filial 
de una empresa de un tercer país y de una sucursal de una empresa de un tercer país para que dicha filial o sucursal 
estén incluidas en el ámbito de aplicación de la Directiva 2013/34/UE respecto de la presentación de información 
sobre sostenibilidad. El umbral del volumen de negocios neto para la filial de la empresa de un tercer país y la 
sucursal de la empresa de un tercer país debe fijarse en 200 000 000 EUR. Los requisitos de presentación de 
información para la filial de la empresa de un tercer país o la sucursal de la empresa de un tercer país con arreglo al 
artículo 40 bis son diferentes de los requisitos de presentación de información para las empresas con arreglo a los 
artículos 19 bis y 29 bis. La filial de la empresa de un tercer país o la sucursal de la empresa de un tercer país sujeta al 
artículo 40 bis solo está obligada a publicar y poner a disposición el informe de sostenibilidad facilitado por la 
empresa de un tercer país, mientras que las empresas sujetas a los artículos 19 bis y 29 bis están obligadas a informar 
en su nombre. Por lo tanto, no es necesario aplicar los mismos umbrales a la hora de identificar las filiales 
o sucursales que están sujetas a los requisitos de presentación de información en virtud del artículo 40 bis y las 
empresas sujetas a los requisitos de presentación de información en virtud de los artículos 19 bis y 29 bis. Además, 
a fin de garantizar unas condiciones de competencia equitativas, debe permitirse que las sociedades matrices de 
terceros países que sean empresas de participación financiera con filiales cuyos modelos de negocio y operaciones 
sean independientes entre sí, no publiquen ni hagan accesible un informe de sostenibilidad de conformidad con el 
artículo 40 bis.
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(11) Reglamento Delegado (UE) 2019/815 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2018, por el que se completa la Directiva 2004/109/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación relativas a la especificación de un 
formato electrónico único de presentación de información (DO L 143 de 29.5.2019, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_del/ 
2019/815/oj).


(12) Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco 
para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (DO L 198 de 22.6.2020, p. 13, 
ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2020/852/oj).
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(27) Para garantizar que las empresas puedan acceder a información práctica sobre la aplicación de las normas 
obligatorias y voluntarias de presentación de información sobre sostenibilidad establecidas en la Directiva 
2013/34/UE, y para aliviar la carga que supone la aplicación de dichas normas de presentación de información sobre 
sostenibilidad, la Comisión debe proporcionar un portal en línea específico. El portal en línea específico debe dar 
acceso a información, orientación y apoyo, incluidas las plantillas, en relación con dichas normas de presentación de 
información sobre sostenibilidad. Dicho portal en línea específico debe estar interconectado con las medidas de 
apoyo en línea proporcionadas por los Estados miembros, cuando existan, para tener en cuenta los contextos 
nacionales.


(28) A fin de reducir las cargas administrativas derivadas del cumplimiento de los requisitos de presentación de 
información sobre sostenibilidad que se asocian principalmente a la recogida y el tratamiento de datos y al 
intercambio de datos entre empresas, la Comisión debe presentar un informe sobre iniciativas que permitan a las 
empresas recopilar, tratar e intercambiar datos de manera segura, fluida y automatizada. Dichas iniciativas deben ser, 
entre otras: suministrar formatos de datos digitales armonizados, normalizados y estructurados para un intercambio 
eficiente de datos de actividad entre empresas, como facturas electrónicas o informes digitales relativos a la norma 
voluntaria de información sobre sostenibilidad para las pymes; establecer requisitos técnicos mínimos para los 
sistemas digitales que se utilizan para la gestión y la presentación de datos sobre sostenibilidad a fin de garantizar la 
interoperabilidad; garantizar el acceso a datos fiables y cualificados; y garantizar la posibilidad de compartir datos 
a través de una infraestructura de intercambio de datos de la Unión abierta y común.


(29) A fin de adaptar los umbrales de volumen de negocios neto para que las empresas estén sujetas a los requisitos de 
presentación de información sobre sostenibilidad, ya que, con el paso del tiempo, la inflación erosionará su valor 
real, deben delegarse en la Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas 
oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad 
con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la 
legislación (13). En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la preparación de los actos delegados, 
el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados 
miembros, y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión 
que se ocupen de la preparación de actos delegados.


(30) El artículo 5, apartado 2, párrafo primero, de la Directiva (UE) 2022/2464 especifica las fechas, que varían en 
función del tamaño de la empresa de referencia, a partir de las cuales los Estados miembros deben aplicar los 
requisitos de presentación de información sobre sostenibilidad establecidos en la Directiva 2013/34/UE. Dado que 
únicamente las empresas con un volumen de negocios neto superior a 450 000 000 EUR y que superen el número 
medio de 1 000 empleados durante el ejercicio a nivel de grupo, según proceda, han de estar sujetas a los requisitos 
de presentación de información sobre sostenibilidad, es preciso, por una parte, ajustar los criterios para determinar 
las fechas de aplicación y, por otra parte, suprimir la referencia a las pequeñas y medianas empresas cuyos valores 
estén admitidos a negociación en un mercado regulado en la Unión.


(31) Es importante garantizar la seguridad jurídica en relación con la reducción del ámbito de aplicación de las empresas 
sujetas a los requisitos de presentación de información sobre sostenibilidad, especialmente en lo que respecta al 
ámbito de aplicación personal de las disposiciones pertinentes en cada momento. En consecuencia, el artículo 5, 
apartado 2, párrafo primero, letra a), de la Directiva (UE) 2022/2464, relativo al primer conjunto de empresas 
sujetas a dicha Directiva, debe modificarse para limitar su aplicación a tres ejercicios a partir del 1 de enero de 2024. 
Para los ejercicios que comiencen el 1 de enero de 2027 o después, debe aplicarse el artículo 5, apartado 2, párrafo 
primero, letra b), de la Directiva (UE) 2022/2464, relativo al segundo conjunto de empresas sujetas a dicha Directiva. 
Por consiguiente, las empresas incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 5, apartado 2, párrafo primero, 
letra a), de dicha Directiva, pero no en el ámbito de aplicación de su letra b), en su versión modificada por la presente 
Directiva, van a quedar fuera del ámbito de aplicación de la presente Directiva en lo que respecta a los ejercicios que 
comiencen el 1 de enero de 2027 o después. No obstante, con vistas a reducir la carga lo antes posible, los Estados 
miembros deben poder eximir a tales empresas de las obligaciones de presentación de información relativas a los 
ejercicios que comiencen entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2026. Los Estados miembros están 
obligados a aplicar dicha exención de manera que se garantice el cumplimiento del principio de seguridad jurídica.
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(13) DO L 123 de 12.5.2016, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/agree_interinstit/2016/512/oj.
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(32) El artículo 5, apartado 2, párrafo tercero, de la Directiva (UE) 2022/2464 especifica las fechas, que varían en función 
del tamaño del emisor de que se trate, a partir de las cuales los Estados miembros deben aplicar los requisitos de 
presentación de información sobre sostenibilidad establecidos en la Directiva 2004/109/CE. Dado que únicamente 
las empresas con un volumen de negocios neto superior a 450 000 000 EUR y que superen el número medio de 
1 000 empleados durante el ejercicio a nivel de grupo, según proceda, han de estar sujetas a los requisitos de 
presentación de información sobre sostenibilidad , es preciso, por una parte, ajustar los criterios para determinar las 
fechas de aplicación y, por otra parte, suprimir la referencia a las pequeñas y medianas empresas cuyos valores estén 
admitidos a negociación en un mercado regulado en la Unión.


(33) Es importante garantizar la seguridad jurídica en relación con la reducción del ámbito de aplicación de los emisores 
sujetos a los requisitos de presentación de información sobre sostenibilidad, especialmente en lo que respecta al 
ámbito de aplicación personal de las disposiciones pertinentes en cada momento. En consecuencia, el artículo 5, 
apartado 2, párrafo tercero, letra a), de la Directiva (UE) 2022/2464, relativo al primer conjunto de emisores sujetos 
a dicha Directiva, debe modificarse para limitar su aplicación a tres ejercicios a partir del 1 de enero de 2024. Para 
los ejercicios que comiencen el 1 de enero de 2027 o después, debe aplicarse el artículo 5, apartado 2, párrafo 
tercero, letra b), de la Directiva (UE) 2022/2464, relativo al segundo conjunto de emisores sujetos a dicha Directiva. 
Por consiguiente, los emisores incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 5, apartado 2, párrafo tercero, 
letra a), de dicha Directiva, pero no en el ámbito de aplicación de su letra b), en su versión modificada por la presente 
Directiva, van a quedar fuera del ámbito de aplicación de la presente Directiva en lo que respecta a los ejercicios que 
comiencen el 1 de enero de 2027 o después. No obstante, con vistas a reducir la carga lo antes posible, los Estados 
miembros deben poder eximir a tales emisores de las obligaciones de presentación de información relativas a los 
ejercicios que comiencen entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2026. Los Estados miembros están 
obligados a aplicar dicha exención de manera que se garantice el cumplimiento del principio de seguridad jurídica.


(34) Debido al cambio en el ámbito de aplicación en relación con las empresas sujetas a obligaciones de presentación de 
información sobre sostenibilidad, deben adaptarse las disposiciones sobre la revisión y la presentación de 
información de la Directiva (UE) 2022/2464. A fin de garantizar que el objetivo de la Unión de permitir la 
divulgación de datos suficientes sobre sostenibilidad de las empresas, la Comisión debe evaluar la idoneidad del 
nuevo ámbito de aplicación de la Directiva (UE) 2022/2464 en su versión modificada por la presente Directiva. 
Conviene que dicha evaluación se base, en particular, en un análisis de las necesidades de datos de sostenibilidad para 
movilizar inversiones privadas en pos de los objetivos del Pacto Verde Europeo, por una parte, y de la influencia de 
la presentación de información sobre sostenibilidad en la competitividad de las empresas de la Unión, por otra. 
También es importante que la revisión tenga en cuenta las mejores prácticas desarrolladas y el nivel real de 
preparación de las empresas para divulgar información sobre sostenibilidad en virtud de la Directiva (UE) 
2022/2464. A tal fin, y a la luz del principio de proporcionalidad, a la hora de considerar una posible ampliación del 
ámbito de aplicación, es importante que la Comisión considere la posibilidad de equilibrar dicha ampliación con la 
posibilidad de establecer un régimen de presentación de información simplificado.


(35) La Directiva (UE) 2024/1760 no debe constituir un motivo para reducir el nivel de protección de determinados 
derechos e intereses previsto en el Derecho nacional o en los convenios colectivos aplicables en el momento de la 
adopción de dicha Directiva. Sin embargo, ello no debe impedir que, al aplicar la Directiva, los Estados miembros 
adapten las disposiciones legales nacionales de diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad 
aplicables en el momento de la adopción de la Directiva (UE) 2024/1760 con el fin de aumentar o garantizar su 
armonización con ella, en particular su ámbito de aplicación.


(36) La Directiva (UE) 2024/1760 no tiene por objeto proporcionar un marco global para la protección de los derechos 
humanos o del medio ambiente en el contexto de las operaciones de las empresas. Su objeto es armonizar el Derecho 
nacional relativo a las obligaciones generales de diligencia debida de estas empresas y la responsabilidad a este 
respecto, garantizando así que las empresas activas en el mercado interior contribuyan al desarrollo sostenible. Los 
procesos de diligencia debida complementan, sin sustituirlas, las obligaciones jurídicas específicas que sirven para 
proteger, directa o indirectamente, los derechos humanos o el medio ambiente. Estas obligaciones jurídicas 
específicas incluyen las provenientes de, entre otros muchos ejemplos, el Derecho en materia laboral, de tiempo de 
trabajo y de igualdad; el Derecho en materia de salud y seguridad en el lugar de trabajo, incluida la manipulación de 
materiales peligrosos; la normativa en materia de construcción y el Derecho en materia de edificación y planificación 
urbana; y el Derecho en materia de seguridad de los productos o los alimentos. Todas estas obligaciones jurídicas 
quedan fuera del ámbito de aplicación de la Directiva (UE) 2024/1760, a menos que incluyan obligaciones generales 
de diligencia debida y en la medida en que lo hagan. Para aumentar la seguridad jurídica y garantizar que se preserve 
expresamente la necesaria libertad reguladora, debe modificarse la Directiva (UE) 2024/1760 para aclarar en mayor 
medida los límites del ámbito de aplicación de dicha Directiva.
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(37) La Directiva (UE) 2024/1760 impone un amplio espectro de obligaciones de diligencia debida a determinadas 
empresas. Por ello, su ámbito de aplicación se limita a las empresas especialmente grandes. No obstante, en el 
informe «El futuro de la competitividad europea» se señalaba que el marco de diligencia debida era «una fuente 
importante de carga normativa» y se llegaba a la conclusión, a este respecto, de que «era necesario tener más en 
cuenta el tamaño de las empresas afectadas por la regulación». Además, la Directiva (UE) 2024/1760 puede alcanzar 
mejor sus objetivos en lo que respecta a las empresas de mayor tamaño, que tienen la mayor influencia en sus 
cadenas de valor, los mayores efectos para los derechos humanos y el medio ambiente, y los mayores recursos para 
aplicar cuidadosamente la diligencia debida. Por todas esas razones, y en consonancia con el objetivo crucial de 
simplificación, debe reducirse el ámbito de aplicación de la Directiva (UE) 2024/1760. El umbral de volumen de 
negocios de 450 000 000 EUR debe aumentarse a 1 500 000 000 EUR, y el umbral de 1 000 empleados debe 
aumentarse a 5 000 empleados. En consecuencia, los umbrales relativos a las empresas que hayan celebrado 
acuerdos de franquicia o de licencia deben aumentarse a 75 000 000 EUR en cánones y a 275 000 000 EUR en 
volumen de negocios.


(38) El artículo 4, apartado 1, de la Directiva (UE) 2024/1760 prohíbe que los Estados miembros introduzcan en su 
Derecho nacional disposiciones en el ámbito de aplicación de dicha Directiva que establezcan obligaciones de 
diligencia debida en materia de derechos humanos y medio ambiente que difieran de las establecidas en 
disposiciones específicas de dicha Directiva. A fin de garantizar que los Estados miembros no se extralimiten con 
respecto a dicha Directiva, así como de evitar la creación de un panorama normativo fragmentado que se traduzca 
en inseguridad jurídica y cargas innecesarias, las disposiciones de plena armonización de la Directiva (UE) 
2024/1760 deben hacerse extensivas a otras disposiciones que regulan los aspectos fundamentales del proceso de 
diligencia debida. Ello incluye, en particular, el deber de detección, el deber de priorización de los efectos adversos, el 
deber de afrontar los efectos adversos que se hayan detectado , el deber de implantar un mecanismo de notificación y 
un procedimiento de reclamación, el deber de supervisar las medidas de diligencia debida y el deber de informar 
sobre los aspectos regulados por la Directiva. Al mismo tiempo, debe seguir permitiéndose que los Estados 
miembros introduzcan disposiciones más estrictas sobre otros aspectos o disposiciones sobre diligencia debida que 
sean más específicos en términos de sus objetivos o del ámbito cubierto. Tales disposiciones incluyen las 
disposiciones del Derecho nacional que regulen efectos adversos específicos o sectores de actividad específicos, con 
el fin de lograr un nivel diferente de protección de los derechos humanos, laborales y sociales, el medio ambiente o el 
clima. A fin de aumentar la seguridad jurídica y garantizar la libertad reguladora necesaria, en particular en lo que 
respecta a los riesgos emergentes específicos para los que puedan ser importantes las obligaciones de diligencia 
debida, debe aclararse que tales disposiciones incluyen las obligaciones de diligencia debida relativas a productos, 
servicios o situaciones específicos. Por el contrario, las normas nacionales que vayan más allá de un objetivo 
o ámbito específico, por ejemplo, mediante la regulación del proceso de diligencia debida en general o la regulación 
de la diligencia debida en todo un sector, no constituyen tales disposiciones.


(39) El artículo 5 de la Directiva (UE) 2024/1760 obliga a los Estados miembros a asegurarse de que las grandes empresas 
que superen un determinado tamaño actúen, en materia de derechos humanos y medio ambiente, con diligencia 
debida . El artículo 8 de dicha Directiva exige a dichas empresas que adopten las medidas adecuadas para detectar y 
evaluar los efectos adversos, teniendo en cuenta los factores de riesgo pertinentes. Las empresas deben estar 
obligadas a llevar a cabo un ejercicio exploratorio, únicamente sobre la base de la información razonablemente 
disponible, para determinar en relación con sus propias operaciones, las de sus filiales y, cuando estén relacionadas 
con sus cadenas de actividades, las de sus socios comerciales, los ámbitos generales en los que es más probable que se 
produzcan efectos adversos. Al llevar a cabo el ejercicio exploratorio, las empresas no están obligadas a detectar 
sistemáticamente los efectos adversos a nivel de la entidad, sino a explorar ámbitos generales. En el ejercicio 
exploratorio, las empresas deben basarse únicamente en la información que puedan obtener de forma razonable, lo 
que, por regla general, impedirá solicitar información a los socios comerciales. No obstante, las empresas tienen 
flexibilidad para decidir cuál es la información que pueden obtener de forma razonable.


(40) Sobre la base de los resultados del ejercicio exploratorio, debe exigirse a las empresas que lleven a cabo una 
evaluación en profundidad en los ámbitos en los que se haya determinado una mayor probabilidad de que 
produzcan efectos adversos y que estos sean más graves. No se debe exigir a las empresas que soliciten información 
a los socios comerciales cuando no se hayan detectado riesgos graves y probables. La evaluación exhaustiva debe 
tener por objeto obtener información precisa y fiable, en particular sobre la naturaleza y el alcance, las causas, la 
gravedad y la probabilidad de los efectos adversos detectados, a fin de que la empresa pueda establecer, cuando 
proceda, su priorización de efectos adversos detectados reales y potenciales de conformidad con la Directiva 
(UE) 2024/1760 y adoptar las medidas adecuadas para abordarlos de conformidad con dicha Directiva. Para dar 
mayor flexibilidad a las empresas, cuando una empresa haya detectado efectos adversos que sean igualmente 
probables e igualmente graves en varios ámbitos, dicha empresa debe poder dar prioridad a la evaluación de los 
efectos adversos en los que participen socios comerciales directos. Las empresas solo están obligadas a adoptar las 
medidas adecuadas para detectar los efectos adversos. Por lo tanto, no están obligadas a detectar todos los efectos 
adversos en sus operaciones, en las de sus filiales y en las de sus socios comerciales. En algunos casos, ello puede dar 
lugar a que no se detecten dichos efectos y, por lo tanto, no se prevengan, mitiguen, eliminen o minimicen, a pesar 
de que la empresa haya cumplido plenamente con sus obligaciones en virtud de la Directiva (UE) 2024/1760. De ello 
se deduce que las empresas no serían sancionadas con arreglo a dicha Directiva por tales efectos.
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(41) A fin de restringir el efecto goteo en otras empresas, incluidas las pequeñas y medianas empresas y las pequeñas 
empresas de mediana capitalización, en lo que respecta a las evaluaciones en profundidad de los socios comerciales, 
las empresas sujetas a la Directiva (UE) 2024/1760 únicamente deben solicitar información a los socios comerciales 
cuando dicha información sea necesaria. Es importante que toda solicitud sea específica, razonable y proporcionada. 
En el caso de los socios comerciales con menos de 5 000 empleados, las empresas solo deben solicitar información 
cuando la información no pueda obtenerse razonablemente por otros medios, como la información de que 
dispongan u otras fuentes.


(42) El artículo 8, apartado 3, de la Directiva (UE) 2024/1760 exige a los Estados miembros que se aseguren de que, a fin 
de detectar y evaluar los efectos adversos, las empresas tengan derecho a utilizar los recursos adecuados, incluidos los 
informes independientes y la información recabada mediante el mecanismo de notificación y el procedimiento de 
reclamación contemplado en dicha Directiva. Para reducir la carga relativa al cumplimiento por parte de las 
empresas y los socios comerciales pertinentes, debe especificarse que las soluciones digitales y las iniciativas 
sectoriales y multilaterales también podrían constituir recursos adecuados. Por lo tanto, las empresas deben poder 
obtener la información necesaria a través de iniciativas sectoriales y multilaterales con el fin de evitar solicitudes que 
entrañen duplicidades. No obstante, las empresas también deben seguir teniendo libertad para obtener la 
información necesaria individualmente.


(43) Dado que debe darse prioridad a los efectos adversos en función de su gravedad y probabilidad, y abordarse 
gradualmente, si no es posible abordar al mismo tiempo y en toda su extensión todos los efectos adversos que haya 
detectado, una empresa no debe ser sancionada en virtud de la Directiva (UE) 2024/1760.


(44) Una empresa podría encontrarse en la situación de que su producción dependa en gran medida de los insumos de 
uno o varios proveedores específicos. En particular, si las operaciones comerciales de esos proveedores están 
vinculadas a efectos adversos graves, como el trabajo infantil o importantes daños medioambientales, y la empresa 
ha agotado sin éxito todas las medidas de diligencia debida para hacer frente a tales efectos, dicha empresa debe, 
como último recurso, suspender la relación comercial mientras sigue trabajando con el proveedor o los proveedores 
para hallar una solución, aprovechando, en la medida de lo posible, la mayor influencia que pueda ejercer a raíz de la 
suspensión. La suspensión debe finalizar una vez que se haya abordado el efecto adverso.


(45) A fin de reducir las cargas que pesan sobre las empresas y hacer que la colaboración con las partes interesadas sea 
más proporcionada, las empresas solo deben estar obligadas a colaborar con los trabajadores, sus representantes, 
incluidos los sindicatos, y las personas y comunidades cuyos derechos o intereses se vean o puedan verse 
directamente afectados por los productos, servicios y operaciones de la empresa, sus filiales y sus socios comerciales 
y que tengan un vínculo con la fase específica del proceso de diligencia debida que se esté llevando a cabo. Lo 
anterior incluye a las personas o comunidades en los alrededores de instalaciones operadas por socios comerciales 
que se vean afectadas directamente por la contaminación o a los pueblos indígenas cuyo derecho a tierras o recursos 
se vea afectado directamente por el modo en que un socio comercial adquiera, desarrolle o utilice de otro modo 
tierras, bosques o aguas. Además, la colaboración con las partes interesadas solo debe exigirse en determinadas 
partes del proceso de diligencia debida, a saber, en la fase de detección, a efectos del desarrollo de planes de acción y 
planes de acción mejorados y cuando se diseñen medidas de reparación.


(46) A fin de reducir la carga administrativa que pesa sobre las empresas, la Comisión debe adoptar directrices generales 
sobre diligencia debida, a más tardar, el 26 de julio de 2027. Paralelamente, la fecha de aplicación de la Directiva (UE) 
2024/1760 para todas las empresas debe aplazarse hasta el 26 de julio de 2029. Ese intervalo de dos años debería 
dar a las empresas tiempo suficiente para que, al aplicar las medidas de diligencia debida, puedan tener en cuenta las 
orientaciones prácticas y las mejores prácticas incluidas en las directrices de la Comisión.


(47) Las disposiciones de la Directiva (UE) 2024/1760 sobre el plan de transición para la mitigación del cambio climático 
se han considerado desproporcionadas, en particular debido a la carga administrativa para las empresas y las 
autoridades de control, y podrían generar inseguridad jurídica. Es necesario derogar esas disposiciones con el fin de 
racionalizar las obligaciones y contribuir a una aplicación más específica y eficiente de dicha Directiva.
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(48) El artículo 27, apartado 1, de la Directiva (UE) 2024/1760 exige que los Estados miembros establezcan sanciones 
efectivas, proporcionadas y disuasorias. El artículo 27, apartado 2, de dicha Directiva exige que los Estados 
miembros, al decidir si se imponen sanciones y, en caso de que se impongan, al determinar su naturaleza y su nivel, 
tengan debidamente en cuenta una serie de factores que determinan la gravedad de la infracción y los factores 
agravantes o atenuantes. El artículo 27, apartado 4, de la misma Directiva exige que los Estados miembros, en caso 
de imponer sanciones pecuniarias, basen dichas sanciones en el volumen de negocios mundial neto de la empresa de 
que se trate. Sin embargo, dicho requisito parece innecesario y podría interpretarse erróneamente en el sentido de 
que exige que las sanciones pecuniarias se basen única o principalmente en el volumen de negocios mundial neto. En 
cambio, de conformidad con el requisito de que las sanciones sean efectivas, proporcionadas y disuasorias, las 
autoridades de control deben tener debidamente en cuenta el volumen de negocios mundial neto, o, en el caso de las 
empresas pertenecientes a un grupo, el volumen de negocios mundial neto consolidado de la empresa matriz última, 
junto con la serie de factores establecidos en el artículo 27, apartado 2, de dicha Directiva. Por consiguiente, debe 
suprimirse el requisito de que las empresas basen dichas sanciones pecuniarias en el volumen de negocios mundial 
neto. Por el contrario, a fin de garantizar unas condiciones de competencia equitativas en toda la Unión y en 
consonancia con el objetivo de armonización, debe exigirse a los Estados miembros que establezcan un límite 
máximo uniforme para las sanciones pecuniarias del 3 % del volumen de negocios mundial neto. Debe aclararse la 
aplicación de este límite máximo a las empresas pertenecientes a grupos. Además, a fin de aumentar la coherencia de 
las prácticas de control en toda la Unión, la Comisión, en colaboración con los Estados miembros, debe elaborar 
directrices para ayudar a las autoridades de control a determinar el nivel de las sanciones.


(49) Con miras a cumplir mejor el principio de subsidiariedad, debe suprimirse el régimen específico de responsabilidad 
civil a escala de la Unión actualmente contemplado en la Directiva (UE) 2024/1760. Al mismo tiempo, como 
cuestión tanto de Derecho internacional como de Derecho de la Unión, debe exigirse que los Estados miembros 
garanticen que las víctimas de efectos adversos tengan un acceso efectivo a la justicia y por que se respete el derecho 
de dichas víctimas a la tutela judicial efectiva, consagrado en el artículo 2, párrafo 3, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el artículo 9, 
apartado 3, del Convenio sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente (Convenio de Aarhus) y el artículo 47 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea. Por consiguiente, los Estados miembros deben garantizar que, cuando una 
empresa sea considerada responsable del incumplimiento de los requisitos de diligencia debida establecidos en la 
Directiva (UE) 2024/1760 y ese incumplimiento haya causado daños, las víctimas puedan recibir una indemnización 
íntegra. Dicha indemnización ha de concederse de conformidad con los principios de efectividad y de equivalencia. 
En vista de las diferentes normas y tradiciones que existen a nivel nacional en lo referente a permitir las acciones de 
representación, debe suprimirse el requisito específico establecido a ese respecto en la Directiva (UE) 2024/1760. 
Dicha supresión ha de entenderse sin perjuicio de cualquier disposición del Derecho nacional aplicable que permita 
que un sindicato, una organización no gubernamental en el ámbito de los derechos humanos o el medio ambiente, 
otra organización no gubernamental o una institución nacional de derechos humanos interpongan demandas para 
hacer valer los derechos de una parte presuntamente perjudicada o apoyen las demandas de ese tipo interpuestas 
directamente por una parte presuntamente perjudicada. Además, por la misma razón, debe suprimirse la obligación 
de que los Estados miembros garanticen que las normas de responsabilidad civil sean de aplicación imperativa y 
prevalente en aquellos casos en los que el Derecho aplicable a las pretensiones correspondientes no sea el Derecho 
nacional del Estado miembro. Tal supresión no restringe la posibilidad de que los Estados miembros establezcan que 
las disposiciones de Derecho nacional por las que se transpone la Directiva (UE) 2024/1760 sean disposiciones de 
carácter imperativo a que se refiere el Reglamento (CE) n.o 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo (14) en 
aquellos casos en los que el Derecho aplicable a las pretensiones correspondientes no sea el Derecho nacional de un 
Estado miembro.


(50) El artículo 36, apartado 1, de la Directiva (UE) 2024/1760 exige que la Comisión, a más tardar el 26 de julio 
de 2026, presente al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre la necesidad de establecer requisitos 
adicionales de diligencia debida en materia de sostenibilidad adaptados a las empresas financieras reguladas por lo 
que respecta a la prestación de servicios financieros y las actividades de inversión, y las opciones para tales requisitos 
de diligencia debida, así como sus efectos. Dado que el plazo para tal revisión no deja tiempo suficiente para asimilar 
la experiencia adquirida con el marco general de diligencia debida recién establecido, deben modificarse las 
disposiciones de revisión y presentación de información de la Directiva (UE) 2024/1760.


(51) El plazo de transposición debe retrasarse un año y las fechas a partir de las cuales los Estados miembros deben 
aplicar la Directiva (UE) 2024/1760 deben unificarse para todas las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de 
dicha Directiva, a fin de que las empresas dispongan de más tiempo para prepararse para los requisitos de dicha 
Directiva. Además, deben modificarse otras fechas de esa Directiva para reflejar dicho aplazamiento de un año, así 
como el aplazamiento especificado en la Directiva (UE) 2025/794.
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(52) Dado que los objetivos de la presente Directiva no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 
miembros, sino que, debido a las dimensiones o los efectos de la acción, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, 
esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de 
la Unión Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, la 
presente Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.


(53) Por lo tanto, procede modificar las Directivas 2006/43/CE, 2013/34/UE, (UE) 2022/2464 y (UE) 2024/1760 en 
consecuencia.


HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:


Artículo 1


Modificaciones de la Directiva 2006/43/CE


La Directiva 2006/43/CE se modifica como sigue:


-1) En el artículo 3, el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente:


«4. Las autoridades competentes de los Estados miembros solo podrán autorizar como sociedades de auditoría a las 
entidades que cumplan las siguientes condiciones:


a) las personas físicas que realicen auditorías legales en nombre de una sociedad de auditoría deberán cumplir al menos 
las condiciones para una auditoría legal impuestas en el artículo 4, el artículo 6, apartado 1, el artículo 7, apartado 1, 
el artículo 8, apartados 1 y 2, el artículo 9, el artículo 10, apartado 1, párrafo primero, el artículo 11 y el artículo 12 
de la presente Directiva y deberán estar autorizadas como auditores legales en el Estado miembro de que se trate;


b) una mayoría de los derechos de voto en una entidad deberá corresponder a sociedades de auditoría autorizadas en 
cualquier Estado miembro o a personas físicas que cumplan al menos las condiciones para una auditoría legal 
impuestas en el artículo 4, el artículo 6, apartado 1, el artículo 7, apartado 1, el artículo 8, apartados 1 y 2, el 
artículo 9, el artículo 10, apartado 1, párrafo primero, el artículo 11 y el artículo 12 de la presente Directiva. Los 
Estados miembros podrán disponer que esas personas físicas también deban estar autorizadas en otro Estado 
miembro. A los efectos de la auditoría legal de cooperativas, cajas de ahorro y entidades similares, a que se refiere el 
artículo 45 de la Directiva 86/635/CEE, una filial o sucesor legal de una cooperativa, caja de ahorros o entidad 
similar, a que se refiere el artículo 45 de la Directiva 86/635/CEE, los Estados miembros podrán establecer otras 
disposiciones específicas en relación con los derechos de voto;


c) una mayoría del 75 % como máximo de los miembros del órgano administrativo o de gestión de la entidad deberán 
ser sociedades de auditoría autorizadas en cualquier Estado miembro o personas físicas que cumplan al menos las 
condiciones para una auditoría legal impuestas en el artículo 4, el artículo 6, apartado 1, el artículo 7, apartado 1, el 
artículo 8, apartados 1 y 2, el artículo 9, el artículo 10, apartado 1, párrafo primero, el artículo 11 y el artículo 12 de 
la presente Directiva. Los Estados miembros podrán disponer que esas personas físicas también deban estar 
autorizadas en otro Estado miembro. En caso de que dicho órgano no tenga más que dos miembros, uno de ellos 
deberá cumplir al menos las condiciones establecidas en la presente letra;


d) la sociedad deberá cumplir la condición impuesta en el artículo 4.


Los Estados miembros podrán establecer condiciones adicionales solo respecto de la letra c). Tales condiciones serán 
proporcionadas en relación con los objetivos perseguidos y no irán más allá de lo estrictamente necesario».


2) En el artículo 24 ter, apartado 1, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente:


«Los Estados miembros se asegurarán de que, en caso de que la verificación de la presentación de información sobre 
sostenibilidad sea realizada por una sociedad de auditoría, dicha sociedad de auditoría designe al menos a un principal 
socio de sostenibilidad, que deberá cumplir al menos las condiciones impuestas en el artículo 4 y los artículos 6 a 12 y 
deberá estar autorizado como auditor legal en el Estado miembro de que se trate. Este principal socio de sostenibilidad 
podrá ser el principal socio auditor o uno de los principales socios auditores. La sociedad de auditoría facilitará al 
principal socio o principales socios de sostenibilidad los recursos suficientes, así como personal con las competencias y 
capacidades necesarias para desempeñar sus funciones adecuadamente.».
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3) En el artículo 26 bis, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:


«3. La Comisión adoptará, a más tardar el 1 de julio de 2027, actos delegados con arreglo al artículo 48 bis por los 
que se complete la presente Directiva a fin de establecer normas de verificación limitadas por las que se dispongan los 
procedimientos que deben aplicar el auditor o auditores y la sociedad o sociedades de auditoría para extraer sus 
conclusiones sobre la verificación de la presentación de información sobre sostenibilidad, incluida la planificación, la 
consideración del riesgo y la respuesta a los riesgos, y el tipo de conclusiones que deben incluirse en el informe de 
verificación de la presentación de información sobre sostenibilidad o, en su caso, en el informe de auditoría.


La Comisión adoptará las normas de verificación limitadas a que se refiere el párrafo primero, garantizando al mismo 
tiempo que:


a) hayan sido desarrolladas siguiendo el debido procedimiento y con la supervisión pública y transparencia apropiadas;


b) contribuyan a un nivel elevado de credibilidad y calidad de la presentación de información anual o consolidada sobre 
sostenibilidad; y


c) favorezcan el interés público de la Unión.».


4) El artículo 45 se modifica como sigue:


a) en el apartado 5, párrafo segundo, la letra a) se sustituye por el texto siguiente:


«a) la mayoría de los miembros del órgano de administración o de dirección de la entidad de auditoría de un tercer 
país cumplen requisitos equivalentes a los establecidos en los artículos 4 a 10, exceptuando el artículo 7, 
apartado 2, el artículo 8, apartado 3, y el artículo 10, apartado 1, párrafo segundo;».


b) se inserta el apartado siguiente:


«5 ter. Los Estados miembros no aplicarán los apartados 1 a 5 bis en relación con los informes de verificación 
relativos a la presentación de información anual o consolidada sobre sostenibilidad, emitidos para los ejercicios que 
comiencen en el período comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2030, en los casos en 
que el auditor o la entidad de auditoría de un tercer país de que se trate facilite a las autoridades competentes del 
Estado miembro lo siguiente:


a) el nombre y dirección del auditor o de la entidad de auditoría de un tercer país de que se trate e información sobre 
su estructura jurídica;


b) la declaración de que el auditor de un tercer país que firma el informe de verificación ha adquirido conocimientos 
en el ámbito de la presentación de información sobre sostenibilidad y su verificación, así como la información 
sobre el nivel de dichos conocimientos;


c) si el auditor o la entidad de auditoría de un tercer país pertenece a una red, una descripción de esta;


d) las normas de verificación y los requisitos relacionados con la independencia que se hayan aplicado a la 
verificación de la presentación de información sobre sostenibilidad de que se trate;


e) una descripción del sistema de control de calidad interno de la entidad de auditoría de un tercer país que 
comprenda la verificación de la presentación de información sobre sostenibilidad; y


f) una indicación de si se ha llevado a cabo el último control de calidad del auditor o la entidad de auditoría de un 
tercer país para los encargos de verificación de la sostenibilidad, y cuándo, e información necesaria sobre el 
resultado de dicho control.


Una vez recibida la información enumerada en el párrafo primero, las autoridades competentes del Estado miembro 
registrarán al auditor o a la entidad de auditoría de un tercer país de que se trate a efectos de la verificación de la 
presentación de información sobre sostenibilidad y dejarán constancia de que el registro se ha llevado a cabo con 
arreglo al régimen de registro transitorio establecido en el párrafo primero. Si alguna parte de la información 
enumerada en el párrafo primero no es facilitada por el auditor o la entidad de auditoría de un tercer país de que se 
trate, las autoridades competentes del Estado miembro no registrarán a dicho auditor o entidad de auditoría de un 
tercer país.».


5) En el artículo 48 bis, apartado 2, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente:


«Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 26 bis, apartado 3, se otorgan a la Comisión por 
un período de tiempo indefinido.».
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Artículo 2


Modificaciones de la Directiva 2013/34/UE


La Directiva 2013/34/UE se modifica como sigue:


1) El artículo 1 se modifica como sigue:


a) en el apartado 3, el texto de la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente:


«Las medidas de coordinación prescritas por los artículos 19 bis, 29 bis, 29 quinquies, 30 y 33, el artículo 34, 
apartado 1, párrafo segundo, letra a bis), y apartados 2 y 3, y el artículo 51 de la presente Directiva se aplicarán 
también a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a las 
siguientes empresas, independientemente de su forma jurídica, siempre que sean empresas que, en la fecha de cierre 
del balance, hayan generado un volumen de negocios neto superior a 450 000 000 EUR y superen el número medio 
de 1 000 empleados durante el ejercicio:»;


b) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente:


«4. Las medidas de coordinación prescritas por los artículos 19 bis, 29 bis y 29 quinquies no se aplicarán a la 
Facilidad Europea de Estabilización Financiera (FEEF), establecida por el Acuerdo Marco de la FEEF, ni a los 
productos financieros a los que se refiere el artículo 2, punto 12, letras b) y f), del Reglamento (UE) 2019/2088 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (*). 


(*) Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, sobre la 
divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros (DO L 317 de 
9.12.2019, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2019/2088/oj).».


2) En el artículo 3, el apartado 13 se sustituye por el texto siguiente:


«13. La Comisión, para neutralizar los efectos de la inflación, como mínimo cada cinco años, revisará y, cuando 
proceda, modificará, mediante actos delegados con arreglo al artículo 49, los umbrales a los que se alude en las 
siguientes disposiciones, teniendo en cuenta las medidas de la inflación publicadas en el Diario Oficial de la Unión 
Europea:


a) los apartados 1 a 7 del presente artículo;


b) el artículo 19, apartado 1, párrafo cuarto, el artículo 19 bis, apartado 1, párrafo primero, y el artículo 29 bis, 
apartado 1, párrafo primero; y


c) el artículo 40 bis, apartado 1, párrafos segundo, cuarto y quinto.».


3) En el artículo 19, apartado 1, el párrafo cuarto se sustituye por el texto siguiente:


«Las empresas que, en la fecha de cierre del balance, hayan generado un volumen de negocios neto superior 
a 450 000 000 EUR y superen un número medio de 1 000 empleados durante el ejercicio, presentarán información 
sobre los recursos inmateriales fundamentales y explicarán de qué manera el modelo de negocio de la empresa depende 
fundamentalmente de dichos recursos y cómo constituyen dichos recursos una fuente de creación de valor para la 
empresa.».
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4) El artículo 19 bis se modifica como sigue:


a) en el apartado 1, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente:


«Las empresas que, en la fecha de cierre del balance, hayan generado un volumen de negocios neto superior 
a 450 000 000 EUR y superen un número medio de 1 000 empleados durante el ejercicio incluirán en su informe 
de gestión la información necesaria para comprender el impacto de la empresa en las cuestiones de sostenibilidad, y 
la información necesaria para comprender cómo afectan las cuestiones de sostenibilidad a la evolución, los 
resultados y la situación de la empresa.»;


b) el apartado 3 se modifica como sigue:


i) tras el párrafo primero, se insertan los párrafos siguientes:


«A efectos de los párrafos tercero, cuarto y quinto se entenderá por:


a) “empresa declarante”: una empresa obligada a presentar información con arreglo al apartado 1 del presente 
artículo;


b) “empresa protegida”: una empresa que:


i) en la fecha de cierre del balance, no supera un número medio de 1 000 empleados durante el ejercicio 
anterior, y


ii) se encuentra en la cadena de valor de la empresa declarante;


c) “normas voluntarias”: las normas de aplicación voluntaria a que se refiere el artículo 29 quater bis.


Las empresas declarantes podrán basarse en una autodeclaración de las empresas de su cadena de valor para 
determinar si son empresas protegidas. Las empresas declarantes no estarán obligadas a tomar medidas para 
comprobar la información incluida en dicha autodeclaración. Sin embargo, no se basarán en la autodeclaración 
cuando sepan, o quepa razonablemente esperar que sepan, que la declaración es manifiestamente incorrecta.


Las empresas protegidas tendrán derecho a negarse a facilitar información que exceda de la especificada en las 
normas voluntarias en respuesta a una solicitud formulada a efectos de la presentación de información sobre 
sostenibilidad exigida por la presente Directiva. Además:


a) cuando se establezcan acuerdos contractuales o de otro tipo a efectos del cumplimiento de los requisitos de 
presentación de información sobre sostenibilidad de la presente Directiva, las empresas declarantes no 
exigirán a las empresas protegidas que faciliten información que exceda de la especificada en las normas 
voluntarias;


b) ninguna disposición contractual contraria a la letra a) será vinculante, sin que ello afecte, no obstante, al 
carácter vinculante de las restantes disposiciones del contrato;


c) cuando una empresa declarante solicite información, directa o indirectamente, a empresas protegidas 
a efectos de la presentación de información sobre sostenibilidad exigida por la presente Directiva, y parte o la 
totalidad de esa información exceda de la especificada en las normas voluntarias, esa empresa declarante se 
asegurará de que las empresas protegidas estén informadas de lo siguiente:


i) la información que excede de la especificada en las normas voluntarias, y


ii) el derecho legal de las empresas protegidas a negarse a facilitar la información;
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d) se considerará que las empresas declarantes que presenten la información necesaria sobre la cadena de valor 
sin presentar información de las empresas protegidas que exceda de la especificada en las normas voluntarias 
han cumplido la obligación de presentar información sobre la cadena de valor establecida en el párrafo 
primero.


Nada de lo dispuesto en el párrafo cuarto:


a) afecta a las solicitudes de información a efectos distintos de la presentación de información sobre 
sostenibilidad exigida por la presente Directiva, incluidas las solicitudes a efectos del cumplimiento de los 
requisitos de la Unión para que las empresas lleven a cabo un proceso de diligencia debida, ni


b) impone ninguna obligación a las empresas de la cadena de valor de facilitar información sobre sostenibilidad, 
ni implica ninguna obligación para ellas al respecto.


Durante los tres primeros años en que esté sujeta a los requisitos de presentación de información sobre 
sostenibilidad de conformidad con el apartado 1, y en caso de que no disponga de toda la información necesaria 
sobre su cadena de valor, la empresa explicará los esfuerzos realizados para obtener la información necesaria 
sobre su cadena de valor, las razones por las que no se pudo obtener toda la información necesaria y sus planes 
para obtener la información necesaria en el futuro. Después de ese período transitorio de tres años, la empresa 
cumplirá los requisitos de presentación de información sobre la cadena de valor utilizando información 
obtenida directamente de las empresas de su cadena de valor o estimaciones de tal información, según proceda.»;


ii) se suprime el párrafo segundo;


iii) el párrafo cuarto se sustituye por el texto siguiente:


«Al presentar la información a que se refieren los apartados 1 y 2, las empresas podrán omitir la siguiente 
información:


a) en casos excepcionales, información cuya divulgación pueda perjudicar gravemente la posición comercial de 
la empresa, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:


i) esa omisión no impide una comprensión fiel y equilibrada de la evolución, los resultados y la situación de 
la empresa, o de sus principales riesgos o impactos;


ii) la empresa ha determinado que es imposible divulgar la información de una manera que le permita 
cumplir los objetivos del requisito de divulgación sin perjudicar gravemente su posición comercial, por 
ejemplo, de forma agregada;


iii) la empresa comunica el hecho de que se ha acogido a la exención establecida en el presente párrafo, y


iv) la empresa vuelve a evaluar, en cada fecha de presentación de información, si la información aún puede 
omitirse;


b) la información correspondiente al capital intelectual, la propiedad intelectual e industrial, los conocimientos 
técnicos, la información tecnológica o los resultados de la innovación que se considerarían secretos 
comerciales tal como se definen en el artículo 2, punto 1, de la Directiva (UE) 2016/943 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (*), siempre que se cumplan las condiciones siguientes:


i) la empresa comunica el hecho de que se ha acogido a la exención establecida en el presente párrafo, y
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ii) la empresa vuelve a evaluar, en cada fecha de presentación de información, si la información aún puede 
omitirse;


c) información clasificada, tal como se define en el artículo 2, punto 7, del Reglamento (UE) 2023/2418 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (**), siempre que se cumplan las condiciones siguientes:


i) la empresa comunica el hecho de que se ha acogido a la exención establecida en al presente párrafo, y


ii) la empresa vuelve a evaluar, en cada fecha de presentación de información, si la información aún puede 
omitirse;


d) otra información que deba protegerse contra el acceso o la divulgación no autorizados debido a las 
obligaciones previstas en otros actos jurídicos de la Unión o en el Derecho nacional, o con el fin de 
salvaguardar la intimidad o la seguridad de una persona física o la seguridad de una persona jurídica, siempre 
que se cumplan las condiciones siguientes:


i) la empresa comunica el hecho de que se ha acogido a la exención establecida en el presente párrafo, y


ii) la empresa vuelve a evaluar, en cada fecha de presentación de información, si la información aún puede 
omitirse.


(*) Directiva (UE) 2016/943 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativa a la 
protección de los conocimientos técnicos y la información empresarial no divulgados (secretos 
comerciales) contra su obtención, utilización y revelación ilícitas (DO L 157 de 15.6.2016, p. 1, 
ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2016/943/oj).


(**) Reglamento (UE) 2023/2418 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de octubre de 2023, por el que 
se establece un instrumento para el refuerzo de la industria europea de defensa mediante las adquisiciones 
en común (EDIRPA) (DO L, 2023/2418, 26.10.2023, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2023/2418/oj).»;


c) se suprimen los apartados 6 y 7;


d) el apartado 10 se sustituye por el texto siguiente:


«10. La exención establecida en el apartado 9 se aplicará también a las entidades de interés público sujetas a los 
requisitos del presente artículo.».


5) El artículo 29 bis se modifica como sigue:


a) en el apartado 1, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente:


«Las sociedades matrices de un grupo que , en la fecha de cierre del balance, de manera consolidada, haya generado 
un volumen de negocios neto superior a 450 000 000 EUR y supere un número medio de 1 000 empleados durante 
el ejercicio incluirán en el informe de gestión consolidado la información necesaria para comprender el impacto del 
grupo en las cuestiones de sostenibilidad, así como la información necesaria para comprender cómo afectan las 
cuestiones de sostenibilidad a la evolución, los resultados y la situación del grupo.»;


b) el apartado 3 se modifica como sigue:


i) tras el párrafo primero, se insertan los párrafos siguientes:


«A efectos de los párrafos tercero, cuarto y quinto se entenderá por:


a) “empresa declarante”: una empresa obligada a presentar información con arreglo al apartado 1 del presente 
artículo;
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b) “empresa protegida”: una empresa que:


i) en la fecha de cierre del balance, no supera un número medio de 1 000 empleados durante el ejercicio 
anterior, y


ii) se encuentra en la cadena de valor de la empresa declarante;


c) “normas voluntarias”: las normas de aplicación voluntaria a que se refiere el artículo 29 quater bis.


Las empresas declarantes podrán basarse en una autodeclaración de las empresas de su cadena de valor para 
determinar si son empresas protegidas. Las empresas declarantes no estarán obligadas a tomar medidas para 
comprobar la información incluida en dicha autodeclaración. Sin embargo, no se basarán en la autodeclaración 
cuando sepan, o quepa razonablemente esperar que sepan, que la declaración es manifiestamente incorrecta.


Las empresas protegidas tendrán derecho a negarse a facilitar información que exceda de la especificada en las 
normas voluntarias en respuesta a una solicitud formulada a efectos de la presentación de información sobre 
sostenibilidad exigida por la presente Directiva. Además:


a) cuando se establezcan acuerdos contractuales o de otro tipo a efectos del cumplimiento de los requisitos de 
presentación de información sobre sostenibilidad de la presente Directiva, las empresas declarantes no 
exigirán a las empresas protegidas que faciliten información que exceda de la especificada en las normas 
voluntarias;


b) ninguna disposición contractual contraria a la letra a) será vinculante, sin que ello afecte, no obstante, al 
carácter vinculante de las restantes disposiciones del contrato;


c) cuando una empresa declarante solicite información, directa o indirectamente, a empresas protegidas 
a efectos de la presentación de información sobre sostenibilidad exigida por la presente Directiva, y parte o la 
totalidad de esa información exceda de la especificada en las normas voluntarias, esa empresa declarante se 
asegurará de que las empresas protegidas estén informadas de lo siguiente:


i) la información que excede de la especificada en las normas voluntarias, y


ii) el derecho legal de las empresas protegidas a negarse a facilitar la información;


d) se considerará que las empresas declarantes que presenten la información necesaria sobre la cadena de valor 
sin presentar información de las empresas protegidas que exceda de la especificada en las normas voluntarias, 
han cumplido la obligación de presentar información sobre la cadena de valor establecida en el párrafo 
primero.


Nada de lo dispuesto en el párrafo cuarto:


a) afecta a las solicitudes de información a efectos distintos de la presentación de información sobre 
sostenibilidad exigida por la presente Directiva, incluidas las solicitudes a efectos del cumplimiento de los 
requisitos de la Unión para que las empresas lleven a cabo un proceso de diligencia debida, ni


b) impone ninguna obligación a las empresas de la cadena de valor de facilitar información sobre sostenibilidad, 
ni implica ninguna obligación para ellas al respecto.
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Durante los tres primeros años en que esté sujeta a los requisitos de presentación de información sobre 
sostenibilidad de conformidad con el apartado 1, y en caso de que no esté disponible toda la información 
necesaria sobre su cadena de valor, la sociedad matriz explicará los esfuerzos realizados para obtener la 
información necesaria sobre su cadena de valor, las razones por las que no se pudo obtener toda la información 
necesaria y sus planes para obtener la información necesaria en el futuro. Después de ese período transitorio de 
tres años, la sociedad matriz cumplirá los requisitos de presentación de información sobre la cadena de valor 
utilizando información obtenida directamente de las empresas de su cadena de valor o estimaciones de tal 
información, según proceda.»;


ii) se suprime el párrafo segundo;


iii) el párrafo cuarto se sustituye por el texto siguiente:


«Al presentar la información a que se refieren los apartados 1 y 2, las sociedades matrices podrán omitir la 
siguiente información:


a) en casos excepcionales, información cuya divulgación pueda perjudicar gravemente la posición comercial del 
grupo, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:


i) tal omisión no impide una comprensión fiel y equilibrada de la evolución, los resultados y la situación del 
grupo, o de sus principales riesgos o impactos;


ii) la sociedad matriz ha determinado que es imposible divulgar la información de una manera que le 
permita cumplir los objetivos del requisito de divulgación sin perjudicar gravemente la posición 
comercial del grupo, por ejemplo, de forma agregada;


iii) la sociedad matriz comunica el hecho de que se ha acogido a la exención establecida en el presente 
párrafo, y


iv) la sociedad matriz vuelve a evaluar, en cada fecha de presentación de información, si la información aún 
puede omitirse;


b) la información correspondiente al capital intelectual, la propiedad intelectual e industrial, los conocimientos 
técnicos, la información tecnológica o los resultados de la innovación que se considerarían secretos 
comerciales tal como se definen en el artículo 2, punto 1, de la Directiva (UE) 2016/943, siempre que se 
cumplan las condiciones siguientes:


i) la sociedad matriz comunica el hecho de que se ha acogido a la exención establecida en el presente 
párrafo, y


ii) la sociedad matriz vuelve a evaluar, en cada fecha de presentación de información, si la información aún 
puede omitirse;


c) información clasificada, según se define en el artículo 2, punto 7, del Reglamento (UE) 2023/2418 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:


i) la sociedad matriz comunica el hecho de que se ha acogido a la exención establecida en al presente 
párrafo, y


ii) la sociedad matriz vuelve a evaluar, en cada fecha de presentación de información, si la información aún 
puede omitirse;
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d) otra información que deba protegerse contra el acceso o la divulgación no autorizados debido a las 
obligaciones previstas en otros actos jurídicos de la Unión o en el Derecho nacional, o con el fin de 
salvaguardar la intimidad o la seguridad de una persona física o la seguridad de una persona jurídica, siempre 
que se cumplan las condiciones siguientes:


i) la sociedad matriz comunica el hecho de que se ha acogido a la exención establecida en el presente 
párrafo, y


ii) la sociedad matriz vuelve a evaluar, en cada fecha de presentación de información, si la información aún 
puede omitirse.»;


c) se inserta el apartado siguiente:


«4 bis. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, en caso de que la composición del grupo 
haya cambiado durante el ejercicio debido a adquisiciones o fusiones de empresas, la sociedad matriz podrá decidir 
no incluir en el informe de gestión consolidado relativo a ese ejercicio la información a que se refiere el apartado 1 
del presente artículo en relación con las empresas objeto de una adquisición o una fusión.


No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, la sociedad matriz podrá decidir no incluir en el 
informe de gestión consolidado la información a que se refiere el apartado 1 del presente artículo en relación con 
cualquier empresa filial que abandone el grupo durante el ejercicio.


Una sociedad matriz que ejerza las opciones a que se refiere el párrafo primero o segundo indicará cualquier hecho 
significativo que haya afectado a la empresa filial durante el ejercicio y que afecte a los impactos del grupo, o a los 
riesgos o las oportunidades del grupo, en las cuestiones de sostenibilidad.»;


d) se inserta el apartado siguiente:


«7 bis. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros garantizarán que las sociedades matrices 
que sean empresas de participación financiera con empresas filiales cuyos modelos de negocio y operaciones sean 
independientes entre sí puedan optar por no incluir en su informe de gestión consolidado la información a que se 
refiere el apartado 1.»;


e) el apartado 9 se sustituye por el texto siguiente:


«9. La exención establecida en el apartado 8 se aplicará también a las entidades de interés público sujetas a los 
requisitos del presente artículo.»


6) El artículo 29 ter se modifica como sigue:


a) en el apartado 1, se suprimen los párrafos tercero, cuarto y sexto;


b) en el apartado 2, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente:


«Las normas de presentación de información sobre sostenibilidad garantizarán la calidad de la información 
comunicada, exigiendo que sea comprensible, pertinente, verificable, comparable y expuesta de manera fiel. Las 
normas de presentación de información sobre sostenibilidad evitarán que se imponga una carga administrativa 
o financiera desproporcionada a las empresas, en particular teniendo en cuenta, en la mayor medida lo posible, el 
trabajo de las iniciativas mundiales de normalización de la presentación de información sobre sostenibilidad, tal 
como se exige en el apartado 5, letra a), y garantizando la máxima coherencia posible con los requisitos 
contemplados en otros actos jurídicos de la Unión. Las normas de presentación de información sobre sostenibilidad 
darán prioridad, en la medida de lo posible, a la divulgación de información cuantitativa, teniendo en cuenta la carga 
que supone para las empresas y las necesidades de los usuarios.»;
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c) en el apartado 4, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente:


«Las normas de presentación de información sobre sostenibilidad tendrán en cuenta las dificultades que las empresas 
pueden encontrar a la hora de recabar información de todos los agentes que forman su cadena de valor, 
especialmente de los proveedores que no estén sujetos a los requisitos de presentación de información sobre 
sostenibilidad establecidos en los artículos 19 bis o 29 bis y de los proveedores de mercados y economías 
emergentes. Las normas de presentación de información sobre sostenibilidad especificarán una divulgación relativa 
a las cadenas de valor que sea proporcionada y pertinente para las capacidades y características de las empresas de 
las cadenas de valor, y en función de la magnitud y complejidad de sus actividades, especialmente de las que no estén 
sujetas a los requisitos de presentación de información sobre sostenibilidad establecidos en los artículos 19 bis o 29 
bis. Las normas de presentación de información sobre sostenibilidad no exigirán la divulgación de información que 
obligue a las empresas a obtener, de las empresas de su cadena de valor que, en la fecha de cierre del balance, no 
superen un número medio de 1 000 empleados durante el ejercicio, información que exceda de la información que 
debe divulgarse con arreglo a las normas de presentación de información sobre sostenibilidad de aplicación 
voluntaria a que se refiere el artículo 29 quater bis.».


7) Se suprime el artículo 29 quater.


8) Se inserta el artículo siguiente:


«Artículo 29 quater bis


Normas de presentación de información sobre sostenibilidad de aplicación voluntaria


1. A fin de facilitar la presentación voluntaria de información sobre sostenibilidad por parte de las empresas que, en 
la fecha de cierre del balance, no superen un número medio de 1 000 empleados durante el ejercicio anterior y de 
limitar la información que puede exigirse a esas empresas de la cadena de valor a los efectos de la presente Directiva, la 
Comisión estará facultada para establecer, por medio de actos delegados de conformidad con el artículo 49, las normas 
de presentación de información sobre sostenibilidad de aplicación voluntaria a más tardar el 19 de julio de 2026.


2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo, las normas de presentación de información 
sobre sostenibilidad de aplicación voluntaria a que se refiere el apartado 1 del presente artículo se basarán en la 
Recomendación (UE) 2025/1710 de la Comisión (*), en su versión original. Asimismo, serán proporcionadas y 
pertinentes atendiendo a las capacidades y características de las empresas para las que se diseñen, así como a la 
magnitud y complejidad de sus actividades. Las normas de presentación de información sobre sostenibilidad de 
aplicación voluntaria especificarán también, en la medida de lo posible, la estructura que deba utilizarse para presentar 
dicha información sobre sostenibilidad.


3. La Comisión revisará las normas de presentación de información sobre sostenibilidad de aplicación voluntaria 
a que se refiere el apartado 1 al menos cada cuatro años a partir de su fecha de aplicación, y, en caso necesario, las 
modificará para tener en cuenta la evolución que se haya producido en la presentación de información sobre 
sostenibilidad.


4. Al revisar las normas de presentación de información sobre sostenibilidad de aplicación voluntaria con arreglo al 
apartado 3, la Comisión tomará en consideración el asesoramiento técnico del EFRAG. 


(*) Recomendación (UE) 2025/1710 de la Comisión, de 30 de julio de 2025, relativa a una norma voluntaria de 
presentación de información sobre sostenibilidad para las pequeñas y medianas empresas (DO L, 2025/1710, 
5.8.2025, ELI: http://data.europa.eu/eli/reco/2025/1710/oj).».


9) El artículo 29 quinquies se sustituye por el texto siguiente:


«Artículo 29 quinquies


Formato electrónico único de presentación de información


1. Las empresas sujetas a los requisitos del artículo 19 bis de la presente Directiva elaborarán su informe de gestión 
en el formato electrónico de presentación de información que se especifica en el artículo 3 del Reglamento Delegado 
(UE) n.o 2019/815 de la Comisión (*) y marcarán la información sobre sostenibilidad presentada, incluida la 
divulgación de información con arreglo al artículo 8 del Reglamento (UE) 2020/852, en el formato electrónico de 
presentación de información que se especifica en dicho Reglamento Delegado. Hasta que se adopten las normas sobre 
el marcado mediante dicho Reglamento Delegado, las empresas no estarán obligadas a marcar la información sobre 
sostenibilidad que presenten.
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2. Las sociedades matrices sujetas a los requisitos del artículo 29 bis elaborarán su informe de gestión consolidado 
en el formato electrónico de presentación de información que se especifica en el artículo 3 del Reglamento Delegado 
(UE) n.o 2019/815 y marcarán la información sobre sostenibilidad presentada, incluida la divulgación de información 
con arreglo al artículo 8 del Reglamento (UE) 2020/852, en el formato electrónico de presentación de información que 
se especifica en dicho Reglamento Delegado. Hasta que se adopten las normas sobre el marcado mediante dicho 
Reglamento Delegado, las sociedades matrices no estarán obligadas a marcar la información sobre sostenibilidad que 
presenten. 


(*) Reglamento Delegado (UE) 2019/815 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2018, por el que se completa la 
Directiva 2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de 
regulación relativas a la especificación de un formato electrónico único de presentación de información (DO 
L 143 de 29.5.2019, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_del/2019/815/oj).».


10) Se inserta el capítulo siguiente:


«CAPÍTULO 6 quater


MEDIDAS DE APOYO DIGITAL


Artículo 29 sexies


Portal digital para la presentación de información sobre sostenibilidad


La Comisión proporcionará un portal específico a través del cual las empresas puedan acceder a información, 
orientación y apoyo, incluidas las plantillas pertinentes, en relación con el marco obligatorio y voluntario de 
presentación de información sobre sostenibilidad a que se refiere la presente Directiva. El portal estará interconectado 
con medidas de apoyo en línea proporcionadas por los Estados miembros, cuando estén disponibles, para tener en 
cuenta los contextos nacionales.


Artículo 29 septies


Informe relativo a soluciones tecnológicas para la presentación de información sobre sostenibilidad


A más tardar el 19 de marzo de 2028, la Comisión presentará un informe al Parlamento Europeo y al Consejo relativo 
a las soluciones tecnológicas para la presentación de información sobre sostenibilidad, que incluya iniciativas que 
permitan a las empresas recopilar, tratar e intercambiar datos de manera segura, fluida y automatizada.»;


11) En el artículo 33, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:


«1. Los Estados miembros se asegurarán de que los miembros de los órganos de administración, dirección y 
supervisión de una empresa, actuando dentro de los límites de las competencias que les confiera el Derecho nacional, 
sean colectivamente responsables de garantizar que los siguientes documentos se elaboren y publiquen de conformidad 
con los requisitos de la presente Directiva y, en su caso, con las normas internacionales de contabilidad adoptadas con 
arreglo al Reglamento (CE) n.o 1606/2002, con el Reglamento Delegado (UE) 2019/815, con las normas de 
presentación de información sobre sostenibilidad a que se refiere el artículo 29 ter de la presente Directiva y con los 
requisitos del artículo 29 quinquies de la presente Directiva:


a) los estados financieros anuales, el informe de gestión y la declaración sobre gobernanza empresarial, cuando se 
faciliten por separado, y


b) los estados financieros consolidados, el informe de gestión consolidado y la declaración sobre gobernanza 
empresarial consolidada, cuando se faciliten por separado.


No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del presente apartado, los Estados miembros podrán disponer que los 
miembros de los órganos de administración, dirección y supervisión de una empresa, actuando dentro de los límites de 
las competencias que les confiera el Derecho nacional, no sean colectivamente responsables de garantizar que el 
informe de gestión, o el informe de gestión consolidado, según proceda, se elabore de conformidad con el artículo 29 
quinquies.».
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12) El artículo 34 se modifica como sigue:


a) en el apartado 1, párrafo segundo, la letra a bis) se sustituye por el texto siguiente:


«a bis) en su caso, emitir un dictamen basado en un encargo de verificación limitada en lo que respecta a la 
conformidad de la presentación de información sobre sostenibilidad con los requisitos de la presente 
Directiva que incluya la conformidad de la presentación de información sobre sostenibilidad con las normas 
de presentación de información sobre sostenibilidad adoptadas con arreglo al artículo 29 ter, el proceso 
llevado a cabo por la empresa para determinar la información presentada con arreglo a dichas normas de 
presentación de información sobre sostenibilidad y el cumplimiento del requisito de marcado de la 
información sobre sostenibilidad presentada de conformidad con el artículo 29 quinquies, y en lo que respecta 
al cumplimiento de los requisitos de presentación de información contemplados en el artículo 8 del 
Reglamento (UE) 2020/852;»;


b) se inserta el apartado siguiente:


«2 bis. Los Estados miembros se asegurarán de que el dictamen a que se refiere el apartado 1, párrafo segundo, 
letra a bis), se elabore de forma que se respete plenamente el derecho de las empresas de la cadena de valor que, en la 
fecha de cierre del balance, no superen un número medio de 1 000 empleados durante el ejercicio anterior, 
a negarse a facilitar a la empresa declarante información que exceda de la especificada en las normas de aplicación 
voluntaria a que se refiere el artículo 29 quater bis.».


13) En el artículo 40 bis, el apartado 1 se modifica como sigue:


a) el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente:


«El párrafo primero solo se aplicará a las empresas filiales que, en la fecha de cierre del balance, hayan generado un 
volumen de negocios neto superior a 200 000 000 EUR en el ejercicio anterior.»;


b) los párrafos cuarto y quinto se sustituyen por el texto siguiente:


«La norma a que se refiere el párrafo tercero solo se aplicará a una sucursal cuando la empresa de un tercer país no 
tenga una empresa filial a efectos del párrafo primero y cuando la sucursal haya generado un volumen de negocios 
neto superior a 200 000 000 EUR en el ejercicio anterior.


Los párrafos primero y tercero solo se aplicarán a las empresas filiales o las sucursales a que se refieren dichos 
párrafos cuando la empresa de un tercer país, a nivel de su grupo o, si esto no procede, a nivel individual, haya 
generado en la Unión un volumen de negocios neto superior a 450 000 000 EUR en cada uno de los dos últimos 
ejercicios consecutivos.»;


c) se añade el párrafo siguiente:


«No obstante lo dispuesto en los párrafos primero y tercero, cuando la empresa de un tercer país sea una empresa de 
participación financiera con empresas filiales cuyos modelos de negocio y operaciones sean independientes entre sí, 
los Estados miembros se asegurarán de que las filiales y las sucursales puedan decidir no publicar y hacer accesible el 
informe de sostenibilidad a que se refieren los párrafos primero y tercero.».


14) El artículo 49 se modifica como sigue:


a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente:


«2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 1, apartado 2, el artículo 3, 
apartado 13, letra a), el artículo 29 ter, el artículo 40 ter y el artículo 46, apartado 2, se otorgan a la Comisión por un 
período de cinco años a partir del 5 de enero de 2023. La Comisión elaborará un informe sobre la delegación de 
poderes a más tardar nueve meses antes de que finalice el período de cinco años. La delegación de poderes se 
prorrogará tácitamente por períodos de idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen 
a esa prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período.»;
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b) se inserta el apartado siguiente:


«2 bis. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 3, apartado 13, letras b) y c) y en el 
artículo 29 quater bis, se otorgan a la Comisión por un período indeterminado a partir del 18 de marzo de 2026.»;


c) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:


«3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 1, apartado 2, el artículo 3, apartado 13, el artículo 29 
ter, el artículo 29 quater bis, el artículo 40 ter y el artículo 46, apartado 2, podrá ser revocada en cualquier momento 
por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de los 
poderes que en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en ella. No afectará a la validez de los actos delegados que ya 
estén en vigor.»;


d) el apartado 3 ter se modifica como sigue:


i) en el párrafo primero, la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente:


«Al adoptar actos delegados con arreglo al artículo 29 ter, la Comisión tomará en consideración el asesoramiento 
técnico del EFRAG, siempre que:»;


ii) el párrafo cuarto se sustituye por el texto siguiente:


«La Comisión consultará conjuntamente al Grupo de Expertos de los Estados miembros en Materia de Finanzas 
Sostenibles a que se refiere el artículo 24 del Reglamento (UE) 2020/852 y al Comité de Reglamentación 
Contable a que se refiere el artículo 6 del Reglamento (CE) n.o 1606/2002 sobre los proyectos de actos delegados 
antes de su adopción, tal como se contempla en el artículo 29 ter de la presente Directiva.»;


iii) el párrafo sexto se sustituye por el texto siguiente:


«La Comisión consultará asimismo a la Agencia Europea de Medio Ambiente, a la Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, al Banco Central Europeo, a la Comisión de Organismos Europeos de 
Supervisión de Auditores y a la Plataforma sobre Finanzas Sostenibles, creada en virtud del artículo 20 del 
Reglamento (UE) 2020/852, sobre el asesoramiento técnico proporcionado por el EFRAG antes de la adopción 
de los actos delegados a que se refiere el artículo 29 ter de la presente Directiva. En caso de que cualquiera de los 
anteriores organismos decida presentar un dictamen, lo hará en el plazo de dos meses a partir de la fecha en que 
haya sido consultado por la Comisión.»;»;


e) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente:


«5. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 1, apartado 2, el artículo 3, apartado 13, el artículo 29 
ter, el artículo 29 quater bis, el artículo 40 ter o el artículo 46, apartado 2, entrarán en vigor únicamente si, en un 
plazo de dos meses a partir de su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones 
formula objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las 
formularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.».


Artículo 3


Modificaciones de la Directiva (UE) 2022/2464


La Directiva (UE) 2022/2464 se modifica como sigue:


1) En el artículo 5, el apartado 2 se modifica como sigue:


a) el párrafo primero se modifica como sigue:


i) en la letra a), la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente:


«para los ejercicios que comiencen entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2026:»;
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ii) la letra b) se modifica como sigue:


1) el inciso i) se sustituye por el texto siguiente:


«i) a las empresas que, en la fecha de cierre del balance, hayan generado un volumen de negocios neto superior 
a 450 000 000 EUR y superen un número medio de 1 000 empleados durante el ejercicio;»;


2) el inciso ii) se sustituye por el texto siguiente:


«ii) a las sociedades matrices de un grupo que , en la fecha de cierre de su balance, de manera consolidada, 
hayan generado un volumen de negocios neto superior a 450 000 000 EUR y superen un número medio 
de 1 000 empleados durante el ejercicio;»;


iii) se suprime la letra c);


b) El párrafo tercero se modifica como sigue:


i) en la letra a), la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente:


«para los ejercicios que comiencen entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2026:»;


ii) la letra b) se modifica como sigue:


1) el inciso i) se sustituye por el texto siguiente:


«i) a los emisores, tal como se definen en el artículo 2, apartado 1, letra d), de la Directiva 2004/109/CE que 
sean empresas que , en la fecha de cierre del balance, hayan generado un volumen de negocios neto 
superior a 450 000 000 EUR y superen un número medio de 1 000 empleados durante el ejercicio;»;


2) el inciso ii) se sustituye por el texto siguiente:


«ii) a los emisores, tal como se definen en el artículo 2, apartado 1, letra d), de la Directiva 2004/109/CE que 
sean sociedades matrices de un grupo que , en la fecha de cierre del balance, de manera consolidada, hayan 
generado un volumen de negocios neto superior a 450 000 000 EUR y superen un número medio de 
1 000 empleados durante el ejercicio;»;


iii) se suprime la letra c);


c) se añade el párrafo siguiente:


«No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, letra a), y en el párrafo tercero, letra a), los Estados miembros podrán 
eximir, cuando proceda, a las empresas o emisores que, de manera consolidada, no generen un volumen de negocios 
neto superior a 450 000 000 EUR o no superen un número medio de 1 000 empleados durante el ejercicio, del 
cumplimiento de las medidas necesarias para cumplir lo dispuesto en el artículo 1, a excepción del punto 14, y en el 
artículo 2, para los ejercicios que comiencen entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2026.».


2) En el artículo 6, el apartado 1 se modifica como sigue:


a) las letras b) y c) se sustituyen por el texto siguiente:


«b) una evaluación del número de empresas que utilizan voluntariamente las normas de presentación de información 
sobre sostenibilidad a que se refiere el artículo 29 quater bis de la Directiva 2013/34/UE;


c) una evaluación de si debe ampliarse el ámbito de aplicación de las disposiciones modificadas por la presente 
Directiva modificativa y de qué manera, en particular en relación con las grandes empresas que no generen un 
volumen de negocios neto superior a 450 000 000 EUR ni superen un número medio de 1 000 empleados 
durante el ejercicio, así como empresas de terceros países que operan directamente en el mercado interior de la 
Unión sin una filial o sucursal en el territorio de la Unión;»;
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b) el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente:


«El informe relativo a las letras a), b), d) y e) del párrafo primero se publicará a más tardar el 30 de abril de 2029 y 
posteriormente cada tres años, e irá acompañado, en su caso, de propuestas legislativas. El informe relativo a la 
letra c) del párrafo primero se publicará a más tardar el 30 de abril de 2031 y posteriormente cada tres años, e irá 
acompañado, en su caso, de propuestas legislativas.».


Artículo 4


Modificaciones de la Directiva (UE) 2024/1760


La Directiva (UE) 2024/1760 se modifica como sigue:


1) El artículo 1 se modifica como sigue:


a) el apartado 1se sustituye por el texto siguiente:


«1. La presente Directiva establece normas sobre:


a) las obligaciones que incumben a las empresas en relación con los efectos adversos, reales y potenciales, para los 
derechos humanos y para el medio ambiente de sus propias operaciones, de las operaciones de sus filiales y de las 
operaciones efectuadas por sus socios comerciales en las cadenas de actividades de dichas empresas, y


b) la responsabilidad que se deriva del incumplimiento de las obligaciones a que se refiere la letra a)»;


b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente:


«2. La presente Directiva no podrá constituir una causa de disminución del nivel de protección de los derechos 
humanos, laborales y sociales, del medio ambiente o del clima establecido por el Derecho nacional de los Estados 
miembros o por los convenios colectivos aplicables en el momento de la adopción de la presente Directiva. No 
obstante, la primera frase del presente apartado no impedirá a los Estados miembros adaptar cualesquiera 
disposiciones legales nacionales de diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad que sean de 
aplicación en la fecha de adopción de la presente Directiva, en particular su ámbito de aplicación, con vistas 
a adaptarlas a la presente Directiva.»;


c) se añade el apartado siguiente:


«4. La presente Directiva no afecta al Derecho de la Unión o nacional relativo a asuntos distintos de los 
establecidos en el apartado 1. En particular, las normas a que se refiere el apartado 1, letra a), no afectan al Derecho 
de la Unión o nacional relativo a los derechos humanos, laborales o sociales, o a la protección del medio ambiente y 
el cambio climático, que no sean las obligaciones generales de diligencia debida.».


2) El artículo 2 se modifica como sigue:


a) el apartado 1 se modifica como sigue:


i) la letra a) se sustituye por el texto siguiente:


«a) tener una media de más de 5 000 empleados y un volumen de negocios mundial neto superior 
a 1 500 000 000 EUR en el último ejercicio respecto del que se hayan aprobado o hubieran debido aprobarse 
estados financieros anuales;»;
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ii) la letra c) se sustituye por el texto siguiente:


«c) haber celebrado, o ser la empresa matriz última de un grupo que haya celebrado, acuerdos de franquicia o de 
licencia en la Unión a cambio de cánones con empresas terceras independientes, cuando tales acuerdos 
garanticen una identidad común, un concepto empresarial común y la aplicación de métodos empresariales 
uniformes y los correspondientes cánones hayan ascendido a más de 75 000 000 EUR en el último ejercicio 
para el que se hayan aprobado o hubieran debido aprobarse estados financieros anuales, y siempre que la 
empresa haya generado, o sea la empresa matriz última de un grupo que haya generado, un volumen de 
negocios mundial neto superior a 275 000 000 EUR en el último ejercicio para el que se hayan aprobado 
o hubieran debido aprobarse estados financieros anuales.»;


b) el apartado 2 se modifica como sigue:


i) la letra a) se sustituye por el texto siguiente:


«a) haber generado un volumen de negocios neto superior a 1 500 000 000 EUR en la Unión en el ejercicio 
financiero anterior al último ejercicio financiero;».


ii) la letra c) se sustituye por el texto siguiente:


«c) haber celebrado, o ser la empresa matriz última de un grupo que haya celebrado, acuerdos de franquicia o de 
licencia en la Unión a cambio de cánones con empresas terceras independientes, cuando tales acuerdos 
garanticen una identidad común, un concepto empresarial común y la aplicación de métodos empresariales 
uniformes, y dichos cánones hubieran ascendido a más de 75 000 000 EUR en la Unión en el ejercicio 
anterior al último ejercicio financiero, y siempre que la empresa haya generado, o sea la empresa matriz 
última de un grupo que haya generado, un volumen de negocios neto superior a 275 000 000 EUR en la 
Unión en el ejercicio anterior al último ejercicio financiero.»;


c) en el apartado 3, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente:


«3. Cuando la empresa matriz última tenga como actividad principal la tenencia de acciones en filiales operativas 
y no participe en la toma de decisiones de gestión, operativas o financieras que afecten al grupo o a una o más de 
sus filiales, podrá quedar exenta del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Directiva. Esa 
exención está supeditada a la condición de que se designe a una de las filiales de la empresa matriz última 
establecidas en la Unión para cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 6 a 16 en nombre de la empresa 
matriz última, incluidas las obligaciones de la empresa matriz última en lo que respecta a las actividades de sus 
filiales. En tal caso, se dotará a la filial designada de todos los medios y la autoridad jurídica necesarios para cumplir 
dichas obligaciones de manera efectiva, en particular para garantizar que la filial designada obtenga de las empresas 
del grupo la información y los documentos pertinentes para cumplir las obligaciones de la empresa matriz última en 
virtud de la presente Directiva.».


3) El artículo 3, apartado 1, se modifica como sigue:


a) la letra n) se sustituye por el texto siguiente:


«n) “partes interesadas”: los empleados de la empresa, de sus filiales y de sus socios comerciales, así como los 
sindicatos y representantes de los trabajadores, y las personas o comunidades cuyos derechos o intereses se 
vean, o puedan verse, directamente afectados, por los productos, servicios y operaciones de la empresa, de sus 
filiales y de sus socios comerciales, así como los representantes legítimos de dichas personas o comunidades;»;
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b) la letra u) se sustituye por el texto siguiente:


«u) “factores de riesgo”: los hechos, las situaciones o las circunstancias relacionados con la gravedad y la 
probabilidad de un efecto adverso, incluidos los hechos, las situaciones o las circunstancias relativos a los socios 
comerciales, como si los socios comerciales no son empresas que entran en el ámbito de aplicación de la 
presente Directiva u otros actos jurídicos comparables obligatorios de diligencia debida en materia de 
sostenibilidad, relativos a la geografía y el contexto, como el nivel de garantía del cumplimiento con respecto al 
tipo de efectos adversos, y relativos a los sectores, las operaciones empresariales y los productos y servicios;».


4) El artículo 4 se sustituye por el texto siguiente:


«Artículo 4


Nivel de armonización


1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1, apartados 2 y 3, los Estados miembros no introducirán en su 
Derecho nacional disposiciones en el ámbito de aplicación de la presente Directiva que establezcan obligaciones de 
diligencia debida en materia de derechos humanos y medio ambiente que difieran de las establecidas en los artículos 6, 
8 y 9, el artículo 10, apartados 1 a 5, el artículo 11, apartados 1 a 6, y los artículos 14 a 16.


2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, la presente Directiva no impedirá a los Estados miembros introducir, 
en su Derecho nacional, disposiciones más estrictas que difieran de las establecidas en artículos distintos de los 
artículos 6, 8 y 9, el artículo 10, apartados 1 a 5, el artículo 11, apartados 1 a 6, y los artículos 14 a 16, o disposiciones 
más específicas en cuanto al objetivo o al ámbito de aplicación, en particular mediante la regulación de productos, 
servicios o situaciones específicos, con el fin de alcanzar un nivel diferente de protección de los derechos humanos, 
laborales y sociales, el medio ambiente o el clima.».


5) El artículo 6 se modifica como sigue:


a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:


«1. Los Estados miembros se asegurarán de que las empresas matrices incluidas en el ámbito de aplicación de la 
presente Directiva puedan cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 7 a 16 en nombre de las empresas 
que sean filiales de dichas empresas matrices y entren en el ámbito de aplicación de la presente Directiva, si esto 
garantiza el cumplimiento efectivo. Esto se entiende sin perjuicio de que dichas filiales estén sujetas al ejercicio de las 
competencias de la autoridad de control, de conformidad con el artículo 25, y a su responsabilidad civil, de 
conformidad con el artículo 29.»;


b) en el apartado 2, la letra e) se sustituye por el texto siguiente:


«e) cuando proceda, que la filial solicite garantías contractuales de un socio comercial directo de conformidad con el 
artículo 10, apartado 2, letra b), o el artículo 11, apartado 3, letra c), solicite garantías contractuales de un socio 
comercial indirecto de conformidad con el artículo 10, apartado 4, o el artículo 11, apartado 5, y suspenda la 
relación comercial de conformidad con el artículo 10, apartado 6, o el artículo 11, apartado 7.»;


c) se suprime el apartado 3.


6) El artículo 8 se modifica como sigue:


a) el apartado 2 sustituye por el texto siguiente:


«2. Como parte de la obligación establecida en el apartado 1, las empresas adoptarán medidas adecuadas para 
hacer lo siguiente, teniendo en cuenta los factores de riesgo pertinentes, incluidos los hechos, las situaciones o las 
circunstancias relativos a los socios comerciales, como si los socios comerciales no son empresas que entran en el 
ámbito de aplicación de la presente Directiva u otros actos jurídicos comparables obligatorios de diligencia debida 
en materia de sostenibilidad, relativos a la geografía y el contexto, como el nivel de aplicación con respecto al tipo de 
efectos adversos, y relativos a los sectores, las operaciones empresariales y los productos y servicios:
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a) llevar a cabo un ejercicio exploratorio, únicamente sobre la base de la información razonablemente disponible, 
para determinar en relación con sus propias operaciones, las de sus filiales y, cuando estén relacionadas con sus 
cadenas de actividades, las de sus socios comerciales, los ámbitos generales en los que es más probable que se 
produzcan efectos adversos y que estos sean más graves;


b) sobre la base de los resultados del ejercicio exploratorio contemplado en la letra a), llevar a cabo una evaluación 
en profundidad en los ámbitos en los que se haya determinado una mayor probabilidad de que produzcan efectos 
adversos y que estos sean más graves.»;


b) se inserta el apartado siguiente:


«2 bis Los Estados miembros se asegurarán de que, a efectos de la evaluación en profundidad a que se refiere el 
apartado 2, letra b):


a) las empresas puedan solicitar información a los socios comerciales únicamente cuando esa información sea 
necesaria y, en el caso de los socios comerciales con menos de 5 000 empleados, solo cuando la información no 
pueda obtenerse razonablemente por otros medios;


b) cuando la información necesaria pueda obtenerse de distintos socios comerciales, la empresa dé prioridad 
a solicitar esa información, siempre que resulte razonable, de forma directa al socio comercial o a los socios 
comerciales en relación con los que sea más probable que se produzcan los efectos adversos;


c) cuando se determine que es igualmente probable que se produzcan efectos adversos o que estos sean igualmente 
graves en varios ámbitos, las empresas puedan dar prioridad a la evaluación de esos ámbitos en los que 
participen socios comerciales directos.»;


c) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:


«3. Los Estados miembros se asegurarán de que, a fin de detectar y evaluar los efectos adversos a los que se refiere 
el apartado 1 del presente artículo a partir, según proceda, de información cuantitativa y cualitativa, las empresas 
tengan derecho a utilizar los recursos adecuados, incluidos los informes independientes, las soluciones digitales, las 
iniciativas sectoriales o multilaterales y la información recabada mediante el mecanismo de notificación y el 
procedimiento de reclamación contemplado en el artículo 14.».


d) se suprime el apartado 4.


7) En el artículo 9 se añade el apartado siguiente:


«4. Cuando se adopten decisiones de priorización de conformidad con el presente artículo, el mero hecho de no 
haber abordado un efecto adverso menos significativo no expondrá a la empresa a sanciones con arreglo al 
artículo 27.».


8) En el artículo 10, el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente:


«6. Por lo que respecta a los efectos adversos potenciales a que se refiere el apartado 1, que no se hayan podido 
impedir o mitigar suficientemente con las medidas establecidas en los apartados 2, 4 y 5, la empresa deberá, como 
último recurso y hasta que se hayan abordado los efectos:


a) abstenerse de entablar nuevas relaciones o de ampliar las ya existentes con un socio comercial en relación con el 
cual o en cuya cadena de actividades se hayan producido dichos efectos;


b) cuando el Derecho por el que se rijan sus relaciones con el socio comercial de que se trate así lo permita, suspender 
la relación comercial con respecto a las actividades de que se trate, también con vistas a utilizar o aumentar su 
influencia, y


c) adoptar y ejecutar, sin demora injustificada, un plan de acción preventiva mejorado para los efectos adversos 
específicos, siempre que existan expectativas razonables de que esos esfuerzos vayan a tener éxito.
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Siempre y cuando existan expectativas razonables de que el plan de acción preventiva mejorado vaya a tener éxito, el 
mero hecho de seguir colaborando con el socio comercial no expondrá a la empresa a sanciones con arreglo al 
artículo 27 ni a la responsabilidad con arreglo al artículo 29.


Antes de proceder a la suspensión de la relación comercial, la empresa evaluará si cabe esperar razonablemente que los 
efectos adversos de tal actuación sean manifiestamente más graves que los efectos adversos que no se han podido 
prevenir o mitigar de manera adecuada. En tal caso, la empresa no estará obligada a suspender la relación comercial y 
estará en posición de informar a la autoridad de control competente sobre las razones debidamente justificadas de tal 
decisión.


Los Estados miembros establecerán que los contratos que se rijan por su Derecho, excepto los contratos que las partes 
estén obligadas legalmente a celebrar, incluyan la opción de suspender la relación comercial de conformidad con el 
párrafo primero.


Cuando la empresa decida suspender la relación comercial, adoptará medidas para prevenir, mitigar o eliminar los 
efectos de dicha suspensión, se lo notificará al socio comercial con una antelación razonable y mantendrá su decisión 
sujeta a revisión.


Cuando la empresa decida no suspender la relación comercial con arreglo al presente artículo, realizará un seguimiento 
de los efectos adversos potenciales y evaluará periódicamente su decisión y si existen medidas adecuadas adicionales.».


9) En el artículo 11, el apartado 7 se sustituye por el texto siguiente:


«7. Por lo que respecta a los efectos adversos reales a que se refiere el apartado 1 a los que no se haya podido poner 
fin o cuyo alcance no haya podido minimizarse con las medidas establecidas en los apartados 3, 5 y 6, la empresa 
deberá, como último recurso y hasta que se hayan abordado los efectos:


a) abstenerse de entablar nuevas relaciones o de ampliar las ya existentes con un socio comercial en relación con el 
cual o en cuya cadena de actividades se hayan producido dichos efectos;


b) cuando el Derecho por el que se rijan sus relaciones con el socio comercial de que se trate así lo permita, suspender 
la relación comercial con respecto a las actividades de que se trate, también con vistas a utilizar o aumentar su 
influencia, y


c) adoptar y ejecutar, sin demora injustificada, un plan de acción correctiva mejorado para los efectos adversos 
específicos, siempre que existan expectativas razonables de que esos esfuerzos vayan a tener éxito.


Siempre y cuando existan expectativas razonables de que el plan de acción correctiva mejorado vaya a tener éxito, el 
mero hecho de seguir colaborando con el socio comercial no expondrá a la empresa a sanciones con arreglo al 
artículo 27 ni a la responsabilidad con arreglo al artículo 29.


Antes de proceder a la suspensión de la relación comercial, la empresa evaluará si cabe esperar razonablemente que los 
efectos adversos de tal actuación sean manifiestamente más graves que los efectos adversos a los que no se haya podido 
poder fin o cuyo alcance no haya podido minimizarse adecuadamente. En tal caso, la empresa no estará obligada 
a suspender la relación comercial y estará en posición de informar a la autoridad de control competente sobre las 
razones debidamente justificadas de tal decisión.


Los Estados miembros establecerán que los contratos que se rijan por su Derecho, excepto los contratos que las partes 
estén obligadas legalmente a celebrar, incluyan la opción de suspender la relación comercial de conformidad con el 
párrafo primero.


Cuando la empresa decida suspender la relación comercial, adoptará medidas para prevenir, mitigar o eliminar los 
efectos de dicha suspensión, se lo notificará al socio comercial con una antelación razonable y mantendrá su decisión 
sujeta a revisión.
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Cuando la empresa decida no suspender la relación comercial con arreglo al presente artículo, realizará un seguimiento 
de los efectos adversos reales y evaluará periódicamente su decisión y si existen medidas adecuadas adicionales.».


10) En el artículo 13, el apartado 3 se modifica como sigue:


a) la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente:


«La consulta con las partes interesadas pertinentes se celebrará en las siguientes fases del proceso de diligencia 
debida:»;


b) se suprimen las letras c) y e).


11) El artículo 15 se sustituye por el texto siguiente:


«Artículo 15


Supervisión


Los Estados miembros se asegurarán de que las empresas lleven a cabo evaluaciones periódicas de sus propias 
operaciones y medidas, de las de sus filiales y, cuando estén relacionadas con la cadena de actividades de la empresa, de 
las de sus socios comerciales, con el fin de evaluar su aplicación y supervisar la adecuación y eficacia de las actividades 
de detección, prevención, mitigación, eliminación y minimización del alcance de los efectos adversos. Esas evaluaciones 
se basarán, según proceda, en indicadores cualitativos y cuantitativos y se llevarán a cabo sin demora injustificada 
cuando tenga lugar un cambio significativo y al menos cada cinco años y siempre que existan motivos fundados para 
pensar que las medidas no sean adecuadas o eficaces o que hayan surgido riesgos nuevos de que se produzcan esos 
efectos adversos. Cuando proceda, la política de diligencia debida, los efectos adversos detectados y las medidas 
adecuadas que de ello se deriven se actualizarán en función de los resultados de dichas evaluaciones y teniendo 
debidamente en cuenta la información pertinente de las partes interesadas.».


12) En el artículo 16, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:


«A más tardar el 31 de marzo de 2029, la Comisión adoptará actos delegados, de conformidad con el artículo 34, para 
completar la presente Directiva mediante el establecimiento del contenido y los criterios para la presentación de 
información en virtud del apartado 1, en los que se especificará, en particular, información suficientemente detallada 
sobre la descripción de la diligencia debida, los efectos adversos reales y potenciales detectados y las medidas adecuadas 
adoptadas con respecto a dichos efectos. La Comisión tendrá debidamente en cuenta las normas de presentación de 
información sobre sostenibilidad adoptadas en virtud de los artículos 29 ter y 40 ter de la Directiva 2013/34/UE al 
preparar estos actos delegados, y los armonizará según proceda con dichas normas.


Al adoptar los actos delegados a que se refiere el párrafo primero, la Comisión garantizará que no haya duplicaciones 
en los requisitos de presentación de información para las empresas a que se refiere el artículo 3, apartado 1, letra a), 
inciso iii), que estén sujetas a requisitos de presentación de información con arreglo al artículo 4 del Reglamento (UE) 
2019/2088, manteniendo al mismo tiempo en su integridad las obligaciones mínimas establecidas en la presente 
Directiva.».


13) El artículo 17 se modifica como sigue:


a) en el apartado 1, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente:


«A partir del 1 de enero de 2031, los Estados miembros se asegurarán de que, al publicar la declaración anual a que 
se refiere el artículo 16, apartado 1, de la presente Directiva, las empresas presenten al mismo tiempo dicha 
declaración al organismo de recopilación pertinente a que se refiere el apartado 3 del presente artículo, a fin de que 
sea accesible en el punto de acceso único europeo establecido con arreglo al Reglamento (UE) 2023/2859.»;


b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:


«3. A más tardar el 31 de diciembre de 2030, a fin de que la información a que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo esté accesible en el punto de acceso único europeo, los Estados miembros designarán al menos un 
organismo de recopilación, tal como se define en el artículo 2, punto 2, del Reglamento (UE) 2023/2859, y lo 
notificarán a la Autoridad Europea de Valores y Mercados.».
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14) El artículo 18 se sustituye por el texto siguiente:


«Artículo 18


Cláusulas contractuales tipo


Para ayudar a las empresas y facilitarles el cumplimiento del artículo 10, apartado 2, letra b), y del artículo 11, 
apartado 3, letra c), la Comisión, en consulta con los Estados miembros y las partes interesadas, adoptará orientaciones 
sobre las cláusulas contractuales tipo voluntarias, a más tardar el 26 de julio de 2027.».


15) El artículo 19 se modifica como sigue:


a) en el apartado 2, se suprime la letra b).


b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:


«3. Las directrices a que se refiere el apartado 2, letras a), d) y e), se adoptarán a más tardar el 26 de julio de 2027. 
Las directrices a que se refiere el apartado 2, letras f) y g), se adoptarán a más tardar el 26 de julio de 2028.».


16) Se suprime el artículo 22 .


17) El artículo 24 se modifica como sigue:


a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:


«1. Cada Estado miembro designará a una o varias autoridades encargadas de controlar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las disposiciones de Derecho nacional adoptadas de conformidad con los artículos 7 
a 16.»;


b) el apartado 7 se sustituye por el texto siguiente:


«7. A más tardar el 26 de julio de 2028 los Estados miembros comunicarán a la Comisión los nombres y los 
datos de contacto de las autoridades de control designadas con arreglo al presente artículo, así como las 
competencias respectivas de las distintas autoridades de control, cuando se haya designado a varias. Informarán a la 
Comisión de cualquier cambio en estos datos.».


18) En el artículo 25, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:


«1. Los Estados miembros se asegurarán de que las autoridades de control tengan las competencias y los recursos 
adecuados para desempeñar las funciones que les atribuye la presente Directiva, incluida la facultad de exigir a las 
empresas que proporcionen información y llevar a cabo investigaciones en relación con el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los artículos 7 a 16.».


19) En el artículo 27, el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente:


«4. La Comisión, en colaboración con los Estados miembros, publicará orientaciones para ayudar a las autoridades 
de control a determinar el nivel de las sanciones de conformidad con el presente artículo. Los Estados miembros 
garantizarán que el límite máximo para las sanciones pecuniarias se fije en el 3 % del volumen de negocios mundial 
neto de la empresa en el ejercicio anterior al de la decisión por la que se imponga la sanción o, en el caso de las 
empresas matrices últimas a que se refieren el artículo 2, apartado 1, letras b) y c), y el artículo 2, apartado 2, letras b) y 
c), el 3 % del volumen de negocios mundial neto consolidado calculado a nivel de la empresa matriz última, en el 
ejercicio anterior al de la decisión por la que se imponga la sanción.».


20) El artículo 29 se modifica como sigue:


a) se suprime el apartado 1;
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b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente:


«2. Cuando, en virtud del Derecho nacional, una empresa sea considerada responsable de los daños causados 
a una persona física o jurídica por el incumplimiento de los requisitos de diligencia debida establecidos en la 
presente Directiva, los Estados miembros garantizarán que dicha persona tenga derecho a una indemnización 
íntegra. La indemnización íntegra no conllevará una compensación excesiva, ya sea mediante indemnizaciones 
punitivas, múltiples o de otro tipo.»;


c) en el apartado 3, se suprime la letra d);


d) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente:


«4. Las empresas que hayan participado en iniciativas sectoriales o multilaterales o hayan recurrido a la 
comprobación por un tercero independiente o a cláusulas contractuales para apoyar el cumplimiento de las 
obligaciones de diligencia debida podrán, no obstante, ser consideradas responsables de conformidad con el 
Derecho nacional.»;


e) en el apartado 5, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente:


«La responsabilidad civil por daños de las empresas a que se refiere el presente artículo se entenderá sin perjuicio de 
la responsabilidad civil de sus filiales o de cualquier socio comercial directo o indirecto en la cadena de actividades 
de la empresa.»;


f) se suprime el apartado 7.


21) El artículo 36 se modifica como sigue:


a) se suprime el apartado 1;


b) el apartado 2 se modifica como sigue:


i) la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente:


«A más tardar el 26 de julio de 2031 y posteriormente cada cinco años, la Comisión presentará un informe al 
Parlamento Europeo y al Consejo sobre la aplicación de la presente Directiva y sobre su eficacia y su eficiencia 
por lo que respecta a alcanzar sus objetivos, en particular hacer frente a los efectos adversos. El informe irá 
acompañado, en su caso, de una propuesta legislativa. El primer informe evaluará, entre otros, los siguientes 
aspectos:»;


ii) en la letra b), el tercer guion se sustituye por el texto siguiente:


«– si es necesario revisar los umbrales correspondientes al volumen de negocios pertinente y, en el caso de las 
empresas que se constituyan con arreglo a la legislación de un Estado miembro, al número de empleados, 
establecidos en el artículo 2, y si es necesario adoptar un enfoque sectorial específico en los sectores que 
presentan un alto riesgo, y, en particular, si las empresas con un volumen de negocios pertinente superior 
a 450 000 000 EUR y, en el caso de las empresas que se constituyan con arreglo a la legislación de un Estado 
miembro, que tengan una media de más de 1 000 empleados durante el ejercicio y, además, las empresas que 
operan en sectores de alto riesgo deben entrar en el ámbito de aplicación de la presente Directiva;»;


iii) se suprime la letra e);


iv) la letra f) se sustituye por el texto siguiente:


«f) la eficacia de los mecanismos de ejecución establecidos a nivel nacional, incluidos sus efectos protectores 
sobre los titulares de derechos.»;


22) El artículo 37, el apartado 1, se sustituye por el texto siguiente:


«1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 26 de julio de 2028, las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. 
Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones.


Aplicarán dichas disposiciones a partir del 26 de julio de 2029, con excepción de las necesarias para dar cumplimiento 
al artículo 16, que los Estados miembros aplicarán durante los ejercicios que comiencen el 1 de enero de 2030 
o después de esa fecha.
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Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán 
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia.».


Artículo 5


Transposición


1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2 y 3 a más tardar el 19 de marzo de 2027. Comunicarán inmediatamente 
a la Comisión el texto de dichas disposiciones.


Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 4 a más tardar el 26 de julio de 2028. Comunicarán inmediatamente a la 
Comisión el texto de dichas disposiciones.


Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán 
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia.


2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones de Derecho interno que 
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.


Artículo 6


Entrada en vigor


La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.


Artículo 7


Destinatarios


Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.


Hecho en Bruselas, el 24 de febrero de 2026


Por el Parlamento Europeo


La Presidenta


R. METSOLA


Por el Consejo


El Presidente


C. KOMBOS
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		Directiva (UE) 2026/470 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de febrero de 2026, por la que se modifican las Directivas 2006/43/CE, 2013/34/UE, (UE) 2022/2464 y (UE) 2024/1760 en lo que respecta a determinados requisitos de presentación de información de las empresas en materia de sostenibilidad y de diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad, (Texto pertinente a efectos del EEE)
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Resumen ejecutivo


El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, Organismo Autónomo de carácter 
administrativo adscrito al Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, es la autoridad 
responsable de la supervisión pública de la actividad de auditoría de cuentas. En el ejerci
cio de dicha responsabilidad, y de acuerdo con la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría 
de Cuentas, como ha venido sucediendo en años anteriores, el ICAC publica en su web 
(www.icac.gob.es) las actividades de control que ha planificado realizar en 2026 en sus tres 
modalidades reguladas: investigaciones, comprobaciones e inspecciones.


•	� En lo que respecta a inspecciones, de acuerdo con los recursos del ICAC disponi
bles, se estima finalizar al menos 6 inspecciones de auditores que auditan entidades 
de interés público en 2026, de las cuales dos corresponden a sociedades de auditoría 
de mayor dimensión, y el resto a sociedades de auditoría de dimensión media. Se prevé 
también el comienzo de otras dos inspecciones a sociedades de auditoría de gran 
dimensión que auditan entidades de interés público.


	� Además, se prevé la realización de 10 inspecciones de sociedades de auditoría y audito­
res de cuentas que no auditan entidades de interés público.


•	� Por otra parte, en lo que respecta a investigaciones y comprobaciones, se estima 
que se llevarán a cabo al menos 290 actuaciones, que se centrarán, en línea con las 
actuaciones de los últimos ejercicios, en el examen de trabajos de auditoría en los que 
existan indicadores de riesgos; en el análisis de denuncias recibidas; en la comprobación 
del cumplimiento de la obligación de formación de los auditores de cuentas en situación 
de ejercientes; en la comprobación de la cumplimentación y publicación de los informes 
anuales de transparencia por parte de las sociedades de auditoría y auditores de cuentas 
que auditan entidades de interés público; y en la verificación del cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 27 de la LAC y 65 del RLAC, en relación con la vigencia y suficiencia 
de la garantía financiera.


Durante este ejercicio, va a seguir siendo prioritaria la investigación de trabajos de auditoría 
en los cuales se detecten indicadores de riesgos de insuficiencia o inadecuación de medios 
para su realización, particularmente en los casos de encargos de especial complejidad 
de la entidad auditada, o situaciones de rotación de auditores en los que se detecte una 
reducción de honorarios con respecto al contrato anterior.


Asimismo, se iniciarán las actuaciones de investigación que sean necesarias si del resultado 
del análisis de las denuncias que se reciban, cuyo número se estima según la experiencia 
de ejercicios anteriores, se deducen posibles indicios de infracción.


La actuación del ICAC irá encaminada al cumplimiento de los objetivos incluidos en el 
apartado III de este plan, definidos en un enfoque temporal a largo plazo, a partir de las 
competencias atribuidas a este Instituto por la normativa vigente, con la finalidad de refor­
zar la confianza en la información económica financiera, mediante el fortalecimiento de la 
calidad de las auditorías.



http://www.icac.gob.es
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1  �Introducción


El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), Organismo Autónomo de carác-
ter administrativo adscrito al Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, es la autoridad 
responsable, entre otras funciones, de la supervisión pública de la actividad de auditoría de 
cuentas.


El control de dicha actividad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 52 de la Ley de 
Auditoría de Cuentas aprobada por la Ley 22/2015, de 20 de julio (en adelante, LAC), 
consiste en la realización de inspecciones, investigaciones y comprobaciones iniciadas de 
oficio por el ICAC, de acuerdo con los recursos disponibles.


Este plan de actuación, relativo a las inspecciones e investigaciones a realizar por el ICAC, 
se publica en cumplimiento de lo previsto en el artículo 61 de la LAC sobre transparencia 
y publicidad, así como en el artículo 91 del Reglamento de la Ley de Auditoría de Cuentas, 
aprobado por Real Decreto 2/2021, de 12 de enero (en adelante, RLAC).


Como en años anteriores, el Plan no recoge la totalidad de la actividad prevista del ICAC, 
ya que no incluye las tareas relacionadas con los aspectos de la función supervisora de 
auditoría referidos, entre otros, al acceso al ejercicio de la actividad, al Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas, a la adopción de normas de auditoría, a las actuaciones de índole 
sancionadora, a la resolución de consultas o al seguimiento y evolución del mercado de 
auditoría, entre otras.
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2	 �Objeto y Marco
	 Regulatorio
	 del Control de la Actividad
	 de Auditoría de Cuentas


El artículo 46 de la LAC atribuye al ICAC, entre otras responsabilidades, la referida al siste-
ma de investigaciones e inspecciones, reguladas en los artículos 53 y siguientes de la LAC, 
en los artículos 90 a 104 del RLAC, y en el artículo 26 del Reglamento (UE) N.º 537/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre requisitos específicos para 
la auditoría legal de las entidades de interés público (en adelante, RUE).


En el ejercicio de estas funciones, el ICAC desarrolla distintas actuaciones de supervisión, 
entre las que se incluyen las inspecciones, las investigaciones y las comprobaciones.


Las inspecciones son actuaciones de revisión periódica dirigidas a evaluar la eficacia del 
sistema de gestión de la calidad de los auditores, mediante la verificación de las políticas y 
los procedimientos de control de calidad (revisión de políticas y procedimientos de firma) y 
la revisión de trabajos de auditoría (revisión de los procedimientos de auditoría aplicados en 
los trabajos/encargos de auditoría). Los trabajos son seleccionados con criterios de riesgo.


Las inspecciones que se realicen respecto de los auditores y sociedades de auditoría que 
auditen entidades de interés público, deberán cubrir, como mínimo, los aspectos contem-
plados en el artículo 26.6 del RUE.


El resultado de las actuaciones de inspección se recoge en los correspondientes informes 
de inspección, en los que se detallan, entre otros aspectos, las deficiencias detectadas. En 
su caso, el ICAC podrá formular requerimientos de mejora y establecer un plazo para su 
implementación, con el objetivo de asegurar la adecuada subsanación de las deficiencias 
identificadas.


Sin perjuicio de la finalidad primordial de mejora de la calidad en la realización de los traba-
jos de auditoría de cuentas, cuando en el curso de las inspecciones se detecten indicios de 
infracción o no se adopten las medidas necesarias para la subsanación de las deficiencias 
observadas, resultará de aplicación el régimen sancionador previsto en la LAC.


Las investigaciones, por su parte, tienen por objeto el análisis de determinados encar-
gos de auditoría o de aspectos concretos de la actividad de auditoría, con la finalidad de 
determinar la existencia de hechos o circunstancias que puedan constituir indicios de 
incumplimiento de la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. Estas 
actuaciones se inician de oficio cuando, tras el análisis de la información disponible pro-
cedente de diversas fuentes, se concluye que existen indicios de una posible infracción 
no prescrita.
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Asimismo, el ICAC puede realizar comprobaciones, que constituyen actuaciones comple-
mentarias dirigidas a verificar el cumplimiento de determinadas obligaciones de los audito-
res que no se encuadran propiamente en los supuestos anteriores. Estas actuaciones pue-
den dar lugar, en su caso, al inicio de una inspección o una investigación, o a la incoación 
de un procedimiento sancionador. Por su naturaleza y finalidad, las comprobaciones se 
agregan estadísticamente a las investigaciones.
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3  �Objetivos del  
Plan de Control


El plan de control para el ejercicio 2026 se elabora en el marco de la estrategia de actuación 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), definida de acuerdo con las 
competencias atribuidas a este Instituto por la normativa vigente y teniendo en cuenta la 
evolución del entorno económico, regulatorio y del mercado de auditoría.


Debe tenerse presente que tanto la Ley de Auditoría de Cuentas como la normativa euro-
pea aplicable tienen como finalidad última afianzar la confianza en la información corpora-
tiva mediante la mejora continua de la calidad de las auditorías. En este contexto, la misión 
del ICAC consiste en generar confianza y seguridad en la economía, proporcionando un 
marco normativo adecuado que garantice la fiabilidad de la información corporativa, desde 
el punto de vista de su formulación (contabilidad y sostenibilidad), y desde el punto de vista 
de su verificación o auditoría, contribuyendo así al adecuado funcionamiento de los merca-
dos y a la protección del interés público.


Para el cumplimiento de su misión, el ICAC basa su actuación en los principios de confian-
za, seguridad, calidad y valor. La confianza se refuerza garantizando la credibilidad de la 
información corporativa mediante un marco normativo adecuado y una supervisión eficaz 
de la actividad de auditoría; la seguridad se proporciona a los usuarios de la información 
mediante principios y criterios contables que permiten la comparabilidad y fiabilidad de di-
cha información; la calidad se asegura a través del mantenimiento de elevados estándares 
profesionales y técnicos; y el valor se genera mediante la interacción y cooperación con 
las instituciones de regulación y supervisión, poniendo el conocimiento y la experiencia del 
Instituto al servicio de los ciudadanos y del interés público.


La actuación del ICAC se articula en torno a una serie de líneas estratégicas que orientan 
el ejercicio de sus funciones supervisoras. Entre ellas, destaca el desarrollo y consolidación 
de un modelo de supervisión basado en riesgos, mediante la explotación sistemática de la 
información disponible y la utilización de herramientas que permitan focalizar las actuacio-
nes en aquellos ámbitos, entidades o auditores que presenten un mayor riesgo potencial 
para la calidad de la auditoría.


Merece especial atención el principio de responsabilidad proactiva que se impone a los 
auditores, al exigirles contar con una organización interna sólida y eficaz, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones legales en aras de satisfacer la función de 
interés público que tienen encomendada. En particular, esta organización debe contar con 
unas políticas y procedimientos orientados a prevenir y responder ante cualquier amenaza 
a la independencia, y a garantizar la calidad, integridad y rigor de la auditoría.


En este contexto, la actuación del ICAC durante 2026 se orientará a la consecución de los 
siguientes objetivos, definidos desde una perspectiva de medio y largo plazo y condiciona-
dos a la disponibilidad de los recursos necesarios, con el fin último de proteger el interés 
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público representado por los usuarios de la información económico-financiera, incluidos 
los inversores:


•	� Diseñar e implementar los planes de inspección e investigación de conformidad con los 
objetivos establecidos en la Ley de Auditoría de Cuentas y en la normativa de la Unión 
Europea que resulte de aplicación.


•	� Consolidar y profundizar en el desarrollo del modelo de supervisión basado en riesgos, 
mediante la explotación sistemática de la información disponible, el uso de indicadores 
de riesgo y la mejora continua de los criterios de selección de actuaciones, con el fin de 
incrementar la eficacia y focalización de la supervisión.


•	� Avanzar en la utilización de herramientas de análisis de información y datos como apo-
yo a la planificación y ejecución de las actuaciones de supervisión, con el fin de reforzar 
el enfoque preventivo del modelo supervisor, y mejorar la eficiencia de las actuaciones 
supervisoras mediante la optimización de los procesos internos.


•	� Promover el cumplimiento efectivo de la normativa reguladora de la actividad de audito-
ría de cuentas, garantizando que la aplicación del régimen sancionador se realice como 
última instancia del proceso supervisor, iniciándose únicamente aquellos expedientes 
que respondan a incumplimientos efectivos de la normativa, asegurando la máxima co-
bertura de los incumplimientos detectados, el pleno respeto de los derechos y garantías 
de los interesados y una tramitación ágil y eficiente de los procedimientos.


•	� Mantener la actualización permanente del Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
(ROAC), como instrumento esencial para el ejercicio de la función supervisora y para 
la adecuada prestación de servicios a los ciudadanos, con el objetivo de evitar cargas 
administrativas innecesarias y asegurar que únicamente ejerzan la actividad aquellos 
profesionales y sociedades que cumplan los requisitos legalmente exigidos.


•	� Asegurar la calidad y el cumplimiento normativo de los programas de formación con-
tinuada de los auditores y de la formación de acceso a la actividad, prestando especial 
atención a la adecuación de los contenidos formativos a la evolución de la normativa y 
de las prácticas profesionales.


•	� Contribuir a la mejora del funcionamiento del mercado de servicios de auditoría, en 
particular en relación con las auditorías de entidades de interés público, fomentando 
la calidad del servicio, la confianza de los usuarios y el adecuado funcionamiento del 
mercado.


•	� Reforzar la cooperación y coordinación con otras autoridades nacionales e internacio-
nales de supervisión de la actividad de auditoría de cuentas, impulsando la convergen-
cia de criterios y prácticas supervisoras en defensa del interés público.


La consecución de estos objetivos permitirá cumplir con el interés público encomendado al 
ICAC, reforzando la confianza interna e internacional que pudiera tenerse sobre la fiabilidad 
y la calidad de las auditorías y de la información económica financiera auditada en España, 
lo que incide directamente en la imagen y solvencia de su economía. A tal efecto, resulta 
imprescindible procurar la realización de las inspecciones con la periodicidad establecida 
en la normativa aplicable, avanzar en la reducción de los ciclos de inspección de las firmas 
de auditoría de mayor tamaño y aumentar el número de actuaciones respecto de los audi-
tores que realizan auditorías de entidades de interés público, atendiendo al mayor impacto 
de dichas auditorías. El plan de actuaciones para el ejercicio 2026 se configura teniendo en 
cuenta estos objetivos estratégicos, sin perjuicio de su necesaria adaptación a la disponi-
bilidad de recursos.
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4  �Ámbito y Alcance


A)  Auditores y entidades auditadas


Según la última información disponible, el número de auditores de cuentas inscritos en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen-
tas asciende a 4.842, con el siguiente detalle:


Tipo de auditor Número


Auditores de cuentas ejercientes 3.498


Sociedades de auditoría de cuentas 1.344


Total 4.842


De acuerdo con las declaraciones presentadas en octubre de 2025 por los auditores, el nú-
mero de auditores que declararon facturación por trabajos de auditoría de cuentas presenta 
el siguiente detalle:


Auditores de cuentas 
ejercientes a título individual


Sociedades de 
auditoria Total


Nº auditores que declaran facturación por traba-
jos de auditoria de cuentas 615 1.153 1.768


Según la última información disponible, el número de entidades de interés público en Es-
paña asciende a 1.482 entidades, y el número de auditores de entidades de interés público 
a 4 auditores individuales y 60 sociedades de auditoría.


B)  Regulación del plan anual de control de la actividad de auditoría de cuentas


El artículo 91 del RLAC establece los criterios para la elaboración anual del plan de control 
de la actividad de auditoría de cuentas, teniendo en cuenta los medios técnicos y humanos 
disponibles, y considerando los siguientes criterios:


a.	 �Resultados u otra información que resulte de las actuaciones de las inspecciones.


b.	� Datos objetivos suministrados al ICAC por los auditores de cuentas y sociedades de 
auditoría.


c.	� Información obtenida a través de denuncias u otras fuentes, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 116 del RLAC, o cualquier otro tipo de información que pueda conocer el 
Instituto.


La planificación de las actuaciones de supervisión se realizará atendiendo a un enfoque 
basado en el riesgo, considerando, entre otros factores, el tipo de entidades auditadas, la 
complejidad de los encargos, el historial de resultados de inspecciones previas y la infor-
mación procedente de otras fuentes de supervisión.
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En cuanto a los datos suministrados por auditores y sociedades de auditoría, este plan tiene 
en cuenta la información remitida por dichos sujetos, analizando indicadores de inconsis-
tencias que puedan reflejar riesgos de deficiencias en la actividad auditora.


Finalmente, se considera la información derivada de denuncias u otras fuentes, tomando en 
consideración lo indicado en el artículo 116 del RLAC, en relación con la denuncia pública.
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5  �Previsiones del 
Plan de Control para 
el Ejercicio 2026


A)  Planteamiento


1  Inspecciones


Las inspecciones consisten en una evaluación regular de los sistemas de control de calidad 
interno de los auditores, realizada al menos con la periodicidad establecida legalmente. 
Estas evaluaciones incluyen tanto la revisión de políticas y procedimientos de control de 
calidad interno, como la revisión de trabajos de auditoría de cuentas concretos o partes de 
los mismos. El artículo 26 del RUE establece, como mínimo, los siguientes requisitos:


•	� La evaluación del diseño del sistema de control de calidad interno del auditor legal o 
sociedad de auditoría;


•	� La verificación de la adecuación de los procedimientos y revisar los archivos de audi-
toría de las EIP, seleccionados según un análisis de riesgo para asegurar la correcta 
ejecución de la auditoría; y


•	� La evaluación del contenido del último informe anual de transparencia publicado por 
los auditores.


Para ello, el citado Reglamento requiere que en las inspecciones se revisen las siguientes 
políticas y procedimientos de control de calidad interno de los auditores:


•	� El cumplimiento de las normas de auditoría y de control de calidad aplicables, así como 
de los requisitos éticos y de independencia.


•	� La cantidad y calidad de los recursos utilizados, así como el cumplimiento de los requi-
sitos de formación continuada.


•	� El cumplimiento de los requisitos del artículo 4 de dicho Reglamento relativos a los ho-
norarios de auditoría.


De esta forma, las actuaciones de inspección tienen por objeto verificar que las sociedades 
de auditoría han implantado y aplican un sistema de gestión de la calidad que proporcione 
una seguridad razonable de que:


•	� la sociedad y su personal cumplen sus responsabilidades de conformidad con las nor-
mas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables;


•	� los encargos de auditoría se realizan de acuerdo con dichas normas y requerimientos; y


•	� los informes emitidos por la sociedad de auditoría o por los socios responsables de los 
encargos son adecuados a las circunstancias.







14


ICAC //// PLAN DE CONTROL
2026


Con el objetivo de maximizar la eficiencia de los recursos y la eficacia de las actuaciones, 
la regulación establece un sistema que combina una periodicidad mínima, dependiente 
del perfil de las sociedades auditadas, con la selección de auditores basada en análisis de 
riesgos. Durante 2026, el ICAC continuará aplicando este modelo, utilizando la información 
disponible y herramientas analíticas adecuadas, así como la definición de indicadores de 
riesgo.


Dada la especial relevancia e impacto económico y financiero de los trabajos de auditoría 
de las entidades de interés público, estos casos requieren una mayor especialización, aten-
ción y dedicación por parte del supervisor. Por ello, se prioriza destinar la principal parte de 
los recursos de la Subdirección General de Control Técnico a las inspecciones de auditores 
de EIP, garantizando así la protección de los usuarios e inversores y el correcto funciona-
miento de los mercados.


Adicionalmente, el ICAC continuará destinando recursos a la inspección de auditores y so-
ciedades de auditoría que auditan entidades no EIP, con el objetivo de contribuir a la mejora 
global de la calidad del sector en España, de acuerdo con la estrategia definida.


Durante 2026, las inspecciones seguirán orientadas a la comprobación de la correcta im-
plementación y cumplimiento de los requisitos de organización interna y de realización de 
trabajos de auditoría, establecidos en cambios normativos anteriores, así como la evalua-
ción de la adaptación continua de las sociedades de auditoría a dichos estándares. Ade-
más, se prestará especial atención a aquellos trabajos de auditoría que impliquen juicios 
significativos y estimaciones contables complejas, tales como deterioros de activos, valo-
raciones a valor razonable, provisiones y evaluación del principio de empresa en funciona-
miento, especialmente en sectores expuestos a volatilidad económica. Todo ello se realizará 
manteniendo un diálogo constante con el sector, con el objetivo de facilitar la aplicación 
efectiva de los requerimientos y asegurar que se adaptan de manera adecuada a las distin-
tas realidades y circunstancias de los auditores. 


2  Investigaciones y comprobaciones


Las investigaciones se realizan de oficio y se inician cuando, tras analizar la información ob-
tenida de diversas fuentes, se identifican indicios de una infracción no prescrita. A tal efecto, 
y de conformidad con lo establecido en el RLAC, se plantea un plan de actuación basado 
principalmente en factores de riesgo derivados del análisis de la información disponible en 
el ICAC, incluida la obtenida en las inspecciones realizadas, así como de información de ter-
ceros, principalmente denuncias, evaluadas según la experiencia de ejercicios anteriores, y 
de peticiones razonadas de otros órganos de la Administración Pública o supervisores de 
entidades.


En este sentido, se priorizarán las actuaciones en aquellos casos en los que existan indi-
cios de posibles desajustes entre la complejidad del encargo de auditoría y los recursos 
asignados, incluyendo situaciones de rotación de auditores acompañadas de reducciones 
significativas de honorarios.


El alcance de las investigaciones comprende trabajos específicos de auditoría de cuentas, 
partes o aspectos de dichos trabajos, así como otros elementos concretos de la actividad 
de auditoría que deban ser informados al ICAC.


Por otra parte, las actuaciones de comprobación incluyen las medidas necesarias para que 
el ICAC determine hechos o circunstancias conocidos por cualquier medio que puedan dar 
lugar a un acuerdo de inicio de inspección o investigación o, en su caso, a la iniciación de 
un expediente sancionador.
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b)  Estimación de las actuaciones que habrán de ser realizadas en el ejercicio 2026


Se estima finalizar al menos 311 actuaciones en 2026, con el siguiente detalle:


Tipo de actuación Número de actuaciones


Inspecciones


Auditores EIP 6


Auditores no EIP 10


Seguimiento de recomendaciones 5


Total inspecciones 21


Total investigaciones 290


Total actuaciones 311


Las inspecciones incluyen la evaluación de auditores de EIP y no EIP, así como la ve-
rificación del cumplimiento de las medidas correctivas implementadas tras inspecciones 
anteriores. En cuanto a las inspecciones previstas, las correspondientes a auditores de EIP 
se distribuyen en dos sociedades de auditoría de gran dimensión y cuatro entidades de 
tamaño mediano, mientras que las 10 inspecciones restantes se destinan a auditores y 
sociedades de auditoría que no auditan entidades de interés público. Por su parte, las 5 
actuaciones de seguimiento se centran en verificar la implementación de las medidas de 
mejora adoptadas por los auditores y sociedades de auditoría tras deficiencias detectadas 
en informes de inspección anteriores.


El desglose de las investigaciones previstas es el siguiente:


Investigaciones Nº de actuaciones


Formación continuada 150


Cumplimentación y publicación de los informes de transparencia 55


Denuncias 40


Trabajos de auditoría de cuentas 20


Vigencia y suficiencia de la garantía financiera 25


Total 290


De lo anterior cabe señalar:


•	� Se prevé la realización de 150 comprobaciones de oficio sobre el cumplimiento de la 
obligación de formación continuada durante el periodo señalado;


•	� Asimismo, se prevé la realización de 55 actuaciones de oficio sobre la cumplimentación 
y publicación de los informes de transparencia, sin que se incluya en el alcance de di-
chas actuaciones la evaluación de su contenido mediante contraste con resultados de 
inspecciones anteriores;


•	� Se incluye la verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27 de la LAC y 65 
del RLAC, en relación con la vigencia y suficiencia de la garantía financiera.


•	� Se estima la realización, según la experiencia de ejercicios anteriores, de aproxima-
damente 40 actuaciones de análisis de denuncias o investigaciones y actuaciones de 
comprobación derivadas de denuncias u otras peticiones;


•	� Se prevé, además, la realización de 20 actuaciones sobre la calidad de los trabajos de 
auditoría de cuentas que se seleccionen de acuerdo con criterios de riesgo de insufi-
ciente o inadecuada dedicación de medios y tiempo proporcionales a la complejidad y 
naturaleza de la entidad auditada;
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Por otra parte, durante el ejercicio 2026, el ICAC, entre sus actuaciones, seguirá dando prio
ridad a la necesidad de coordinación con las autoridades supervisoras de la UE (a través, 
fundamentalmente del Subgrupo de Inspecciones de la Comisión de Organismos Europeos 
de Supervisión de Auditoría (COESA, en inglés CEAOB) y de los colegios de autoridades 
competentes creados para determinadas sociedades de auditoría, así como con el Foro 
Internacional de Reguladores Independientes de Auditoría (por sus siglas en inglés, IFIAR), 
en la medida en que viene a generar un efecto positivo en el fortalecimiento de la supervi-
sión de la auditoría (y su consistencia con las autoridades supervisoras internacionales), y 
consiguientemente, en la información económica financiera auditada.


En este sentido, durante 2026, el ICAC continuará ejerciendo la presidencia del Subgru-
po de Monitorización del Mercado (Market Monitoring Sub-Group), encargado de asistir a 
COESA y a la Comisión Europea en la elaboración del informe de mercado de servicios de 
auditoría en la Unión Europea. La tercera edición del informe se publicó en 20241, y en 2026 
se completará la recopilación de datos del período 2022‑2024 para la cuarta edición, cuya 
publicación está prevista en este ejercicio.


Además, en el seno de COESA se mantiene una base de datos con las deficiencias detec-
tadas por los supervisores europeos en inspecciones de las mayores redes de auditoría 
europeas, con el objetivo de dialogar con los representantes de dichas redes y promover 
mejoras en los sistemas de control interno, aumentando así la calidad de los trabajos de 
auditoría de cuentas locales.


Asimismo, el ICAC participa en los Colegios de Autoridades Supervisoras Competentes 
nacionales de los Estados Miembros de la UE, creados para coordinar la supervisión de las 
mayores redes europeas de sociedades de auditoría, en los que se exponen a los responsa
bles de las redes europeas las principales deficiencias detectadas en las inspecciones y se 
adoptan por dichas redes iniciativas para la mejora de la calidad de las auditorías realizadas 
por las sociedades de auditoría miembros de dichas redes.


La presencia del ICAC en estos foros internacionales es especialmente relevante como 
mecanismo de intercambio de información y fortalecimiento de la supervisión de auditoría 
en España. Esto repercute en la mejora de la calidad de las auditorías y de la información 
auditada, garantizando una mayor protección a los usuarios e inversores. El grado de invo-
lucración en estas actividades está condicionado por los recursos disponibles y la estrate-
gia institucional definida para el año.


1	 https://finance.ec.europa.eu/news/commission-publishes-third-report-eu-market-statutory-audit-services-2024-03-05_en
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6  �Medios y Recursos 
Técnicos Empleados


Como en ejercicios anteriores, los medios y recursos que se emplearán en la realización de 
las actividades de supervisión estarán principalmente compuestos por los propios del ICAC 
(medios materiales y humanos), sin renunciar a la posible utilización de otros recursos ex-
ternos que la normativa permite adscribir a las actuaciones del ICAC. El ICAC continuará 
desarrollando el uso de herramientas de análisis de datos y explotación de información 
procedente de diversas fuentes, incluyendo información económica, sectorial y financiera, 
con el fin de mejorar la identificación temprana de riesgos en los trabajos de auditoría.
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REGLAMENTO (UE) 2026/338 DE LA COMISIÓN


de 13 de febrero de 2026 


por el que se modifica el Reglamento (UE) 2023/1803 en lo referente a la Norma Internacional de 
Información Financiera 18 


(Texto pertinente a efectos del EEE) 


LA COMISIÓN EUROPEA,


Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,


Visto el Reglamento (CE) n.o 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002, relativo a la 
aplicación de normas internacionales de contabilidad (1), y en particular su artículo 3, apartado 1,


Considerando lo siguiente:


(1) Mediante el Reglamento (UE) 2023/1803 de la Comisión (2) se adoptaron determinadas normas internacionales de 
contabilidad e interpretaciones existentes a 8 de septiembre de 2022.


(2) El 9 de abril de 2024, el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad publicó la Norma Internacional de 
Información Financiera 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros («NIIF 18») con el fin de 
mejorar la información que se comunica en los estados financieros, especialmente en el estado de resultados.


(3) La NIIF 18 promueve la presentación de información sobre el rendimiento financiero garantizando que las empresas 
revelen información pertinente que represente de manera fiel sus activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos y gastos. 
Gracias a ella, los inversores pueden tomar decisiones más fundadas que conduzcan a una mejor asignación de capital 
y contribuyan a la estabilidad financiera a largo plazo.


(4) La NIIF 18 refuerza, en particular, la calidad de la información financiera, al exigir la presentación de los subtotales 
definidos de las empresas en el estado de resultados, exigir la revelación de información sobre las valoraciones del 
rendimiento definidas por la dirección y añadir nuevos principios para la agregación y desagregación de la 
información.


(5) La adopción de la NIIF 18 implica por vía de consecuencia modificaciones de las siguientes normas o interpretaciones 
de normas: NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera, NIIF 2 Pagos basados 
en acciones, NIIF 3 Combinaciones de negocios, NIIF 5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y actividades 
interrumpidas, NIIF 6 Exploración y evaluación de recursos minerales, NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar, 
NIIF 8 Segmentos operativos, NIIF 9 Instrumentos financieros, NIIF 10 Estados financieros consolidados, NIIF 11 Acuerdos 
conjuntos, NIIF 12 Revelación de participaciones en otras entidades, NIIF 13 Valoración del valor razonable, NIIF 15 Ingresos 
ordinarios procedentes de contratos con clientes, NIIF 16 Arrendamientos y NIIF 17 Contratos de seguro; Norma 
Internacional de Contabilidad («NIC») 2 Existencias, NIC 7 Estado de flujos de efectivo, NIC 8 Políticas contables, cambios 
en las estimaciones contables y errores, NIC 10 Hechos posteriores al ejercicio, NIC 12 Impuestos sobre las ganancias, NIC 16 
Inmovilizado material, NIC 19 Retribuciones a los empleados, NIC 20 Contabilización de las subvenciones oficiales e 
información a revelar sobre ayudas públicas, NIC 21 Efectos de las variaciones en los tipos de cambio de las monedas extranjeras, 
NIC 24 Información a revelar sobre partes vinculadas, NIC 26 Contabilización e información financiera sobre planes de 
prestaciones por jubilación, NIC 27 Estados financieros separados, NIC 28 Inversiones en entidades asociadas y en negocios 
conjuntos, NIC 29 Información financiera en economías hiperinflacionarias, NIC 32 Instrumentos financieros: Presentación, 
NIC 33 Ganancias por acción, NIC 34 Información financiera intermedia, NIC 36 Deterioro del valor de los activos, NIC 37 
Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes, NIC 38 Activos intangibles, NIC 40 Inversiones inmobiliarias y NIC 
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41 Agricultura; Interpretación del Comité de Interpretaciones de Normas Internacionales de Información Financiera 
(«CINIIF») 1 Cambios en pasivos existentes por desmantelamiento, restauración y similares, CINIIF 2 Aportaciones de los socios 
de entidades cooperativas e instrumentos similares, CINIIF 5 Derechos por la participación en fondos para el desmantelamiento, 
la restauración y la rehabilitación medioambiental, CINIIF 6 Pasivos derivados de la participación en mercados específicos — 
Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, CINIIF 12 Acuerdos de concesión de servicios, CINIIF 14 NIC 19 — Límite de un 
activo por prestaciones definidas, obligación de mantener un nivel mínimo de financiación y su interacción, CINIIF 16 Coberturas 
de la inversión neta en un negocio en el extranjero, CINIIF 17 Distribuciones a los propietarios de activos distintos al efectivo, 
CINIIF 19 Cancelación de pasivos financieros con instrumentos de patrimonio, CINIIF 20 Costes por desmonte en la fase de 
producción de una mina a cielo abierto, CINIIF 21 Gravámenes, CINIIF 22 Transacciones en moneda extranjera y contrapres
taciones anticipadas y CINIIF 23 Incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto sobre las ganancias, e Interpretación del 
Comité de Interpretación de Normas («SIC»)-7 Introducción del euro, SIC-10 Ayudas públicas — Sin relación específica con 
actividades de explotación, SIC-25 Impuestos sobre las ganancias — Cambios en la situación fiscal de la entidad o de sus 
accionistas, SIC-29 Acuerdos de concesión de servicios: Información a revelar y SIC-32 Activos intangibles — Costes de 
sitios web.


(6) Además, implica por vía de consecuencia la derogación de la NIC 1 Presentación de estados financieros.


(7) Tras consultar al Grupo Consultivo Europeo en materia de Información Financiera (EFRAG), la Comisión ha 
concluido que la NIIF 18 cumple las condiciones para su adopción, establecidas en el artículo 3, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n.o 1606/2002.


(8) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (UE) 2023/1803 en consecuencia.


(9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de Reglamentación Contable.


HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:


Artículo 1


El anexo del Reglamento (UE) 2023/1803 se modifica como sigue:


1) Se inserta, con arreglo a lo dispuesto en el anexo del presente Reglamento, la Norma Internacional de Información 
Financiera («NIIF») 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros («NIIF 18»).


2) Se modifican, de conformidad con la NIIF 18, con arreglo a lo dispuesto en el anexo del presente Reglamento, la NIIF 
1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera, la NIIF 2 Pagos basados en acciones, la 
NIIF 3 Combinaciones de negocios, la NIIF 5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y actividades interrumpidas, la 
NIIF 6 Exploración y evaluación de recursos minerales, la NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar, la NIIF 8 
Segmentos operativos, la NIIF 9 Instrumentos financieros, la NIIF 10 Estados financieros consolidados, la NIIF 11 Acuerdos 
conjuntos, la NIIF 12 Revelación de participaciones en otras entidades, la NIIF 13 Valoración del valor razonable, la NIIF 15 
Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes, la NIIF 16 Arrendamientos y la NIIF 17 Contratos de seguro; la 
Norma Internacional de Contabilidad («NIC») 2 Existencias, la NIC 7 Estado de flujos de efectivo, la NIC 8 Políticas 
contables, cambios en las estimaciones contables y errores, la NIC 10 Hechos posteriores al ejercicio, la NIC 12 Impuestos sobre 
las ganancias, la NIC 16 Inmovilizado material, la NIC 19 Retribuciones a los empleados, la NIC 20 Contabilización de las 
subvenciones oficiales e información a revelar sobre ayudas públicas, la NIC 21 Efectos de las variaciones en los tipos de cambio 
de las monedas extranjeras, la NIC 24 Información a revelar sobre partes vinculadas, la NIC 26 Contabilización e información 
financiera sobre planes de prestaciones por jubilación, la NIC 27 Estados financieros separados, la NIC 28 Inversiones en 
entidades asociadas y en negocios conjuntos, la NIC 29 Información financiera en economías hiperinflacionarias, la NIC 32 
Instrumentos financieros: Presentación, la NIC 33 Ganancias por acción, la NIC 34 Información financiera intermedia, la NIC 
36 Deterioro del valor de los activos, la NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes, la NIC 38 Activos 
intangibles, la NIC 40 Inversiones inmobiliarias y la NIC 41 Agricultura; la Interpretación del Comité de Interpretaciones 
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de Normas Internacionales de Información Financiera («CINIIF») 1 Cambios en pasivos existentes por desmantelamiento, 
restauración y similares, la CINIIF 2 Aportaciones de los socios de entidades cooperativas e instrumentos similares, la CINIIF 5 
Derechos por la participación en fondos para el desmantelamiento, la restauración y la rehabilitación medioambiental, la CINIIF 
6 Pasivos derivados de la participación en mercados específicos — Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, la CINIIF 12 
Acuerdos de concesión de servicios, la CINIIF 14 NIC 19 — Límite de un activo por prestaciones definidas, obligación de 
mantener un nivel mínimo de financiación y su interacción, la CINIIF 16 Coberturas de la inversión neta en un negocio en el 
extranjero, la CINIIF 17 Distribuciones a los propietarios de activos distintos al efectivo, la CINIIF 19 Cancelación de pasivos 
financieros con instrumentos de patrimonio, la CINIIF 20 Costes por desmonte en la fase de producción de una mina a cielo 
abierto, la CINIIF 21 Gravámenes, la CINIIF 22 Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas y la 
CINIIF 23 Incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto sobre las ganancias, y la Interpretación del Comité de 
Interpretación de Normas («SIC»)-7 Introducción del euro, la SIC-10 Ayudas públicas — Sin relación específica con 
actividades de explotación, la SIC-25 Impuestos sobre las ganancias — Cambios en la situación fiscal de la entidad o de sus 
accionistas, la SIC-29 Acuerdos de concesión de servicios: Información a revelar y la SIC-32 Activos intangibles — Costes de 
sitios web.


3) Se suprime la NIC 1 Presentación de estados financieros.


Artículo 2


Todas las empresas aplicarán la modificación a que se refiere el artículo 1 a más tardar desde la fecha de inicio de su primer 
ejercicio a partir del 1 de enero de 2027.


Artículo 3


El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.


El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.


Hecho en Bruselas, el 13 de febrero de 2026.


Por la Comisión
La Presidenta


Ursula VON DER LEYEN


DO L de 16.2.2026 ES 


ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2026/338/oj 3/105







ANEXO 


NIIF 18


Presentación y revelación de información en los estados financieros


Norma Internacional de Información Financiera 18


Presentación y revelación de información en los estados financieros


OBJETIVO


1 Esta Norma establece los requisitos para la presentación y revelación de información en los estados financieros con 
propósito general (denominados «estados financieros») con el fin de contribuir a garantizar que dichos estados 
proporcionen información pertinente y que represente de manera fiel los activos, los pasivos, el patrimonio neto, 
los ingresos y los gastos de la entidad.


ÁMBITO DE APLICACIÓN


2 La entidad aplicará esta Norma al presentar y revelar información en los estados financieros elaborados de 
acuerdo con las normas NIIF de contabilidad.


3 Esta Norma establece los requisitos generales y específicos para la presentación de información en el estado o estados 
de rendimiento financiero, el estado de situación financiera y el estado de cambios en el patrimonio neto. Asimismo, 
esta Norma establece los requisitos para la revelación de información en las notas. La NIC 7 Estado de flujos de efectivo
establece los requisitos para la presentación y revelación de información sobre flujos de efectivo. No obstante, los 
requisitos generales relativos a los estados financieros que figuran en los párrafos 9 a 43 y 113 a 114 se aplicarán al 
estado de flujos de efectivo.


4 En otras normas NIIF de contabilidad se establecen los requisitos de reconocimiento, valoración, presentación y 
revelación respecto de transacciones y otros hechos específicos.


5 Esta Norma no se aplicará a la presentación y revelación de información en los estados financieros intermedios 
condensados que hayan sido elaborados en aplicación de la NIC 34 Información financiera intermedia. Sin embargo, 
los párrafos 41 a 45 y 117 a 125 se aplicarán a dichos estados financieros.


6 Esta Norma utiliza terminología adaptada a las entidades con ánimo de lucro, incluidas las entidades empresariales 
del sector público. Si aplican esta Norma entidades del sector privado o del sector público que ejercen actividades 
sin ánimo de lucro, es posible que deban modificar las descripciones utilizadas para ciertos epígrafes, categorías, 
subtotales o totales de los estados financieros e incluso para los propios estados financieros.


7 De forma análoga, las entidades que carezcan de patrimonio neto, de acuerdo con la definición de la NIC 32 
Instrumentos financieros: Presentación (por ejemplo, algunos fondos de inversión colectiva), y aquellas entidades cuyo 
capital social no sea patrimonio neto (por ejemplo, algunas entidades cooperativas) podrían tener que adaptar la 
presentación en los estados financieros de las participaciones de los miembros o partícipes.


8 Muchas entidades proporcionan un análisis financiero elaborado por la dirección e independiente de los estados 
financieros (véase el párrafo 10) en el que se describen y explican las características principales del rendimiento 
financiero y la situación financiera de la entidad, así como las principales incertidumbres a las que esta se enfrenta. 
Dicho análisis queda fuera del ámbito de aplicación de las normas NIIF de contabilidad.


REQUISITOS GENERALES APLICABLES A LOS ESTADOS FINANCIEROS


Objetivo de los estados financieros


9 El objetivo de los estados financieros es proporcionar información financiera sobre los activos, los pasivos, el 
patrimonio neto, los ingresos y los gastos de la entidad que sea útil para los usuarios de dichos estados a la hora de 
evaluar las perspectivas de entradas netas de efectivo a la entidad en el futuro, así como la gestión de los recursos 
económicos de la entidad por parte de la dirección.


ES DO L de 16.2.2026 


4/105 ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2026/338/oj







Conjunto completo de estados financieros


10 Un conjunto completo de estados financieros está compuesto por:


a) un estado (o estados) de rendimiento financiero del ejercicio (véase el párrafo 12);


b) un estado de situación financiera al cierre del ejercicio;


c) un estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio;


d) un estado de flujos de efectivo del ejercicio;


e) notas relativas al ejercicio;


f) información comparativa con respecto al ejercicio anterior, tal y como se especifica en los párrafos 31 
a 32, y


g) un estado de situación financiera al comienzo del ejercicio anterior si así lo exige el párrafo 37.


11 Los estados enumerados en el párrafo 10, letras a) a d) (y su información comparativa), se denominan estados 
financieros principales. La entidad puede utilizar, para referirse a los citados estados, denominaciones distintas a las 
utilizadas en esta Norma. Por ejemplo, la entidad puede utilizar la denominación «balance» en lugar de «estado de 
situación financiera». Además, aunque en esta Norma se utilicen términos como «otro resultado global», «resultado» y 
«resultado global total», la entidad puede utilizar otros términos para referirse a los totales, subtotales y epígrafes 
exigidos en ella, siempre y cuando las denominaciones representen fielmente las características de las partidas, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 43. Por ejemplo, para referirse al «resultado», la entidad podría utilizar el 
término «resultado neto».


12 La entidad presentará su estado o estados de rendimiento financiero como:


a) un único estado de resultados y de otro resultado global, en cuyo caso el resultado y otro resultado global 
figurarán en dos secciones distintas (si se escoge esta opción, la entidad presentará en primer lugar la sección 
del resultado, que irá seguida directamente de la sección de otro resultado global), o


b) un estado de resultados y, por separado, un estado en el que se presente el resultado global, comenzando por el 
resultado (si se escoge esta opción, el estado de resultados deberá preceder inmediatamente al estado en el que 
se presente el resultado global).


13 En esta Norma:


a) la sección del resultado descrita en el párrafo 12, letra a), y el estado de resultados descrito en el párrafo 12, 
letra b), se denominan «estado de resultados», y


b) la sección de otro resultado global descrita en el párrafo 12, letra a), y el estado en el que se presenta el 
resultado global descrito en el párrafo 12, letra b), se denominan «estado en el que se presenta el resultado 
global».


14 La entidad presentará los distintos estados financieros principales que conformen un conjunto completo de estados 
financieros concediendo a cada uno de ellos el mismo grado de importancia.


Funciones de los estados financieros principales y las notas


15 A fin de lograr el objetivo que se persigue con los estados financieros (véase el párrafo 9), la entidad 
presentará información en los estados financieros principales y revelará información en las notas. La 
entidad solo tendrá que presentar o revelar la información que sea de importancia relativa significativa
(véanse los párrafos 19 y B1 a B5).


16 La función de los estados financieros principales es proporcionar resúmenes estructurados de los activos, 
los pasivos, el patrimonio neto, los ingresos, los gastos y los flujos de efectivo reconocidos de la entidad 
que sean de utilidad para los usuarios de los estados financieros a efectos de:


a) obtener una visión de conjunto comprensible de los activos, los pasivos, el patrimonio neto, los 
ingresos, los gastos y los flujos de efectivo reconocidos de la entidad;
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b) efectuar comparaciones entre distintas entidades y entre distintos ejercicios de la misma entidad, e


c) identificar las partidas o los ámbitos sobre los que podrían desear obtener información adicional en 
las notas.


17 La función de las notas es proporcionar la información de importancia relativa significativa que sea 
necesaria para:


a) permitir que los usuarios de los estados financieros comprendan los epígrafes presentados en los 
estados financieros principales (véase el párrafo B6), y


b) complementar los estados financieros principales con información adicional a fin de lograr el objetivo 
que se persigue con ellos (véase el párrafo B7).


18 La entidad tendrá en cuenta las funciones que desempeñan los estados financieros principales y las notas, según lo 
descrito en los párrafos 16 a 17, para decidir si es preciso incluir información en los primeros o en las segundas. 
Dado que los estados financieros principales y las notas desempeñan funciones distintas, el alcance de la 
información exigida en las notas diferirá del alcance de la información exigida en los estados financieros principales. 
Las diferencias entre los estados financieros principales y las notas implican que:


a) al objeto de proporcionar los resúmenes estructurados descritos en el párrafo 16, la información contenida en 
los estados financieros principales estará más agregada que la información contenida en las notas, y


b) al objeto de proporcionar la información descrita en el párrafo 17, las notas contendrán información más 
detallada sobre los activos, los pasivos, el patrimonio neto, los ingresos, los gastos y los flujos de efectivo de la 
entidad, incluida la desagregación de la información presentada en los estados financieros principales.


Información presentada en los estados financieros principales o revelada en las notas


19 Algunas normas NIIF de contabilidad especifican la información que debe presentarse en los estados 
financieros principales o revelarse en las notas. La entidad no estará obligada a proporcionar información 
específica cuya presentación o revelación exijan las normas NIIF de contabilidad si dicha información 
carece de importancia relativa significativa. Lo anterior se aplicará aun cuando las normas NIIF de 
contabilidad contengan una lista de requisitos específicos o requisitos que se describan como requisitos 
mínimos.


20 La entidad estudiará si procede revelar información adicional cuando el cumplimiento de los requisitos 
específicos de las normas NIIF de contabilidad sea insuficiente para que los usuarios de los estados 
financieros puedan comprender los efectos de las transacciones y otros hechos y condiciones en su 
rendimiento y su situación financieros.


Información presentada en los estados financieros principales


21 El párrafo 16 establece que la función de los estados financieros principales es proporcionar resúmenes 
estructurados que resulten útiles a los efectos especificados en dicho párrafo (en lo sucesivo, «resumen estructurado 
útil»). Teniendo en cuenta la función que desempeñan los estados financieros principales, la entidad determinará 
cuál es la información de importancia relativa significativa que debe presentar en dichos estados, tal como se 
establece en los párrafos 22 a 24.


22 A fin de proporcionar un resumen estructurado útil en un estado financiero principal, la entidad cumplirá 
una serie de requisitos específicos que determinan la estructura del estado. Dichos requisitos específicos 
son los siguientes:


a) para el estado de resultados, los requisitos de los párrafos 47, 69, 76 y 78;


b) para el estado en el que se presenta el resultado global, los requisitos de los párrafos 86 a 88;


c) para el estado de situación financiera, los requisitos de los párrafos 96 y 104;


d) para el estado de cambios en el patrimonio neto, los requisitos del párrafo 107, y


e) para el estado de flujos de efectivo, los requisitos del párrafo 10 de la NIC 7.
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23 Algunas normas NIIF de contabilidad exigen que determinados epígrafes se presenten por separado en los 
estados financieros principales (por ejemplo, los párrafos 75 y 103 de esta Norma). La entidad no estará 
obligada a presentar por separado un epígrafe en un estado financiero principal si no es necesario para que 
el estado proporcione un resumen estructurado útil. Lo anterior se aplicará aun cuando las normas NIIF de 
contabilidad contengan una lista de epígrafes específicos exigidos o epígrafes que se describan como 
requisitos mínimos (véase el párrafo B8).


24 La entidad presentará epígrafes y subtotales adicionales si es necesario para que un estado financiero 
principal proporcione un resumen estructurado útil. Cuando la entidad presente epígrafes o subtotales 
adicionales, esos epígrafes o subtotales (véase el párrafo B9):


a) comprenderán los importes reconocidos y valorados de acuerdo con las normas NIIF de contabilidad;


b) serán compatibles con la estructura del estado que se deriva de los requisitos enumerados en el 
párrafo 22;


c) serán congruentes de un ejercicio a otro, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 30, y


d) no figurarán de forma más destacada que los totales y subtotales exigidos por las normas NIIF de 
contabilidad.


Identificación de los estados financieros


25 La entidad identificará claramente los estados financieros y los distinguirá de cualquier otra información 
publicada en el mismo documento (véase el párrafo B10).


26 Las normas NIIF de contabilidad se aplican solo a los estados financieros, y no necesariamente a otra información 
proporcionada en informes anuales, formularios de órganos reguladores u otros documentos. Así pues, es 
importante que los usuarios de los estados financieros puedan distinguir la información que se elabora con arreglo a 
las normas NIIF de contabilidad de cualquier otra información que, aunque les sea de utilidad, no esté sujeta a los 
requisitos de dichas normas.


27 La entidad identificará claramente cada estado financiero principal y las notas. Además, la entidad revelará 
en un lugar destacado, y repetirá cuando sea necesario para facilitar la comprensión de la información, lo 
siguiente:


a) el nombre u otro tipo de identificación de la entidad, así como todo cambio en esta información que 
haya tenido lugar desde el cierre del ejercicio anterior;


b) si los estados financieros corresponden a una entidad individual o a un grupo de entidades;


c) la fecha de cierre del ejercicio o el período cubierto por los estados financieros;


d) la moneda de presentación, tal como se define en la NIC 21 Efectos de las variaciones en los tipos de 
cambio de las monedas extranjeras, y


e) el nivel de redondeo practicado en las cifras de los estados financieros (véase el párrafo B11).


Periodicidad de la información


28 La entidad proporcionará un conjunto completo de estados financieros al menos una vez al año. Cuando la 
entidad cambie la fecha de cierre de su ejercicio y proporcione los estados financieros para un período 
superior o inferior a un año, revelará, además del período cubierto por los estados financieros, lo siguiente:


a) la razón para utilizar un período inferior o superior, y


b) el hecho de que los importes incluidos en los estados financieros no son totalmente comparables.


29 Por lo general, las entidades elaboran, de manera sistemática, estados financieros que abarcan períodos anuales. No 
obstante, por razones prácticas, determinadas entidades prefieren informar, por ejemplo, sobre ejercicios de 
cincuenta y dos semanas. Esta Norma no prohíbe esa práctica.
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Coherencia de la presentación, la revelación y la clasificación


30 La entidad mantendrá la presentación, la revelación y la clasificación de las partidas en los estados 
financieros de un ejercicio a otro, a menos que:


a) tras un cambio significativo en la naturaleza de las actividades de la entidad o una revisión de sus 
estados financieros, se ponga de manifiesto que sería más apropiada otra forma de presentación, 
revelación o clasificación, habida cuenta de los criterios para la selección y aplicación de políticas 
contables de la NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros (véase el párrafo B12), o


b) una norma NIIF de contabilidad exija un cambio en la presentación, la revelación o la clasificación.


Información comparativa


31 A menos que las normas NIIF de contabilidad permitan o exijan otra cosa, la entidad proporcionará 
información comparativa (esto es, información relativa al ejercicio anterior) con respecto a todos los 
importes incluidos en los estados financieros del ejercicio corriente. La entidad incluirá información 
comparativa respecto de la información textual y descriptiva cuando sea necesario para la comprensión de 
los estados financieros del ejercicio corriente (véase el párrafo B13).


32 La entidad presentará el ejercicio corriente y el ejercicio anterior en cada uno de sus estados financieros 
principales y en las notas. Los párrafos B14 a B15 establecen los requisitos relativos a la información 
comparativa adicional.


Cambios en las políticas contables, reexpresión retroactiva o reclasificación


33 Si la entidad modifica la forma de presentación, revelación o clasificación de las partidas en sus estados 
financieros, reclasificará los importes comparativos, a menos que sea impracticable hacerlo. Cuando la 
entidad reclasifique los importes comparativos, revelará (también con respecto al comienzo del ejercicio 
anterior):


a) la naturaleza de la reclasificación;


b) el importe de cada partida o grupo de partidas que se haya reclasificado, y


c) el motivo de la reclasificación.


34 Cuando la reclasificación de los importes comparativos sea impracticable, la entidad revelará:


a) el motivo para no reclasificar los importes, y


b) la naturaleza de los ajustes que tendrían que haberse efectuado si los importes hubieran sido 
reclasificados.


35 La mejora de la comparabilidad de la información entre ejercicios ayuda a los usuarios de los estados financieros a la 
hora de tomar decisiones económicas, sobre todo al permitirles evaluar las tendencias en la información con fines 
predictivos. En algunas circunstancias, es impracticable reclasificar la información comparativa en relación con un 
ejercicio anterior concreto para conseguir que haya coherencia con el ejercicio corriente. Por ejemplo, es posible 
que la entidad no haya recopilado los datos en uno o en varios ejercicios anteriores de una forma que permita la 
reclasificación, y podría ser impracticable volver a producir la información.


36 La NIC 8 establece los ajustes que deben realizarse en la información comparativa cuando la entidad cambia una 
política contable o corrige un error.


37 Además de la información comparativa que se exige en los párrafos 31 a 32, la entidad presentará un tercer 
estado de situación financiera referido al comienzo del ejercicio anterior si:


a) aplica una política contable de forma retroactiva, realiza una reexpresión retroactiva de partidas en 
sus estados financieros o reclasifica partidas en sus estados financieros, y
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b) la aplicación retroactiva, la reexpresión retroactiva o la reclasificación tienen un efecto de 
importancia relativa significativa en la información del estado de situación financiera referido al 
comienzo del ejercicio anterior.


38 En las circunstancias descritas en el párrafo 37, la entidad presentará tres estados de situación financiera, esto es, un 
estado de situación financiera referido a cada uno de los momentos siguientes:


a) el cierre del ejercicio corriente;


b) el cierre del ejercicio anterior, y


c) el comienzo del ejercicio anterior.


39 Cuando la entidad esté obligada a presentar un tercer estado de situación financiera en aplicación del párrafo 37, 
revelará la información exigida por los párrafos 33 a 36 y por la NIC 8. Sin embargo, no estará obligada a 
proporcionar las notas correspondientes relativas al estado de situación financiera referido al comienzo del ejercicio 
anterior.


40 La fecha del tercer estado de situación financiera será el comienzo del ejercicio anterior, con independencia de que en 
los estados financieros de la entidad se proporcione información comparativa en relación con ejercicios anteriores 
(tal como permiten los párrafos B14 a B15).


AGREGACIÓN Y DESAGREGACIÓN


Principios de agregación y desagregación


41 A efectos de esta Norma, una partida es un activo, un pasivo, un instrumento de patrimonio o reserva, un 
ingreso, un gasto o un flujo de efectivo, o cualquier agregación o desagregación de esos activos, pasivos, 
patrimonio neto, ingresos, gastos o flujos de efectivo. Un epígrafe es una partida que se presenta por 
separado en los estados financieros principales. En las notas se revela otra información de importancia 
relativa significativa acerca de las partidas. A menos que suponga la invalidación de requisitos específicos 
de agregación o desagregación contenidos en las normas NIIF de contabilidad, la entidad (véanse los 
párrafos B16 a B23):


a) clasificará y agregará los activos, los pasivos, el patrimonio neto, los ingresos, los gastos o los flujos de 
efectivo dentro de partidas atendiendo a la existencia de características compartidas;


b) desagregará las partidas atendiendo a la existencia de características no compartidas;


c) agregará o desagregará las partidas con el fin de presentar epígrafes en los estados financieros 
principales que cumplan la función de estos consistente en proporcionar resúmenes estructurados 
útiles (véase el párrafo 16);


d) agregará o desagregará las partidas con el fin de revelar información en las notas que cumpla la 
función de estas consistente en proporcionar información de importancia relativa significativa (véase 
el párrafo 17), y


e) velará por que la agregación y la desagregación en los estados financieros no enmascaren información 
que sea de importancia relativa significativa (véase el párrafo B3).


42 En aplicación de los principios del párrafo 41, la entidad desagregará las partidas siempre que la información 
resultante sea de importancia relativa significativa. Si, en aplicación del párrafo 41, letra c), la entidad no presenta la 
información de importancia relativa significativa en los estados financieros principales, revelará la información en 
las notas. Los párrafos B79 y B111 recogen ejemplos de ingresos, gastos, activos, pasivos y partidas del patrimonio 
neto cuyas características podrían ser lo suficientemente desemejantes como para requerirse la presentación en el 
estado de resultados o en el estado de situación financiera o la revelación en las notas a fin de proporcionar 
información de importancia relativa significativa.


43 La entidad denominará y describirá las partidas presentadas en los estados financieros principales (esto es, 
totales, subtotales y epígrafes) o las partidas reveladas en las notas de tal manera que se representen 
fielmente las características de la partida de que se trate (véanse los párrafos B24 a B26). A fin de 
representar fielmente una partida, la entidad proporcionará todas las descripciones y explicaciones 
necesarias para que el usuario de los estados financieros la comprenda. En algunos casos, es posible que la 
entidad deba incluir en las descripciones y explicaciones el significado de los términos que utilice e 
información sobre el método que emplee para agregar o desagregar los activos, los pasivos, el patrimonio 
neto, los ingresos, los gastos y los flujos de efectivo.
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Compensación


44 La entidad no compensará activos y pasivos o ingresos y gastos a menos que así lo exija o permita una 
norma NIIF de contabilidad (véanse los párrafos B27 a B28).


45 La entidad informará por separado de sus activos y pasivos y de sus ingresos y gastos. La compensación en el estado 
o estados de rendimiento financiero o en el estado de situación financiera, salvo que refleje el fondo de la transacción 
u otro hecho, limita la capacidad de los usuarios para comprender las transacciones y otros hechos y condiciones que 
se hayan producido, así como su capacidad para evaluar los flujos de efectivo futuros de la entidad. La valoración de 
los activos previa deducción de las correcciones de valor —por ejemplo, las correcciones de valor por obsolescencia 
de las existencias y las correcciones de valor por las pérdidas crediticias esperadas de los activos financieros— no 
constituirá un caso de compensación.


ESTADO DE RESULTADOS


46 La entidad incluirá todas las partidas de ingresos y gastos de un ejercicio en el estado de resultados, a menos 
que una norma NIIF de contabilidad exija o permita otra cosa (véanse los párrafos 88 a 95 y B86).


Categorías del estado de resultados


47 La entidad clasificará los ingresos y gastos incluidos en el estado de resultados en una de las cinco categorías 
siguientes (véase el párrafo B29):


a) categoría de explotación (véase el párrafo 52);


b) categoría de inversión (véanse los párrafos 53 a 58);


c) categoría de financiación (véanse los párrafos 59 a 66);


d) categoría de impuestos sobre las ganancias (véase el párrafo 67), y


e) categoría de actividades interrumpidas (véase el párrafo 68).


48 Los párrafos 52 a 68 establecen los requisitos relativos a la clasificación de los ingresos y gastos en las categorías de 
explotación, inversión, financiación, impuestos sobre las ganancias y actividades interrumpidas. Además, los 
párrafos B65 a B76 establecen los requisitos relativos a la clasificación en dichas categorías de las diferencias de 
cambio, la pérdida o ganancia sobre la posición monetaria neta y las pérdidas y ganancias de derivados e 
instrumentos de cobertura designados.


Entidades que ejercen actividades empresariales principales especificadas


49 A fin de clasificar los ingresos y gastos en las categorías de explotación, inversión y financiación, la entidad evaluará 
si ejerce una actividad empresarial principal especificada, esto es, una actividad empresarial principal consistente en 
(véanse los párrafos B30 a B41):


a) la inversión en determinados tipos de activos, denominada en lo sucesivo «inversión en activos» (véase el 
párrafo 53), o


b) la concesión de financiación a clientes.


50 En aplicación de los párrafos 55 a 58 y 65 a 66, la entidad que ejerza una actividad empresarial principal 
especificada clasificará en la categoría de explotación algunos ingresos y gastos que se habrían clasificado en la 
categoría de inversión o en la de financiación si la actividad no fuese una actividad empresarial principal.


51 Si la entidad:


a) invierte en activos como actividad empresarial principal, revelará ese hecho;


b) concede financiación a clientes como actividad empresarial principal, revelará ese hecho;
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c) obtiene un resultado diferente al evaluar si la inversión en activos o la concesión de financiación a clientes 
constituyen su actividad empresarial principal (véase el párrafo B41), revelará:


i) el hecho de que el resultado de la evaluación ha cambiado y la fecha del cambio;


ii) el importe y la clasificación de las partidas de ingresos y gastos antes y después de la fecha del cambio en 
el resultado de la evaluación en el ejercicio corriente, así como el importe y la clasificación, en el ejercicio 
anterior, de las partidas cuya clasificación haya cambiado debido al cambio en el resultado de la 
evaluación, a menos que sea impracticable hacerlo; si ese fuera el caso y la entidad no revela la 
información por resultar impracticable, señalará ese hecho.


Categoría de explotación


52 La entidad clasificará en la categoría de explotación todos los ingresos y gastos incluidos en el estado de 
resultados que no estén clasificados en (véase el párrafo B42):


a) la categoría de inversión;


b) la categoría de financiación;


c) la categoría de impuestos sobre las ganancias, o


d) la categoría de actividades interrumpidas.


Categoría de inversión


53 A excepción de lo exigido por los párrafos 55 a 58 para aquellas entidades que ejerzan una actividad 
empresarial principal especificada, la entidad clasificará en la categoría de inversión los ingresos y gastos 
especificados en el párrafo 54 procedentes de:


a) las inversiones en entidades asociadas, negocios conjuntos y dependientes no consolidadas (véanse los 
párrafos B43 a B44);


b) el efectivo y los equivalentes al efectivo, y


c) otros activos, si generan un rendimiento por sí solos y en gran medida con independencia de los 
demás recursos de la entidad (véanse los párrafos B45 a B49).


54 Los ingresos y gastos procedentes de los activos señalados en el párrafo 53 que la entidad deberá clasificar 
en la categoría de inversión comprenden los importes del estado de resultados relativos a (véase el 
párrafo B47):


a) los ingresos generados por los activos;


b) los ingresos y gastos derivados de la valoración inicial y posterior de los activos, incluido al dar de 
baja en cuentas los activos, y


c) los gastos incrementales directamente atribuibles a la adquisición y la enajenación o disposición por 
otra vía de los activos, por ejemplo, los costes de transacción y los costes de venta de los activos.


Entidades que ejercen actividades empresariales principales especificadas


55 Respecto de los activos especificados en el párrafo 53, letra a) (esto es, inversiones en entidades asociadas, negocios 
conjuntos y dependientes no consolidadas) en los que la entidad invierta como actividad empresarial principal 
(véase el párrafo B38), la entidad clasificará los ingresos y gastos especificados en el párrafo 54 como sigue:


a) en la categoría de inversión si los activos se contabilizan según el método de la participación [véanse los 
párrafos B43, letra a), y B44, letra a)], o


b) en la categoría de explotación si los activos no se contabilizan según el método de la participación [véanse los 
párrafos B43, letras b) a c), y B44, letras b) a c)].


56 Respecto de los activos especificados en el párrafo 53, letra b) (esto es, efectivo y equivalentes al efectivo), la entidad 
clasificará los ingresos y gastos especificados en el párrafo 54 en la categoría de inversión a menos que:
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a) invierta como actividad empresarial principal en los activos financieros a que se refiere el párrafo 53, letra c), 
en cuyo caso clasificará los ingresos y gastos en la categoría de explotación;


b) no cumpla los requisitos de la letra a), pero conceda financiación a clientes como actividad empresarial 
principal, en cuyo caso clasificará:


i) en la categoría de explotación: los ingresos y gastos procedentes de efectivo y equivalentes al efectivo que 
estén relacionados con la concesión de financiación a clientes (por ejemplo, efectivo y equivalentes al 
efectivo mantenidos por requisitos reglamentarios conexos);


ii) en la categoría de explotación o en la categoría de inversión: los ingresos y gastos procedentes de efectivo 
y equivalentes al efectivo que no estén relacionados con la concesión de financiación a clientes, 
aplicando una decisión de política contable para clasificar los ingresos y gastos especificados en el 
párrafo 54; dicha decisión de política contable será coherente con la decisión adoptada a efectos de la 
política contable conexa para los ingresos y gastos procedentes de pasivos conforme al párrafo 65, letra 
a), inciso ii).


57 Si, al aplicar el párrafo 56, letra b), la entidad no puede distinguir entre el efectivo y los equivalentes al efectivo 
descritos en los incisos i) y ii) de dicha letra, aplicará la decisión de política contable del inciso ii) para clasificar los 
ingresos y gastos procedentes de la totalidad del efectivo y los equivalentes al efectivo en la categoría de explotación.


58 Respecto de los activos especificados en el párrafo 53, letra c) (esto es, otros activos, si generan un rendimiento por sí 
solos y en gran medida con independencia de los demás recursos de la entidad) en los que la entidad invierta como 
actividad empresarial principal (véase el párrafo B40), la entidad clasificará los ingresos y gastos especificados en el 
párrafo 54 en la categoría de explotación.


Categoría de financiación


59 A fin de determinar los ingresos y gastos que deben clasificarse en la categoría de financiación, la entidad 
establecerá una distinción entre:


a) los pasivos derivados de transacciones que impliquen únicamente la obtención de financiación 
(véanse los párrafos B50 a B51), y


b) los pasivos distintos de los descritos en la letra a), esto es, los pasivos derivados de transacciones que 
no impliquen únicamente la obtención de financiación (véase el párrafo B53).


60 Respecto de los pasivos especificados en el párrafo 59, letra a) (esto es, pasivos derivados de transacciones 
que impliquen únicamente la obtención de financiación), a excepción de lo dispuesto en los párrafos 63 
a 66, la entidad clasificará en la categoría de financiación los importes del estado de resultados relativos a:


a) los ingresos y gastos derivados de la valoración inicial y posterior de los pasivos, incluido al dar de 
baja en cuentas los pasivos (véase el párrafo B52), y


b) los gastos incrementales directamente atribuibles a la emisión y cancelación de los pasivos, por 
ejemplo, los costes de transacción.


61 Respecto de los pasivos especificados en el párrafo 59, letra b) (esto es, pasivos derivados de transacciones 
que no impliquen únicamente la obtención de financiación), a excepción de lo dispuesto en los párrafos 63 
a 64, la entidad clasificará en la categoría de financiación:


a) los ingresos y gastos por intereses, pero únicamente si identifica esos ingresos y gastos a efectos de la 
aplicación de otros requisitos de las normas NIIF de contabilidad, y


b) los ingresos y gastos derivados de cambios en los tipos de interés, pero únicamente si identifica esos 
ingresos y gastos a efectos de la aplicación de otros requisitos de las normas NIIF de contabilidad.


62 Los párrafos B56 a B57 establecen el modo en que la entidad debe aplicar los requisitos de los párrafos 59 a 61 a los 
contratos híbridos que contengan un contrato principal que sea un pasivo.
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63 Los requisitos de los párrafos 60 a 61 no se aplican a las pérdidas y ganancias de derivados e instrumentos de 
cobertura designados. Para clasificar esas pérdidas y ganancias, la entidad aplicará los párrafos B70 a B76.


64 La entidad excluirá de la categoría de financiación y clasificará en la categoría de explotación:


a) los ingresos y gastos procedentes de contratos de inversión emitidos con características de participación que 
hayan sido reconocidos en aplicación de la NIIF 9 Instrumentos financieros (véase el párrafo B58), y


b) los ingresos y gastos financieros de seguros incluidos en el estado de resultados en aplicación de la NIIF 17 
Contratos de seguro.


Entidades que ejercen actividades empresariales principales especificadas


65 Si la entidad concede financiación a clientes como actividad empresarial principal, clasificará los ingresos y gastos 
(véase el párrafo B59) como sigue:


a) cuando procedan de los pasivos especificados en el párrafo 59, letra a) (esto es, pasivos derivados de 
transacciones que impliquen únicamente la obtención de financiación):


i) si los pasivos están relacionados con la concesión de financiación a clientes, en la categoría de 
explotación;


ii) si los pasivos no están relacionados con la concesión de financiación a clientes, aplicando una decisión 
de política contable para clasificar los ingresos y gastos especificados en el párrafo 60 en la categoría de 
explotación o en la categoría de financiación; dicha decisión de política contable será coherente con la 
decisión adoptada a efectos de la política contable conexa para los ingresos y gastos procedentes de 
efectivo y equivalentes al efectivo conforme al párrafo 56, letra b), inciso ii);


b) cuando procedan de los pasivos especificados en el párrafo 59, letra b) (esto es, pasivos derivados de 
transacciones que no impliquen únicamente la obtención de financiación):


i) si los ingresos y gastos están especificados en el párrafo 61, en la categoría de financiación, o


ii) si los ingresos y gastos no están especificados en el párrafo 61, en la categoría de explotación.


66 Si, al aplicar el párrafo 65, letra a), la entidad no puede establecer una distinción entre los pasivos descritos en los 
incisos i) y ii) de dicha letra, aplicará la decisión de política contable a que se refiere el inciso ii) para clasificar los 
ingresos y gastos procedentes de la totalidad de esos pasivos en la categoría de explotación.


Categoría de impuestos sobre las ganancias


67 La entidad clasificará en la categoría de impuestos sobre las ganancias el gasto por impuestos o el ingreso por 
impuestos que se haya incluido en el estado de resultados en aplicación de la NIC 12 Impuestos sobre las ganancias, así 
como las diferencias de cambio conexas (véanse los párrafos B65 a B68).


Categoría de actividades interrumpidas


68 La entidad clasificará en la categoría de actividades interrumpidas los ingresos y gastos procedentes de actividades 
interrumpidas conforme a lo exigido por la NIIF 5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y actividades 
interrumpidas.


Totales y subtotales que deben presentarse en el estado de resultados


69 La entidad presentará en el estado de resultados totales y subtotales para lo siguiente:


a) el resultado de explotación (véase el párrafo 70);


b) el resultado antes de financiación e impuestos sobre las ganancias (véase el párrafo 71), a reserva de lo 
dispuesto en el párrafo 73, y


c) el resultado (véase el párrafo 72).


70 El resultado de explotación comprende todos los ingresos y gastos clasificados en la categoría de explotación.
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71 El resultado antes de financiación e impuestos sobre las ganancias comprende:


a) el resultado de explotación, y


b) todos los ingresos y gastos clasificados en la categoría de inversión.


72 El resultado es el total de los ingresos menos los gastos incluidos en el estado de resultados. Por consiguiente, 
comprende todos los ingresos y gastos clasificados en todas las categorías del estado de resultados (véase el 
párrafo 47).


73 La entidad no aplicará el párrafo 69, letra b), si aplica la política contable a que se refiere el párrafo 65, letra a), inciso 
ii), consistente en clasificar en la categoría de explotación los ingresos y gastos procedentes de pasivos que no estén 
relacionados con la concesión de financiación a clientes. Sin embargo, dicha entidad aplicará el párrafo 24 para 
determinar si procede presentar un subtotal adicional después del resultado de explotación y antes de la categoría de 
financiación. Por ejemplo, la entidad presentaría un subtotal para el resultado de explotación y los ingresos y gastos 
procedentes de inversiones que se contabilicen según el método de la participación si determinase que es necesario a 
fin de proporcionar un resumen estructurado útil de sus ingresos y gastos.


74 Si la entidad descrita en el párrafo 73 presenta un subtotal adicional que comprende el resultado de explotación y 
todos los ingresos y gastos clasificados en la categoría de inversión, no usará una denominación para ese subtotal 
que dé a entender que se excluyen los importes de financiación, como, por ejemplo, «ganancia antes de 
financiación». En aplicación del párrafo 43, la entidad utilizará una denominación para el subtotal que represente 
fielmente los importes en él incluidos.


Partidas que deben presentarse en el estado de resultados o revelarse en las notas


75 La entidad presentará en el estado de resultados epígrafes para lo siguiente (véase el párrafo B77):


a) los importes exigidos por esta Norma, a saber:


i) los ingresos ordinarios, presentando por separado los epígrafes descritos en la letra b), inciso i), 
y en la letra c), inciso i);


ii) los gastos de explotación, presentando por separado los epígrafes según lo exigido por el párrafo 
78 y por el párrafo 82, letra a);


iii) la participación en el resultado de las entidades asociadas y los negocios conjuntos cuya 
contabilización se haga según el método de la participación;


iv) los gastos o ingresos por el impuesto sobre las ganancias, y


v) un único importe para el total de las actividades interrumpidas (véase la NIIF 5);


b) los importes exigidos por la NIIF 9, a saber:


i) los ingresos ordinarios por intereses calculados según el método del tipo de interés efectivo;


ii) las pérdidas por deterioro del valor (incluidas las reversiones de pérdidas por deterioro del valor 
o de ganancias por deterioro del valor) determinadas de acuerdo con la sección 5.5 de la NIIF 9;


iii) las pérdidas y ganancias derivadas de la baja en cuentas de activos financieros valorados al coste 
amortizado;


iv) cualquier pérdida o ganancia que se derive de la diferencia entre el valor razonable de un activo 
financiero y su coste amortizado anterior en la fecha de la reclasificación de la categoría de 
valoración al coste amortizado a la categoría de valoración al valor razonable con cambios en el 
resultado, y


v) cualquier pérdida o ganancia acumulada anteriormente reconocida en otro resultado global que 
se reclasifique en el resultado en la fecha de la reclasificación de un activo financiero de la 
categoría de valoración al valor razonable con cambios en otro resultado global a la categoría de 
valoración al valor razonable con cambios en el resultado, y


c) los importes exigidos por la NIIF 17, a saber:


i) los ingresos ordinarios de seguros;


ii) los gastos de los servicios de seguro por los contratos emitidos que entren dentro del ámbito de 
aplicación de la NIIF 17;


iii) los ingresos o gastos de los contratos de reaseguro mantenidos;
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iv) los ingresos o gastos financieros de seguros por los contratos emitidos que entren dentro del 
ámbito de aplicación de la NIIF 17, y


v) los ingresos o gastos financieros por los contratos de reaseguro mantenidos.


76 La entidad presentará en el estado de resultados (al margen de todas las categorías descritas en el párrafo 47) 
una distribución del resultado del ejercicio atribuible a:


a) las participaciones no dominantes, y


b) los propietarios de la dominante.


77 Los párrafos B78 a B79 establecen los requisitos relativos al modo en que la entidad debe realizar el oportuno juicio 
profesional para determinar si procede presentar epígrafes adicionales en el estado de resultados o revelar partidas en 
las notas.


Presentación y revelación de los gastos clasificados en la categoría de explotación


78 En la categoría de explotación del estado de resultados, la entidad clasificará y presentará los gastos en 
epígrafes de tal manera que se proporcione el resumen estructurado más útil posible de los mismos, 
basándose para ello en una de las características siguientes o en ambas (véanse los párrafos B80 a B85):


a) la naturaleza de los gastos, o


b) la función de los gastos en el seno de la entidad.


79 Cada epígrafe comprenderá gastos de explotación agregados sobre la base de una sola de las citadas características, 
pero no será necesario utilizar la misma característica como criterio de agregación para todos los epígrafes (véase el 
párrafo B81).


80 Al clasificar los gastos según su naturaleza («gastos basados en la naturaleza»), la entidad proporcionará información 
sobre los gastos de explotación relativos a la naturaleza de los recursos económicos consumidos para llevar a cabo 
sus actividades, sin hacer referencia a las actividades en relación con las cuales se hayan consumido esos recursos 
económicos. Dicha información incluirá información acerca de los gastos por materias primas, los gastos por 
retribuciones a los empleados y la amortización.


81 Al clasificar los gastos según su función en el seno de la entidad, esta imputará y agregará los gastos de explotación 
de acuerdo con la actividad con la que esté relacionado el recurso consumido. Por ejemplo, el coste de las ventas es 
un epígrafe basado en la función que combina los gastos relativos a la producción de la entidad u otras de sus 
actividades generadoras de ingresos ordinarios, tales como los gastos por materias primas, los gastos por 
retribuciones a los empleados y la amortización. Por tanto, al clasificar los gastos según su función, la entidad podría:


a) imputar a varios epígrafes basados en la función (como el coste de las ventas y la investigación y el desarrollo) 
los gastos relacionados con recursos económicos de la misma naturaleza (como los gastos por retribuciones a 
los empleados), e


b) incluir en un único epígrafe basado en la función una imputación de gastos relacionados con recursos 
económicos de diversa naturaleza (como los gastos por materias primas, los gastos por retribuciones a los 
empleados y la amortización).


82 Si la entidad presenta uno o varios epígrafes que comprendan gastos clasificados según su función en la categoría de 
explotación del estado de resultados:


a) presentará un epígrafe por separado para el coste de las ventas, en el caso de que clasifique los gastos de 
explotación en distintas funciones entre las que figure una función de coste de las ventas; dicho epígrafe 
incluirá el total del gasto de existencias que se describe en el párrafo 38 de la NIC 2 Existencias;


b) revelará una descripción cualitativa de la naturaleza de los gastos incluidos en cada epígrafe basado en la 
función.


83 La entidad que presente uno o varios epígrafes que comprendan gastos clasificados según su función en la 
categoría de explotación del estado de resultados también revelará en una nota única:


DO L de 16.2.2026 ES 


ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2026/338/oj 15/105







a) cada uno de los totales correspondientes a:


i) la amortización ligada a activos tangibles, que comprenderá los importes que deban revelarse de 
acuerdo con el párrafo 73, letra e), inciso vii), de la NIC 16 Inmovilizado material, el párrafo 79, 
letra d), inciso iv), de la NIC 40 Inversiones inmobiliarias y el párrafo 53, letra a), de la NIIF 16 
Arrendamientos;


ii) la amortización ligada a activos intangibles, que comprenderá el importe que deba revelarse de 
acuerdo con el párrafo 118, letra e), inciso vi), de la NIC 38 Activos intangibles;


iii) las retribuciones a los empleados, que comprenderán el importe por retribuciones a los 
empleados reconocido por la entidad en aplicación de la NIC 19 Retribuciones a los empleados y 
el importe por los servicios recibidos de los empleados reconocido por la entidad en aplicación 
de la NIIF 2 Pagos basados en acciones;


iv) las pérdidas por deterioro del valor y las reversiones de las pérdidas por deterioro del valor, que 
comprenderán los importes que deban revelarse de acuerdo con el párrafo 126, letras a) y b), de 
la NIC 36 Deterioro del valor de los activos, y


v) las rebajas del valor y las reversiones de las rebajas del valor de las existencias, que 
comprenderán los importes que deban revelarse de acuerdo con el párrafo 36, letras e) y f), de 
la NIC 2, y


b) respecto de cada uno de los totales enumerados en la letra a), incisos i) a v):


i) el importe correspondiente a cada epígrafe de la categoría de explotación (véase el párrafo 
B84), y


ii) una lista de todos los epígrafes al margen de la categoría de explotación que también incluyan 
importes correspondientes al total.


84 El párrafo 41 exige que la entidad desagregue las partidas con el fin de proporcionar información de importancia 
relativa significativa. No obstante, la entidad que aplique el párrafo 83 estará exenta de revelar:


a) en relación con los epígrafes basados en la función que se presenten en la categoría de explotación del estado 
de resultados: información desagregada sobre los importes de los gastos basados en la naturaleza que se 
incluyan en cada epígrafe, al margen de los importes especificados en el párrafo 83, y


b) en relación con los gastos basados en la naturaleza que una norma NIIF de contabilidad exija específicamente 
revelar en las notas: información desagregada sobre los importes de los gastos incluidos en cada epígrafe 
basado en la función que se presente en la categoría de explotación del estado de resultados, al margen de los 
importes especificados en el párrafo 83.


85 La exención del párrafo 84 se refiere a la desagregación de los gastos de explotación. No obstante, no exime a la 
entidad de aplicar los requisitos específicos de revelación de información relativos a esos gastos que figuren en las 
normas NIIF de contabilidad.


ESTADO EN EL QUE SE PRESENTA EL RESULTADO GLOBAL


86 En el estado en el que se presenta el resultado global, la entidad presentará los totales correspondientes a:


a) el resultado;


b) otro resultado global (véanse los párrafos B86 a B87), y


c) el resultado global, esto es, el total del resultado y de otro resultado global.


87 La entidad presentará una distribución del resultado global del ejercicio atribuible a:


a) las participaciones no dominantes, y


b) los propietarios de la dominante.


Otro resultado global


88 La entidad clasificará los ingresos y gastos incluidos en el estado en el que se presenta el resultado global en 
una de las dos categorías siguientes:


a) ingresos y gastos que se reclasificarán en el resultado si se cumplen unas condiciones determinadas, e


b) ingresos y gastos que no se reclasificarán en el resultado.
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89 En cada una de las categorías del estado en el que se presenta el resultado global, la entidad presentará 
epígrafes correspondientes a:


a) la participación en otro resultado global de las entidades asociadas y negocios conjuntos que se 
contabilicen según el método de la participación, y


b) otras partidas de otro resultado global.


90 La entidad presentará en el estado en el que se presenta el resultado global o revelará en las notas los ajustes 
por reclasificación relacionados con los componentes de otro resultado global (véanse los párrafos B88 
a B89).


91 Otras normas NIIF de contabilidad especifican las condiciones y el momento en que los importes previamente 
incluidos en otro resultado global han de reclasificarse en el resultado. Estas reclasificaciones se denominan en esta 
Norma «ajustes por reclasificación». La entidad incluirá un ajuste por reclasificación con el correspondiente 
componente de otro resultado global en el ejercicio en el que el ajuste se reclasifique en el resultado. Es posible que 
la entidad haya incluido esos importes en otro resultado global como ganancias no realizadas en el ejercicio 
corriente o en ejercicios anteriores. La entidad debe deducirlas de otro resultado global en el ejercicio en el que las 
ganancias realizadas se reclasifiquen en el resultado para evitar su inclusión por duplicado en el resultado global 
total.


92 La entidad que revele los ajustes por reclasificación en las notas presentará en el estado en el que se presenta el 
resultado global las partidas de otro resultado global después de los ajustes por reclasificación pertinentes.


93 La entidad presentará en el estado en el que se presenta el resultado global o revelará en las notas el importe 
de los impuestos sobre las ganancias relativo a cada partida de otro resultado global, incluidos los ajustes 
por reclasificación (véanse los párrafos 61A y 63 de la NIC 12).


94 La entidad podrá presentar las partidas de otro resultado global:


a) previa deducción de los efectos fiscales relacionados, o


b) antes de los efectos fiscales relacionados, presentando un único importe correspondiente al importe agregado 
de los impuestos sobre las ganancias relativos a esas partidas.


95 Si la entidad escoge la alternativa del párrafo 94, letra b), distribuirá los impuestos entre las categorías establecidas en 
el párrafo 88.


ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA


Clasificación de los activos y pasivos como corrientes o no corrientes


96 La entidad presentará los activos corrientes y no corrientes, y los pasivos corrientes y no corrientes, como 
categorías separadas en su estado de situación financiera, de acuerdo con los párrafos 99 a 102, excepto 
cuando la presentación basada en la liquidez proporcione un resumen estructurado más útil. Cuando se 
aplique dicha excepción, la entidad presentará todos los activos y pasivos por orden de liquidez (véanse los 
párrafos B90 a B93).


97 Independientemente del método de presentación adoptado, la entidad revelará el importe que espera 
recuperar o liquidar en un período superior a doce meses para cada epígrafe de activos o pasivos que 
combine importes que se espera recuperar o liquidar:


a) dentro de los doce meses posteriores al ejercicio, y


b) más de doce meses después del ejercicio.


98 Cuando, en el estado de situación financiera, la entidad presente por separado los activos y los pasivos, 
según sean corrientes o no corrientes, no clasificará los activos (o pasivos) por impuestos diferidos como 
activos (o pasivos) corrientes.
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Activos corrientes


99 La entidad clasificará un activo como corriente cuando (véanse los párrafos B94 a B95):


a) espere realizar el activo, o tenga la intención de venderlo o consumirlo, en su ciclo normal de 
explotación;


b) mantenga el activo principalmente con fines de negociación;


c) espere realizar el activo dentro de los doce meses posteriores al ejercicio, o


d) el activo sea efectivo o equivalente al efectivo (tal como se define en la NIC 7), salvo que no pueda 
intercambiarse o usarse para liquidar un pasivo durante al menos los doce meses posteriores al 
ejercicio.


100 La entidad clasificará como no corrientes todos los activos distintos de los especificados en el párrafo 99.


Pasivos corrientes


101 La entidad clasificará un pasivo como corriente cuando:


a) espere liquidar el pasivo en su ciclo normal de explotación (véanse los párrafos B96 y B107 a B108);


b) mantenga el pasivo principalmente con fines de negociación (véase el párrafo B97);


c) el pasivo deba liquidarse dentro de los doce meses posteriores al ejercicio (véanse los párrafos B97 a 
B98 y B107 a B108), o


d) no tenga derecho, al cierre del ejercicio, a aplazar la liquidación del pasivo durante al menos los doce 
meses posteriores al ejercicio (véanse los párrafos B99 a B108).


102 La entidad clasificará como no corrientes todos los pasivos distintos de los especificados en el párrafo 101.


Partidas que deben presentarse en el estado de situación financiera o revelarse en las notas


103 La entidad presentará en el estado de situación financiera epígrafes correspondientes a:


a) el inmovilizado material;


b) las inversiones inmobiliarias;


c) los activos intangibles;


d) el fondo de comercio;


e) los activos financieros [excluyendo los importes mencionados en las letras g), j) y k)];


f) las carteras de contratos que entren dentro del ámbito de aplicación de la NIIF 17 y sean activos, 
desagregadas tal y como exige el párrafo 78 de la NIIF 17;


g) las inversiones contabilizadas según el método de la participación;


h) los activos biológicos que entren dentro del ámbito de aplicación de la NIC 41 Agricultura;


i) las existencias;


j) las cuentas comerciales y otras cuentas a cobrar;


k) el efectivo y los equivalentes al efectivo;


l) el total de los activos clasificados como mantenidos para la venta y los activos incluidos en grupos 
enajenables de elementos clasificados como mantenidos para la venta de acuerdo con la NIIF 5;


m) las cuentas comerciales y otras cuentas a pagar;


n) las provisiones;


o) los pasivos financieros [excluyendo los importes mencionados en las letras m) y n)];


p) las carteras de contratos que entren dentro del ámbito de aplicación de la NIIF 17 y sean pasivos, 
desagregadas tal y como exige el párrafo 78 de la NIIF 17;
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q) los pasivos y activos por impuestos corrientes, según se definen en la NIC 12;


r) los pasivos y activos por impuestos diferidos, según se definen en la NIC 12, y


s) los pasivos incluidos en grupos enajenables de elementos clasificados como mantenidos para la venta 
de acuerdo con la NIIF 5.


104 En el estado de situación financiera, la entidad presentará:


a) las participaciones no dominantes, y


b) el capital emitido y las reservas atribuibles a los propietarios de la dominante.


105 Los párrafos B109 a B111 establecen los requisitos relativos al modo en que la entidad debe realizar el oportuno 
juicio profesional para determinar si procede presentar epígrafes adicionales en el estado de situación financiera o 
revelar partidas en las notas.


106 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 96, esta Norma no prescribe el orden ni el formato en que la entidad debe 
presentar las partidas en el estado de situación financiera. Además, a fin de proporcionar un resumen estructurado 
útil de los activos, los pasivos y el patrimonio neto, cabe la posibilidad de modificar las descripciones utilizadas y el 
orden de presentación de las partidas o la agregación de partidas semejantes en función de la naturaleza y las 
transacciones de la entidad. Por ejemplo, una entidad financiera podría modificar las descripciones del párrafo 103 
para proporcionar un resumen estructurado útil de sus activos, sus pasivos y su patrimonio neto.


ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO


Información que debe presentarse en el estado de cambios en el patrimonio neto


107 La entidad presentará un estado de cambios en el patrimonio neto según se exige en el párrafo 10. Dicho 
estado incluirá:


a) el resultado global total del ejercicio, mostrando de forma separada los importes totales atribuibles a 
los propietarios de la dominante y los atribuibles a las participaciones no dominantes;


b) respecto de cada componente del patrimonio neto, los efectos de la aplicación o reexpresión 
retroactivas reconocidos de acuerdo con la NIC 8, y


c) respecto de cada componente del patrimonio neto, una conciliación entre el importe en libros al 
inicio y al cierre del ejercicio, presentando por separado (como mínimo) los cambios que se 
deriven de:


i) el resultado;


ii) otro resultado global, y


iii) las transacciones con los propietarios en su calidad de tales, mostrando por separado las 
aportaciones realizadas por los propietarios y las distribuciones a estos, así como los cambios 
en las participaciones en la propiedad de dependientes que no den lugar a una pérdida de 
control.


108 La NIC 8 exige que se realicen ajustes retroactivos por los cambios en las políticas contables, en la medida en que sea 
practicable hacerlo, excepto cuando las disposiciones transitorias de alguna norma NIIF de contabilidad exijan otra 
cosa. Asimismo, la NIC 8 exige que la reexpresión para corregir errores se efectúe retroactivamente, en la medida en 
que sea practicable hacerlo. Los ajustes retroactivos y las reexpresiones retroactivas no son cambios en el patrimonio 
neto, sino ajustes del saldo de apertura de las reservas por ganancias acumuladas, excepto cuando las normas NIIF de 
contabilidad exijan el ajuste retroactivo de otro componente del patrimonio neto. El párrafo 107, letra b), exige que 
la entidad presente, en el estado de cambios en el patrimonio neto, la información sobre el ajuste total de cada 
componente del patrimonio neto derivado de los cambios en las políticas contables y, por separado, de las 
correcciones de errores. La entidad presentará la información sobre dichos ajustes respecto de cada ejercicio 
anterior y al principio del ejercicio.


Información que debe presentarse en el estado de cambios en el patrimonio neto o revelarse en las notas


109 Respecto de cada componente del patrimonio neto, la entidad presentará en el estado de cambios en el 
patrimonio neto o revelará en las notas un análisis del otro resultado global por partidas [véase el párrafo 
107, letra c), inciso ii)].
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110 La entidad presentará en el estado de cambios en el patrimonio neto o revelará en las notas el importe de 
los dividendos reconocidos como distribuciones a los propietarios durante el ejercicio y el 
correspondiente importe de los dividendos por acción.


111 En el párrafo 107, los componentes del patrimonio neto incluyen, por ejemplo, cada categoría de capital aportado, el 
saldo acumulado de cada categoría de otro resultado global y las reservas por ganancias acumuladas.


112 Los cambios en el patrimonio neto de una entidad entre el comienzo y el cierre del ejercicio reflejan el incremento o 
la disminución de sus activos netos durante el ejercicio. Excepto por lo que se refiere a los cambios derivados de 
transacciones con los propietarios en su condición de tales (como, por ejemplo, las aportaciones de patrimonio, las 
recompras por la entidad de sus instrumentos de patrimonio propios y los dividendos) y los costes de transacción 
directamente relacionados con esas transacciones, la variación global del patrimonio neto durante el ejercicio 
representa el importe total de los ingresos y gastos, incluyendo las pérdidas y ganancias, generados por las 
actividades de la entidad durante ese ejercicio.


NOTAS


Estructura


113 La entidad revelará en las notas:


a) información acerca de los criterios para la elaboración de los estados financieros (véanse los párrafos 
6A a 6N de la NIC 8) y acerca de las políticas contables específicas utilizadas (véanse los párrafos 27A 
a 27I de la NIC 8);


b) la información exigida por las normas NIIF de contabilidad que no se haya presentado en los estados 
financieros principales, y


c) otra información que no se haya presentado en los estados financieros principales, pero que sea 
necesaria para su comprensión (véase el párrafo 20).


114 La entidad deberá, en la medida en que sea practicable hacerlo, seguir un método sistemático para presentar 
las notas (véase el párrafo B112). A la hora de determinar ese método sistemático, la entidad tendrá en 
cuenta cómo se verán afectadas la comprensibilidad y la comparabilidad de sus estados financieros. La 
entidad introducirá las remisiones pertinentes a la información que figure en las notas acerca de las 
distintas partidas de los estados financieros principales. Si los importes revelados en las notas están 
incluidos en uno o varios epígrafes de los estados financieros principales, la entidad revelará en la nota el 
epígrafe o epígrafes en que estén incluidos dichos importes.


115 La entidad podrá revelar, en una sección separada de los estados financieros, las notas que proporcionen 
información acerca de los criterios para la elaboración de los estados financieros y las políticas contables 
específicas utilizadas.


116 Si no se revela en otra parte de la información publicada con los estados financieros, la entidad revelará en 
las notas:


a) su domicilio y forma jurídica, su país de constitución y la dirección de su sede social (o de su centro 
principal de actividad, si fuese diferente de la sede social);


b) la descripción de la naturaleza de sus operaciones y sus principales actividades;


c) el nombre de la dominante directa y de la dominante última del grupo, y


d) si se trata de una entidad de vida limitada, información sobre la duración de la misma.
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Valoraciones del rendimiento definidas por la dirección


Identificación de las valoraciones del rendimiento definidas por la dirección


117 Una valoración del rendimiento definida por la dirección es un subtotal de ingresos y gastos que (véanse los 
párrafos B113 a B122):


a) la entidad utiliza en sus comunicaciones al público al margen de los estados financieros;


b) la entidad utiliza para comunicar a los usuarios de los estados financieros el punto de vista de la 
dirección sobre un aspecto del rendimiento financiero de la entidad en su conjunto, y


c) no está enumerado en el párrafo 118 o no es objeto de una obligación específica de presentación o 
revelación de información con arreglo a las normas NIIF de contabilidad.


118 No constituyen valoraciones del rendimiento definidas por la dirección los subtotales de ingresos y gastos siguientes:


a) el resultado bruto (ingresos ordinarios menos coste de las ventas) y subtotales similares (véase el párrafo 
B123);


b) el resultado de explotación antes de la amortización y el deterioro del valor contemplados en la NIC 36;


c) el resultado de explotación y los ingresos y gastos de todas las inversiones contabilizadas según el método de la 
participación;


d) en el caso de una entidad que aplique el párrafo 73, un subtotal que comprenda el resultado de explotación y 
todos los ingresos y gastos clasificados en la categoría de inversión;


e) el resultado antes de los impuestos sobre las ganancias, y


f) el resultado de las actividades continuadas.


119 La entidad partirá del supuesto de que el subtotal de ingresos y gastos que utilice en las comunicaciones al 
público al margen de sus estados financieros comunica a los usuarios de los estados financieros el punto de 
vista de la dirección sobre un aspecto del rendimiento financiero de la entidad en su conjunto, a menos que, 
en aplicación del párrafo 120, refute ese supuesto.


120 La entidad estará autorizada a refutar el supuesto descrito en el párrafo 119 y afirmar que el subtotal no comunica el 
punto de vista de la dirección sobre un aspecto del rendimiento financiero de la entidad en su conjunto, pero 
únicamente si dispone de información razonable y fundamentada que demuestre la base de tal afirmación (véanse 
los párrafos B124 a B131).


Revelación de las valoraciones del rendimiento definidas por la dirección


121 El objetivo de que la entidad revele información sobre las valoraciones del rendimiento definidas por la 
dirección es ayudar a los usuarios de los estados financieros a comprender:


a) el aspecto del rendimiento financiero que, desde el punto de vista de la dirección, se comunica a través 
de la valoración de que se trate, y


b) la relación entre la valoración de que se trate y las valoraciones definidas por las normas NIIF de 
contabilidad.


122 La entidad revelará en una nota única la información acerca de todas las valoraciones que cumplan la 
definición de «valoración del rendimiento definida por la dirección» del párrafo 117 (véanse los párrafos 
B132 a B133). Dicha nota incluirá una declaración en la que se indique que las valoraciones del 
rendimiento definidas por la dirección transmiten el punto de vista de la dirección sobre un aspecto del 
rendimiento financiero de la entidad en su conjunto y no son necesariamente comparables con las 
valoraciones de otras entidades que compartan denominaciones o descripciones similares.
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123 La entidad denominará y describirá cada valoración del rendimiento definida por la dirección de una forma 
clara y comprensible que no induzca a error a los usuarios de los estados financieros (véanse los párrafos 
B134 a B135). Respecto de cada valoración del rendimiento definida por la dirección, la entidad revelará:


a) una descripción del aspecto del rendimiento financiero que, desde el punto de vista de la dirección, se 
comunica a través de la valoración del rendimiento definida por la dirección; dicha descripción 
incluirá la explicación del motivo por el que, desde el punto de vista de la dirección, la valoración del 
rendimiento definida por la dirección proporciona información útil acerca del rendimiento financiero 
de la entidad;


b) el método de cálculo de la valoración del rendimiento definida por la dirección;


c) una conciliación entre la valoración del rendimiento definida por la dirección y el subtotal enumerado 
en el párrafo 118 o el total o el subtotal cuya presentación o revelación exijan las normas NIIF de 
contabilidad que sea más directamente comparable (véanse los párrafos B136 a B140);


d) el efecto sobre el impuesto sobre las ganancias (determinado en aplicación del párrafo B141) y el 
efecto sobre las participaciones no dominantes respecto de cada partida revelada en la conciliación 
exigida por la letra c);


e) una descripción de la forma en que la entidad aplica el párrafo B141 para determinar el efecto sobre el 
impuesto sobre las ganancias exigido por la letra d).


124 Si la entidad cambia el método de cálculo de una valoración del rendimiento definida por la dirección, añade una 
nueva, deja de utilizar una anteriormente revelada o cambia el método para determinar los efectos sobre el 
impuesto sobre las ganancias de las partidas de conciliación conforme a lo exigido por el párrafo 123, letra d), 
revelará:


a) una explicación que permita a los usuarios de los estados financieros comprender el cambio, la adición o el 
cese en la utilización y sus efectos;


b) los motivos del cambio, la adición o el cese en la utilización;


c) información comparativa reexpresada para reflejar el cambio, la adición o el cese en la utilización, a menos 
que resulte impracticable hacerlo. La selección por parte de la entidad de una valoración del rendimiento 
definida por la dirección no se considera una decisión de política contable. No obstante, a la hora de evaluar si 
es impracticable reexpresar la información comparativa, la entidad aplicará los requisitos de los párrafos 50 
a 53 de la NIC 8.


125 Si la entidad no revela la información comparativa reexpresada exigida por el párrafo 124, letra c), por resultar 
impracticable, revelará ese hecho.


Capital


126 La entidad revelará en las notas información que permita a los usuarios de los estados financieros evaluar 
sus objetivos, políticas y procesos de gestión del capital.


127 Para cumplir con lo dispuesto en el párrafo 126, la entidad revelará en las notas:


a) información cualitativa sobre sus objetivos, políticas y procesos de gestión del capital, incluyendo:


i) la descripción de lo que gestiona como capital;


ii) cuando esté sujeta a requisitos externos de capital, la naturaleza de estos requisitos y la forma en que se 
incorporan en la gestión de capital, y


iii) el modo en que cumple sus objetivos de gestión de capital;


b) datos cuantitativos resumidos acerca de lo que gestiona como capital; algunas entidades consideran 
determinados pasivos financieros (por ejemplo, algunas formas de deuda subordinada) como parte del capital; 
otras consideran que el capital excluye algunos componentes del patrimonio neto (por ejemplo, los 
componentes surgidos de las coberturas de flujos de efectivo);


c) los cambios en a) y b) desde el ejercicio anterior;
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d) si durante el ejercicio ha cumplido algún requisito externo de capital al que esté sujeta;


e) cuando no haya cumplido alguno de esos requisitos externos de capital, las consecuencias del incumplimiento.


128 A efectos de la revelación en las notas de la información que se enumera en el párrafo 127, la entidad se basará en la 
información comunicada internamente al personal clave de la dirección.


129 Las entidades pueden gestionar su capital de diversas formas y estar sujetas a distintos requisitos de capital. Por 
ejemplo, un conglomerado puede incluir entidades que lleven a cabo actividades de seguro y actividades bancarias y 
que operen en diferentes países. Si la revelación agregada de los requisitos de capital y de la forma de gestionar el 
capital no proporcionase información útil o distorsionase la comprensión de los recursos de capital de la entidad 
por parte de los usuarios de los estados financieros, la entidad revelará por separado la información sobre cada 
requisito de capital al que esté sujeta.


Otra información a revelar


130 La entidad presentará en el estado de situación financiera o en el estado de cambios en el patrimonio neto, o 
revelará en las notas, la información siguiente:


a) para cada clase de capital social:


i) el número de acciones autorizadas;


ii) el número de acciones emitidas y desembolsadas totalmente, así como las acciones emitidas 
pero aún no desembolsadas en su totalidad;


iii) el valor nominal de las acciones, o una declaración de que estas no tienen valor nominal;


iv) una conciliación entre el número de acciones en circulación al principio y al cierre del ejercicio;


v) los derechos, los privilegios y las restricciones correspondientes a cada clase de acciones, 
incluyendo las restricciones sobre la distribución de dividendos y el reembolso del capital;


vi) las acciones de la entidad que estén en su poder o en el de sus dependientes o asociadas, y


vii) las acciones reservadas para su emisión en el marco de opciones y contratos para la venta de 
acciones, incluyendo las condiciones y los importes, y


b) la descripción de la naturaleza y del destino de cada reserva que figure en el patrimonio neto.


131 La entidad que no tenga capital social, como, por ejemplo, las diferentes fórmulas asociativas o los 
fideicomisos del tipo «trust», revelará información equivalente a la requerida en el párrafo 130, letra a), 
mostrando los cambios habidos durante el ejercicio en cada categoría de participaciones en el patrimonio, 
así como los derechos, los privilegios y las restricciones asociados a cada una de esas categorías.


132 La entidad revelará en las notas:


a) el importe de los dividendos propuestos o declarados antes de la autorización de los estados 
financieros para su publicación, pero no reconocidos como distribución a los propietarios durante el 
ejercicio, así como el importe correspondiente por acción, y


b) el importe de cualquier dividendo preferente de carácter acumulativo no reconocido.
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Apéndice A 


Definiciones de términos


Este apéndice es parte integrante de la norma NIIF de contabilidad.


Agregación La suma de activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos, gastos o flujos de efectivo que 
comparten características y están incluidos en una misma clasificación.


Clasificación La catalogación de activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos, gastos y flujos de efectivo 
sobre la base de características compartidas.


Desagregación La división de una partida en componentes que presentan características no compartidas.


Informes financieros con 
propósito general


Los informes en los que se proporciona información financiera sobre una entidad que es 
de utilidad para los usuarios principales a la hora de tomar decisiones sobre la entrega de 
recursos a esa entidad. Dichas decisiones comprenden las relativas a:
a) la compra, venta o mantenimiento de instrumentos de patrimonio y de deuda;
b) la concesión o venta de préstamos y otras formas de crédito, o
c) el ejercicio del derecho de voto en relación con las actuaciones de la dirección de la 


entidad que afecten al uso de los recursos económicos de la entidad, o el ejercicio de 
cualquier otro tipo de influencia en esas actuaciones.


Los informes financieros con propósito general incluyen, entre otros elementos, los 
estados financieros con propósito general y la revelación de información financiera 
relacionada con la sostenibilidad de la entidad.


Estados financieros con 
propósito general


Un formato específico de los informes financieros con propósito general en el que se 
proporciona información sobre los activos, los pasivos, el patrimonio neto, los ingresos y 
los gastos de la entidad.


Normas NIIF de 
contabilidad


Las normas de contabilidad publicadas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad. Comprenden:
a) las Normas Internacionales de Información Financiera;
b) las Normas Internacionales de Contabilidad;
c) las Interpretaciones del CINIIF, y
d) las Interpretaciones del SIC.
Las normas NIIF de contabilidad se conocían anteriormente como «Normas 
Internacionales de Información Financiera», «NIIF» o «normas NIIF».


Valoración del 
rendimiento definida por 
la dirección


Un subtotal de ingresos y gastos que:
a) la entidad utiliza en sus comunicaciones al público al margen de los estados 


financieros;
b) la entidad utiliza para comunicar a los usuarios de los estados financieros el punto de 


vista de la dirección sobre un aspecto del rendimiento financiero de la entidad en su 
conjunto, y


c) no está enumerado en el párrafo 118 de la NIIF 18 o no es objeto de una obligación 
específica de presentación o revelación de información con arreglo a las normas NIIF de 
contabilidad.


Información de 
importancia relativa 
significativa


La información es de importancia relativa significativa si cabe razonablemente esperar que 
su omisión, inexactitud o enmascaramiento influya en las decisiones que los usuarios 
principales de los estados financieros con propósito general adoptan en virtud de tales 
estados, que proporcionan información financiera sobre una entidad específica.


Notas La información contenida en los estados financieros que se proporciona de manera 
adicional a la presentada en los estados financieros principales.


Resultado de explotación El total de todos los ingresos y gastos clasificados en la categoría de explotación.


Otro resultado global Las partidas de ingresos y gastos (incluidos los ajustes por reclasificación) que se 
reconocen fuera del resultado, tal como lo exigen o permiten otras normas NIIF de 
contabilidad.
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Propietarios Los titulares de derechos clasificados como patrimonio neto.


Estados financieros 
principales


El estado o estados de rendimiento financiero, el estado de situación financiera, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo.


Resultado El total de los ingresos menos los gastos incluidos en el estado de resultados.


Resultado antes de 
financiación e impuestos 
sobre las ganancias


El total del resultado de explotación y todos los ingresos y gastos clasificados en la 
categoría de inversión.


Ajustes por reclasificación Los importes reclasificados en el resultado en el ejercicio corriente que estuvieran 
incluidos en otro resultado global en el ejercicio corriente o en ejercicios anteriores.


Resultado global total La variación del patrimonio neto durante un ejercicio como resultado de transacciones y 
otros hechos, a excepción de las variaciones derivadas de transacciones con los 
propietarios en su condición de tales.


Resumen estructurado útil Un resumen estructurado de los activos, los pasivos, el patrimonio neto, los ingresos, los 
gastos y los flujos de efectivo reconocidos de la entidad que se proporciona en un estado 
financiero principal y resulta útil a los efectos de:
a) obtener una visión de conjunto comprensible de los activos, los pasivos, el patrimonio 


neto, los ingresos, los gastos y los flujos de efectivo reconocidos de la entidad;
b) efectuar comparaciones entre distintas entidades y entre distintos ejercicios de la misma 


entidad, e
c) identificar las partidas o ámbitos sobre los que los usuarios de los estados financieros 


podrían desear obtener información adicional en las notas.


Apéndice B 


Guía de aplicación


Este apéndice es parte integrante de la norma NIIF de contabilidad. Describe la aplicación de los párrafos 1 a 132 y tiene el mismo valor 
que el resto de los apartados de la norma NIIF de contabilidad.


REQUISITOS GENERALES APLICABLES A LOS ESTADOS FINANCIEROS


Importancia relativa


B1 La información es de importancia relativa significativa si cabe razonablemente esperar que su omisión, inexactitud o 
enmascaramiento influya en las decisiones que los usuarios principales de los estados financieros con propósito 
general adoptan en virtud de tales estados, que proporcionan información financiera sobre una entidad específica.


B2 La importancia relativa depende de la naturaleza o la magnitud de la información, o de ambos factores. La entidad ha 
de evaluar si la información, ya sea por sí sola o en combinación con otra información, es de importancia relativa 
significativa en el contexto de sus estados financieros considerados en su conjunto.


B3 La información queda enmascarada cuando se comunica de tal manera que produce, para los usuarios principales de 
los estados financieros, un efecto similar al de su omisión o presentación inexacta. Los siguientes son ejemplos de 
circunstancias que pueden dar lugar al enmascaramiento de la información de importancia relativa significativa:


a) la información de importancia relativa significativa sobre una partida, una transacción u otro hecho se revela 
en los estados financieros, pero la redacción utilizada es vaga o poco clara;


b) la información de importancia relativa significativa sobre una partida, una transacción u otro hecho se 
encuentra dispersa en los estados financieros;


c) se agregan, de forma inadecuada, partidas, transacciones u otros hechos que son desemejantes;
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d) se desagregan, de forma inadecuada, partidas, transacciones u otros hechos que son semejantes, y


e) la comprensibilidad de los estados financieros se ve mermada como consecuencia de que la información que es 
de importancia relativa significativa queda enmascarada por información que no lo es hasta el punto de que un 
usuario principal no puede determinar cuál es la información de importancia relativa significativa.


B4 Para determinar si cabe razonablemente esperar que la información influya en las decisiones tomadas por los 
usuarios principales de los estados financieros con propósito general, la entidad ha de tener en cuenta las 
características de los usuarios, así como sus propias circunstancias.


B5 Muchos inversores, prestamistas y otros acreedores, actuales o potenciales, no pueden exigir a las entidades que les 
faciliten información directamente y deben basarse en los estados financieros con propósito general para recabar 
gran parte de la información financiera que necesitan. Por consiguiente, son ellos los usuarios principales a los que 
se dirigen los estados financieros con propósito general. Los estados financieros se elaboran para usuarios que 
poseen un conocimiento razonable de las actividades económicas y empresariales y revisan y analizan la 
información con diligencia. Ahora bien, puede que incluso los usuarios bien informados y más diligentes necesiten 
solicitar la ayuda de un asesor para comprender la información relativa a fenómenos económicos complejos.


Funciones de los estados financieros principales y las notas


B6 En aplicación del párrafo 17, letra a), la entidad proporcionará en las notas la información necesaria para que los 
usuarios de los estados financieros comprendan los epígrafes presentados en los estados financieros principales. 
Como ejemplos de dicha información pueden citarse los siguientes:


a) desagregación de los epígrafes presentados en los estados financieros principales;


b) descripciones de las características de los epígrafes presentados en los estados financieros principales, e


c) información sobre los métodos, las hipótesis y los juicios profesionales aplicados para el reconocimiento, la 
valoración y la presentación de las partidas incluidas en los estados financieros principales.


B7 En aplicación del párrafo 17, letra b), la entidad complementará los estados financieros principales con la 
información adicional necesaria para lograr el objetivo que se persigue con los estados financieros, a saber:


a) información exigida específicamente por las normas NIIF de contabilidad (véase el párrafo 19), por ejemplo:


i) información exigida por la NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes sobre los pasivos 
contingentes y los activos contingentes no reconocidos de la entidad, e


ii) información exigida por la NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar sobre la exposición de la 
entidad a diversos tipos de riesgos, como el de crédito, el de liquidez y el de mercado, e


b) información adicional a la exigida específicamente por las normas NIIF de contabilidad (véase el párrafo 20).


Información presentada en los estados financieros principales


B8 El párrafo 23 explica que la entidad no estará obligada a presentar por separado un epígrafe en un estado financiero 
principal si no es necesario para que el estado proporcione un resumen estructurado útil, aun cuando las normas 
NIIF de contabilidad exijan ese epígrafe. Por ejemplo, la entidad no estará obligada a presentar un epígrafe de los 
enumerados en el párrafo 75 si no es necesario para que el estado de resultados proporcione un resumen 
estructurado útil de los ingresos y los gastos, o un epígrafe de los enumerados en el párrafo 103 si no es necesario 
para que el estado de situación financiera proporcione un resumen estructurado útil de los activos, los pasivos y el 
patrimonio neto. En el caso de que la entidad no presente los epígrafes enumerados en los párrafos 75 y 103, 
revelará las partidas en las notas si la información resultante es de importancia relativa significativa (véase el 
párrafo 42).


B9 A la inversa, en aplicación del párrafo 24, la entidad presentará epígrafes adicionales a los enumerados en los 
párrafos 75 y 103 si es necesario para que el estado de resultados proporcione un resumen estructurado útil de los 
ingresos y los gastos o para que el estado de situación financiera proporcione un resumen estructurado útil de los 
activos, los pasivos y el patrimonio neto (véanse los párrafos B78 a B79 y B109 a B111).
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Identificación de los estados financieros


B10 El párrafo 25 exige que la entidad identifique claramente los estados financieros y los distinga de cualquier otra 
información publicada en el mismo documento. A efectos del cumplimiento de dichos requisitos, la entidad 
utilizará encabezamientos apropiados para las páginas, los estados, las notas, las columnas y similares. El juicio 
profesional ayudará a determinar la mejor forma de proporcionar la información. Por ejemplo, si la entidad 
proporciona los estados financieros en formato electrónico, estudiará otras formas de cumplir los citados requisitos, 
como, por ejemplo, mediante el debido etiquetado digital de la información comunicada en los estados financieros.


B11 Es habitual que la entidad, para hacer más comprensibles los estados financieros, proporcione las cifras en miles o 
millones de unidades monetarias de la moneda de presentación. Esta práctica es aceptable en la medida en que la 
entidad revele el nivel de redondeo practicado y no omita información de importancia relativa significativa.


Coherencia de la presentación, la revelación y la clasificación


B12 El párrafo 30, letra a), exige que la entidad cambie la forma de presentación, revelación o clasificación de las partidas 
en los estados financieros si se pone de manifiesto que sería más apropiada otra forma de presentación, revelación o 
clasificación. Por ejemplo, a raíz de una adquisición o una enajenación o disposición por otra vía significativas, o tras 
una revisión de los estados financieros, podría plantearse la necesidad de modificar los estados financieros. 
Únicamente se permitirá que la entidad cambie la forma de presentación, revelación o clasificación de las partidas 
en sus estados financieros si la información proporcionada como resultado del cambio es más útil para los usuarios 
de los estados financieros y si es probable que la entidad siga empleando la forma revisada de presentación, 
revelación o clasificación, de tal manera que la comparabilidad entre ejercicios no se vea perjudicada. Cuando 
tengan lugar tales cambios, la entidad reclasificará su información comparativa de acuerdo con los párrafos 33 a 34.


Información comparativa


Información comparativa exigida


B13 En algunos casos, la información explicativa proporcionada en los estados financieros del ejercicio o ejercicios 
anteriores continúa siendo pertinente en el ejercicio corriente. Por ejemplo, supóngase que la entidad revela en el 
ejercicio corriente los detalles de un litigio cuyo desenlace era incierto al cierre del ejercicio anterior y que todavía 
está pendiente de resolver. Los usuarios de los estados financieros podrían encontrar de interés que se revele 
información sobre la existencia de incertidumbres al cierre del ejercicio anterior, así como sobre las medidas 
adoptadas durante el ejercicio para tratar de resolver esas incertidumbres.


Información comparativa adicional


B14 La entidad podrá proporcionar información comparativa adicional a la exigida por las normas NIIF de contabilidad, 
siempre y cuando la información se prepare de acuerdo con dichas normas. Tal información comparativa adicional 
podrá consistir en uno o varios de los estados financieros principales a que se refiere el párrafo 10, pero no tiene 
por qué comprender un conjunto completo de estados financieros. Cuando este sea el caso, la entidad revelará en 
las notas la información pertinente en relación con los estados financieros principales adicionales.


B15 Por ejemplo, la entidad podría presentar un tercer estado (o varios estados) de rendimiento financiero (presentando, 
de este modo, el ejercicio corriente, el ejercicio anterior y un ejercicio comparativo adicional). Sin embargo, en ese 
caso, la entidad no estaría obligada a presentar un tercer estado de situación financiera, un tercer estado de flujos de 
efectivo o un tercer estado de cambios en el patrimonio neto (esto es, un estado financiero principal adicional de tipo 
comparativo). En cambio, estaría obligada a revelar en las notas la información comparativa correspondiente a ese 
estado o estados adicionales de rendimiento financiero.
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AGREGACIÓN Y DESAGREGACIÓN


Principios de agregación y desagregación


Proceso de agregación y desagregación


B16 Los estados financieros son el producto que se obtiene del procesamiento de un gran número de transacciones y 
otros hechos. Esas transacciones y otros hechos dan lugar a activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos, gastos y 
flujos de efectivo.


B17 A fin de aplicar los requisitos del párrafo 41, la entidad agregará las partidas atendiendo a la existencia de 
características compartidas (esto es, agregará las partidas que tengan características semejantes) y desagregará las 
partidas atendiendo a la existencia de características no compartidas (esto es, desagregará las partidas que tengan 
características desemejantes). A esos efectos, la entidad:


a) identificará los activos, los pasivos, el patrimonio neto, los ingresos, los gastos y los flujos de efectivo que 
surjan de transacciones u otros hechos individuales;


b) clasificará y agregará los activos, los pasivos, el patrimonio neto, los ingresos, los gastos y los flujos de efectivo 
dentro de partidas atendiendo a sus características (por ejemplo, su naturaleza, función, criterio de valoración 
u otra característica), de modo que los epígrafes presentados en los estados financieros principales y las 
partidas reveladas en las notas tengan al menos una característica semejante, y


c) desagregará las partidas atendiendo a la existencia de características desemejantes:


i) en los estados financieros principales, según sea necesario para proporcionar resúmenes estructurados 
útiles (como se describe en el párrafo 16), y


ii) en las notas, según sea necesario para proporcionar información de importancia relativa significativa 
(como se describe en el párrafo 17).


B18 La entidad podrá seguir las etapas descritas en el párrafo B17, letras a) a c), en distinto orden para aplicar los 
principios de agregación y desagregación del párrafo 41.


Criterios de agregación y desagregación


B19 Los párrafos B16 a B18 explican que la entidad debe realizar el oportuno juicio profesional para agregar y desagregar 
los activos, los pasivos, el patrimonio neto, los ingresos, los gastos y los flujos de efectivo procedentes de 
transacciones y otros hechos individuales atendiendo a la existencia de características semejantes o desemejantes. 
Los párrafos B78 y B110 exponen ejemplos de características que la entidad podría considerar a la hora de realizar 
dicho juicio profesional.


B20 Cuanto más semejantes sean las características de los activos, los pasivos, el patrimonio neto, los ingresos, los gastos 
y los flujos de efectivo, más probabilidades habrá de que su agregación sirva para cumplir la función de los estados 
financieros principales (esto es, proporcionar resúmenes estructurados útiles, como se describe en el párrafo 16) o 
las notas (esto es, proporcionar información de importancia relativa significativa, como se describe en el párrafo 
17). Cuanto más desemejantes sean las características de los activos, los pasivos, el patrimonio neto, los ingresos, los 
gastos y los flujos de efectivo, más probabilidades habrá de que la desagregación de las partidas sirva para cumplir la 
función de los estados financieros principales o de las notas.


B21 Las partidas que se agreguen y presenten como epígrafes en los estados financieros principales tendrán al menos una 
característica semejante, al margen de responder a la definición de activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos, gastos 
o flujos de efectivo. No obstante, dado que la función de los estados financieros principales es proporcionar 
resúmenes estructurados útiles, también es probable que los epígrafes presentados en dichos estados agreguen 
partidas que tengan características lo suficientemente desemejantes como para que la información sobre las partidas 
desagregadas sea de importancia relativa significativa.


B22 En aplicación del párrafo 41, la entidad desagregará las partidas que tengan características desemejantes cuando la 
información resultante sea de importancia relativa significativa. La existencia de una sola característica desemejante 
podría dar lugar a que la información sobre las partidas desagregadas sea de importancia relativa significativa.
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B23 Por ejemplo, en el estado de situación financiera, la entidad podría presentar los activos financieros que comprenden 
inversiones en instrumentos de patrimonio e inversiones en deuda por separado de los activos no financieros. Los 
activos financieros tienen características desemejantes debido a que sus criterios de valoración son diferentes: unos 
se valoran al valor razonable con cambios en el resultado y otros, al coste amortizado. Por consiguiente, la entidad 
podría determinar que, a fin de proporcionar un resumen estructurado útil, es necesario presentar epígrafes en los 
que se desagreguen los activos financieros de acuerdo con esos criterios de valoración. Dicha desagregación daría 
lugar, por un lado, a un epígrafe que comprendería las inversiones en instrumentos de patrimonio y las inversiones 
en deuda valoradas al valor razonable con cambios en el resultado y, por otro lado, un epígrafe que comprendería 
las inversiones en deuda valoradas al coste amortizado. Dado que las inversiones en instrumentos de patrimonio 
difieren de las inversiones en deuda en cuanto a que unas y otras exponen a la entidad a riesgos diferentes, esta 
debería evaluar si sería preciso, en el estado de situación financiera, desagregar en mayor medida los activos 
financieros valorados al valor razonable con cambios en el resultado, separándolos en inversiones en instrumentos 
de patrimonio e inversiones en deuda, a fin de proporcionar un resumen estructurado útil. En caso contrario, y si la 
información resultante fuera de importancia relativa significativa, la entidad tendría que revelar en las notas las 
inversiones en instrumentos de patrimonio por separado de las inversiones en deuda. Además, en el caso de que, 
por ejemplo, las inversiones en instrumentos de patrimonio tuvieran otras características desemejantes, la entidad 
estaría obligada a desagregar en mayor medida tales inversiones en las notas si la información resultante fuera de 
importancia relativa significativa.


Descripción de las partidas


B24 El párrafo 43 exige que la entidad denomine y describa las partidas presentadas o reveladas de tal manera que se 
representen fielmente sus características. A menudo, se tratará de agregaciones de partidas derivadas de 
transacciones u otros hechos individuales, que podrán variar en cuanto a si son agregaciones de partidas respecto de 
las cuales la información es de importancia relativa significativa o no. En concreto, bien en los estados financieros 
principales, bien en las notas:


a) una partida respecto de la cual la información sea de importancia relativa significativa podría agregarse con 
otras partidas respecto de las cuales la información también sea de importancia relativa significativa (la 
entidad podría proporcionar este tipo de agregación con el fin de resumir la información, pero estaría 
obligada igualmente a revelar información sobre cada una de las partidas);


b) una partida respecto de la cual la información sea de importancia relativa significativa podría agregarse con 
otras partidas respecto de las cuales la información no sea de importancia relativa significativa (la entidad 
únicamente estaría obligada a proporcionar información sobre las partidas desagregadas si la información que 
no es de importancia relativa significativa enmascarase información que sí lo es), o


c) una partida respecto de la cual la información no sea de importancia relativa significativa podría agregarse con 
otras partidas respecto de las cuales la información tampoco sea de importancia relativa significativa [la 
entidad podría proporcionar este tipo de agregación con el fin de completar una lista de partidas y no estaría 
obligada a revelar información sobre las partidas desagregadas, a reserva de lo dispuesto en el párrafo B26, 
letra b)].


B25 La entidad únicamente denominará como «otros» las partidas presentadas o reveladas si no logra encontrar una 
denominación más informativa. Los siguientes son ejemplos de cómo la entidad podría encontrar una 
denominación más informativa:


a) si una partida respecto de la cual la información es de importancia relativa significativa se agrega con partidas 
respecto de las cuales la información no es de importancia relativa significativa, la entidad podría encontrar 
una denominación que describa la primera, y


b) si se agregan partidas respecto de las cuales la información no es de importancia relativa significativa, la 
entidad podría:


i) agregar partidas que compartan características semejantes y describirlas de tal manera que se 
representen fielmente esas características semejantes, o


ii) agregar unas partidas con otras que no compartan características semejantes y describirlas de tal manera 
que se representen fielmente esas características desemejantes.


B26 Si la entidad no logra encontrar una denominación más informativa que «otros»:


a) para cualquier tipo de agregación: utilizará una denominación que describa la partida agregada de la forma 
más precisa posible, por ejemplo, «otros gastos de explotación» u «otros gastos de financiación»;
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b) para una agregación que comprenda únicamente partidas respecto de las cuales la información no sea de 
importancia relativa significativa: determinará si el importe agregado es lo suficientemente elevado como para 
que los usuarios de los estados financieros puedan razonablemente preguntarse si se incluyen partidas respecto 
de las cuales la información pudiera ser de importancia relativa significativa; en caso afirmativo, la 
información necesaria para despejar las dudas será de importancia relativa significativa; en consecuencia, en 
tales casos, la entidad revelará información adicional sobre el mencionado importe, por ejemplo:


i) explicará que no se incluye ninguna partida respecto de la cual la información sea de importancia 
relativa significativa, o


ii) explicará que se incluyen varias partidas respecto de las cuales la información no es de importancia 
relativa significativa e indicará la naturaleza y el importe de la partida de más valor.


Compensación


B27 El párrafo 44 prohíbe a las entidades compensar activos y pasivos o ingresos y gastos a menos que así lo exija o 
permita una norma NIIF de contabilidad. Por ejemplo, la NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes
exige que la entidad valore los ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes por el importe de la 
contraprestación a la que espera tener derecho a cambio de la transmisión de los bienes o servicios prometidos. El 
importe de los ingresos ordinarios reconocidos reflejará cualesquiera descuentos comerciales y rebajas por volumen 
que la entidad otorgue. En cambio, en el curso de sus actividades ordinarias, la entidad podría llevar a cabo otras 
transacciones que no generen ingresos ordinarios, sino que sean accesorias con respecto a las actividades 
principales que generen estos ingresos. La entidad presentaría en los estados financieros principales o revelaría en 
las notas los resultados de dichas transacciones, siempre que tal presentación o revelación reflejase el fondo de la 
transacción u otro hecho, compensando cualesquiera ingresos con los gastos relacionados que se derivasen de la 
misma transacción. Por ejemplo:


a) la entidad presentaría en los estados financieros principales o revelaría en las notas las pérdidas y ganancias 
por enajenación o disposición por otra vía de activos no corrientes deduciendo, del importe de la 
contraprestación por dicha enajenación o disposición por otra vía, el importe en libros del activo y los gastos 
de venta correspondientes, y


b) la entidad podría compensar los desembolsos relativos a una provisión reconocida de acuerdo con la NIC 37 y 
reembolsados en virtud de un acuerdo contractual con un tercero (por ejemplo, un acuerdo de garantía de 
productos cubierto por un proveedor) con el reembolso correspondiente.


B28 Además, la entidad presentará en términos netos las pérdidas y ganancias que procedan de un grupo de 
transacciones similares, por ejemplo, las pérdidas y ganancias por diferencias de cambio o las derivadas de 
instrumentos financieros mantenidos para negociar que se incluyan en la misma categoría del estado o estados de 
rendimiento financiero en aplicación de los párrafos 47 a 68. No obstante, la entidad revelará dichas pérdidas y 
ganancias por separado en las notas si de ese modo se proporciona información de importancia relativa significativa.


ESTADO DE RESULTADOS


Categorías del estado de resultados


B29 El párrafo 47 exige que la entidad clasifique los ingresos y gastos incluidos en el estado de resultados en una de cinco 
categorías. La categoría de explotación comprende todos los ingresos y gastos incluidos en el estado de resultados 
que no estén clasificados en otra categoría (véase el párrafo 52). Los ingresos y gastos clasificados en la categoría de 
actividades interrumpidas en aplicación del párrafo 68 no están sujetos a los requisitos relativos a la clasificación de 
las partidas de ingresos y gastos en las categorías enumeradas en el párrafo 47, letras a) a d). Los ingresos y gastos 
clasificados en la categoría de impuestos sobre las ganancias en aplicación del párrafo 67 no están sujetos a los 
requisitos relativos a la clasificación de las partidas de ingresos y gastos en las categorías enumeradas en el párrafo 
47, letras a) a c).


Evaluación de las actividades empresariales principales especificadas


B30 El párrafo 49 exige que la entidad evalúe si invierte en activos o concede financiación a clientes como actividad 
empresarial principal. Es posible que la entidad ejerza más de una actividad empresarial principal. Por ejemplo, una 
entidad que fabrique un producto y que también conceda financiación a clientes podría determinar que tanto su 
actividad de fabricación como su actividad de concesión de financiación a clientes constituyen actividades 
empresariales principales. Para clasificar los ingresos y gastos en las categorías de explotación, de inversión y de 
financiación, conforme a lo exigido por esta Norma, la entidad solo tendría que determinar si la inversión en activos 
o la concesión de financiación a clientes, o ambas actividades, constituyen actividades empresariales principales.


ES DO L de 16.2.2026 


30/105 ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2026/338/oj







B31 Los siguientes son ejemplos de entidades que podrían invertir en activos como actividad empresarial principal:


a) entidades de inversión, según se definen en la NIIF 10 Estados financieros consolidados;


b) sociedades de inversiones inmobiliarias, y


c) aseguradoras.


B32 Los siguientes son ejemplos de entidades que podrían conceder financiación a clientes como actividad empresarial 
principal:


a) bancos y otras entidades de crédito;


b) entidades que conceden financiación a clientes para que estos puedan adquirir sus productos, y


c) arrendadores que conceden financiación a clientes en el marco de arrendamientos financieros.


B33 Que la inversión en activos o la concesión de financiación a clientes constituyan una actividad empresarial principal 
de la entidad o no es una cuestión de hecho y no una mera afirmación. La entidad realizará el oportuno juicio 
profesional, basándose en pruebas concretas, para determinar si la inversión en activos o la concesión de 
financiación a clientes constituyen una actividad empresarial principal.


B34 Por norma general, es probable que la inversión en activos o la concesión de financiación a clientes constituyan una 
actividad empresarial principal de la entidad si esta utiliza un tipo particular de subtotal como indicador relevante 
del rendimiento de la explotación. Dicho tipo particular de subtotal será un subtotal similar a los beneficios brutos 
(véase el párrafo B123) que incluirá los ingresos y gastos que se clasificarían en la categoría de inversión o en la de 
financiación si la inversión en activos o la concesión de financiación a clientes no fueran actividades empresariales 
principales.


B35 Existen distintas pruebas de que los subtotales similares a los beneficios brutos descritos en el párrafo B123 son 
indicadores relevantes del rendimiento de la explotación, como el uso de dichos subtotales para:


a) explicar el rendimiento de la explotación externamente, o


b) hacer una evaluación o un seguimiento del rendimiento de la explotación internamente.


B36 La información sobre segmentos puede poner de manifiesto que la inversión en activos o la concesión de 
financiación a clientes constituyen una actividad empresarial principal si la entidad aplica la NIIF 8 Segmentos 
operativos. Concretamente:


a) si un segmento sobre el que debe informarse comprende una sola actividad empresarial, este hecho apuntará a 
que el rendimiento del segmento constituye un indicador relevante del rendimiento de la explotación de la 
entidad y que la actividad empresarial del segmento es una actividad empresarial principal de la entidad, y


b) si un segmento operativo comprende una única actividad empresarial, este hecho apuntará a que podría 
tratarse de una actividad empresarial principal de la entidad en caso de que el rendimiento del segmento 
constituya un indicador relevante del rendimiento de la explotación de la entidad como se describe en el 
párrafo B34.


B37 A la hora de evaluar si la inversión en activos o la concesión de financiación a clientes constituyen una actividad 
empresarial principal, se considerará la entidad en su conjunto. En consecuencia, el resultado de dicha evaluación 
podría ser distinto dependiendo de si la entidad es un grupo consolidado o una dependiente del grupo consolidado.


B38 A la hora de determinar si invierte como actividad empresarial principal en entidades asociadas, negocios conjuntos 
y dependientes no consolidadas que no se contabilicen según el método de la participación [véanse el párrafo B43, 
letras b) a c), y el párrafo B44, letras b) a c)], la entidad evaluará activos por separado o grupos de activos con 
características compartidas. Si la entidad elabora estados financieros separados según lo especificado en la NIC 27 
Estados financieros separados y lleva a cabo la evaluación a partir de grupos de activos, utilizará grupos de activos que 
estén en consonancia con las categorías empleadas para determinar el respectivo criterio de valoración en aplicación 
del párrafo 10 de la NIC 27. No es necesario que la entidad evalúe si invierte como actividad empresarial principal en 
entidades asociadas, negocios conjuntos y dependientes no consolidadas que se contabilicen según el método de la 
participación [véanse los párrafos B43, letra a), y B44, letra a)], ya que está obligada a clasificar los ingresos y gastos 
procedentes de dichas inversiones en la categoría de inversión [véase el párrafo 55, letra a)].
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B39 No es necesario que la entidad evalúe si invierte como actividad empresarial principal en efectivo y equivalentes al 
efectivo [véase el párrafo 53, letra b)]. La entidad está obligada a clasificar los ingresos y gastos procedentes del 
efectivo y los equivalentes al efectivo en la categoría de inversión, a menos que sea de aplicación el párrafo 56, letras 
a) o b).


B40 La entidad evaluará si invierte como actividad empresarial principal en otros activos que generen un rendimiento por 
sí solos y en gran medida con independencia de sus demás recursos [véase el párrafo 53, letra c)] mediante la 
evaluación de un solo activo o de grupos de activos con características compartidas. Cuando lleve a cabo la 
evaluación a partir de grupos de activos financieros, la entidad utilizará grupos de activos financieros que estén en 
consonancia con las clases de activos financieros que haya identificado en aplicación del párrafo 6 de la NIIF 7.


B41 La entidad evaluará si la inversión en activos o la concesión de financiación a clientes constituyen una actividad 
empresarial principal basándose en los hechos conocidos en el momento de llevar a cabo la evaluación, de tal 
manera que la obtención de un resultado diferente en la evaluación no afectará al resultado de las evaluaciones 
anteriores. En consecuencia, al clasificar y presentar los ingresos y gastos, la entidad aplicará el cambio en el 
resultado de la evaluación de forma prospectiva a partir de la fecha del cambio y no reclasificará los importes 
presentados antes de esa fecha. A menos que sea impracticable hacerlo, el párrafo 51, letra c), inciso ii), exige que la 
entidad revele el importe y la clasificación de las partidas de ingresos y gastos antes y después de la fecha del cambio 
en el resultado de la evaluación en el ejercicio corriente, así como el importe y la clasificación, en el ejercicio anterior, 
de las partidas cuya clasificación haya cambiado debido al cambio en el resultado de la evaluación.


Explotación


B42 Con arreglo a los requisitos de los párrafos 47 a 66, la entidad debe clasificar los ingresos y gastos procedentes de sus 
actividades empresariales principales en la categoría de explotación del estado de resultados, exceptuando aquellos 
ingresos y gastos que procedan de inversiones contabilizadas según el método de la participación. Además, la 
categoría de explotación no se limita a los ingresos y gastos procedentes de las actividades empresariales principales 
de la entidad. Comprende igualmente todos los ingresos y gastos que la entidad no clasifique en las demás categorías 
en aplicación de los párrafos 53 a 68, incluidos aquellos ingresos y gastos que sean volátiles o no recurrentes.


Inversión


Inversiones en entidades asociadas, negocios conjuntos y dependientes no consolidadas


B43 Los párrafos 53 y 55 establecen los requisitos relativos a la clasificación de los ingresos y gastos procedentes de las 
inversiones en entidades asociadas y en negocios conjuntos. Tales inversiones comprenden:


a) las inversiones en entidades asociadas y en negocios conjuntos que se contabilicen según el método de la 
participación de acuerdo con el párrafo 16 de la NIC 28 Inversiones en entidades asociadas y en negocios conjuntos
y el párrafo 10, letra c), de la NIC 27;


b) las inversiones en entidades asociadas y en negocios conjuntos (o una parte de esas inversiones) que la entidad 
opte por valorar al valor razonable con cambios en el resultado de acuerdo con la NIIF 9 en aplicación de los 
párrafos 18 a 19 de la NIC 28 y el párrafo 11 de la NIC 27, y


c) las inversiones en entidades asociadas y en negocios conjuntos que, en estados financieros separados, se 
contabilicen al coste en aplicación del párrafo 10, letra a), de la NIC 27 o se contabilicen de acuerdo con la 
NIIF 9 en aplicación del párrafo 10, letra b), de la NIC 27.


B44 Los párrafos 53 y 55 también establecen los requisitos relativos a la clasificación de los ingresos y gastos procedentes 
de dependientes no consolidadas. Las inversiones en dependientes no consolidadas comprenden:


a) las inversiones en dependientes presentadas en estados financieros separados que se contabilicen según el 
método de la participación de acuerdo con el párrafo 10, letra c), de la NIC 27;


b) las inversiones en dependientes mantenidas por una entidad de inversión que se valoren al valor razonable con 
cambios en el resultado de acuerdo con el párrafo 31 de la NIIF 10 y el párrafo 11A de la NIC 27, y


c) las inversiones en dependientes presentadas en estados financieros separados que se contabilicen al coste en 
aplicación del párrafo 10, letra a), de la NIC 27 o de acuerdo con la NIIF 9 en aplicación del párrafo 10, letra 
b), de la NIC 27.
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Activos que generan un rendimiento por sí solos y en gran medida con independencia de los demás recursos de la 
entidad


B45 El párrafo 53, letra c), exige que la entidad identifique los activos que generan un rendimiento por sí solos y en gran 
medida con independencia de sus demás recursos. El rendimiento puede ser positivo o negativo.


B46 Los activos que generan un rendimiento por sí solos y en gran medida con independencia de los demás recursos de la 
entidad a que se refiere el párrafo 53, letra c), suelen incluir:


a) inversiones en deuda o en instrumentos de patrimonio, e


b) inversiones inmobiliarias y cuentas a cobrar por alquileres generadas por esas inversiones.


B47 Los ingresos y gastos especificados en el párrafo 54 procedentes de los activos mencionados suelen incluir:


a) los intereses;


b) los dividendos;


c) los ingresos por alquileres;


d) las amortizaciones ligadas a activos tangibles;


e) las pérdidas por deterioro del valor y reversiones de pérdidas por deterioro del valor;


f) las pérdidas y ganancias al valor razonable, y


g) los ingresos y gastos procedentes de la baja en cuentas del activo o su clasificación y nueva valoración como 
mantenido para la venta (véanse los párrafos B60 a B64).


Activos que no generan un rendimiento por sí solos ni en gran medida con independencia de los demás recursos de 
la entidad


B48 Los activos que la entidad utiliza en combinación con otros activos para producir o suministrar bienes o servicios no 
generan un rendimiento por sí solos ni en gran medida con independencia de sus demás recursos. Tales activos 
suelen incluir:


a) el inmovilizado material;


b) los activos derivados de la producción o el suministro de bienes o servicios cuyos ingresos y gastos 
correspondientes se clasifican en la categoría de explotación (por ejemplo, las cuentas a cobrar en relación 
con esos bienes o servicios), y


c) si la entidad concede financiación a clientes como actividad empresarial principal, los préstamos a clientes.


B49 Los ingresos y gastos procedentes de los activos descritos en el párrafo B48 se clasifican en la categoría de 
explotación. Por ejemplo:


a) los ingresos ordinarios por bienes o servicios producidos o suministrados por la entidad mediante una 
combinación de activos;


b) los ingresos por intereses;


c) las amortizaciones;


d) las pérdidas por deterioro del valor y reversiones de pérdidas por deterioro del valor;


e) los ingresos y gastos procedentes de la baja en cuentas del activo o su clasificación y nueva valoración como 
mantenido para la venta (véanse los párrafos B60 a B64), y


f) los ingresos y gastos derivados de una combinación de negocios que incluye activos que generarán ingresos y 
gastos que se clasificarán en la categoría de explotación, como la ganancia en una compra en condiciones 
muy ventajosas y la nueva valoración de una contraprestación contingente.
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Financiación


Pasivos derivados de transacciones que implican únicamente la obtención de financiación


B50 El párrafo 59, letra a), exige que la entidad identifique los pasivos que se derivan de transacciones que implican 
únicamente la obtención de financiación. En tales transacciones, la entidad:


a) obtiene financiación en forma de efectivo, cancelación de un pasivo financiero o recepción de sus 
instrumentos de patrimonio propios, y


b) a cambio, en una fecha posterior, entrega efectivo o sus instrumentos de patrimonio propios.


B51 Los pasivos derivados de transacciones que implican únicamente la obtención de financiación comprenden:


a) un instrumento de deuda que se liquidará en efectivo, como obligaciones, préstamos, pagarés, bonos y cédulas 
hipotecarias (la entidad recibe efectivo y, a cambio, entregará efectivo);


b) un pasivo derivado de un acuerdo de financiación de proveedores cuando la cuenta a pagar por los bienes o 
servicios se da de baja en cuentas (la entidad queda liberada del pasivo financiero por los bienes o servicios y, 
a cambio, entregará efectivo);


c) un bono que se liquidará mediante la entrega de acciones de la entidad (la entidad recibe efectivo y, a cambio, 
entregará sus instrumentos de patrimonio propios), y


d) la obligación para la entidad de adquirir sus instrumentos de patrimonio propios (la entidad recibe sus 
instrumentos de patrimonio propios y, a cambio, entregará efectivo).


B52 Los siguientes son ejemplos de ingresos y gastos derivados de los citados pasivos que, de acuerdo con el párrafo 60, 
la entidad debe clasificar en la categoría de financiación:


a) los gastos por intereses (por ejemplo, por los instrumentos de deuda emitidos);


b) las pérdidas y ganancias al valor razonable (por ejemplo, por un pasivo designado al valor razonable con 
cambios en el resultado);


c) los dividendos por acciones emitidas que se hayan clasificado como pasivos, y


d) los ingresos y gastos derivados de la baja en cuentas del pasivo (véase el párrafo B61).


Pasivos derivados de transacciones que no implican únicamente la obtención de financiación


B53 El párrafo 59, letra b), exige que la entidad identifique los pasivos que se derivan de transacciones que no implican 
únicamente la obtención de financiación. Tales pasivos comprenden:


a) las cuentas a pagar por bienes o servicios que se liquidarán en efectivo [la entidad recibe bienes o servicios, no 
financiación en la forma descrita en el párrafo B50, letra a)];


b) los pasivos por contratos [la entidad entregará bienes y servicios, no efectivo o sus instrumentos de patrimonio 
propios como se describe en el párrafo B50, letra b)];


c) los pasivos por arrendamientos [la entidad recibe un activo por derecho de uso, no financiación en la forma 
descrita en el párrafo B50, letra a)];


d) los pasivos por pensiones de prestaciones definidas [la entidad recibe servicios de los empleados, no 
financiación en la forma descrita en el párrafo B50, letra a)];


e) las provisiones por desmantelamiento o restitución de activos [la entidad recibe un activo que no es 
financiación en la forma descrita en el párrafo B50, letra a)], y


f) las provisiones por litigios [la entidad no recibe financiación según lo descrito en el párrafo B50, letra a)].


B54 Los siguientes son ejemplos de ingresos y gastos derivados de los citados pasivos que, de acuerdo con el párrafo 61, 
la entidad debe clasificar en la categoría de financiación:


a) los gastos por intereses de cuentas a pagar que se derivan de la compra de bienes o servicios, en aplicación de 
la NIIF 9;


b) los gastos por intereses de un pasivo por contrato con un componente de financiación significativo según lo 
especificado en la NIIF 15;
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c) los gastos por intereses de un pasivo por arrendamiento, en aplicación de la NIIF 16;


d) los gastos (ingresos) netos por intereses de un pasivo (activo) neto por prestaciones definidas, en aplicación de 
la NIC 19, y


e) el aumento del importe descontado de una provisión por causa del paso del tiempo, así como el efecto que 
haya podido tener cualquier cambio en el tipo de descuento de las provisiones, en aplicación de la NIC 37.


B55 Los siguientes son ejemplos de ingresos y gastos que se derivan de transacciones que no implican únicamente la 
obtención de financiación, pero que quedan fuera del ámbito de aplicación del párrafo 61 y, en consecuencia, se 
clasifican en la categoría de explotación:


a) los gastos reconocidos por el consumo de los bienes o servicios adquiridos que se describen en el párrafo B54, 
letra a);


b) el coste de los servicios del ejercicio corriente y de los servicios pasados que se deriva de un plan de 
prestaciones definidas, en aplicación de la NIC 19, y


c) las nuevas valoraciones del valor razonable de un pasivo por contraprestación contingente en una 
combinación de negocios reconocidas en aplicación de la NIIF 3 Combinaciones de negocios.


Clasificación de los ingresos y gastos procedentes de contratos híbridos que contienen un contrato principal que es 
un pasivo


B56 El modo en que la entidad clasifique los ingresos y gastos procedentes de un contrato híbrido que contenga un 
contrato principal que sea un pasivo dependerá de si el derivado implícito está separado del contrato principal. Si el 
derivado implícito:


a) está separado del contrato principal que es un pasivo:


i) respecto del contrato principal que es un pasivo: la entidad aplicará los requisitos relativos a los ingresos 
y gastos procedentes de pasivos, conforme a lo especificado en los párrafos 52 y 59 a 61, el párrafo 64, 
letra b), y los párrafos 65 a 66, y


ii) respecto del derivado implícito que está separado: la entidad aplicará los requisitos relativos a los 
ingresos y gastos procedentes de derivados, conforme a lo especificado en los párrafos B70 a B76;


b) no está separado del contrato principal que es un pasivo, y el contrato híbrido surge de una transacción que 
implica únicamente la obtención de financiación: la entidad aplicará los requisitos relativos a los pasivos que 
se derivan de tales transacciones, conforme a lo especificado en los párrafos 52, 60 y 65 a 66;


c) no está separado del contrato principal que es un pasivo, y el contrato híbrido no surge de una transacción que 
implica únicamente la obtención de financiación:


i) si el contrato principal que es un pasivo corresponde a un pasivo financiero incluido en el ámbito de 
aplicación de la NIIF 9 que se valora al coste amortizado: la entidad clasificará en la categoría de 
financiación los ingresos y gastos especificados en el párrafo 60 procedentes del contrato después del 
reconocimiento inicial (en lugar de los ingresos y gastos especificados en el párrafo 61) (véase el 
párrafo B59);


ii) si el contrato híbrido es un contrato de seguro incluido en el ámbito de aplicación de la NIIF 17: la 
entidad aplicará los requisitos del párrafo 52 y del párrafo 64, letra b), y


iii) en el resto de los casos: la entidad aplicará los requisitos relativos a los ingresos y gastos procedentes de 
los pasivos que se derivan de tales transacciones, conforme a lo especificado en los párrafos 52 y 61.


B57 La entidad aplicará el párrafo B56, letras b) y c), a todos los contratos híbridos que contengan un contrato principal 
que sea un pasivo y cuyo derivado implícito no esté separado, con independencia de que la base para no separar el 
derivado implícito sea el párrafo 4.3.3 o el párrafo 4.3.5 de la NIIF 9.
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Pasivos derivados de contratos de inversión emitidos con características de participación


B58 El párrafo 64, letra a), establece los requisitos aplicables a los ingresos y gastos procedentes de pasivos derivados de 
contratos de inversión emitidos con características de participación que se reconozcan en aplicación de la NIIF 9. 
Los siguientes son ejemplos de tales contratos de inversión:


a) un contrato de inversión con características de participación emitido por una aseguradora que no cumpla la 
definición de contrato de inversión con características de participación discrecional establecida en la NIIF 17, y


b) un contrato de inversión con características de participación emitido por una entidad de inversión.


Ingresos y gastos clasificados en la categoría de explotación por una entidad que concede financiación a clientes 
como actividad empresarial principal


B59 El párrafo 65 exige que la entidad que conceda financiación a clientes como actividad empresarial principal clasifique 
en la categoría de explotación los ingresos y gastos procedentes de todos o parte de los pasivos derivados de las 
transacciones que impliquen únicamente la obtención de financiación. La entidad también aplicará los requisitos de 
dicho párrafo a los ingresos y gastos procedentes de un derivado relacionado con una transacción que implique 
únicamente la obtención de financiación conforme a lo dispuesto en el párrafo B73, letra a), pero no a los ingresos 
y gastos procedentes de un contrato híbrido conforme a lo dispuesto en el párrafo B56, letra c), inciso i).


Baja en cuentas y cambios en la clasificación


Baja en cuentas de un activo o un pasivo, o clasificación y nueva valoración de un activo como mantenido para la 
venta


B60 El párrafo B47, letra g), y el párrafo B49, letra e), se refieren a los ingresos y gastos procedentes de la baja en cuentas 
de un activo o su clasificación como mantenido para la venta. La entidad clasificará los ingresos y gastos por la baja 
en cuentas de un activo, o su clasificación como mantenido para la venta y cualquier valoración posterior mientras 
se mantiene para la venta, en la misma categoría en la que clasificase los ingresos y gastos procedentes del activo 
inmediatamente antes de su baja en cuentas. Por ejemplo, la entidad clasificará las pérdidas y ganancias como sigue:


a) cuando resulten de la enajenación o disposición por otra vía de inmovilizado material: en la categoría de 
explotación;


b) cuando resulten de la enajenación o disposición por otra vía de una inversión inmobiliaria en la que no invierta 
como actividad empresarial principal: en la categoría de inversión, y


c) cuando resulten de la nueva valoración de una inversión en una asociada anteriormente contabilizada según el 
método de la participación a raíz de la adquisición por etapas de una dependiente: en la categoría de inversión.


B61 La entidad clasificará los ingresos y gastos procedentes de la baja en cuentas de un pasivo aplicando los requisitos de 
los párrafos 52 y 59 a 60. Por ejemplo, la entidad clasificará los ingresos y gastos procedentes de la baja en cuentas 
de un pasivo como sigue:


a) en la categoría de financiación: si el pasivo surge de una transacción que implica únicamente la obtención de 
financiación efectuada por una entidad que no concede financiación a clientes como actividad empresarial 
principal, y


b) en la categoría de explotación: si, en el marco de un acuerdo de financiación de proveedores, la entidad da de 
baja en cuentas una cuenta a pagar a un proveedor y reconoce un pasivo en virtud de dicho acuerdo.


Cambio en el uso de un activo


B62 Una transacción u otro hecho podrían dar lugar a que cambiase la categoría del estado de resultados en la que la 
entidad clasifica los ingresos y gastos procedentes de un activo sin que este sea dado de baja en cuentas. En tales 
casos, la entidad clasificará los ingresos y gastos derivados de la transacción u otro hecho en la categoría en la que 
clasificase los ingresos y gastos derivados del activo inmediatamente antes de la transacción o el hecho. Por ejemplo, 
la entidad clasificará en la categoría de explotación cualquier ingreso o gasto reconocido en el estado de resultados en 
el momento de la transferencia de un inmueble que entre dentro del ámbito de aplicación de la NIC 16 a una 
inversión inmobiliaria que entre dentro del ámbito de aplicación de la NIC 40.
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Grupos de activos y pasivos


B63 Los párrafos B60 a B62 establecen los requisitos aplicables a los ingresos y gastos procedentes de un activo o un 
pasivo a raíz de su baja en cuentas, clasificación y posterior valoración mientras se mantiene para la venta o a raíz 
de su cambio de uso. Una transacción u otro hecho podrían producir tales resultados en relación con un grupo de 
activos (o un grupo de activos y pasivos) que generase ingresos y gastos clasificados por la entidad en distintas 
categorías inmediatamente antes de la transacción o el hecho. La entidad clasificará los ingresos o gastos 
procedentes de esa transacción u otro hecho como sigue:


a) en la categoría de inversión si, a excepción de cualesquiera activos por el impuesto sobre las ganancias, todos 
los activos del grupo generaban ingresos y gastos que la entidad clasificaba en la categoría de inversión 
inmediatamente antes de la transacción u otro hecho, y


b) en la categoría de explotación en el resto de los casos.


B64 Por ejemplo, la entidad clasificará:


a) en la categoría de explotación: las pérdidas y ganancias por la enajenación o disposición por otra vía de una 
dependiente consolidada si la dependiente incluía activos que generaban ingresos y gastos que la entidad 
clasificaba en la categoría de explotación inmediatamente antes de la enajenación o disposición por otra vía; 
las pérdidas y ganancias incluirán la reclasificación de las diferencias de cambio, del patrimonio neto al 
resultado, conforme a lo exigido por el párrafo 48 de la NIC 21;


b) en la categoría de explotación: la pérdida por deterioro del valor a raíz de la clasificación de un grupo 
enajenable de elementos como mantenido para la venta por parte de la entidad que aplica la NIIF 5 si tal 
grupo incluía activos que generaban ingresos y gastos que la entidad clasificaba en la categoría de explotación 
inmediatamente antes de la clasificación como mantenido para la venta;


c) en la categoría de inversión: las pérdidas y ganancias por la enajenación o disposición por otra vía de una 
dependiente consolidada si los únicos activos de la dependiente eran inversiones inmobiliarias en las que la 
entidad consolidada no invertía como actividad empresarial principal, así como los correspondientes activos 
por el impuesto sobre las ganancias; las pérdidas y ganancias incluirán la reclasificación de las diferencias de 
cambio, del patrimonio neto al resultado, conforme a lo exigido por el párrafo 48 de la NIC 21.


Clasificación de las diferencias de cambio y la pérdida o ganancia sobre la posición monetaria neta


B65 A fin de aplicar el párrafo 47, la entidad clasificará las diferencias de cambio incluidas en el estado de resultados en 
aplicación de la NIC 21 en la misma categoría que los ingresos y gastos procedentes de las partidas que hayan dado 
lugar a esas diferencias de cambio, a menos que hacerlo implique costes o esfuerzos desproporcionados (véase el 
párrafo B68).


B66 Por ejemplo, la entidad clasificará las diferencias de cambio como sigue:


a) las surgidas de una cuenta a cobrar de las descritas en el párrafo B48, letra b), que esté denominada en moneda 
extranjera, en la misma categoría que los ingresos y gastos procedentes de ese activo, esto es, en la categoría de 
explotación, y


b) las surgidas de un instrumento de deuda que sea un pasivo de los descritos en el párrafo B51, letra a), que esté 
denominado en moneda extranjera, en la misma categoría que los ingresos y gastos procedentes de ese pasivo, 
esto es, en la categoría de financiación (a menos que la entidad conceda financiación a clientes como actividad 
empresarial principal y clasifique los ingresos y gastos procedentes del pasivo en la categoría de explotación en 
aplicación del párrafo 65).


B67 Es posible que la entidad clasifique en más de una categoría los ingresos y gastos procedentes de una transacción que 
no implique únicamente la obtención de financiación. Por ejemplo, la adquisición de servicios en el marco de una 
transacción denominada en moneda extranjera y para la cual se haya negociado una prórroga de las condiciones de 
crédito podría dar lugar a un gasto por la adquisición de los servicios clasificado en la categoría de explotación 
[véase el párrafo B55, letra a)] y a gastos por intereses clasificados en la categoría de financiación [véase el párrafo 
B54, letra a)]. En tales casos, a reserva de lo dispuesto en el párrafo B68, la entidad realizará el oportuno juicio 
profesional para determinar si la diferencia de cambio está relacionada con el importe clasificado en la categoría de 
financiación —y clasificará la diferencia de cambio en esa categoría— o con el importe clasificado en otra categoría 
—y clasificará la diferencia de cambio en esa otra categoría—. La entidad no distribuirá entre distintas categorías una 
diferencia de cambio derivada de un pasivo que surja de una transacción que no implique únicamente la obtención 
de financiación. Al realizar el oportuno juicio profesional para determinar la forma de clasificar las diferencias de 
cambio, la entidad no estará obligada a clasificar en la misma categoría las diferencias de cambio de todos esos 
pasivos. Sin embargo, deberá clasificar en la misma categoría las diferencias de cambio de pasivos similares.
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B68 Si la aplicación de los requisitos de los párrafos B65 y B67 implicase costes o esfuerzos desproporcionados, la 
entidad procederá, en su lugar, a clasificar las diferencias de cambio de que se trate en la categoría de explotación. A 
la hora de determinar si la clasificación de las diferencias de cambio según lo descrito en los párrafos B65 y B67 
implica costes o esfuerzos desproporcionados, la entidad evaluará la situación con respecto a cada una de las 
partidas que den lugar a diferencias de cambio. La evaluación se adaptará de manera específica a los hechos y 
circunstancias relacionados con cada partida. Si los mismos hechos y circunstancias están relacionados con varias 
partidas, la entidad podrá aplicar la misma evaluación a cada una de las partidas.


B69 En aplicación del párrafo 28 de la NIC 29 Información financiera en economías hiperinflacionarias, la entidad podría 
presentar la pérdida o ganancia sobre la posición monetaria neta junto con otras partidas de ingresos y gastos 
asociadas con la posición monetaria neta, tales como los ingresos y gastos por intereses y las diferencias de cambio. 
Si la entidad no presenta la pérdida o ganancia sobre la posición monetaria neta con los ingresos y gastos asociados, 
clasificará la pérdida o ganancia en la categoría de explotación.


Clasificación de pérdidas y ganancias de derivados e instrumentos de cobertura designados


B70 El párrafo 47 exige que la entidad clasifique los ingresos y gastos en una serie de categorías del estado de resultados. 
A fin de aplicar el párrafo 47, la entidad clasificará las pérdidas y ganancias incluidas en el estado de resultados de un 
instrumento financiero designado como instrumento de cobertura en aplicación de la NIIF 9 en la misma categoría 
que los ingresos y gastos afectados por los riesgos para cuya gestión se usa el instrumento financiero. Ahora bien, si 
hacerlo requiere la conversión en importes brutos de las pérdidas y ganancias, la entidad clasificará esas pérdidas y 
ganancias en la categoría de explotación (véanse los párrafos B74 a B75).


B71 La entidad clasificará las pérdidas y ganancias de un componente no designado de un instrumento de cobertura 
designado en la misma categoría que las pérdidas y ganancias del componente designado. La entidad clasificará las 
partes ineficaces de una pérdida o ganancia en la misma categoría que las partes eficaces.


B72 La entidad también aplicará los requisitos del párrafo B70 a las pérdidas y ganancias de un derivado que no se haya 
designado como instrumento de cobertura en aplicación de la NIIF 9, pero que se use para gestionar los riesgos 
detectados. Ahora bien, si hacerlo supone convertir en importes brutos las pérdidas o ganancias (véanse los párrafos 
B74 a B75) o implica costes o esfuerzos desproporcionados, la entidad procederá, en su lugar, a clasificar todas las 
pérdidas y ganancias del derivado en la categoría de explotación.


B73 La entidad clasificará las pérdidas y ganancias de un derivado que no se use para gestionar los riesgos detectados 
como sigue:


a) en la categoría de financiación si el derivado está relacionado con una transacción que implica únicamente la 
obtención de financiación (por ejemplo, una opción de compra adquirida que permita a la entidad emisora 
intercambiar un importe fijo de una moneda extranjera por un número fijo de instrumentos de patrimonio de 
la entidad), a menos que la entidad que conceda financiación a clientes como actividad empresarial principal 
clasifique las pérdidas y ganancias en la categoría de explotación en aplicación del párrafo B59, y


b) en la categoría de explotación si no se cumplen las condiciones de la letra a).


B74 Los párrafos B70 y B72 prohíben convertir en importes brutos las pérdidas y ganancias de los instrumentos 
financieros designados como instrumentos de cobertura y de los derivados no designados como instrumentos de 
cobertura. La conversión de las pérdidas y ganancias en importes brutos podría darse en situaciones como las 
siguientes:


a) cuando la entidad utiliza los citados instrumentos financieros para gestionar los riesgos de un grupo de 
partidas con posiciones de riesgo compensadas entre sí (véase el párrafo 6.6.1 de la NIIF 9 para consultar los 
criterios que permiten considerar un grupo de partidas como una partida cubierta), y


b) cuando los riesgos gestionados afectan a epígrafes de más de una categoría del estado de resultados.
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B75 Por ejemplo, la entidad podría utilizar un derivado para gestionar tanto el riesgo neto de tipo de cambio de los 
ingresos ordinarios (clasificados en la categoría de explotación) como el de los gastos por intereses (clasificados en 
la categoría de financiación). En tales casos, las diferencias de cambio de los ingresos ordinarios se compensarían 
con las diferencias de cambio de los gastos por intereses y las pérdidas o ganancias del derivado. No obstante, la 
entidad clasificaría las diferencias de cambio de los ingresos ordinarios en una categoría diferente de la utilizada 
para clasificar las diferencias de cambio de los gastos por intereses. A fin de presentar las pérdidas o ganancias del 
derivado en ambas categorías, la entidad tendría que presentar en cada una de ellas unas pérdidas o ganancias 
superiores a las generadas por el derivado. En aplicación de los requisitos de los párrafos B70 a B73, la entidad no 
debe proceder de ese modo y convertir en importes brutos las pérdidas o ganancias, sino que debe clasificar las 
pérdidas o ganancias del derivado en la categoría de explotación.


B76 Los requisitos de los párrafos B70 a B75 solo especifican la forma de clasificar los ingresos y gastos en distintas 
categorías del estado de resultados. No prescriben el epígrafe (o epígrafes) en que deben incluirse los ingresos y 
gastos ni invalidan los requisitos de otras normas NIIF de contabilidad.


Partidas que deben presentarse en el estado de resultados o revelarse en las notas


B77 Es posible que se exija a la entidad presentar un epígrafe de los enumerados en el párrafo 75, o de los especificados 
en otra norma NIIF de contabilidad, en más de una de las categorías enumeradas en el párrafo 47. Por ejemplo, si la 
inversión en activos o la concesión de financiación a clientes no constituyen una actividad empresarial principal de la 
entidad, esta podría estar obligada a presentar el epígrafe especificado en el párrafo 75, letra b), inciso ii), relativo a 
las pérdidas por deterioro del valor determinadas de acuerdo con la sección 5.5 de la NIIF 9, en:


a) la categoría de explotación: si atañe a cuentas a cobrar por bienes y servicios, conforme a lo descrito en el 
párrafo B48, letra b), y


b) la categoría de inversión: si atañe a activos financieros que generan un rendimiento por sí solos y en gran 
medida con independencia de los demás recursos de la entidad, conforme a lo descrito en el párrafo B46.


B78 El párrafo 24 y el párrafo 41, letra c), exigen que la entidad presente epígrafes adicionales en el estado de resultados si 
resulta necesario para proporcionar un resumen estructurado útil de sus ingresos y gastos. La entidad realizará el 
oportuno juicio profesional para determinar lo anterior (incluido si es necesario desagregar los epígrafes 
enumerados en el párrafo 75). El párrafo 20 y el párrafo 41, letra d), exigen que la entidad desagregue las partidas a 
fin de revelar en las notas la información que sea de importancia relativa significativa. La entidad también realizará el 
oportuno juicio profesional para determinar si existe tal necesidad. El párrafo 41 exige que la entidad base su juicio 
en una evaluación de la existencia de características compartidas (características semejantes) o características no 
compartidas (características desemejantes) entre las partidas. Tales características comprenden:


a) la naturaleza (véase el párrafo 80);


b) la función (papel desempeñado) en el marco de las actividades empresariales de la entidad (véase el párrafo 81);


c) la persistencia (incluida la frecuencia de la partida de ingresos o gastos, o si se trata de una partida recurrente o 
no recurrente);


d) el criterio de valoración;


e) la incertidumbre de la valoración o del resultado (u otros riesgos asociados con una partida);


f) la magnitud;


g) la ubicación geográfica o el marco regulador;


h) los efectos fiscales (por ejemplo, si se aplican distintos tipos impositivos a las partidas de ingresos o gastos), y


i) el hecho de que los ingresos o los gastos surjan en el momento del reconocimiento inicial de una transacción o 
un hecho o a raíz de un cambio posterior en una estimación con respecto a la transacción o al hecho.


B79 Los ingresos y gastos cuyas características podrían ser lo suficientemente desemejantes como para requerirse la 
presentación en el estado de resultados, a fin de proporcionar un resumen estructurado útil, o la revelación en las 
notas, a fin de proporcionar información de importancia relativa significativa, incluyen:


a) las rebajas del valor de las existencias, así como las reversiones de tales rebajas;


b) las pérdidas por deterioro del valor de inmovilizado material, así como las reversiones de tales pérdidas;
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c) los ingresos y gastos de la reestructuración de las actividades de la entidad, así como las reversiones de 
cualquier provisión por reestructuración;


d) los ingresos y gastos de la enajenación o disposición por otra vía de inmovilizado material;


e) los ingresos y gastos de la enajenación o disposición por otra vía de inversiones;


f) los ingresos y gastos derivados de litigios;


g) las reversiones de provisiones, y


h) los ingresos y gastos no recurrentes que no estén incluidos en las letras a) a g).


Presentación y revelación de los gastos clasificados en la categoría de explotación


Uso de las características de naturaleza y función


B80 A la hora de determinar la forma de utilizar las características de naturaleza y función para proporcionar el resumen 
estructurado más útil posible conforme a lo exigido por el párrafo 78, la entidad tendrá en cuenta lo siguiente:


a) cuáles son los epígrafes que proporcionan la información más útil sobre los componentes o factores 
principales de su rentabilidad; por ejemplo, en el caso de una entidad minorista, el coste de las ventas podría 
ser un componente o factor principal de la rentabilidad; la presentación de un epígrafe para el coste de las 
ventas podría proporcionar información pertinente para determinar si, y con qué margen, los ingresos 
ordinarios generados por la venta de bienes cubren lo que, para los minoristas, son principalmente costes 
directos; no obstante, es poco probable que el coste de las ventas proporcione información pertinente sobre 
los componentes o factores de la rentabilidad más significativos si el vínculo entre los ingresos ordinarios y el 
coste es menos directo; por ejemplo, en el caso de algunas entidades de servicios, la información acerca de los 
gastos de explotación clasificados por naturaleza, como las retribuciones a los empleados, podría ser más 
pertinente para los usuarios de los estados financieros dado que esos gastos son los principales factores de la 
rentabilidad;


b) cuáles son los epígrafes que mejor representan la forma en que se gestiona la empresa y el modo en que la 
dirección comunica información internamente; por ejemplo, una entidad de fabricación gestionada sobre la 
base de funciones principales podría clasificar los gastos según su función a efectos de la comunicación 
interna de información; en cambio, una entidad que cuente con una única función predominante, como la 
concesión de financiación a clientes, podría determinar que los epígrafes que comprendan gastos clasificados 
por naturaleza son los que proporcionan la información más útil a efectos de la comunicación interna de 
información;


c) cuáles son las implicaciones de las prácticas consolidadas del sector; si las entidades de un mismo sector 
clasifican los gastos del mismo modo, los usuarios de los estados financieros podrán comparar con mayor 
facilidad los gastos entre dichas entidades;


d) si la imputación de gastos específicos a funciones sería arbitraria en la medida en que los epígrafes presentados 
no proporcionasen una representación fiel de las funciones; en tales casos, la entidad clasificará esos gastos 
según su naturaleza.


B81 En algunos casos, al analizar los factores establecidos en el párrafo B80, es posible que la entidad determine que la 
forma de proporcionar el resumen estructurado más útil es clasificando y presentando unos gastos según su 
naturaleza y otros según su función. Por ejemplo:


a) los factores señalados en el párrafo B80, letras a) a b), podrían apuntar a que la clasificación y presentación de 
los gastos según su función proporcionaría el resumen estructurado más útil, salvo en el caso de determinados 
gastos cuya imputación a funciones sería arbitraria [véase el párrafo B80, letra d)], y


b) una entidad que cuente con dos tipos diferentes de actividades empresariales principales podría clasificar y 
presentar unos gastos según su función y otros según su naturaleza a fin de proporcionar información sobre 
los factores principales de su rentabilidad.


B82 Si, en el estado de resultados, la entidad clasifica y presenta unos gastos según su naturaleza y otros según su función, 
utilizará denominaciones para los epígrafes resultantes que indiquen claramente los gastos que están incluidos en 
cada epígrafe. Por ejemplo, si la entidad incluye unas retribuciones a los empleados en un epígrafe basado en la 
función y otras en un epígrafe basado en la naturaleza, la denominación del epígrafe basado en la naturaleza 
indicará claramente que no se incluyen todas las retribuciones a los empleados (por ejemplo, «retribuciones a los 
empleados distintas de las incluidas en el coste de las ventas»).
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B83 En aplicación del párrafo 30, la entidad clasificará y presentará los gastos de manera coherente de un ejercicio al 
siguiente, a menos que sea de aplicación el párrafo 30, letras a) o b). Por ejemplo, si en un ejercicio la entidad 
presenta el deterioro de valor del fondo de comercio como un epígrafe basado en la naturaleza, en los ejercicios 
posteriores también presentará como un epígrafe basado en la naturaleza cualquier otro deterioro de valor del 
fondo de comercio similar, a menos que sea de aplicación el párrafo 30, letras a) o b). Si en un ejercicio posterior no 
hay ningún deterioro de valor del fondo de comercio similar, el hecho de que en ese ejercicio posterior haya un gasto 
nulo no constituirá un cambio en la clasificación y presentación.


B84 La entidad presentará los gastos según su naturaleza o, en aplicación del párrafo 83, revelará determinados gastos 
según su naturaleza. Los importes presentados o revelados no tienen por qué ser los reconocidos como gasto en el 
ejercicio. Pueden incluir importes reconocidos como parte del importe en libros de un activo. Si la entidad:


a) presenta importes que no son los reconocidos como gasto en el ejercicio, presentará también un epígrafe 
adicional para el cambio en el importe en libros de los activos afectados; por ejemplo, en aplicación del 
párrafo 39 de la NIC 2, la entidad podría presentar un epígrafe para la variación de las existencias de 
productos terminados y en curso;


b) revela, en aplicación del párrafo 83, letra b), importes que no son los reconocidos como gasto en el ejercicio, 
facilitará una explicación cualitativa de ese hecho e identificará los activos afectados.


Agregación de los gastos de explotación


B85 A efectos de la aplicación del párrafo 78, la entidad tendrá en cuenta cuál es el nivel de agregación de los gastos de 
explotación que proporciona el resumen estructurado más útil. Por ejemplo, supóngase que la entidad cuenta con 
diversas actividades administrativas (tales como recursos humanos, tecnologías de la información, servicios 
jurídicos y contabilidad). A fin de proporcionar un resumen estructurado útil, la entidad podría agregar los gastos 
de explotación relativos a esas actividades con arreglo a su característica compartida, a saber, que todos son gastos 
relacionados con los recursos consumidos en el marco de las actividades administrativas. Así pues, la entidad podría 
presentar dichos gastos en un epígrafe denominado «gastos administrativos». La misma entidad también podría tener 
gastos relacionados con los recursos consumidos en el marco de las actividades de venta. Tales gastos poseen una 
característica desemejante con respecto a los gastos administrativos: los gastos de venta se derivan de los recursos 
consumidos en el marco de las actividades de venta, mientras que los gastos administrativos se derivan de los 
recursos consumidos en el marco de las actividades administrativas. Dichas características son lo suficientemente 
desemejantes como para requerirse la desagregación, esto es, la presentación en epígrafes separados para los gastos 
de venta y los gastos administrativos, a fin de proporcionar un resumen estructurado útil de los gastos de la entidad.


ESTADO EN EL QUE SE PRESENTA EL RESULTADO GLOBAL


Otro resultado global


B86 Algunas normas NIIF de contabilidad especifican las circunstancias en las que la entidad incluirá determinadas 
partidas fuera del estado de resultados en el ejercicio corriente. La NIC 8 especifica dos de estas circunstancias: la 
corrección de errores y el efecto de los cambios en las políticas contables. Otras normas NIIF de contabilidad exigen 
o permiten que la entidad excluya del resultado los componentes de otro resultado global que se atengan a la 
definición de ingreso o gasto proporcionada por el Marco Conceptual para la Información Financiera (véase el 
párrafo B87).


B87 El apéndice A define el concepto de «otro resultado global». Los componentes de otro resultado global incluyen:


a) los cambios en la reserva de revaluación (véanse la NIC 16 y la NIC 38);


b) las nuevas valoraciones de los planes de prestaciones definidas (véase la NIC 19);


c) las pérdidas y ganancias derivadas de la conversión de los estados financieros de un negocio en el extranjero 
(véase la NIC 21);


d) las pérdidas y ganancias procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio designados al valor 
razonable con cambios en otro resultado global de acuerdo con el párrafo 5.7.5 de la NIIF 9;


e) las pérdidas y ganancias en activos financieros valorados al valor razonable con cambios en otro resultado 
global de acuerdo con el párrafo 4.1.2A de la NIIF 9;


DO L de 16.2.2026 ES 


ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2026/338/oj 41/105







f) la parte efectiva de las pérdidas y ganancias en instrumentos de cobertura en una cobertura de flujos de 
efectivo y las pérdidas y ganancias en instrumentos de cobertura que cubran inversiones en instrumentos de 
patrimonio que se designen como al valor razonable con cambios en otro resultado global de acuerdo con el 
párrafo 5.7.5 de la NIIF 9 (véase el capítulo 6 de la NIIF 9);


g) en lo que respecta a pasivos concretos designados como al valor razonable con cambios en el resultado, el 
importe del cambio en el valor razonable que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del pasivo (véase 
el párrafo 5.7.7 de la NIIF 9);


h) los cambios en el valor del valor temporal de las opciones, cuando se separen el valor intrínseco y el valor 
temporal de un contrato de opción y solo los cambios en el valor intrínseco se designen como instrumento de 
cobertura (véase el capítulo 6 de la NIIF 9);


i) los cambios en el valor de los elementos a plazo de los contratos a plazo, cuando se separen el elemento a 
plazo y el elemento al contado de un contrato a plazo y solo los cambios en el elemento al contado se 
designen como instrumento de cobertura, y los cambios en el valor del diferencial de base de tipo de cambio 
de un instrumento financiero, cuando se excluya de la designación del instrumento financiero como 
instrumento de cobertura (véase el capítulo 6 de la NIIF 9);


j) los ingresos y gastos financieros de seguros procedentes de contratos emitidos que entren dentro del ámbito de 
aplicación de la NIIF 17 y excluidos del resultado cuando los ingresos o gastos financieros de seguros totales se 
desagreguen para incluir en el resultado un importe determinado mediante una distribución sistemática en 
aplicación del párrafo 88, letra b), de la NIIF 17, o un importe que elimine las asimetrías contables con los 
ingresos o gastos financieros derivados de los elementos subyacentes en aplicación del párrafo 89, letra b), de 
la NIIF 17, y


k) los ingresos y gastos financieros procedentes de contratos de reaseguro mantenidos y excluidos del resultado 
cuando los ingresos o gastos financieros de reaseguro totales se desagreguen para incluir en el resultado un 
importe determinado mediante una distribución sistemática en aplicación del párrafo 88, letra b), de la 
NIIF 17.


B88 Los ajustes por reclasificación surgen, por ejemplo, de la enajenación o disposición por otra vía de un negocio en el 
extranjero (véase la NIC 21) y cuando algún flujo de efectivo previsto cubierto afecta al resultado [véase el párrafo 
6.5.11, letra d), de la NIIF 9 en relación con las coberturas de flujos de efectivo].


B89 El párrafo 90 exige que la entidad presente en el estado en el que se presenta el resultado global o revele en las notas 
los ajustes por reclasificación relacionados con los componentes de otro resultado global. Los ajustes por 
reclasificación no surgen por cambios en las reservas de revaluación que se reconozcan de acuerdo con la NIC 16 o 
la NIC 38 ni por nuevas valoraciones de los planes de prestaciones definidas que se reconozcan de acuerdo con la 
NIC 19. La entidad reconocerá esos componentes en otro resultado global y no los reclasificará en el resultado en 
ejercicios posteriores. La entidad podrá trasladar los cambios en la reserva de revaluación a las reservas por 
ganancias acumuladas en ejercicios posteriores a medida que se utilice el activo o cuando este se dé de baja en 
cuentas (véanse la NIC 16 y la NIC 38). De acuerdo con la NIIF 9, no habrá ningún ajuste por reclasificación si una 
cobertura de flujos de efectivo o la contabilización del valor temporal de una opción (o el elemento a plazo de un 
contrato a plazo o el diferencial de base del tipo de cambio de un instrumento financiero) dan lugar a importes que 
la entidad retira del ajuste por cobertura de flujos de efectivo o de un componente separado del patrimonio neto, 
respectivamente, e incluye directamente en el coste inicial o en otro importe en libros de un activo o pasivo. La 
entidad transferirá esos importes directamente a los activos o los pasivos.


ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA


Clasificación de los activos y pasivos como corrientes o no corrientes


B90 En aplicación del párrafo 96, cuando la entidad suministra bienes o servicios dentro de un ciclo de explotación 
claramente identificable, el hecho de clasificar por separado los activos y los pasivos corrientes y no corrientes en el 
estado de situación financiera ofrece una información útil, dado que los activos netos que están circulando 
continuamente como fondo de maniobra se distinguen de los utilizados en las operaciones a largo plazo de la 
entidad. Al efectuar esa clasificación por separado, también se destacan los activos que la entidad espera realizar en 
el transcurso del ciclo de explotación corriente y los pasivos que se deben liquidar en ese mismo período.


B91 En el caso de algunas entidades, tales como las entidades financieras, la presentación de los activos y pasivos en 
orden ascendente o descendente de liquidez proporciona un resumen estructurado más útil que su presentación 
según una clasificación entre corrientes y no corrientes, ya que se trata de entidades que no suministran bienes y 
servicios dentro de un ciclo de explotación claramente identificable.
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B92 En aplicación del párrafo 96, la entidad podrá presentar unos activos y pasivos clasificados en corrientes y no 
corrientes y otros clasificados por orden de liquidez, siempre que de ese modo se proporcione un resumen 
estructurado más útil. La necesidad de recurrir a un método mixto de presentación podría darse, por ejemplo, 
cuando la entidad realice actividades de diversa índole.


B93 La información sobre las fechas esperadas de realización de los activos y pasivos es útil para evaluar la liquidez y la 
solvencia de una entidad. La NIIF 7 exige que se revele información acerca de los análisis de vencimientos de los 
activos financieros y de los pasivos financieros. Los activos financieros incluyen las cuentas comerciales y otras 
cuentas a cobrar, y los pasivos financieros, las cuentas comerciales y otras cuentas a pagar. También es de utilidad la 
información acerca de la fecha esperada de recuperación de activos no monetarios como las existencias y la fecha 
esperada de liquidación de pasivos como las provisiones, con independencia de que los activos y pasivos se 
clasifiquen o no como corrientes o no corrientes. Por ejemplo, una entidad revela en las notas el importe de las 
existencias que espera recuperar en un plazo superior a doce meses tras el ejercicio.


Activos corrientes


B94 El párrafo 100 exige que la entidad clasifique como no corrientes todos los activos no clasificados como corrientes. 
En esta Norma, el término «no corriente» incluye activos tangibles, intangibles y financieros que por su naturaleza 
son a largo plazo. No se prohíbe el uso de descripciones alternativas siempre que el significado quede claro.


B95 El ciclo de explotación de una entidad es el período comprendido entre la adquisición de activos para el proceso 
productivo y su realización en efectivo o equivalentes al efectivo. Cuando el ciclo normal de explotación de la 
entidad no sea claramente identificable, se dará por supuesto que su duración es de doce meses. Los activos 
corrientes comprenden los activos (tales como existencias y cuentas comerciales a cobrar) que se venden, consumen 
o realizan dentro del ciclo normal de explotación, incluso cuando su realización no esté prevista dentro de los doce 
meses siguientes al ejercicio. Los activos corrientes también comprenden los activos que se mantienen 
principalmente con fines de negociación (por ejemplo, algunos activos financieros que se atienen a la definición de 
«mantenidos para negociar» de la NIIF 9) y la parte corriente de los activos financieros no corrientes.


Pasivos corrientes


Ciclo normal de explotación [véase el párrafo 101, letra a)]


B96 Algunos pasivos corrientes, tales como las cuentas comerciales a pagar y algunos devengos por costes de personal u 
otros costes de explotación, forman parte del fondo de maniobra utilizado en el ciclo normal de explotación de la 
entidad. La entidad clasificará esas partidas como pasivos corrientes, aun cuando se vayan a liquidar más de doce 
meses después del ejercicio. Para la clasificación de los activos y pasivos de la entidad se aplicará el mismo ciclo 
normal de explotación. Cuando el ciclo normal de explotación de la entidad no sea claramente identificable, se dará 
por supuesto que su duración es de doce meses.


Mantenidos principalmente con fines de negociación [véase el párrafo 101, letra b)] o que deben liquidarse en un 
plazo de doce meses [véase el párrafo 101, letra c)]


B97 Otros tipos de pasivos corrientes no se liquidan como parte del ciclo normal de explotación, sino que deben 
liquidarse dentro de los doce meses siguientes al ejercicio o se mantienen principalmente con fines de negociación. 
Son ejemplos de lo anterior algunos pasivos financieros que se atienen a la definición de «mantenidos para 
negociar» de la NIIF 9, los descubiertos bancarios y la parte corriente de los pasivos financieros no corrientes, los 
dividendos a pagar, los impuestos sobre las ganancias y otras cuentas no comerciales a pagar. Los pasivos 
financieros que proporcionen financiación a largo plazo (esto es, que no formen parte del fondo de maniobra 
utilizado en el ciclo normal de explotación de la entidad) y no deban liquidarse dentro de los doce meses siguientes 
al ejercicio serán pasivos no corrientes, con sujeción a lo dispuesto en los párrafos B99 a B103.


B98 La entidad clasificará sus pasivos financieros como corrientes cuando deban liquidarse dentro de los doce meses 
siguientes al ejercicio, aun cuando:


a) el plazo original fuera por un período superior a doce meses, y


b) exista un acuerdo de refinanciación o de reestructuración de los pagos a largo plazo, celebrado después del 
ejercicio y antes de que los estados financieros sean autorizados para su publicación.
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Derecho a aplazar la liquidación durante al menos doce meses [párrafo 101, letra d)]


B99 El derecho de la entidad a aplazar la liquidación de un pasivo durante al menos los doce meses siguientes al ejercicio 
debe tener fundamento y, según lo señalado en los párrafos B100 a B103, ha de existir al cierre del ejercicio.


B100 El derecho de la entidad a aplazar la liquidación de un pasivo derivado de un contrato de préstamo durante al menos 
los doce meses siguientes al ejercicio puede estar supeditado a que la entidad cumpla las condiciones especificadas en 
dicho contrato de préstamo (en lo sucesivo, «condiciones pactadas»). A efectos de la aplicación del párrafo 101, letra 
d), esas condiciones pactadas:


a) inciden en la existencia del derecho al cierre del ejercicio —tal como lo ilustran los párrafos B102 a B103— si 
la entidad está obligada a cumplir la condición pactada al cierre del ejercicio o antes; la condición pactada 
incide en la existencia del derecho al cierre del ejercicio aun cuando el cumplimiento de dicha condición solo 
se evalúe después del ejercicio (por ejemplo, una condición pactada basada en la situación financiera de la 
entidad al cierre del ejercicio, pero cuyo cumplimiento solo se evalúe después);


b) no inciden en la existencia del derecho al cierre del ejercicio si la entidad no está obligada a cumplir la 
condición pactada hasta después del ejercicio (por ejemplo, una condición pactada basada en la situación 
financiera de la entidad seis meses después del cierre del ejercicio).


B101 Si la entidad tiene derecho, al cierre del ejercicio, a renovar una obligación al menos durante los doce meses 
siguientes a dicho ejercicio en virtud de un acuerdo de financiación existente, clasificará la obligación como no 
corriente, aun cuando de otro modo fuera exigible en un plazo inferior. Si la entidad no tiene tal derecho, no tendrá 
en cuenta la posibilidad de refinanciar la obligación y la clasificará como corriente.


B102 Cuando la entidad incumpla una condición pactada contenida en un contrato de préstamo a largo plazo, ya sea al 
cierre del ejercicio o antes de esa fecha, y, a consecuencia de ello, el pasivo pase a ser exigible a voluntad del 
prestamista, el pasivo se clasificará como corriente, aun cuando el prestamista hubiera aceptado, con posterioridad 
al ejercicio y antes de la autorización de los estados financieros para su publicación, no exigir el pago como 
consecuencia del incumplimiento. La entidad clasificará el pasivo como corriente porque, al cierre del ejercicio, no 
tiene derecho a aplazar su liquidación durante al menos doce meses tras esa fecha.


B103 Sin embargo, la entidad clasificará el pasivo como no corriente si el prestamista hubiese acordado, a más tardar al 
cierre del ejercicio, conceder un período de gracia que finalice al menos doce meses después de esa fecha y dentro 
del cual la entidad pueda rectificar el incumplimiento y el prestamista no pueda exigir el reembolso inmediato.


B104 La clasificación de un pasivo no se verá afectada por la probabilidad de que la entidad ejercite el derecho a aplazar la 
liquidación del pasivo durante al menos los doce meses siguientes al ejercicio. Si un pasivo cumple los criterios 
enumerados en los párrafos 101 a 102 para su clasificación como no corriente, se clasificará como no corriente 
incluso si la dirección pretende o espera que la entidad liquide el pasivo en los doce meses siguientes al ejercicio, o 
incluso si la entidad liquida el pasivo entre el cierre del ejercicio y la fecha en que los estados financieros sean 
autorizados para su publicación. No obstante, en cualquiera de esas circunstancias, la entidad puede tener que 
revelar información sobre el momento de la liquidación, con objeto de permitir a los usuarios de los estados 
financieros entender las repercusiones del pasivo sobre la situación financiera de la entidad [véanse el párrafo 6C, 
letra c), de la NIC 8 y el párrafo B105, letra d)].


B105 Si, entre el cierre del ejercicio y la fecha de la autorización de los estados financieros para su publicación, se produce 
cualquiera de los hechos que se indican a continuación, el hecho en cuestión se revelará como un hecho que no 
conlleva ajustes de acuerdo con la NIC 10 Hechos posteriores al ejercicio:


a) refinanciación a largo plazo de un pasivo clasificado como corriente (véase el párrafo B98);


b) rectificación del incumplimiento de un contrato de préstamo a largo plazo clasificado como corriente (véase el 
párrafo B102);


c) concesión, por parte del prestamista, de una moratoria para rectificar el incumplimiento de un contrato de 
préstamo a largo plazo clasificado como corriente (véase el párrafo B103), y


d) liquidación de un pasivo clasificado como no corriente (véase el párrafo B104).
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B106 En aplicación de los párrafos 101 a 102 y B96 a B103, la entidad podría clasificar los pasivos derivados de contratos 
de préstamo como no corrientes cuando su derecho a aplazar la liquidación de tales pasivos esté supeditado al 
cumplimiento por su parte de las condiciones pactadas en los doce meses siguientes al ejercicio [véase el párrafo 
B100, letra b)]. De ser así, la entidad revelará en las notas información que permita a los usuarios de sus estados 
financieros entender el riesgo de que los pasivos pasen a ser reembolsables en los doce meses siguientes al ejercicio, 
en particular:


a) información sobre las condiciones pactadas (incluida su naturaleza y el plazo en que la entidad ha de 
cumplirlas) y el importe en libros de los pasivos correspondientes;


b) los hechos y circunstancias, en su caso, que indiquen que la entidad podría tener dificultades para cumplir las 
condiciones pactadas —por ejemplo, si la entidad ha tomado medidas, durante el ejercicio o después del 
ejercicio, para evitar o mitigar un posible incumplimiento—; tales hechos y circunstancias podrían incluir 
también el hecho de que la entidad no habría cumplido las condiciones pactadas si su cumplimiento se 
hubiese evaluado a la luz de las circunstancias existentes al cierre del ejercicio.


Liquidación [párrafo 101, letras a), c) y d)]


B107 A efectos de la clasificación de un pasivo como corriente o no corriente, la liquidación hace referencia a una 
transferencia a la contraparte que tenga como consecuencia la extinción del pasivo. La transferencia puede ser de:


a) efectivo u otros recursos económicos, como, por ejemplo, bienes o servicios, o


b) instrumentos de patrimonio propios de la entidad, salvo que sea de aplicación el párrafo B108.


B108 Las condiciones de un pasivo que puedan dar lugar, a opción de la contraparte, a su liquidación mediante 
transferencia de instrumentos de patrimonio propios de la entidad no afectan a la clasificación de ese pasivo como 
corriente o no corriente si, en aplicación de la NIC 32, la entidad clasifica la opción de la contraparte como 
instrumento de patrimonio, reconociéndola de forma separada del pasivo como componente de patrimonio de un 
instrumento financiero compuesto.


Partidas que deben presentarse en el estado de situación financiera o revelarse en las notas


B109 El párrafo 24 y el párrafo 41, letra c), exigen que la entidad presente epígrafes adicionales en el estado de situación 
financiera si resulta necesario para proporcionar un resumen estructurado útil de sus activos, sus pasivos y su 
patrimonio neto. La entidad realizará el oportuno juicio profesional para determinar lo anterior (incluido si es 
necesario desagregar los epígrafes enumerados en el párrafo 103). El párrafo 41 exige que la entidad base su juicio 
en una evaluación de la existencia de características compartidas (características semejantes) o características no 
compartidas (características desemejantes) entre las partidas. En el caso de los epígrafes adicionales para activos y 
pasivos, la entidad basará su juicio profesional en una evaluación de la naturaleza o la función de los activos o 
pasivos. Las características enumeradas en el párrafo B110, letras c) a k), podrían servir de ayuda a la entidad para 
determinar la naturaleza o la función de los activos y pasivos.


B110 El párrafo 20 y el párrafo 41, letra d), exigen que la entidad desagregue las partidas a fin de revelar en las notas la 
información que sea de importancia relativa significativa. Al efecto, la entidad realizará el oportuno juicio 
profesional, basándose en una evaluación de la existencia de características compartidas (características semejantes) 
o características no compartidas (características desemejantes) entre las partidas. Tales características comprenden:


a) la naturaleza;


b) la función (papel desempeñado) en el marco de las actividades empresariales de la entidad;


c) la duración y el calendario de recuperación o liquidación (incluido si un activo o pasivo se clasifica como 
corriente o no corriente o si su recuperación o liquidación forma parte del ciclo de explotación de la entidad);


d) la liquidez;


e) el criterio de valoración;


f) la incertidumbre de la valoración o del resultado (u otros riesgos asociados con una partida);
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g) la magnitud;


h) la ubicación geográfica o el marco regulador;


i) el tipo (por ejemplo, tipo de bien, servicio o cliente);


j) los efectos fiscales (por ejemplo, si los activos o pasivos tienen bases fiscales diferentes), y


k) las restricciones al uso de un activo o a la posibilidad de transferir un pasivo.


B111 Los activos, los pasivos y las partidas del patrimonio neto cuyas características podrían ser lo suficientemente 
desemejantes como para requerirse la presentación en el estado de situación financiera, a fin de proporcionar un 
resumen estructurado útil, o la revelación en las notas, a fin de proporcionar información de importancia relativa 
significativa, incluyen:


a) el inmovilizado material desagregado en clases, de acuerdo con la NIC 16;


b) las cuentas a cobrar desagregadas en importes a cobrar de clientes comerciales, importes a cobrar de partes 
vinculadas, anticipos y otros importes;


c) las existencias desagregadas, en aplicación de la NIC 2, en partidas tales como mercancías, suministros para la 
producción, materiales, productos en curso y productos terminados;


d) las cuentas comerciales a pagar desagregadas, en aplicación de la NIC 7, para mostrar por separado los 
importes de esas cuentas que formen parte de acuerdos de financiación de proveedores;


e) las provisiones desagregadas de acuerdo con su naturaleza, tales como provisiones por retribuciones a los 
empleados, pasivos por desmantelamiento u otras partidas, y


f) el capital y las reservas desagregados en diversas clases, tales como capital desembolsado, primas de emisión y 
reservas.


NOTAS


Estructura


B112 El párrafo 114 exige que la entidad presente las notas siguiendo un método sistemático, en la medida en que sea 
practicable. A continuación, se ofrecen ejemplos de ordenación o agrupación sistemáticas de las notas:


a) destacar los ámbitos de la actividad de la entidad que esta considere más relevantes para la comprensión de su 
rendimiento financiero y su situación financiera, agrupando, por ejemplo, la información sobre determinadas 
actividades empresariales;


b) agrupar la información sobre las partidas valoradas de manera similar, como los activos valorados al valor 
razonable, o


c) seguir el orden de los epígrafes del estado o de los estados de rendimiento financiero y del estado de situación 
financiera, por ejemplo:


i) una declaración de cumplimiento de las normas NIIF de contabilidad (véase el párrafo 6B de la NIC 8);


ii) información de importancia relativa significativa sobre políticas contables (véase el párrafo 27A de la 
NIC 8);


iii) información justificativa respecto de las partidas presentadas en el estado de situación financiera, el 
estado o los estados de rendimiento financiero, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado 
de flujos de efectivo, siguiendo el orden en el que se proporcione cada uno de los estados y se presente 
cada uno de los epígrafes, y


iv) otra información a revelar, incluyendo:


1) pasivos contingentes (véase la NIC 37) y compromisos contractuales no reconocidos, e


2) información a revelar de carácter no financiero, por ejemplo, los objetivos y las políticas de la 
entidad en relación con la gestión del riesgo financiero (véase la NIIF 7).
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Valoraciones del rendimiento definidas por la dirección


Identificación de las valoraciones del rendimiento definidas por la dirección


B113 El párrafo 117 define las valoraciones del rendimiento definidas por la dirección. La entidad podría no disponer de 
ninguna valoración del rendimiento definida por la dirección, o disponer de una o varias. Por ejemplo, no existe una 
valoración del rendimiento definida por la dirección cuando la entidad comunica de forma pública su rendimiento 
financiero a los usuarios de los estados financieros utilizando únicamente los totales y subtotales cuya presentación 
o revelación exigen las normas NIIF de contabilidad.


B114 Para que cumpla la definición de «valoración del rendimiento definida por la dirección», la valoración de que se trate 
debe comunicar a los usuarios de los estados financieros el punto de vista de la dirección sobre un aspecto del 
rendimiento financiero de la entidad en su conjunto. Por ejemplo, si un subtotal de ingresos y gastos relativo a un 
segmento sobre el que debe informarse y que ha sido revelado de acuerdo con la NIIF 8 no proporciona 
información sobre un aspecto del rendimiento financiero de la entidad en su conjunto, dicho subtotal no cumplirá 
la definición de «valoración del rendimiento definida por la dirección».


B115 No obstante, hay ocasiones en las que un subtotal de ingresos y gastos relativo a un segmento sobre el que debe 
informarse puede proporcionar información sobre un aspecto del rendimiento financiero de la entidad en su 
conjunto. Por ejemplo, el hecho de que un segmento sobre el que debe informarse contenga una única actividad 
empresarial principal de la entidad y se presente un subtotal de ingresos y gastos relativo a ese segmento en el 
estado de resultados apuntaría a que se trata de un subtotal que proporciona información sobre un aspecto del 
rendimiento financiero de la entidad en su conjunto. En tales casos, un subtotal de ingresos y gastos relativo a dicho 
segmento sobre el que debe informarse cumpliría la definición de «valoración del rendimiento definida por la 
dirección» si fuese conforme con los demás elementos de la definición.


Subtotales de ingresos y gastos


B116 Una valoración del rendimiento definida por la dirección será un subtotal de ingresos y gastos. Los siguientes son 
ejemplos de valoraciones que no constituyen valoraciones del rendimiento definidas por la dirección por no ser 
subtotales de ingresos y gastos:


a) subtotales de solo ingresos o solo gastos (por ejemplo, una valoración independiente de los ingresos ordinarios 
ajustados que no forma parte de un subtotal en el que se incluyen también los gastos);


b) activos, pasivos, patrimonio neto o combinaciones de estos elementos;


c) ratios financieras (por ejemplo, rendimiento de los activos) (véase el párrafo B117);


d) valoraciones de la liquidez o los flujos de efectivo (por ejemplo, flujo de efectivo libre), o


e) valoraciones del rendimiento de carácter no financiero.


B117 Una ratio financiera no es una valoración del rendimiento definida por la dirección por no tratarse de un subtotal de 
ingresos y gastos. Sin embargo, sí lo será un subtotal que corresponda al numerador o al denominador de una ratio 
financiera y que, si no formase parte de la ratio, cumpliría la definición de valoración del rendimiento definida por la 
dirección. En consecuencia, la entidad aplicará con respecto a tal numerador o denominador los requisitos de 
revelación especificados en los párrafos 121 a 125.


B118 Un subtotal de ingresos y gastos que cumpla la definición de valoración del rendimiento definida por la dirección 
establecida en el párrafo 117 constituirá una valoración de ese tipo con independencia de que se presente o no en el 
estado de resultados.


Comunicaciones al público


B119 Un subtotal solo cumplirá la definición de valoración del rendimiento definida por la dirección si la entidad lo usa en 
sus comunicaciones al público al margen de los estados financieros. Las comunicaciones al público comprenden los 
informes de gestión, los comunicados de prensa y las presentaciones destinadas a los inversores. A efectos de la 
definición de las valoraciones del rendimiento definidas por la dirección, quedan excluidas de las comunicaciones al 
público las comunicaciones orales, las transcripciones por escrito de comunicaciones orales y las publicaciones en 
redes sociales.
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B120 Las valoraciones del rendimiento definidas por la dirección deberán referirse al mismo ejercicio que los estados 
financieros. En concreto, un subtotal:


a) que esté relacionado con la información financiera intermedia, pero no con los estados financieros anuales, 
solo podrá constituir una valoración del rendimiento definida por la dirección en la información financiera 
intermedia, y


b) que esté relacionado con los estados financieros anuales, pero no con la información financiera intermedia, 
solo podrá constituir una valoración del rendimiento definida por la dirección en los estados financieros 
anuales.


B121 A fin de identificar las valoraciones del rendimiento definidas por la dirección que correspondan al ejercicio 
considerado, la entidad únicamente tendrá en cuenta las comunicaciones al público relativas a ese ejercicio, a menos 
que, en el marco de su proceso de presentación de información financiera, publique habitualmente dichas 
comunicaciones con posterioridad a la fecha de publicación de los estados financieros. De ser así, la entidad tendrá 
en cuenta las comunicaciones al público relativas al ejercicio anterior para identificar las valoraciones del 
rendimiento definidas por la dirección que correspondan al ejercicio corriente.


B122 Sin embargo, cuando existan pruebas de que una valoración usada en las comunicaciones al público relativas al 
ejercicio anterior no se incluirá en las comunicaciones al público relativas al ejercicio corriente, no será preciso 
identificar tal valoración como una valoración del rendimiento definida por la dirección con respecto al ejercicio 
corriente. Si dicha valoración se ha revelado como una valoración del rendimiento definida por la dirección en el 
ejercicio anterior y no se identifica como tal con respecto al ejercicio corriente, se tratará entonces de una 
modificación o un cese en el uso de una valoración del rendimiento definida por la dirección y deberán aplicarse los 
requisitos del párrafo 124.


Subtotales similares a los beneficios brutos


B123 De acuerdo con el párrafo 118, letra a), los subtotales similares a los beneficios brutos no constituyen valoraciones 
del rendimiento definidas por la dirección. Un subtotal será similar a los beneficios brutos cuando represente la 
diferencia entre un tipo de ingresos ordinarios y los gastos directamente relacionados que se hayan realizado para 
generar esos ingresos ordinarios. Se ofrecen seguidamente algunos ejemplos:


a) ingresos netos por intereses;


b) ingresos netos por honorarios y comisiones;


c) resultado del servicio de seguro;


d) resultado financiero neto (rentas de inversiones menos ingresos y gastos financieros de seguros), e


e) ingresos netos por alquileres.


Supuesto relativo a la comunicación del punto de vista de la dirección


B124 De acuerdo con el párrafo 119, se parte del supuesto de que un subtotal de ingresos y gastos utilizado en las 
comunicaciones al público al margen de los estados financieros comunica a los usuarios de dichos estados el punto 
de vista de la dirección sobre un aspecto del rendimiento financiero de la entidad en su conjunto. En aplicación del 
párrafo 120, la entidad podrá refutar ese supuesto si dispone de información razonable y fundamentada que 
demuestre que:


a) el subtotal no comunica a los usuarios de los estados financieros el punto de vista de la dirección sobre un 
aspecto del rendimiento financiero de la entidad en su conjunto (véanse los párrafos B125 a B128), y


b) la entidad utiliza el subtotal en sus comunicaciones al público por un motivo distinto del de comunicar el 
punto de vista de la dirección sobre un aspecto del rendimiento financiero de la entidad en su conjunto (véase 
el párrafo B129).


B125 Los siguientes son ejemplos de información razonable y fundamentada que demuestra que un subtotal no comunica 
a los usuarios de los estados financieros el punto de vista de la dirección sobre un aspecto del rendimiento financiero 
de la entidad en su conjunto:


a) la entidad comunica el subtotal sin concederle importancia (véase el párrafo B126), y


b) la dirección no utiliza el subtotal internamente para hacer una evaluación o un seguimiento del rendimiento 
financiero de la entidad (véanse los párrafos B127 a B128).
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B126 Determinar si una entidad comunica un subtotal sin concederle importancia es una cuestión de juicio profesional 
que se basa en varios factores, por ejemplo:


a) la cantidad de referencias al subtotal (un número escaso de referencias indica que no se le concede 
importancia, mientras que un número elevado de referencias indica lo contrario), y


b) el contenido de los informes o análisis relativos al subtotal o basados en él, por ejemplo:


i) la descripción del subtotal como información que no comunica el punto de vista de la dirección y que se 
proporciona únicamente para satisfacer las demandas reiteradas de algunos usuarios de los estados 
financieros indicará que no se le concede importancia;


ii) el uso del subtotal para respaldar un informe de gestión o un análisis de la dirección sobre el 
rendimiento financiero de la entidad y explicar los motivos de las variaciones del subtotal de un 
ejercicio a otro indicará que se le concede importancia, y


iii) la comparación del subtotal con los subtotales de la competencia o los índices de referencia del sector 
indicará que se le concede importancia.


B127 El uso de un subtotal por parte de la dirección para hacer una evaluación o un seguimiento de un aspecto del 
rendimiento financiero de la entidad en su conjunto demuestra que ese subtotal comunica el punto de vista de la 
dirección sobre un aspecto del rendimiento financiero de la entidad en su conjunto. Ahora bien, si la dirección 
utiliza un subtotal internamente, pero no en las comunicaciones al público de la entidad, ese subtotal no cumplirá la 
definición de valoración del rendimiento definida por la dirección.


B128 Es posible que la entidad ajuste un subtotal incluido en sus comunicaciones al público para que la dirección lo utilice 
internamente a fin de hacer una evaluación o un seguimiento de su rendimiento financiero. En tales casos, la entidad 
realizará el oportuno juicio profesional para determinar si existe un grado de similitud suficiente entre el subtotal 
utilizado internamente y el subtotal utilizado en las comunicaciones al público como para que sea de aplicación el 
párrafo B127. Cuanto más similares sean los subtotales, más probabilidades habrá de que el subtotal utilizado en las 
comunicaciones al público de la entidad comunique a los usuarios de los estados financieros el punto de vista de la 
dirección sobre un aspecto del rendimiento financiero de la entidad en su conjunto.


B129 Los siguientes son ejemplos de información razonable y fundamentada que demuestra que la entidad tiene un 
motivo para utilizar un subtotal en sus comunicaciones al público distinto del de comunicar a los usuarios de los 
estados financieros el punto de vista de la dirección sobre un aspecto del rendimiento financiero de la entidad en su 
conjunto:


a) el subtotal debe figurar obligatoriamente en una comunicación al público en aplicación de las disposiciones 
legales o reglamentarias;


b) el subtotal comunica el rendimiento en relación con estados financieros elaborados de acuerdo con un marco 
contable distinto de las normas NIIF de contabilidad;


c) el subtotal se utiliza en una comunicación al público para satisfacer las demandas de una parte externa, o


d) el subtotal se utiliza en una comunicación al público para transmitir información distinta del rendimiento 
financiero.


B130 El párrafo 120 se aplica a un subtotal, pero no a las distintas partidas de ingresos y gastos que lo componen. En 
consecuencia, la entidad no podrá afirmar que un subtotal no comunica el punto de vista de la dirección sobre un 
aspecto del rendimiento financiero de la entidad en su conjunto basándose en información que demuestre que una 
o varias de las partidas específicas de ingresos o gastos comprendidas en el subtotal no representan ese punto de 
vista.


B131 La entidad podría cambiar la forma de usar un subtotal para comunicar a los usuarios de sus estados financieros el 
punto de vista de la dirección sobre un aspecto del rendimiento financiero de la entidad en su conjunto. En 
consecuencia, cabe la posibilidad de que un subtotal se convierta en una valoración del rendimiento definida por la 
dirección o deje de serlo. Deberá realizarse el oportuno juicio profesional para determinar si una valoración 
inicialmente no identificada como valoración del rendimiento definida por la dirección ha pasado a serlo o si una 
valoración anteriormente identificada como valoración del rendimiento definida por la dirección ha dejado de serlo. 
Por ejemplo, supóngase que la entidad está obligada por una autoridad reguladora a informar de un subtotal 
específico que, cuando se usa por primera vez, no comunica el punto de vista de la dirección sobre un aspecto del 
rendimiento financiero de la entidad en su conjunto. Con el tiempo, podría ocurrir que el proceso de obtención del 
subtotal llevase a la dirección a utilizar la valoración internamente para hacer una evaluación y un seguimiento del 
rendimiento financiero de la entidad o ampliar los informes y explicaciones presentados en las comunicaciones al 
público al margen de los requisitos reglamentarios, de tal modo que la valoración se acabaría ajustando a la 
definición de valoración del rendimiento definida por la dirección.
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Revelación de las valoraciones del rendimiento definidas por la dirección


Nota única para la información acerca de las valoraciones del rendimiento definidas por la dirección


B132 El párrafo 122 exige que la entidad incluya en una única nota toda la información establecida en los párrafos 121 
a 125 acerca de las valoraciones del rendimiento definidas por la dirección. Si la entidad también revela otra 
información en la misma nota, deberá utilizar una denominación para referirse a la información contenida en la 
nota que permita distinguir claramente la información exigida por los párrafos 121 a 125 del resto de la 
información.


B133 Por ejemplo, si la entidad aplica la NIIF 8 y la información relativa al segmento sobre el que debe informarse incluye 
una valoración del rendimiento definida por la dirección, podrá revelar en la misma nota tanto la información 
exigida acerca de la valoración del rendimiento definida por la dirección como la información relativa al segmento 
sobre el que debe informarse, siempre y cuando:


a) incluya en dicha nota la información exigida por los párrafos 121 a 125 en relación con todas sus valoraciones 
del rendimiento definidas por la dirección y, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo B132, 
denomine la información contenida en la nota de una manera que permita distinguir claramente la 
información exigida por los párrafos 121 a 125 de la información exigida por la NIIF 8, o


b) proporcione una nota aparte que contenga la información exigida en relación con todas sus valoraciones del 
rendimiento definidas por la dirección, incluidas aquellas sobre las cuales facilite información dentro de la 
información relativa al segmento sobre el que debe informarse.


Claridad y comprensibilidad


B134 El párrafo 123 exige que la entidad denomine y describa sus valoraciones del rendimiento definidas por la dirección 
de una forma clara y comprensible que no induzca a error a los usuarios de los estados financieros. Para 
proporcionar tal descripción, la entidad habrá de revelar información que permita al usuario de los estados 
financieros comprender las partidas de ingresos o gastos incluidas y excluidas del subtotal. Por consiguiente, la 
entidad:


a) denominará y describirá la valoración de una forma que represente fielmente sus características de acuerdo con 
el párrafo 43 (véase el párrafo B135), y


b) proporcionará información específica en relación con las valoraciones del rendimiento definidas por la 
dirección, a saber:


i) si la entidad ha calculado la valoración sin utilizar las políticas contables que haya aplicado para las 
partidas del estado o estados de rendimiento financiero, indicará ese hecho y describirá los cálculos que 
haya efectuado para la valoración, y


ii) si, además, el cálculo de la valoración difiere de las políticas contables exigidas o permitidas por las 
normas NIIF de contabilidad, la entidad indicará ese hecho adicional y, en caso necesario, explicará el 
significado de los términos empleados [véase el párrafo B135, letra b)].


B135 A fin de denominar y describir la valoración de una forma que represente fielmente sus características, la entidad:


a) denominará la valoración de una forma que represente las características del subtotal (por ejemplo, utilizará la 
denominación «beneficio de explotación antes de gastos no recurrentes» únicamente en el caso de un subtotal 
que excluya del beneficio de explotación todos los gastos identificados por la entidad como no recurrentes), y


b) explicará el significado de los términos que emplee en sus descripciones y sean necesarios para comprender el 
aspecto del rendimiento financiero que se comunica (por ejemplo, explicará su definición de «gastos no 
recurrentes»).


Conciliación con el total o el subtotal más directamente comparable


B136 El párrafo 123, letra c), exige que la entidad concilie cada valoración del rendimiento definida por la dirección con el 
subtotal enumerado en el párrafo 118 o el total o el subtotal cuya presentación o revelación exijan específicamente 
las normas NIIF de contabilidad que sea más directamente comparable. Por ejemplo, la entidad que revele en las 
notas una valoración del rendimiento definida por la dirección relativa al resultado de explotación ajustado 
conciliará esa valoración con el resultado de explotación. A la hora de agregar o desagregar las partidas de 
conciliación reveladas, la entidad aplicará los requisitos de los párrafos 41 a 43.
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B137 Para cada partida de conciliación, la entidad revelará lo siguiente:


a) el importe o importes relativos a cada epígrafe del estado o estados de rendimiento financiero, y


b) una descripción del método de cálculo de la partida y del modo en que esta contribuye a la valoración del 
rendimiento definida por la dirección proporcionando información útil (véanse los párrafos B138 a B140), si 
tal descripción es necesaria para proporcionar la información exigida por el párrafo 123, letras a) y b).


B138 La descripción exigida por el párrafo B137, letra b), será necesaria si hay más de una partida de conciliación y cada 
partida se calcula utilizando un método diferente o contribuye a proporcionar información útil de manera diferente. 
Por ejemplo, la entidad podría excluir de una valoración del rendimiento definida por la dirección varias partidas de 
gastos, unas por haberse determinado que están fuera del control de la dirección y otras por haberse determinado 
que no son recurrentes. En tales casos, sería necesario revelar qué partidas han contribuido a qué tipo de ajuste a fin 
de explicar por qué la valoración del rendimiento definida por la dirección proporciona información útil.


B139 Una explicación única podría ser válida para más de una partida o para todas las partidas de conciliación 
consideradas colectivamente. Por ejemplo, la entidad podría excluir varias partidas de ingresos o gastos del cálculo 
de una valoración del rendimiento definida por la dirección basándose en una aplicación propia del concepto de «no 
recurrente». En ese caso, una explicación única en la que se incluyese la definición, aplicable a todas las partidas de 
conciliación, del concepto de «no recurrente» que emplea la entidad podría satisfacer el requisito del párrafo B137, 
letra b).


B140 En aplicación del párrafo 123, letra c), la entidad estará autorizada a conciliar una valoración del rendimiento 
definida por la dirección con un total o subtotal que no se presente en el estado o estados de rendimiento 
financiero. En tales casos, la entidad:


a) conciliará dicho total o subtotal con el total o el subtotal que sea más directamente comparable de entre los 
presentados en el estado o estados de rendimiento financiero, y


b) no estará obligada a revelar la información exigida por el párrafo 123, letras d) y e), con respecto a la 
conciliación descrita en la letra a).


Efecto sobre el impuesto sobre las ganancias de cada partida revelada en la conciliación


B141 El párrafo 123, letra d), exige que la entidad revele el efecto sobre el impuesto sobre las ganancias en relación con 
cada una de las partidas reveladas en la conciliación entre una valoración del rendimiento definida por la dirección y 
el subtotal enumerado en el párrafo 118 o el total o el subtotal cuya presentación o revelación exijan específicamente 
las normas NIIF de contabilidad que sea más directamente comparable. La entidad determinará el efecto sobre el 
impuesto sobre las ganancias exigido por el párrafo 123, letra d), calculando los efectos sobre el impuesto sobre las 
ganancias de la transacción o transacciones subyacentes:


a) al tipo o tipos impositivos legales aplicables a la transacción o transacciones en el país o países de que se trate;


b) sobre la base de una distribución razonable a prorrata del impuesto corriente y diferido de la entidad en el país 
o países de que se trate, o


c) empleando otro método con el que se consiga una distribución más apropiada en las circunstancias dadas.


B142 Si, en aplicación del párrafo B141, la entidad utiliza más de un método para calcular los efectos sobre el impuesto 
sobre las ganancias de las partidas de conciliación, revelará la forma en que haya determinado los efectos fiscales 
para cada una de las partidas de conciliación.
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Apéndice C 


Entrada en vigor y transición


Este apéndice es parte integrante de la norma NIIF de contabilidad.


ENTRADA EN VIGOR


C1 Las entidades aplicarán esta Norma a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2027. Se 
permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta Norma a un ejercicio anterior, revelará ese hecho en las 
notas.


TRANSICIÓN


C2 Las entidades aplicarán esta Norma de forma retroactiva con arreglo a la NIC 8. No obstante, no estarán obligadas a 
presentar la información cuantitativa que se especifica en el párrafo 28, letra f), de la NIC 8.


C3 En sus estados financieros anuales, las entidades revelarán, respecto del ejercicio comparativo inmediatamente 
anterior al ejercicio en el que se aplique esta Norma por primera vez, una conciliación para cada epígrafe del estado 
de resultados entre:


a) los importes reexpresados que se presenten en aplicación de esta Norma, y


b) los importes presentados anteriormente en aplicación de la NIC 1 Presentación de estados financieros.


C4 Si una entidad aplica la NIC 34 al elaborar sus estados financieros intermedios condensados en el primer año de 
aplicación de esta Norma, presentará en dichos estados cada uno de los encabezamientos que espere utilizar para 
aplicar esta Norma, así como los subtotales exigidos por los párrafos 69 a 74 de la misma, con independencia de los 
requisitos del párrafo 10 de la NIC 34. Las entidades no aplicarán los requisitos del párrafo 10 de la NIC 34 respecto 
de los encabezamientos y los subtotales de los estados financieros intermedios condensados hasta que no hayan 
publicado su primer conjunto de estados financieros anuales elaborados de acuerdo con esta Norma.


C5 Si una entidad aplica la NIC 34 al elaborar sus estados financieros intermedios en el primer año de aplicación de esta 
Norma, revelará, como parte de la información exigida por el párrafo 16A, letra a), de la NIC 34, conciliaciones en 
relación con cada uno de los epígrafes presentados en el estado de resultados para los correspondientes períodos 
inmediatamente anteriores a los períodos corriente y anual hasta la fecha. Las conciliaciones serán obligatorias entre:


a) los importes reexpresados, presentados en aplicación de las políticas contables, para el ejercicio comparativo y 
el ejercicio comparativo acumulado, cuando la entidad aplique esta Norma, y


b) los importes presentados anteriormente en aplicación de las políticas contables, para el ejercicio comparativo y 
el ejercicio comparativo acumulado, cuando la entidad aplicaba la NIC 1.


C6 Las entidades estarán autorizadas, pero no obligadas, a revelar las conciliaciones descritas en los párrafos C3 y C5 en 
relación con el ejercicio corriente o con ejercicios comparativos anteriores.


C7 En la fecha de aplicación inicial de esta Norma, las entidades que reúnan las condiciones para aplicar el párrafo 18 de 
la NIC 28 estarán autorizadas a cambiar su elección con respecto a la valoración de una inversión en una asociada o 
en un negocio conjunto, pasando del método de la participación al valor razonable con cambios en el resultado de 
acuerdo con la NIIF 9. Si una entidad efectúa dicho cambio, lo aplicará con efecto retroactivo en aplicación de la 
NIC 8. Las entidades que apliquen el párrafo 11 de la NIC 27 efectuarán el mismo cambio en sus estados financieros 
separados.


DEROGACIÓN DE LA NIC 1


C8 Esta Norma reemplaza a la NIC 1.
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Apéndice D 


Modificaciones de otras normas NIIF de contabilidad


Este apéndice expone las modificaciones de otras normas NIIF de contabilidad.


NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera


Se modifican los párrafos 1, 3, 4, 4A, 5, 22, 32, D30 y E2 y el apéndice A. Se añaden el párrafo 32, letra za), y el párrafo 
39AJ.


OBJETIVO


1 El objetivo de esta NIIF es asegurar que los primeros estados financieros con arreglo a las NIIF de una entidad, así como su 
información financiera intermedia relativa a una parte del ejercicio cubierto por tales estados financieros, contienen 
información de alta calidad que:


a) sea transparente para los usuarios y comparable para todos los ejercicios que se presenten;


b) proporcione un punto de partida adecuado para la contabilización según las normas NIIF de contabilidad, y


c) pueda ser obtenida a un coste que no exceda los beneficios.


ÁMBITO DE APLICACIÓN


...


3 Los primeros estados financieros con arreglo a las NIIF de una entidad son los primeros estados financieros anuales 
en los cuales la entidad adopta las NIIF, mediante una declaración, explícita y sin reservas, contenida en tales estados 
financieros, de cumplimiento de las normas NIIF de contabilidad. Los estados financieros con arreglo a las NIIF son 
los primeros estados financieros con arreglo a las NIIF de una entidad si, por ejemplo, dicha entidad:


a) ha presentado sus estados financieros previos más recientes:
...


ii) de conformidad con las NIIF en todos los aspectos, salvo por el hecho de no haber incluido en ellos una 
declaración, explícita y sin reservas, de cumplimiento de las normas NIIF de contabilidad;


iii) incluyendo en ellos una declaración explícita de cumplimiento de solo determinadas normas NIIF de 
contabilidad;


...


c) ha preparado un paquete de información de acuerdo con las NIIF, para su empleo en la consolidación, que no 
constituye un conjunto completo de estados financieros, según se define en la NIIF 18 Presentación y revelación 
de información en los estados financieros, o


...


4 Esta NIIF es de aplicación cuando una entidad adopta por primera vez las NIIF. No es de aplicación cuando, por 
ejemplo, una entidad:


a) abandona la presentación de los estados financieros según los requisitos nacionales, si los ha presentado 
anteriormente junto con otro conjunto de estados financieros que contenían una declaración, explícita y sin 
reservas, de cumplimiento de las normas NIIF de contabilidad;


b) presentó en el año precedente estados financieros según los requisitos nacionales, y tales estados financieros 
contenían una declaración, explícita y sin reservas, de cumplimiento de las normas NIIF de contabilidad, o


c) presentó en el año precedente estados financieros que contenían una declaración, explícita y sin reservas, de 
cumplimiento de las normas NIIF de contabilidad, incluso si los auditores expresaron su opinión con 
salvedades en el informe de auditoría sobre tales estados financieros.
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4A Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos 2 y 3, las entidades que hayan aplicado las NIIF a un ejercicio anterior, 
pero cuyos estados financieros anuales previos más recientes no contengan una declaración explícita y sin reservas 
de cumplimiento de las normas NIIF de contabilidad, deben, bien aplicar esta NIIF, bien aplicar las NIIF con efecto 
retroactivo de acuerdo con la NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros como si nunca hubiesen 
dejado de aplicar las NIIF.


...


5 Esta NIIF no afectará a los cambios en las políticas contables hechos por una entidad que ya esté aplicando las NIIF. 
Tales cambios están sujetos a:


a) los requisitos relativos a los cambios en las políticas contables contenidos en la NIC 8, y


...


PRESENTACIÓN E INFORMACIÓN A REVELAR


...


Información comparativa


...


Información comparativa no preparada con arreglo a las NIIF y resúmenes de datos históricos


22 Algunas entidades presentan resúmenes históricos de datos seleccionados para ejercicios anteriores a aquel en el cual 
presentan por primera vez información comparativa completa según las NIIF. Esta NIIF no requiere que estos 
resúmenes cumplan con los requisitos de reconocimiento y valoración de las NIIF. Además, algunas entidades 
presentan información comparativa con arreglo a los PCGA anteriores, así como la información comparativa 
requerida por la NIIF 18. En los estados financieros que contengan un resumen de datos históricos o información 
comparativa con arreglo a los PCGA anteriores, la entidad:


...


Explicación de la transición a las NIIF


...


Información financiera intermedia


32 Para cumplir con el párrafo 23, si una entidad presenta información financiera intermedia según la NIC 34 en 
relación con una parte del período cubierto por sus primeros estados financieros con arreglo a las NIIF, cumplirá 
con los requisitos de la NIC 34, a menos que se indique otra cosa, y con los siguientes requisitos:


za) Las entidades presentarán cada uno de los encabezamientos que esperen utilizar para aplicar la NIIF 18 y los 
subtotales exigidos por los párrafos 69 a 74 de dicha Norma, sin perjuicio de los requisitos del párrafo 10 
de la NIC 34. Las entidades aplicarán los requisitos del párrafo 10 de la NIC 34 respecto de los 
encabezamientos y los subtotales de los estados financieros condensados tras haber publicado sus 
primeros estados financieros con arreglo a las NIIF elaborados de acuerdo con la NIIF 18.


...


ENTRADA EN VIGOR


...


39AJ La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 1, 3, 4, 4A, 5, 22, 32, D30 y E2 y el apéndice A, y 
añadió el párrafo 32, letra za). Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


...
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Apéndice A 


Definiciones de términos


...


Primeros estados 
financieros con arreglo a 
las NIIF


Los primeros estados financieros anuales en los cuales la entidad adopta las normas NIIF 
de contabilidad, mediante una declaración, explícita y sin reservas, de cumplimiento de 
dichas normas.


...


Normas NIIF de 
contabilidad


Las normas NIIF de contabilidad son normas de contabilidad publicadas por el Consejo 
de Normas Internacionales de Contabilidad. Comprenden:
a) las Normas Internacionales de Información Financiera;
b) las Normas Internacionales de Contabilidad;
c) las Interpretaciones del CINIIF, y
d) las Interpretaciones del SIC.
Las normas NIIF de contabilidad se conocían anteriormente como «Normas 
Internacionales de Información Financiera», «NIIF» o «normas NIIF».


...


Apéndice D 


Exenciones en la aplicación de otras NIIF


...


Hiperinflación grave


...


D30 Cuando la fecha de normalización de la moneda funcional esté incluida en un ejercicio comparativo de doce meses, 
el ejercicio comparativo puede ser inferior a doce meses, siempre que se proporcione un conjunto completo de 
estados financieros (como se exige en el párrafo 10 de la NIIF 18) para dicho período más breve.


...


Apéndice E 


Exenciones a corto plazo de las NIIF


Exención del requisito de reexpresión de información comparativa a efectos de la NIIF 9


...


E2 La entidad que opte por presentar información comparativa que no cumpla la NIIF 7 y la versión finalizada de la NIIF 
9 (publicada en 2014) en su primer año de transición:


...


d) aplicará lo dispuesto en el párrafo 6C, letra c), de la NIC 8 para revelar información adicional cuando el 
cumplimiento de los requisitos específicos de las NIIF resulte insuficiente para permitir a los usuarios 
comprender el impacto de transacciones concretas, así como de otros hechos y condiciones, en la situación y 
el rendimiento financieros de la entidad.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 39K.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y trasladó a 
ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.
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En el párrafo 39P, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados 
financieros.


En los párrafos 39Q y 39R, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones 
contables y errores».


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC modificó el título de la NIC 8.


En el apéndice A, se suprime la nota a pie de página relativa a la definición de normas NIIF de contabilidad.


NIIF 2 Pagos basados en acciones


En el párrafo 59B, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


En el párrafo 63E, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC modificó el título de la NIC 8.


NIIF 3 Combinaciones de negocios


Se modifican los párrafos 50 y B64. Se añade el párrafo 64R.


MÉTODO DE ADQUISICIÓN


...


Período de valoración


...


50 Una vez finalizado el período de valoración, la adquirente revisará la contabilización de una combinación de 
negocios únicamente para corregir un error de acuerdo con la NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados 
financieros.


...


ENTRADA EN VIGOR Y TRANSICIÓN


Entrada en vigor


...


64R La NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros, publicada en abril de 2024, modificó los 
párrafos 50 y B64. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


...
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Apéndice B 


Guía de aplicación


...


INFORMACIÓN A REVELAR (APLICACIÓN DE LOS PÁRRAFOS 59 Y 61)


B64 A fin de cumplir el objetivo del párrafo 59, la adquirente revelará la siguiente información para cada combinación de 
negocios que tenga lugar durante el ejercicio:


...


q) La siguiente información:
...
Si es impracticable revelar cualquiera de la información requerida por este subpárrafo, la adquirente revelará 
ese hecho y explicará por qué es impracticable. Esta NIIF utiliza el término «impracticable» con el mismo 
significado que en la NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros.


NIIF 5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y actividades interrumpidas


Se modifican los párrafos 2, 3, 5A, 5B, 13, 17, 26A, 28, 33 a 36A, 38, 39 y 41, así como los encabezamientos que 
preceden a los párrafos 31 y 38. El párrafo 31 no se modifica, pero se incluye a título de referencia. Se añade el párrafo 44N.


ÁMBITO DE APLICACIÓN


2 Los requisitos de clasificación, presentación y revelación de información de esta NIIF se aplicarán a todos los activos 
no corrientes reconocidos y a todos los grupos enajenables de elementos de la entidad. Los requisitos de valoración de 
esta NIIF se aplicarán a todos los activos no corrientes reconocidos y a todos los grupos enajenables de elementos 
(establecidos en el párrafo 4), excepto a aquellos activos enumerados en el párrafo 5, que continuarán valorándose 
de acuerdo con la Norma que se indica en el mismo.


3 Los activos clasificados como no corrientes de acuerdo con la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los 
estados financieros no se reclasificarán como activos corrientes hasta que cumplan los criterios para ser clasificados 
como mantenidos para la venta de acuerdo con esta NIIF. Los activos de una clase que la entidad normalmente 
considere como no corrientes y se hayan adquirido exclusivamente con la finalidad de revenderlos no se clasificarán 
como corrientes a menos que cumplan los criterios para ser clasificados como mantenidos para la venta de acuerdo 
con esta NIIF.


...


5A Los requisitos de clasificación, presentación, valoración y revelación de información de esta NIIF aplicables a un 
activo no corriente (o grupo enajenable de elementos) que se clasifique como mantenido para la venta se aplicarán 
también a un activo no corriente (o grupo enajenable de elementos) que se clasifique como mantenido para 
distribuir a los propietarios, cuando actúan como tales (mantenido para distribuir a los propietarios).


5B Esta NIIF especifica la información a revelar con respecto a los activos no corrientes (o grupos enajenables de 
elementos) clasificados como mantenidos para la venta o actividades interrumpidas. La información a revelar en 
otras NIIF no se aplicará a estos activos (o grupos enajenables de elementos) a menos que esas NIIF requieran:


a) que se revele información específica con respecto a activos no corrientes (o grupos enajenables de elementos) 
clasificados como mantenidos para la venta o actividades interrumpidas, o


b) que se revele información sobre la valoración de activos y pasivos dentro de un grupo enajenable de elementos 
que no entran dentro del ámbito de aplicación del requisito de valoración de la NIIF 5 y dicha información a 
revelar no se esté proporcionando en las otras notas de los estados financieros.


Para cumplir con los requisitos de revelación de información de la NIIF 18 y con los requisitos de la NIC 8 Criterios 
para la elaboración de los estados financieros, en particular, sus párrafos 6A y 31A, puede ser necesario revelar 
información adicional sobre activos no corrientes (o grupos enajenables de elementos) clasificados como 
mantenidos para la venta o actividades interrumpidas.


DO L de 16.2.2026 ES 


ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2026/338/oj 57/105







CLASIFICACIÓN DE ACTIVOS NO CORRIENTES (O GRUPOS ENAJENABLES DE ELEMENTOS) COMO MANTENIDOS PARA LA VENTA 
O COMO MANTENIDOS PARA DISTRIBUIR A LOS PROPIETARIOS


...


Activos no corrientes que van a ser abandonados


13 La entidad no clasificará como mantenido para la venta un activo no corriente (o grupo enajenable de elementos) 
que vaya a ser abandonado. Ello se debe a que su importe en libros va a ser recuperado principalmente a través de 
su uso continuado. Sin embargo, si el grupo enajenable de elementos que va a ser abandonado cumpliese los 
criterios del párrafo 32, letras a) a c), la entidad presentará o revelará los resultados y flujos de efectivo del grupo 
enajenable de elementos como una actividad interrumpida, de acuerdo con los párrafos 33 y 34, en la fecha en que 
deja de ser utilizado. Los activos no corrientes (o grupos enajenables de elementos) que van a ser abandonados 
comprenderán tanto activos no corrientes (o grupos enajenables de elementos) que vayan a utilizarse hasta el final 
de su vida económica como activos no corrientes (o grupos enajenables de elementos) que vayan a darse de baja 
definitivamente, en lugar de ser vendidos.


...


VALORACIÓN DE ACTIVOS NO CORRIENTES (O GRUPOS ENAJENABLES DE ELEMENTOS) CLASIFICADOS COMO MANTENIDOS 
PARA LA VENTA


Valoración de un activo no corriente (o grupo enajenable de elementos)


...


17 Cuando se espere que la venta tarde más de un año en producirse, la entidad valorará los costes de venta por su valor 
actual. Todo incremento en el valor actual de los costes de venta que surja por el transcurso del tiempo se clasificará 
en el resultado en aplicación de los requisitos de la NIIF 18 relativos a los ingresos y gastos derivados de la nueva 
valoración de un activo no corriente (o grupo enajenable de elementos) clasificado como mantenido para la venta.


...


Cambios en un plan de venta o un plan de distribución a los propietarios


...


26A Si la entidad reclasifica un activo (o grupo enajenable de elementos) y este pasa directamente de estar mantenido para 
la venta a estar mantenido para distribuir a los propietarios, o directamente de estar mantenido para distribuir a los 
propietarios a estar mantenido para la venta, el cambio en la clasificación se considera una continuación del plan 
original de enajenación o disposición por otra vía. La entidad:


a) no seguirá las directrices de los párrafos 27 a 29 para contabilizar este cambio, sino que aplicará los requisitos 
de clasificación, presentación, valoración y revelación de esta NIIF que sean aplicables al nuevo método de 
enajenación o disposición por otra vía;


...


28 La entidad incluirá cualquier ajuste requerido del importe en libros de un activo no corriente que deje de estar 
clasificado como mantenido para la venta o mantenido para distribuir a los propietarios en el resultado de las 
actividades continuadas en el ejercicio en que dejen de cumplirse los criterios de los párrafos 7 a 9 o 12A, 
respectivamente. Los estados financieros correspondientes a los ejercicios transcurridos desde la clasificación como 
mantenido para la venta o mantenido para distribuir a los propietarios se modificarán de acuerdo con lo anterior si 
el grupo enajenable de elementos o el activo no corriente que deje de estar clasificado como mantenido para la 
venta o mantenido para distribuir a los propietarios es una dependiente, una operación conjunta, un negocio 
conjunto, una asociada o un porcentaje de participación en un negocio conjunto o en una asociada. La entidad 
presentará ese ajuste en el mismo epígrafe del estado del resultado global usado para presentar la pérdida o 
ganancia, de haberla, reconocida de acuerdo con el párrafo 37.


...


PRESENTACIÓN E INFORMACIÓN A REVELAR


...


Actividades interrumpidas


31 Un componente de la entidad comprende las actividades y flujos de efectivo que pueden ser distinguidos claramente del 
resto de la entidad, tanto desde un punto de vista operativo como a efectos de información financiera. En otras 
palabras, un componente de la entidad habrá constituido una unidad generadora de efectivo o un grupo de 
unidades generadoras de efectivo mientras haya estado en uso.


...
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33 La entidad presentará o revelará:


...


b) Un análisis del importe recogido en la letra a) anterior en el que se desglosen:


i) los ingresos ordinarios, los gastos y el resultado antes de impuestos de las actividades interrumpidas;


ii) el gasto por el impuesto sobre las ganancias conexo, como exige el párrafo 81, letra h), de la NIC 12.


iii) la pérdida o ganancia que se haya reconocido por la valoración al valor razonable menos los costes de 
venta o por la enajenación o disposición por otra vía de los activos o grupos enajenables de elementos 
que constituyan la actividad interrumpida, y


iv) el gasto por el impuesto sobre las ganancias conexo, como exige el párrafo 81, letra h), de la NIC 12.


El análisis podrá presentarse en el estado del resultado global o revelarse en las notas. Si se presentase en el 
estado del resultado global, se clasificará en la categoría de actividades interrumpidas, esto es, de forma 
separada de las actividades continuadas. No se requiere el citado análisis para los grupos enajenables de 
elementos que sean dependientes adquiridas recientemente y que cumplan los criterios para ser clasificados 
como mantenidos para la venta en el momento de la adquisición (véase el párrafo 11).


c) Los flujos netos de efectivo atribuibles a las actividades de explotación, de inversión y financiación de las 
actividades interrumpidas. Tal información podrá presentarse en el estado de flujos de efectivo o revelarse en 
las notas. No se requiere esta información a revelar para los grupos enajenables de elementos que sean 
dependientes adquiridas recientemente y cumplan los criterios para ser clasificados como mantenidos para la 
venta en el momento de la adquisición (véase el párrafo 11).


d) El importe de los ingresos de actividades continuadas y de actividades interrumpidas atribuibles a los 
propietarios de la dominante. Tal información podrá presentarse en el estado del resultado global o revelarse 
en las notas.


33A Si, como se describe en el párrafo 12, letra b), de la NIIF 18, la entidad presenta las partidas del resultado en un 
estado de resultados independiente de un estado en el que se presenta el resultado global, presentará una categoría 
identificada como relativa a las actividades interrumpidas en el estado de resultados.


34 La entidad volverá a presentar la información a presentar y la información a revelar del párrafo 33 para todos los 
ejercicios anteriores sobre los que informe en los estados financieros, de forma que la información a presentar y la 
información a revelar para esos ejercicios se refieran a todas las actividades que se encuentren interrumpidas en el 
final del ejercicio del último ejercicio presentado.


35 Los ajustes que se efectúen en el ejercicio corriente a los importes clasificados previamente en la categoría de 
actividades interrumpidas y que estén directamente relacionados con la enajenación o disposición por otra vía de 
una actividad interrumpida en un ejercicio anterior también se clasificarán de forma separada dentro de la categoría 
de actividades interrumpidas. Se revelarán la naturaleza y el importe de tales ajustes. Los siguientes son ejemplos de 
circunstancias en las que podrían surgir estos ajustes:


...


36 Si la entidad dejase de clasificar un componente como mantenido para la venta, los resultados de las actividades 
relacionadas con el componente que se hayan clasificado previamente en la categoría de actividades interrumpidas, 
de acuerdo con los párrafos 33 a 35, se reclasificarán e incluirán en los ingresos de las actividades continuadas para 
todos los ejercicios sobre los que se presente información. Se mencionará expresamente que los importes relativos a 
los ejercicios anteriores han sido objeto de una nueva presentación.


36A Cuando la dependiente sea un grupo enajenable de elementos que cumpla la definición de una actividad 
interrumpida de acuerdo con el párrafo 32, la entidad que se haya comprometido a ejecutar un plan de venta que 
implique la pérdida de control de una dependiente presentará o revelará la información requerida en los párrafos 
33 a 36.


...
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Activo no corriente o grupo enajenable de elementos clasificado como mantenido para la venta


38 La entidad presentará en el estado de situación financiera, de forma separada del resto de los activos, tanto los activos 
no corrientes clasificados como mantenidos para la venta como los activos de un grupo enajenable de elementos 
clasificado como mantenido para la venta. Los pasivos que formen parte de un grupo enajenable de elementos 
clasificado como mantenido para la venta se presentarán también en el estado de situación financiera de forma 
separada de los otros pasivos. Estos activos y pasivos no se compensarán ni se presentarán como un único importe. 
Las principales clases de activos y pasivos clasificados como mantenidos para la venta, bien se presentarán por 
separado en el estado de situación financiera, bien se revelarán en las notas, salvo por la excepción permitida en el 
párrafo 39. La entidad presentará de forma separada los importes acumulados de los ingresos y de los gastos que se 
hayan reconocido en otro resultado global y se refieran a los activos no corrientes (o grupos enajenables de 
elementos) clasificados como mantenidos para la venta.


39 Si el grupo enajenable de elementos es una dependiente adquirida recientemente que cumple los criterios para ser 
clasificada como mantenida para la venta en el momento de la adquisición (véase el párrafo 11), no se requiere 
presentar ni revelar información sobre las principales clases de activos y pasivos.


...


Información adicional a revelar


41 La entidad revelará en las notas la siguiente información referida al ejercicio en el cual el activo no corriente (o grupo 
enajenable de elementos) haya sido clasificado como mantenido para la venta o vendido:


...


c) la pérdida o ganancia reconocida de acuerdo con los párrafos 20 a 22 y, si no se presentase de forma separada 
en el estado del resultado global, el epígrafe de dicho estado donde se incluya esa pérdida o ganancia;


...


ENTRADA EN VIGOR


...


44N La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 2, 3, 5A, 5B, 13, 17, 26A, 28, 33 a 36A, 38, 39 y 41, 
así como los encabezamientos que preceden a los párrafos 31 y 38. Las entidades aplicarán las modificaciones 
cuando apliquen la NIIF 18.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 44A.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y trasladó a 
ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 44I.


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC trasladó a la NIIF 18 estos requisitos contenidos en la NIC 1.


En el párrafo 44L, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados 
financieros.


NIIF 6 Exploración y evaluación de recursos minerales


Se modifica el párrafo 6. Se añade el párrafo 26B.


RECONOCIMIENTO DE ACTIVOS PARA EXPLORACIÓN Y EVALUACIÓN


Exención temporal relativa a los párrafos 11 y 12 de la NIC 8


6 Al desarrollar sus políticas contables, la entidad que reconozca activos para exploración y evaluación aplicará el 
párrafo 10 de la NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros.


...
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ENTRADA EN VIGOR


...


26B La NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros, publicada en abril de 2024, modificó el 
párrafo 6. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


En el párrafo 26A, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar
Se modifican los párrafos 3, 8, 20, 21, 24C, 24E, 24F, 24G, B5, B7 y B46. Se añaden los párrafos 19A a 19B y su 
correspondiente subencabezamiento, así como el párrafo 44KK.


ÁMBITO DE APLICACIÓN


3 Esta NIIF será aplicada por todas las entidades a todos los tipos de instrumentos financieros, excepto a los siguientes:


...
f) Instrumentos que requieran ser clasificados como instrumentos de patrimonio de acuerdo con los párrafos 


16A y 16B o los párrafos 16C y 16D de la NIC 32. No obstante, los requisitos de revelación de información 
de los párrafos 19A a 19B serán obligatorios para tales instrumentos.


...


RELEVANCIA DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA Y EN EL RENDIMIENTO


...


Estado de situación financiera


Categorías de activos financieros y pasivos financieros


8 Los importes en libros de cada una de las categorías definidas en la NIIF 9 que se indican a continuación se 
presentarán en el estado de situación financiera o se revelarán en las notas:


...


Instrumentos financieros clasificados como instrumentos de patrimonio de acuerdo con los párrafos 16A a 16B o los párrafos 
16C a 16D de la NIC 32


19A En el caso de los instrumentos financieros con opción de venta clasificados como instrumentos de patrimonio de 
acuerdo con los párrafos 16A a 16B de la NIC 32, la entidad revelará (en la medida en que no lo haya hecho en otra 
parte) lo siguiente:
a) datos cuantitativos resumidos sobre el importe clasificado como patrimonio neto;
b) sus objetivos, políticas y procesos para la gestión de su obligación de recomprar o reembolsar los instrumentos 


cuando le sea requerido por los tenedores de los instrumentos, incluyendo los cambios procedentes del 
ejercicio anterior;


c) las salidas de efectivo esperadas en el momento del reembolso o de la recompra de esa clase de instrumentos 
financieros, e


d) información sobre cómo se han determinado las salidas de efectivo esperadas en el momento del reembolso o 
de la recompra.


19B Si la entidad ha reclasificado cualquiera de los instrumentos financieros que se indican a continuación entre pasivos 
financieros y patrimonio neto, revelará el importe reclasificado dentro y fuera de cada categoría (pasivos financieros 
o patrimonio neto), así como el momento y la razón de la reclasificación:
a) un instrumento financiero con opción de venta clasificado como instrumento de patrimonio en aplicación de 


los párrafos 16A a 16B de la NIC 32, o
b) un instrumento que impone a la entidad la obligación de entregar a un tercero una participación proporcional 


de sus activos netos solo en el momento de la liquidación y clasificado como instrumento de patrimonio en 
aplicación de los párrafos 16C a 16D de la NIC 32.
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Estado del resultado global


Partidas de ingresos, gastos, pérdidas o ganancias


20 La entidad presentará, con sujeción a los requisitos de presentación de la NIIF 18 Presentación y revelación de 
información en los estados financieros, en el estado del resultado global, o revelará en las notas, las siguientes partidas 
de ingresos, gastos, pérdidas o ganancias:


...


Otra información a revelar


Políticas contables


21 De acuerdo con el párrafo 27A de la NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros, la entidad revelará la 
información de importancia relativa significativa sobre las políticas contables. Cabe suponer que la información 
sobre el criterio o criterios de valoración de los instrumentos financieros utilizados al elaborar los estados 
financieros es información sobre políticas contables de importancia relativa significativa.


Contabilidad de coberturas
...


Efectos de la contabilidad de coberturas sobre la situación financiera y el rendimiento
...


24C La entidad revelará en forma de cuadro, separadamente por categoría de riesgo y para los tipos de cobertura que a 
continuación se indican, los siguientes importes:


...
b) en el caso de las coberturas de flujos de efectivo y las coberturas de una inversión neta en un negocio en el 


extranjero:
...


iv) el importe reclasificado que ha pasado del ajuste por cobertura de flujos de efectivo o el ajuste por 
conversión de moneda extranjera al resultado en concepto de ajuste por reclasificación (véase la NIIF 
18) (diferenciando entre los importes para los que se ha utilizado con anterioridad la contabilidad de 
coberturas, pero cuyos flujos de efectivo futuros cubiertos ya no se espera que se produzcan, y los 
importes que se han transferido porque la partida cubierta ha afectado al resultado);


v) el epígrafe del estado del resultado global que incluye el ajuste por reclasificación (véase la NIIF 18), y
...


24E La entidad proporcionará una conciliación de cada componente del patrimonio neto y un análisis de otro resultado 
global de acuerdo con la NIIF 18 que, tomados conjuntamente:


...


24F La entidad proporcionará la información requerida por el párrafo 24E de forma separada por categorías de riesgo. 
Esta desagregación por riesgo puede revelarse en las notas a los estados financieros.


Opción de designar una exposición crediticia como valorada al valor razonable con cambios en el resultado


24G Si la entidad ha designado un instrumento financiero, o una parte de este, como valorado al valor razonable con 
cambios en el resultado porque utiliza un derivado de crédito para gestionar el riesgo de crédito de ese instrumento, 
revelará:


...
c) al interrumpir la valoración de un instrumento financiero, o de una parte de este, al valor razonable con 


cambios en el resultado, el valor razonable de ese instrumento que haya pasado a ser el nuevo importe en 
libros de acuerdo con el párrafo 6.7.4 de la NIIF 9 y el importe principal o nominal correspondiente (salvo 
para proporcionar información comparativa de acuerdo con la NIIF 18, la entidad no necesita seguir 
revelando esta información en ejercicios posteriores).


...
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ENTRADA EN VIGOR Y TRANSICIÓN


...


44KK La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 3, 8, 20, 21, 24C, 24E, 24F, 24G, B5, B7 y B46, y 
añadió los párrafos 19A a 19B y el subencabezamiento correspondiente. Las entidades aplicarán las modificaciones 
cuando apliquen la NIIF 18.


...


Apéndice B 


Guía de aplicación


CLASES DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS Y NIVEL DE DETALLE DE LA INFORMACIÓN A REVELAR (PÁRRAFO 6)


...


Otra información a revelar: políticas contables (párrafo 21)


B5 El párrafo 21 exige que se revele la información sobre políticas contables que sea de importancia relativa 
significativa, que previsiblemente comprenderá información sobre el criterio o criterios de valoración de los 
instrumentos financieros utilizados al elaborar los estados financieros. En el caso de los instrumentos financieros, 
esta información a revelar podrá incluir:


...


El párrafo 27G de la NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros también exige que las entidades revelen, 
además de la información de importancia relativa significativa sobre políticas contables u otras notas, los juicios 
profesionales, excepto aquellos que impliquen estimaciones, que la dirección haya realizado en el proceso de 
aplicación de las políticas contables de la entidad y que tengan una mayor repercusión en los importes reconocidos 
en los estados financieros.


NATURALEZA Y ALCANCE DE LOS RIESGOS PROCEDENTES DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS (PÁRRAFOS 31 A 42)


...


Información cuantitativa a revelar (párrafo 34)


B7 El párrafo 34, letra a), exige revelar los datos cuantitativos resumidos acerca de la exposición de la entidad a los 
riesgos, a partir de la información comunicada internamente al personal clave de la dirección de la entidad. Cuando 
la entidad utilice diferentes métodos para gestionar su exposición al riesgo, revelará la información aplicando el 
método o métodos que proporcionen la información más pertinente y fiable. La NIC 8 analiza la pertinencia y la 
fiabilidad.


...


BAJA EN CUENTAS (PÁRRAFOS 42C A 42H)


...


Compensación de activos financiero con pasivos financieros (párrafos 13A a 13F)


...


Revelación de los importes netos presentados en el estado de situación financiera [párrafo 13C, letra c)]


...


B46 Los importes que deben revelarse conforme al párrafo 13C, letra c), habrán de conciliarse con los importes de cada 
uno de los epígrafes presentados en el estado de situación financiera. Por ejemplo, si una entidad que aplica los 
requisitos de la NIIF 18 agrega o desagrega los importes presentados en los distintos epígrafes de los estados 
financieros para proporcionar los importes exigidos por el párrafo 13C, letra c), conciliará dichos importes 
agregados o desagregados con los importes de los distintos epígrafes presentados en el estado de situación financiera.
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Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 44A.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y trasladó a 
ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 44C.


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC trasladó a la NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar estos requisitos 
contenidos en la NIC 1.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 44Q.


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC trasladó a la NIIF 18 estos requisitos contenidos en la NIC 1.


En el párrafo 44AA, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados 
financieros.


En el párrafo 44FF, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC modificó el título de la NIC 8.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 44II.


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC trasladó a la NIC 8 los requisitos de revelación de información de importancia relativa 
significativa sobre políticas contables contenidos en la NIC 1.


NIIF 8 Segmentos operativos
Se modifica el párrafo 23 y se añade el párrafo 36D.


INFORMACIÓN A REVELAR


...


Información sobre el resultado, los activos y los pasivos


23 La entidad informará sobre el valor del resultado de cada segmento sobre el que deba informar. La entidad deberá 
informar sobre el valor de los activos y pasivos totales de cada segmento sobre el que se deba informar si estos 
importes se proporcionan con regularidad al máximo responsable de la adopción de decisiones operativas. La 
entidad revelará, asimismo, la siguiente información en relación con cada segmento sobre el que se deba informar si 
las cantidades especificadas están incluidas en la valoración del resultado de los segmentos revisado por el máximo 
responsable de la adopción de decisiones operativas o se proporcionan de otra forma con regularidad a dicha 
autoridad, aunque no se incluyan en la valoración del resultado de los segmentos:


...
f) partidas de importancia relativa significativa de ingresos y gastos reveladas de acuerdo con el párrafo 42 de la 


NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros;
...


TRANSICIÓN Y ENTRADA EN VIGOR


...


36D La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó el párrafo 23. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando 
apliquen la NIIF 18.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 36 A.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y trasladó a 
ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


NIIF 9 Instrumentos financieros
Se modifican los párrafos 5.6.5, 5.6.7, 5.7.10, 6.5.11, 6.5.12, 6.5.14, 6.5.15, 6.7.2 y B4.1.2A y se añade el párrafo 7.1.11.
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Capítulo 5 Valoración


...


5.6 RECLASIFICACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS


...


5.6.5 Si la entidad reclasifica un activo financiero pasándolo de la categoría de valoración al valor razonable con 
cambios en otro resultado global a la de valoración al coste amortizado, el activo financiero se reclasificará 
a su valor razonable en la fecha de reclasificación. No obstante, las pérdidas o ganancias acumuladas 
anteriormente reconocidas en otro resultado global se eliminarán del patrimonio neto utilizando como 
contrapartida el valor razonable del activo financiero en la fecha de reclasificación. En consecuencia, el 
activo financiero se valorará en la fecha de reclasificación como si siempre se hubiera valorado al coste 
amortizado. Este ajuste afecta a otro resultado global, pero no al resultado, y, por tanto, no es un ajuste 
por reclasificación (véase la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros). El 
tipo de interés efectivo y la valoración de las pérdidas crediticias esperadas no se ajustarán como resultado 
de la reclasificación. (Véase el párrafo B5.6.1).


...


5.6.7 Si la entidad reclasifica un activo financiero pasándolo de la categoría de valoración al valor razonable con 
cambios en otro resultado global a la de valoración al valor razonable con cambios en el resultado, el activo 
financiero se seguirá valorando al valor razonable. La pérdida o ganancia acumulada anteriormente 
reconocida en otro resultado global se reclasificará pasándola del patrimonio neto al resultado como un 
ajuste por reclasificación (véase la NIIF 18) en la fecha de reclasificación.


5.7 PÉRDIDAS Y GANANCIAS


...


Activos valorados al valor razonable con cambios en otro resultado global


5.7.10 La pérdida o ganancia en un activo financiero valorado al valor razonable con cambios en otro resultado 
global de acuerdo con el párrafo 4.1.2A se reconocerá en otro resultado global, excepto las pérdidas o 
ganancias por deterioro del valor (véase la sección 5.5) y las pérdidas y ganancias por diferencias de 
cambio (véanse los párrafos B5.7.2 a B5.7.2A), hasta que el activo financiero se dé de baja en cuentas o se 
reclasifique. Cuando el activo financiero se dé de baja en cuentas, la pérdida o ganancia acumulada 
anteriormente reconocida en otro resultado global se reclasificará pasándola del patrimonio neto al 
resultado como un ajuste por reclasificación (véase la NIIF 18). Si el activo financiero se reclasifica 
mediante detracción de la categoría de valoración al valor razonable con cambios en otro resultado global, 
la entidad contabilizará la pérdida o ganancia acumulada que haya sido reconocida previamente en otro 
resultado global de acuerdo con los párrafos 5.6.5 y 5.6.7. Se reconocerán en el resultado los intereses, 
calculados según el método del tipo de interés efectivo.


...


Capítulo 6 Contabilidad de coberturas


...


6.5 CONTABILIZACIÓN DE LAS RELACIONES DE COBERTURA QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS


...


Coberturas de flujos de efectivo


6.5.11 En la medida en que una cobertura de flujos de efectivo cumpla los criterios requeridos del párrafo 6.4.1, la 
relación de cobertura se contabilizará de la forma siguiente:


...
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d) El importe que se haya acumulado en el ajuste por cobertura de flujos de efectivo de acuerdo con la 
letra a) se contabilizará de la forma siguiente:


i) Si una transacción prevista cubierta da lugar posteriormente al reconocimiento de un activo no 
financiero o un pasivo no financiero, o una transacción prevista cubierta relativa a un activo no 
financiero o un pasivo no financiero pasa a ser un compromiso en firme al cual se aplica la 
contabilidad de coberturas del valor razonable, la entidad eliminará ese importe del ajuste por 
cobertura de flujos de efectivo y lo incluirá directamente en el coste inicial u otro importe en 
libros del activo o del pasivo. Esto no es un ajuste por reclasificación (véase la NIIF 18) y, por lo 
tanto, no afecta a otro resultado global.


ii) Cuando se trate de coberturas de flujos de efectivo distintas de las contempladas en el inciso i), 
ese importe se reclasificará pasándolo del ajuste por cobertura de flujos de efectivo al resultado 
en concepto de ajuste por reclasificación (véase la NIIF 18) en el mismo ejercicio o ejercicios 
durante los cuales los flujos de efectivo futuros esperados cubiertos afecten al resultado (por 
ejemplo, en los ejercicios en que se reconozca el ingreso por intereses o el gasto por intereses 
o en que tenga lugar una venta prevista).


iii) No obstante, si ese importe es una pérdida y la entidad espera que todo o parte de esta no se 
recupere en uno o más ejercicios futuros, ese importe que no se espera recuperar se 
reclasificará inmediatamente en el resultado en concepto de ajuste por reclasificación (véase la 
NIIF 18).


6.5.12 Cuando la entidad interrumpa la contabilidad de coberturas con respecto a una cobertura de flujos de efectivo 
[véanse los párrafos 6.5.6 y 6.5.7, letra b)], contabilizará el importe que se haya acumulado en el ajuste por 
cobertura de flujos de efectivo de acuerdo con el párrafo 6.5.11, letra a), de la forma siguiente:


...


b) Si ya no se espera que se produzcan los flujos de efectivo futuros cubiertos, ese importe se reclasificará 
inmediatamente pasándolo del ajuste por cobertura de flujos de efectivo al resultado en concepto de ajuste 
por reclasificación (véase la NIIF 18). Todavía puede esperarse que se produzca un flujo de efectivo futuro 
cubierto, aun cuando deje de ser altamente probable.


Coberturas de la inversión neta en un negocio en el extranjero


...


6.5.14 La pérdida o ganancia acumulada del instrumento de cobertura correspondiente a la parte eficaz de la 
cobertura que se haya acumulado en el ajuste por conversión de moneda extranjera se reclasificará 
pasando del patrimonio neto al resultado en concepto de ajuste por reclasificación (véase la NIIF 18), de 
acuerdo con los párrafos 48 a 49 de la NIC 21, referentes a la enajenación o disposición por otra vía, total 
o parcial, del negocio en el extranjero.


Contabilización del valor temporal de las opciones


6.5.15 Cuando la entidad separe el valor intrínseco y el valor temporal de un contrato de opción y designe como 
instrumento de cobertura solo el cambio en el valor intrínseco de la opción [véase el párrafo 6.2.4, letra a)], 
contabilizará el valor temporal de esta de la forma siguiente (véanse los párrafos B6.5.29 a B6.5.33):


...


b) El cambio en el valor razonable del valor temporal de una opción que cubra una partida referida a una 
transacción se reconocerá en otro resultado global en la medida en que se relacione con la partida cubierta y 
se acumulará en un componente separado del patrimonio neto. El cambio acumulado en el valor razonable 
resultante del valor temporal de la opción que se haya acumulado en un componente separado del 
patrimonio neto (el «importe») se contabilizará de la forma siguiente:


i) Si la partida cubierta da lugar posteriormente al reconocimiento de un activo no financiero o un pasivo 
no financiero, o de un compromiso en firme referente a un activo no financiero o un pasivo no 
financiero al cual se aplique la contabilidad de coberturas del valor razonable, la entidad eliminará el 
importe del componente separado del patrimonio neto y lo incluirá directamente en el coste inicial u 
otro importe en libros del activo o del pasivo. Esto no es un ajuste por reclasificación (véase la NIIF 18) 
y, por lo tanto, no afecta a otro resultado global.
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ii) Cuando se trate de relaciones de cobertura distintas de las contempladas en el inciso i), el importe se 
reclasificará pasándolo del componente separado del patrimonio neto al resultado en concepto de 
ajuste por reclasificación (véase la NIIF 18) en el mismo ejercicio o ejercicios durante los cuales los 
flujos de efectivo futuros esperados cubiertos afecten al resultado (por ejemplo, cuando tenga lugar una 
venta prevista).


iii) No obstante, si se espera que todo o parte de ese importe no se recupere en uno o más ejercicios 
futuros, el importe que no se espere recuperar se reclasificará de forma inmediata pasándolo al 
resultado en concepto de ajuste por reclasificación (véase la NIIF 18).


c) El cambio en el valor razonable del valor temporal de una opción que cubra una partida referida a un período 
de tiempo se reconocerá en otro resultado global en la medida en que se relacione con la partida cubierta y se 
acumulará en un componente separado del patrimonio neto. El valor temporal en la fecha de designación de 
la opción como instrumento de cobertura, en la medida en que se relacione con la partida cubierta, se 
amortizará de forma sistemática y racional a lo largo del período durante el cual el ajuste de la cobertura por 
el valor intrínseco de la opción pueda afectar al resultado (o a otro resultado global, si la partida cubierta es un 
instrumento de patrimonio para el cual la entidad haya optado por presentar los cambios en el valor 
razonable en otro resultado global de acuerdo con el párrafo 5.7.5). Por ello, en cada ejercicio, el importe de 
amortización se reclasificará pasándolo del componente separado del patrimonio neto al resultado en 
concepto de ajuste por reclasificación (véase la NIIF 18). No obstante, si se interrumpe la contabilidad de 
coberturas para la relación de cobertura en la que el cambio en el valor intrínseco de la opción es el 
instrumento de cobertura, el importe neto (es decir, incluyendo la amortización acumulada) que se haya 
acumulado en el componente separado del patrimonio neto se reclasificará pasándolo de forma inmediata al 
resultado en concepto de ajuste por reclasificación (véase la NIIF 18).


...


6.7 OPCIÓN DE DESIGNAR UNA EXPOSICIÓN CREDITICIA COMO VALORADA AL VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN EL 
RESULTADO


...


Contabilización de las exposiciones crediticias designadas al valor razonable con cambios en el resultado


6.7.2 Si un instrumento financiero se designa, de acuerdo con el párrafo 6.7.1, como valorado al valor razonable con 
cambios en el resultado después de su reconocimiento inicial o sin estar previamente reconocido, la diferencia en el 
momento de la designación entre el importe en libros, en su caso, y el valor razonable se reconocerá de forma 
inmediata en el resultado. En los activos financieros valorados al valor razonable con cambios en otro resultado 
global de acuerdo con el párrafo 4.1.2A, la pérdida o ganancia acumulada anteriormente reconocida en otro 
resultado global se reclasificará de forma inmediata pasándola del patrimonio neto al resultado en concepto de 
ajuste por reclasificación (véase la NIIF 18).


...


Capítulo 7 Entrada en vigor y transición


7.1 ENTRADA EN VIGOR


...


7.1.11 La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 5.6.5, 5.6.7, 5.7.10, 6.5.11, 6.5.12, 6.5.14, 6.5.15, 
6.7.2 y B4.1.2A. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


...


Apéndice B 


Guía de aplicación


...


CLASIFICACIÓN (CAPÍTULO 4)


Clasificación de los activos financieros (sección 4.1)


Modelo de negocio de la entidad para la gestión de los activos financieros


...
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B4.1.2A El modelo de negocio de la entidad representa la forma en que esta gestiona sus activos financieros para generar 
flujos de efectivo. Esto es, el modelo de negocio de la entidad determina si los flujos de efectivo procederán de la 
percepción de flujos de efectivo contractuales, de la venta de activos financieros o de ambas. Por consiguiente, la 
evaluación no se realiza tomando como base escenarios que la entidad no espere razonablemente que se 
produzcan, tales como el «peor escenario posible» o el «escenario de tensión». Por ejemplo, si la entidad espera 
vender una cartera concreta de activos financieros solamente en un escenario de tensión, este escenario no 
afectará a la evaluación del modelo de negocio con respecto a dichos activos si la entidad espera razonablemente 
que tal escenario no vaya a producirse. Si los flujos de efectivo se realizan de forma diferente a las expectativas de 
la entidad en la fecha en que esta evaluó el modelo de negocio (por ejemplo, si vende más o menos activos 
financieros de lo que esperaba cuando clasificó los activos), ello no comportará un error en un ejercicio anterior 
en los estados financieros de la entidad (véase la NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros) ni 
cambiará la clasificación de los activos financieros restantes mantenidos en ese modelo de negocio (es decir, los 
activos que la entidad reconoció en ejercicios anteriores y que sigue manteniendo), siempre que la entidad tuviera 
en cuenta toda la información pertinente que estaba disponible en el momento en que hizo la evaluación del 
modelo de negocio. No obstante, cuando la entidad evalúe el modelo de negocio para la gestión de activos 
financieros comprados u originados recientemente, debe tener en cuenta la información sobre la forma en que se 
hayan realizado los flujos de efectivo anteriormente, junto con cualquier otra información pertinente.


En el párrafo 7.2.1, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


NIIF 10 Estados financieros consolidados


En el párrafo C2, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


NIIF 11 Acuerdos conjuntos


En el párrafo C1B, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


NIIF 12 Revelación de participaciones en otras entidades


Se modifica el párrafo B14 y se añade el párrafo C1E.


Apéndice B 


Guía de aplicación


...


INFORMACIÓN FINANCIERA RESUMIDA PARA DEPENDIENTES, NEGOCIOS CONJUNTOS Y ASOCIADAS (PÁRRAFOS 12 Y 21)


...


B14 La información financiera resumida revelada de acuerdo con los párrafos B12 y B13 reflejará los importes 
incluidos en los estados financieros del negocio conjunto o la entidad asociada elaborados con arreglo a las NIIF 
(y no la parte de esos importes que corresponda a la entidad). En el caso de que la entidad contabilice su 
participación en el negocio conjunto o en la entidad asociada utilizando el método de la participación:


a) Los importes incluidos en los estados financieros del negocio conjunto o la entidad asociada elaborados con 
arreglo a las NIIF se ajustarán con el fin de reflejar los ajustes introducidos por la entidad al utilizar el 
método de la participación, como los ajustes del valor razonable realizados en el momento de la 
adquisición y los ajustes para reflejar diferencias en las políticas contables.


b) La entidad deberá proporcionar una conciliación de la información financiera resumida revelada con el 
importe en libros de su participación en el negocio conjunto o la entidad asociada.


...
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Apéndice C 


Entrada en vigor y transición


ENTRADA EN VIGOR Y TRANSICIÓN


...


C1E La NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros, publicada en abril de 2024, modificó el 
párrafo B14. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


En el párrafo C1D, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


NIIF 13 Valoración del valor razonable


Se modifica el párrafo 51 y se añade el párrafo C7.


VALORACIÓN


...


Aplicación a activos financieros y pasivos financieros con posiciones en los riesgos de mercado o el 
riesgo de crédito de contraparte que se compensan


...


51 La entidad debe decidir en el marco de su política contable, de acuerdo con la NIC 8 Criterios para la elaboración de 
los estados financieros, si hace uso de la excepción del párrafo 48. Si la entidad hace uso de la excepción, deberá 
aplicar esa política contable, incluida su política de asignación de ajustes por precios comprador y vendedor 
(véanse los párrafos 53 a 55) y ajustes de crédito (véase el párrafo 56), cuando proceda, de forma sistemática de 
un ejercicio a otro en relación con una determinada cartera.


...


Apéndice C 


Entrada en vigor y transición


...


C7 La NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros, publicada en abril de 2024, modificó el 
párrafo 51. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes


Se modifica el párrafo 43 y se añade el párrafo C1D.


RECONOCIMIENTO


...


Satisfacción de las obligaciones de ejecución


...


Medición de la progresión hacia el cumplimiento completo de una obligación de ejecución


...


Métodos para medir la progresión


...
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43 Como las circunstancias cambian a lo largo del tiempo, la entidad actualizará su medición de la progresión para 
reflejar los cambios en el resultado de la obligación de ejecución. Estos cambios en la medición de la progresión 
de la entidad se contabilizarán como un cambio en la estimación contable de acuerdo con la NIC 8 Criterios para 
la elaboración de los estados financieros.


...


Apéndice C 


Entrada en vigor y transición


ENTRADA EN VIGOR


...


C1D La NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros, publicada en abril de 2024, modificó el 
párrafo 43. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


En el párrafo C3, letra a), se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables 
y errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


NIIF 16 Arrendamientos


Se modifica el párrafo 49 y se añade el párrafo C1E.


ARRENDATARIO


...


Presentación


...


49 En el estado de resultados y de otro resultado global, el arrendatario deberá presentar los gastos por intereses sobre el 
pasivo por arrendamiento por separado del cargo por amortización del activo por derecho de uso. El párrafo 61 de 
la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros exige que la entidad clasifique en la categoría 
de financiación del estado de resultados los gastos por intereses sobre el pasivo por arrendamiento, identificados en 
aplicación del párrafo 36, letra a).


...


Apéndice C 


Entrada en vigor y transición


ENTRADA EN VIGOR


...


C1E La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó el párrafo 49. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando 
apliquen la NIIF 18.


En el párrafo C5, letra a), se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables 
y errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


NIIF 17 Contratos de seguro


Se modifican los párrafos 91, 96, 103 y B129 y se añade el párrafo C2B.
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RECONOCIMIENTO Y PRESENTACIÓN EN EL ESTADO O ESTADOS DE RENDIMIENTO FINANCIERO (PÁRRAFOS B120 A B136)


...


Ingresos o gastos financieros de seguros (véanse los párrafos B128 a B136)


...


91 Si la entidad transfiere un grupo de contratos de seguro o da de baja en cuentas un contrato de seguro en 
aplicación del párrafo 77:


a) Reclasificará en el resultado como un ajuste por reclasificación (véase la NIIF 18 Presentación y 
revelación de información en los estados financieros) cualquier importe restante respecto del grupo (o 
contrato) que se hubiera reconocido anteriormente en otro resultado global porque la entidad había 
optado por la política contable señalada en el párrafo 88, letra b).


b) No reclasificará en el resultado como un ajuste por reclasificación (véase la NIIF 18) ningún importe 
restante para el grupo (o contrato) que se hubiera reconocido anteriormente en otro resultado global 
porque la entidad había optado por la política contable señalada en el párrafo 89, letra b).


...


INFORMACIÓN A REVELAR


...


96 Los párrafos 41 a 43 de la NIIF 18 establecen los requisitos relativos a la agregación y desagregación de información. 
Los siguientes son ejemplos de características que podrían servir de base para desagregar la información revelada 
sobre los contratos de seguro:


a) tipo de contrato (por ejemplo, principales líneas de productos);


b) zona geográfica (por ejemplo, país o región), o


c) segmento sobre el que debe informarse, tal como se define en la NIIF 8 Segmentos operativos.


Explicación de los importes reconocidos


...


103 La entidad revelará por separado en las conciliaciones requeridas por el párrafo 100 cada uno de los siguientes 
importes relativos a los servicios, si procede:


...


c) Componentes de inversión excluidos de los ingresos ordinarios de seguros y los gastos del servicio de seguro 
[combinados con los reembolsos de primas, salvo que estos reembolsos se revelen como parte de los flujos de 
efectivo del ejercicio especificados en el párrafo 105, letra a), inciso i)].


...


Apéndice B 


Guía de aplicación


...


INGRESOS O GASTOS FINANCIEROS DE SEGUROS (PÁRRAFOS 87 A 92)


...


B129 Los párrafos 88 y 89 requieren que la entidad tome una decisión de política contable en cuanto a si desagregar o no 
los ingresos o gastos financieros de seguros del ejercicio entre el resultado y otro resultado global. La entidad aplicará 
su decisión de política contable a las carteras de contratos de seguro. A la hora de evaluar la política contable 
apropiada para una cartera de contratos de seguro, en aplicación del párrafo 13 de la NIC 8 Criterios para la 
elaboración de los estados financieros, la entidad tendrá en cuenta para cada cartera los activos que mantenga y cómo 
los contabiliza.


...
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Apéndice C 


Entrada en vigor y transición


ENTRADA EN VIGOR


...


C2B La NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros, publicada en abril de 2024, modificó los 
párrafos 91, 96, 103 y B129. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


En el párrafo C3, letra a), se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables 
y errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


NIC 2 Existencias


Se modifica el párrafo 39 y se añade el párrafo 40H.


INFORMACIÓN A REVELAR


...


39 Algunas entidades clasifican los gastos según su naturaleza en la categoría de explotación del estado de resultados de 
un modo que lleva a la presentación de importes distintos del coste de las existencias reconocido como gasto durante 
el ejercicio. En ese caso, la entidad presentará los costes reconocidos como gasto por las materias primas y los bienes 
fungibles, las retribuciones a los empleados y otros costes junto con el importe de la variación neta de las existencias 
en el ejercicio.


ENTRADA EN VIGOR


...


40H La NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros, publicada en abril de 2024, modificó el 
párrafo 39. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


NIC 7 Estado de flujos de efectivo


Se modifican los párrafos 6, 10, 12, 14, 16 a 18, 20, 31, 32, 35, 46 y 47. Se añaden los párrafos 33A, 34A a 34D y 64. Se 
suprimen los párrafos 33 y 34.


DEFINICIONES


6 Los siguientes términos se usan, en esta Norma, con el significado que a continuación se especifica:


...


Las actividades de inversión son la adquisición y la enajenación o disposición por otra vía de activos a largo 
plazo y otras inversiones no incluidas en los equivalentes al efectivo, así como el cobro de intereses y 
dividendos, según se describe en los párrafos 34A a 34D.


...


PRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO


10 El estado de flujos de efectivo presentará los flujos de efectivo durante el ejercicio clasificados por 
actividades de explotación, de inversión y de financiación. Al elaborar el estado de flujos de efectivo, la 
entidad aplicará esta Norma y también los requisitos generales relativos a los estados financieros que 
figuran en los párrafos 9 a 43 y 113 a 114 de la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los 
estados financieros.


...


12 Una única transacción puede contener flujos de efectivo que se clasifiquen de forma distinta.
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Actividades de explotación


...


14 Los flujos de efectivo procedentes de las actividades de explotación se derivan fundamentalmente de las actividades 
que constituyen la principal fuente de ingresos ordinarios de la entidad. Por tanto, proceden, por lo general, de las 
transacciones y otros hechos pertinentes para la determinación del resultado. Los siguientes son ejemplos de flujos 
de efectivo por actividades de explotación:


a) cobros por la venta de bienes y la prestación de servicios;


b) cobros por regalías, cuotas, comisiones y otros ingresos ordinarios;


c) pagos a proveedores por el suministro de bienes y la prestación de servicios;


d) pagos a empleados y por cuenta de los mismos;


e) [eliminado]


f) pagos o devoluciones de impuestos sobre las ganancias, a menos que puedan clasificarse específicamente 
dentro de las actividades de inversión y financiación;


g) cobros y pagos derivados de contratos mantenidos con fines de intermediación o negociación, y


h) cobros de dividendos y cobros y pagos de intereses, según lo descrito en los párrafos 34B a 34D.


Algunas transacciones, tales como la venta de un elemento de inmovilizado material, pueden dar lugar a una pérdida 
o ganancia que se incluirá en el resultado reconocido. Los flujos de efectivo relacionados con estas transacciones 
serán flujos de efectivo procedentes de actividades de inversión. Sin embargo, los pagos para fabricar o adquirir 
activos mantenidos para el arrendamiento a terceros y que posteriormente se clasifiquen como mantenidos para la 
venta en los términos descritos en el párrafo 68A de la NIC 16 Inmovilizado material serán flujos de efectivo 
procedentes de actividades de explotación. Los cobros por el arrendamiento y la posterior venta de esos activos 
también se considerarán flujos de efectivo procedentes de actividades de explotación.


...


Actividades de inversión


16 La presentación por separado de los flujos de efectivo procedentes de las actividades de inversión es importante 
porque los flujos de efectivo representan la medida en la cual se han hecho desembolsos en relación con los 
recursos destinados a generar ingresos y flujos de efectivo en el futuro. Solo los desembolsos que dan lugar al 
reconocimiento de un activo en el estado de situación financiera cumplen las condiciones para su clasificación 
como actividades de inversión. Los siguientes son ejemplos de flujos de efectivo por actividades de inversión:


a) pagos por la adquisición de inmovilizado material, activos intangibles y otros activos a largo plazo, incluyendo 
los pagos relativos a costes de desarrollo capitalizados e inmovilizado material construido por la propia 
entidad;


b) cobros por la venta de inmovilizado material, activos intangibles y otros activos a largo plazo;


c) pagos por la adquisición de instrumentos de pasivo o de patrimonio emitidos por otras entidades, incluidas las 
participaciones en asociadas y negocios conjuntos (a excepción de los pagos por los instrumentos que sean 
considerados equivalentes al efectivo o los que se mantengan con fines de intermediación o negociación);


d) cobros por la venta de instrumentos de pasivo o de patrimonio emitidos por otras entidades, incluidas las 
participaciones en asociadas y negocios conjuntos (a excepción de los pagos por los instrumentos que sean 
considerados equivalentes al efectivo y los que se mantengan con fines de intermediación o negociación);


e) anticipos de efectivo y préstamos a terceros (a excepción de las operaciones de este tipo efectuadas por 
entidades financieras);


f) cobros por el reembolso de anticipos y préstamos a terceros (a excepción de las operaciones de este tipo 
efectuadas por entidades financieras);


g) pagos por contratos a plazo, de futuros, de opciones y de permuta financiera, excepto cuando los contratos se 
mantengan con fines de intermediación o negociación, o bien cuando los pagos se clasifiquen como 
actividades de financiación;


h) cobros por contratos a plazo, de futuros, de opciones y de permuta financiera, excepto cuando los contratos se 
mantengan con fines de intermediación o negociación, o bien cuando los cobros se clasifiquen como 
actividades de financiación.


i) cobros de intereses y dividendos, según lo descrito en los párrafos 34A a 34D.
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Cuando un contrato se contabilice como una cobertura de una posición identificable, los flujos de efectivo del 
contrato se clasificarán de la misma forma que los procedentes de la posición que se esté cubriendo.


Actividades de financiación


17 La importancia de presentar por separado los flujos de efectivo procedentes de las actividades de financiación radica 
en su utilidad a la hora de predecir las necesidades de efectivo para cubrir los compromisos con quienes suministran 
capital a la entidad. Los siguientes son ejemplos de flujos de efectivo por actividades de financiación:
a) ingresos por la emisión de acciones u otros instrumentos de patrimonio;
b) pagos a los propietarios por la adquisición o la recompra de acciones de la entidad;
c) ingresos por la emisión de obligaciones, préstamos, pagarés, bonos, cédulas hipotecarias y otros fondos 


tomados en préstamo, ya sea a largo o a corto plazo;
d) reembolsos de los fondos tomados en préstamo;
e) pagos realizados por un arrendatario para reducir el pasivo pendiente en relación con un arrendamiento;
f) pagos de dividendos, según lo descrito en el párrafo 33A, y
g) pagos de intereses, según lo descrito en los párrafos 34A a 34D.


INFORMACIÓN SOBRE FLUJOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN


18 La entidad informará de los flujos de efectivo por actividades de explotación usando uno de los dos 
métodos siguientes:
a) método directo, según el cual se revelarán por separado las principales categorías de cobros y pagos 


en efectivo en términos brutos, o
b) método indirecto, según el cual se ajustará el resultado de explotación para tener en cuenta:


i) los efectos de las transacciones no monetarias;
ii) cualquier aplazamiento o devengo de cobros o pagos por actividades de explotación pasados o 


futuros;
iii) los ingresos o gastos clasificados en la categoría de explotación del estado de resultados cuyos 


flujos de efectivo asociados se clasifiquen como flujos de efectivo por actividades de inversión 
o financiación, y


iv) los flujos de efectivo por actividades de explotación cuyos ingresos o gastos asociados no se 
clasifiquen en la categoría de explotación del estado de resultados.


...


20 En el método indirecto, el flujo de efectivo neto por actividades de explotación se determina ajustando el resultado de 
explotación en función de los efectos de:
a) los cambios habidos durante el ejercicio en las existencias y en las cuentas a cobrar y a pagar por actividades de 


explotación;
b) las partidas sin reflejo en el efectivo, tales como la amortización, las provisiones y las pérdidas y ganancias de 


cambio no realizadas que estén clasificadas en la categoría de explotación;
c) los ingresos o gastos clasificados en la categoría de explotación del estado de resultados cuyos efectos 


monetarios consistan en flujos de efectivo por actividades de inversión o financiación, y
d) los flujos de efectivo por actividades de explotación, tales como impuestos sobre las ganancias (de acuerdo con 


el párrafo 35), cuyos ingresos o gastos correspondientes no se clasifiquen en la categoría de explotación del 
estado de resultados.


Como alternativa, el flujo de efectivo neto por actividades de explotación puede presentarse, con arreglo al método 
indirecto, mostrando los ingresos ordinarios y los gastos clasificados en la categoría de explotación del estado de 
resultados, los cambios habidos durante el ejercicio en las existencias y en las cuentas a cobrar y a pagar por 
actividades de explotación, y cualquier otro flujo de efectivo por actividades de explotación cuyos ingresos o gastos 
correspondientes no se clasifiquen en la categoría de explotación.
...


INTERESES Y DIVIDENDOS


31 Los flujos de efectivo correspondientes tanto a los intereses recibidos y pagados, como a los dividendos 
percibidos y satisfechos, se presentarán por separado. Cada uno de ellos se clasificará de forma coherente 
de un ejercicio a otro en aplicación de los párrafos 32, 33A y 34A a 34D.
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32 El importe total de los intereses pagados durante un ejercicio se incluirá en el estado de flujos de efectivo, tanto si ha 
sido reconocido como gasto en el resultado como si ha sido capitalizado de acuerdo con la NIC 23 Costes por intereses.


33 [Eliminado]


33A La entidad clasificará los dividendos pagados como flujos de efectivo por actividades de financiación.


34 [Eliminado]


34A Toda entidad distinta de las descritas en el párrafo 34B clasificará:


a) los intereses pagados (según lo descrito en el párrafo 32) como flujos de efectivo por actividades de 
financiación;


b) los intereses y dividendos recibidos como flujos de efectivo por actividades de inversión.


34B La entidad que invierta en activos o conceda financiación a clientes como actividad empresarial principal (según se 
haya determinado en aplicación de los párrafos B30 a B41 de la NIIF 18) determinará el modo de clasificar en el 
estado de flujos de efectivo los dividendos recibidos, intereses recibidos e intereses pagados tomando como 
referencia el modo en que, en aplicación de la NIIF 18, clasifique los ingresos por dividendos, ingresos por intereses 
y gastos por intereses en el estado de resultados. La entidad clasificará el total de cada uno de dichos flujos de efectivo 
en una única categoría del estado de flujos de efectivo (esto es, como actividades de explotación, de inversión o de 
financiación).


34C En aplicación del párrafo 34B, si la entidad clasifica cada uno de los totales correspondientes a ingresos por 
dividendos, ingresos por intereses y gastos por intereses en una única categoría del estado de resultados, clasificará 
cada uno de los totales correspondientes a dividendos recibidos, intereses recibidos e intereses pagados como flujos 
de efectivo derivados de la actividad asociada en el estado de flujos de efectivo. Por ejemplo, si la entidad clasifica 
todos sus gastos por intereses en la categoría de financiación del estado de resultados, clasificará todos sus intereses 
pagados como flujos de efectivo por actividades de financiación.


34D En aplicación de la NIIF 18, la entidad podría estar obligada a clasificar los ingresos por dividendos, los ingresos por 
intereses y los gastos por intereses en más de una categoría del estado de resultados. En tal caso, en aplicación del 
párrafo 34B, la entidad tomará una decisión de política contable para clasificar los flujos de efectivo 
correspondientes en una de las actividades asociadas en el estado de flujos de efectivo. Por ejemplo, si la entidad 
clasifica los gastos por intereses en la categoría de explotación y en la categoría de financiación del estado de 
resultados, tendrá que clasificar todos sus intereses pagados, de acuerdo con su política contable, bien como flujos 
de efectivo por actividades de explotación, bien como flujos de efectivo por actividades de financiación.


IMPUESTOS SOBRE LAS GANANCIAS


35 Los flujos de efectivo por impuestos sobre las ganancias se presentarán por separado y se clasificarán como 
flujos de efectivo por actividades de explotación, a menos que puedan asociarse específicamente con 
actividades de inversión y de financiación.


...


COMPONENTES DEL EFECTIVO Y LOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO


...


46 Habida cuenta de la variedad de métodos de gestión de efectivo y prácticas bancarias que hay en el mundo, y a fin de 
dar cumplimiento a lo establecido en la NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros, la entidad revelará la 
política que haya adoptado para determinar la composición del efectivo y los equivalentes al efectivo.


47 El efecto de todo cambio en la política para la determinación de los componentes del efectivo y los equivalentes al 
efectivo, como, por ejemplo, un cambio en la clasificación de instrumentos financieros anteriormente considerados 
parte de la cartera de inversión de una entidad, se comunicará de acuerdo con la NIC 8.


...


DO L de 16.2.2026 ES 


ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2026/338/oj 75/105







ENTRADA EN VIGOR


...


64 La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 6, 10, 12, 14, 16 a 18, 20, 31, 32, 35, 46 y 47, añadió 
los párrafos 33A y 34A a 34D, y eliminó los párrafos 33 y 34. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando 
apliquen la NIIF 18.


Se modifica la nota a pie de página tras el título de la NIC 7.


* En septiembre de 2007, el CNIC modificó el título de la NIC 7, de Estados de flujo de efectivo a Estado de flujos de efectivo, 
como consecuencia de la revisión en 2007 de la NIC 1 Presentación de estados financieros. En abril de 2024, el CNIC 
publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y trasladó a ella estos requisitos 
contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores


Se modifica el título de la NIC 8.


NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros


Se modifican los párrafos 1, 3, 5, 11 y 32 y se elimina el párrafo 2. Se añaden los párrafos 3A, 6A a 6J, 6K a 6L, 6M a 6N, 
27A a 27I y 31A a 31I, cada uno con el encabezamiento o subencabezamiento correspondiente, y el párrafo 54J. Se añade 
también un subencabezamiento antes del párrafo 28. El párrafo 28 no se ha modificado, pero se incluye a título de 
referencia.


OBJETIVO


1 El objetivo de esta Norma es mejorar la pertinencia y la fiabilidad de los estados financieros de la entidad, así como la 
comparabilidad entre los estados financieros de una misma entidad referidos a distintos ejercicios y entre los estados 
financieros de distintas entidades, prescribiendo a tal efecto los criterios para la elaboración de los estados 
financieros, que comprenden lo siguiente:


a) cuestiones generales;


b) criterios para la selección, la modificación y la revelación de las políticas contables, y


c) tratamiento contable y revelación de los cambios en las políticas contables, los cambios en las estimaciones 
contables y las correcciones de errores.


2 [Eliminado]


ÁMBITO DE APLICACIÓN


3 Esta Norma será de aplicación al determinar los criterios para la elaboración de los estados financieros, 
incluyendo la selección y aplicación de las políticas contables, así como la contabilización de los cambios 
en las políticas contables, los cambios en las estimaciones contables y las correcciones de errores de 
ejercicios anteriores.


3A La NIC 34 Información financiera intermedia establece los requisitos para la presentación y revelación de los estados 
financieros intermedios condensados. Los párrafos 6A a 6N de esta Norma también son de aplicación a dichos 
estados financieros intermedios.


...


DEFINICIONES


5 Los siguientes términos se usan, en esta Norma, con el significado que a continuación se especifica:


...


Las normas NIIF de contabilidad son normas de contabilidad publicadas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad. Comprenden:


a) las Normas Internacionales de Información Financiera;


b) las Normas Internacionales de Contabilidad;
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c) las Interpretaciones del CINIIF, y


d) las Interpretaciones del SIC.


Las normas NIIF de contabilidad se conocían anteriormente como «Normas Internacionales de Información 
Financiera», «NIIF» o «normas NIIF».


El concepto de «información de importancia relativa significativa» se define en el apéndice A de la NIIF 18 
Presentación y revelación de información en los estados financieros. En esta Norma, «importancia relativa 
significativa» se utiliza con el mismo significado.


...


CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN: CUESTIONES GENERALES


Imagen fiel y cumplimiento de las normas NIIF de contabilidad


6A Los estados financieros deben presentar una imagen fiel de la situación financiera, el rendimiento 
financiero y los flujos de efectivo de la entidad. Para ofrecer una imagen fiel, es preciso representar 
fielmente los efectos de las transacciones, otros hechos y condiciones de acuerdo con las definiciones y los 
criterios de reconocimiento en relación con los activos, los pasivos, los ingresos y los gastos que se 
establecen en el Marco Conceptual para la Información Financiera. Se parte del supuesto de que al aplicar las 
NIIF, revelando información adicional cuando sea preciso, se obtendrán estados financieros que ofrezcan 
una imagen fiel.


6B La entidad cuyos estados financieros cumplan las normas NIIF de contabilidad efectuará, en las notas, una 
declaración explícita y sin reservas de dicho cumplimiento. La entidad no declarará que sus estados 
financieros cumplen las normas NIIF de contabilidad a menos que satisfagan todos sus requisitos.


6C En la práctica totalidad de las circunstancias, la entidad logrará proporcionar una imagen fiel cumpliendo las NIIF 
aplicables. A fin de proporcionar una imagen fiel, también se requiere que la entidad:


a) seleccione y aplique las políticas contables de acuerdo con esta Norma, en la que se establece una jerarquía 
normativa que la dirección debe observar en ausencia de una NIIF que sea aplicable específicamente a una 
partida;


b) presente la información, incluida la relativa a las políticas contables, de forma que resulte pertinente, fiable, 
comparable y comprensible;


c) revele información adicional cuando el cumplimiento de los requisitos específicos de las NIIF sea insuficiente 
para que los usuarios puedan comprender los efectos que tienen determinadas transacciones, otros hechos o 
condiciones en la situación financiera y el rendimiento financiero de la entidad.


6D La entidad no podrá rectificar las políticas contables que sean inapropiadas mediante la revelación de las 
políticas contables utilizadas ni recurriendo a notas u otro material explicativo.


6E En la circunstancia extremadamente rara de que la dirección concluya que el cumplimiento de un requisito 
de una NIIF llevaría a una interpretación errónea tal que se produciría un conflicto con el objetivo de los 
estados financieros establecido en el Marco Conceptual para la Información Financiera, la entidad no 
cumplirá ese requisito, siguiendo lo dispuesto en el párrafo 6F, siempre que el marco regulador aplicable 
así lo exija o no lo prohíba.


6F En el caso de no cumplir un requisito de una NIIF de acuerdo con el párrafo 6E, la entidad revelará lo 
siguiente:


a) que la dirección ha llegado a la conclusión de que los estados financieros presentan una imagen fiel de 
la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo;


b) que se han cumplido las NIIF aplicables, salvo por el requisito específico que no se ha cumplido a fin 
de ofrecer una imagen fiel;
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c) el título de la NIIF que la entidad no ha cumplido íntegramente; la naturaleza de esa falta de 
cumplimiento, incluido el tratamiento que exigiría la NIIF en cuestión; la razón por la que ese 
tratamiento llevaría a una interpretación errónea tal que se produciría un conflicto con el objetivo de 
los estados financieros establecido en el Marco Conceptual para la Información Financiera, y el 
tratamiento adoptado, y


d) por cada ejercicio presentado, el efecto financiero que la falta de cumplimiento descrita haya tenido 
en las distintas partidas de los estados financieros que se habrían presentado en cumplimiento del 
requisito en cuestión.


6G En el caso de no haber cumplido un requisito de una NIIF en algún ejercicio anterior y de que esa 
circunstancia afecte a los importes reconocidos en los estados financieros del ejercicio corriente, la 
entidad revelará la información señalada en el párrafo 6F, letras c) a d).


6H El párrafo 6G se aplicará, por ejemplo, cuando, en un ejercicio anterior, una entidad no haya cumplido un requisito 
de una NIIF relativo a la valoración de activos o pasivos y esa circunstancia afecte a la valoración de los cambios en 
los activos y los pasivos reconocidos en los estados financieros del ejercicio corriente.


6I En la circunstancia extremadamente rara de que la dirección concluya que el cumplimiento de un requisito 
de una NIIF llevaría a una interpretación errónea tal que se produciría un conflicto con el objetivo de los 
estados financieros establecido en el Marco Conceptual para la Información Financiera, pero el marco 
regulador prohíba el incumplimiento de ese requisito, la entidad deberá, en el mayor grado posible, 
contrarrestar los aspectos del cumplimiento que considere que inducen a error revelando lo siguiente:


a) el título de la NIIF en cuestión, la naturaleza del requisito y la razón por la cual la dirección ha llegado 
a la conclusión de que su cumplimiento llevaría, en las circunstancias dadas, a una interpretación 
errónea tal que se produciría un conflicto con el objetivo de los estados financieros establecido en el 
Marco Conceptual para la Información Financiera, y


b) por cada ejercicio presentado, los ajustes que la dirección considere necesario efectuar en cada partida 
de los estados financieros para ofrecer una imagen fiel.


6J En relación con lo expuesto en los párrafos 6E a 6I, la información de que se trate entraría en conflicto con el 
objetivo de los estados financieros si no representa de forma fiel las transacciones, otros hechos y condiciones que 
deba representar, o que razonablemente pueda esperarse que represente, y, en consecuencia, es probable que influya 
en las decisiones económicas de los usuarios de los estados financieros. Al valorar si el cumplimiento de un requisito 
específico de una NIIF llevaría a una interpretación errónea tal que se produciría un conflicto con el objetivo de los 
estados financieros establecido en el Marco Conceptual para la Información Financiera, la dirección examinará:


a) por qué no se alcanza el objetivo de los estados financieros en las circunstancias particulares, y


b) en qué medida las circunstancias de la entidad difieren de las de otras entidades que cumplan ese requisito; si 
otras entidades cumplen el requisito en cuestión en circunstancias similares, existirá la presunción refutable de 
que el cumplimiento del requisito por parte de la entidad no llevaría a una interpretación errónea tal que se 
produciría un conflicto con el objetivo de los estados financieros establecido en el Marco Conceptual para la 
Información Financiera.


Hipótesis de empresa en funcionamiento


6K Al elaborar los estados financieros, la dirección evaluará la capacidad de la entidad para continuar en 
funcionamiento. La entidad preparará los estados financieros bajo la hipótesis de empresa en 
funcionamiento, a menos que la dirección tenga la intención de liquidar la entidad o de cesar su actividad, 
o bien no tenga otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas. Cuando la dirección, al 
realizar su evaluación, tome conciencia de la existencia de incertidumbres de importancia relativa 
significativa relacionadas con hechos o condiciones susceptibles de arrojar dudas considerables sobre la 
capacidad de la entidad para seguir en funcionamiento, la entidad revelará esas incertidumbres. Cuando la 
entidad no prepare los estados financieros bajo la hipótesis de empresa en funcionamiento, revelará este 
hecho, además de la hipótesis con arreglo a la que haya elaborado los estados financieros y la razón por la 
que no se le aplica la hipótesis de empresa en funcionamiento.
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6L Al evaluar si la hipótesis de empresa en funcionamiento resulta apropiada, la dirección tendrá en cuenta toda la 
información disponible sobre el futuro, que deberá cubrir al menos, pero no exclusivamente, los doce meses 
siguientes al cierre del ejercicio. El grado de detalle de las consideraciones dependerá de los hechos que se presenten 
en cada caso. Cuando la entidad tenga un historial de operaciones rentables y facilidades de acceso a recursos 
financieros, podrá concluir que utilizar la hipótesis de empresa en funcionamiento es lo apropiado, sin realizar un 
análisis en profundidad. En otros casos, la dirección, antes de concluir que la hipótesis de empresa en 
funcionamiento resulta apropiada, podría tener que ponderar una amplia gama de factores relacionados con la 
rentabilidad actual y esperada, los calendarios de reembolso de la deuda y las fuentes potenciales de sustitución de la 
financiación.


Contabilidad en valores devengados


6M Salvo en lo relacionado con la información sobre flujos de efectivo, la entidad elaborará sus estados 
financieros utilizando la contabilidad en valores devengados.


6N Al utilizar la contabilidad en valores devengados, la entidad reconocerá las partidas como activos, pasivos, 
patrimonio neto, ingresos y gastos (los elementos de los estados financieros) cuando satisfagan las definiciones y los 
criterios de reconocimiento pertinentes previstos en el Marco Conceptual para la Información Financiera.


POLÍTICAS CONTABLES


Selección y aplicación de políticas contables


...


11 A efectos del juicio profesional descrito en el párrafo 10, la dirección se remitirá a las fuentes que se indican 
a continuación, y considerará su aplicabilidad, en orden descendente:


...


b) las definiciones, los criterios de reconocimiento y los conceptos de valoración en relación con los 
activos, los pasivos, los ingresos y los gastos que se establecen en el Marco Conceptual para la 
Información Financiera.


...


Información a revelar


Revelación de la selección y aplicación de políticas contables


27A La entidad revelará información de importancia relativa significativa sobre sus políticas contables (véase el 
párrafo 5). La información sobre políticas contables será de importancia relativa significativa si cabe 
razonablemente esperar que, considerada conjuntamente con otra información incluida en los estados 
financieros de la entidad, influya en las decisiones que tomen los usuarios principales de los estados 
financieros con propósito general sobre la base de dichos estados financieros.


27B La información sobre políticas contables que se refiera a transacciones, otros hechos o condiciones que no tengan 
una importancia relativa significativa tampoco tendrá una importancia relativa significativa y no será necesario 
revelarla. No obstante, la información sobre políticas contables puede ser de importancia relativa significativa 
debido a la naturaleza de las transacciones, otros hechos o condiciones considerados, aunque los importes en sí no 
tengan tal importancia. Sin embargo, no toda la información sobre políticas contables que se refiera a transacciones, 
otros hechos o condiciones de importancia relativa significativa tendrá, en sí misma, una importancia relativa 
significativa.


27C Cabe suponer que la información sobre políticas contables será de importancia relativa significativa si los usuarios de 
los estados financieros de la entidad la necesitan para comprender otra información de los estados financieros que 
también es de importancia relativa significativa. Por ejemplo, es probable que la entidad considere que determinada 
información sobre políticas contables tiene una importancia relativa significativa para sus estados financieros si 
dicha información está relacionada con transacciones, otros hechos o condiciones que tienen tal importancia y:


a) la entidad ha modificado su política contable durante el ejercicio y este cambio ha supuesto una modificación 
de importancia relativa significativa en la información contenida en los estados financieros;


b) la entidad ha elegido la política contable de entre una o varias de las opciones permitidas por las NIIF (esta 
situación podría producirse, por ejemplo, si la entidad ha optado por valorar las inversiones inmobiliarias al 
coste histórico en lugar de hacerlo al valor razonable);
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c) la política contable se ha definido de acuerdo con esta Norma, en ausencia de una NIIF que se aplique 
específicamente;


d) la política contable se refiere a un ámbito en el que la entidad está obligada a basarse en juicios profesionales o 
supuestos significativos al aplicar esa política contable, y la entidad revela dichos juicios profesionales o 
supuestos de acuerdo con los párrafos 27G y 31A, o


e) la contabilización que requieren esas transacciones, esos otros hechos o esas condiciones es compleja, por lo 
que, de omitirse tal información, no resultarían comprensibles para los usuarios de los estados financieros de 
la entidad (esta situación podría producirse, por ejemplo, si la entidad aplicara más de una NIIF a una clase de 
transacciones de importancia relativa significativa).


27D Si la información sobre políticas contables se centra en el modo en que la entidad ha aplicado los requisitos de las 
NIIF a sus propias circunstancias, proporciona información específica de la entidad que resulta más útil para los 
usuarios de los estados financieros que una información normalizada, o una información que se limite a reproducir 
o resumir los requisitos de las NIIF.


27E Si la entidad revela información sobre políticas contables que no tenga una importancia relativa significativa, dicha 
información no debe enmascarar la información que sí la tenga.


27F En el supuesto de que la entidad llegue a la conclusión de que determinada información sobre políticas contables no 
tiene una importancia relativa significativa, esa conclusión no afectará a los requisitos de revelación de información 
correspondientes de otras NIIF.


27G La entidad revelará, además de la información de importancia relativa significativa sobre políticas contables 
u otras notas, los juicios profesionales, excepto aquellos que impliquen estimaciones (véase el párrafo 31A), 
que la dirección haya realizado en el proceso de aplicación de las políticas contables de la entidad y que 
tengan una mayor repercusión en los importes reconocidos en los estados financieros.


27H En el proceso de aplicación de las políticas contables de la entidad, la dirección realiza diversos juicios profesionales, 
diferentes de los que implican estimaciones, que pueden afectar significativamente a los importes reconocidos en los 
estados financieros. Por ejemplo, la dirección realiza juicios profesionales para determinar:


a) las circunstancias en que, en esencia, se han transferido a otras entidades todos los riesgos y beneficios 
significativos inherentes a la propiedad de los activos financieros y, en el caso de los arrendadores, de los 
activos arrendados;


b) si, por su fondo económico, ciertas ventas de bienes son acuerdos de financiación y, en consecuencia, no 
generan ingresos ordinarios, y


c) si las condiciones contractuales de un activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo 
que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente.


27I Parte de la información a revelar de conformidad con el párrafo 27G es exigida también por otras NIIF. Por ejemplo, 
la NIIF 12 Revelación de participaciones en otras entidades exige que la entidad revele los juicios profesionales realizados a 
la hora de determinar si ejerce el control de otra entidad. La NIC 40 Inversiones inmobiliarias exige que, cuando la 
clasificación de un inmueble presente dificultades, se revelen los criterios elaborados por la entidad para distinguir 
las inversiones inmobiliarias de los inmuebles ocupados por el dueño y de los inmuebles mantenidos para la venta 
en el curso normal de la actividad.


Revelación de cambios en las políticas contables


28 Cuando la aplicación por primera vez de una NIIF tenga efectos en el ejercicio corriente o en alguno 
anterior, deba tener tales efectos, pero sea impracticable determinar el importe del ajuste, o pudiera tener 
efectos en ejercicios futuros, la entidad revelará lo siguiente:


...
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Revelación de las causas de incertidumbre en las estimaciones


31A La entidad revelará información sobre las hipótesis de futuro que formule, así como sobre otras causas 
importantes de incertidumbre en las estimaciones al cierre del ejercicio, que impliquen un riesgo 
considerable de dar lugar a un ajuste de importancia relativa significativa en los importes en libros de los 
activos y pasivos en el próximo ejercicio anual. Con respecto a esos activos y pasivos, las notas incluirán 
detalles sobre lo siguiente:


a) su naturaleza, y


b) su importe en libros al cierre del ejercicio.


31B Para determinar los importes en libros de algunos activos y pasivos será preciso estimar los efectos que ciertos 
hechos futuros inciertos puedan tener en dichos activos y pasivos al cierre del ejercicio. Por ejemplo, si no se 
dispone de precios de mercado observados recientemente, será necesario efectuar estimaciones acerca del futuro 
para valorar el importe recuperable de las distintas clases de inmovilizado material, el efecto de la obsolescencia 
tecnológica en las existencias, las provisiones condicionadas al desenlace futuro de litigios en curso y los pasivos por 
retribuciones a los empleados a largo plazo como las obligaciones por pensiones. Estas estimaciones implican 
hipótesis relativas, por ejemplo, a los tipos de descuento o los flujos de efectivo ajustados por el riesgo, la evolución 
futura de los sueldos o los cambios futuros en los precios que afectan a otros costes.


31C Las hipótesis y otras fuentes de incertidumbre en las estimaciones reveladas de acuerdo con el párrafo 31A se 
refieren a las estimaciones que exijan, por parte de la dirección, realizar los juicios profesionales más difíciles, 
subjetivos o complejos. Cuanto mayor sea el número de variables y supuestos que afecten al posible desenlace 
futuro de las incertidumbres, más subjetivos y complejos serán los juicios profesionales, y, por lo general, más 
posibilidades habrá también de que se produzca, en consecuencia, un ajuste de importancia relativa significativa en 
los importes en libros de los activos y pasivos.


31D Respecto de los activos y pasivos que presenten un riesgo considerable de que sus importes en libros varíen de forma 
significativa en el siguiente ejercicio anual, no será obligatorio revelar la información del párrafo 31A si, al cierre del 
ejercicio, tales activos y pasivos han sido valorados al valor razonable sobre la base del precio cotizado en un 
mercado activo para un activo o un pasivo idénticos. Si bien estos valores razonables podrían variar significa
tivamente en el siguiente ejercicio anual, no sería debido a hipótesis u otras causas de incertidumbre en las 
estimaciones al cierre del ejercicio.


31E La entidad revelará la información exigida por el párrafo 31A de una forma que ayude a los usuarios de los estados 
financieros a entender los juicios profesionales realizados por la dirección acerca del futuro y de otras causas de 
incertidumbre en las estimaciones. La naturaleza y el alcance de la información proporcionada variarán de acuerdo 
con la naturaleza de las hipótesis y otras circunstancias. Los siguientes son ejemplos de la información revelada por 
una entidad:


a) la naturaleza de la hipótesis u otra incertidumbre en la estimación;


b) la sensibilidad de los importes en libros a los métodos, las hipótesis y las estimaciones en que se base su 
cálculo, incluidas las razones por las que se da esa sensibilidad;


c) la resolución esperada de una incertidumbre y el abanico de resultados razonablemente posibles dentro del 
próximo ejercicio anual con respecto a los importes en libros de los activos y los pasivos afectados, y


d) si la incertidumbre continúa sin resolverse, la explicación de los cambios efectuados en las hipótesis anteriores 
referentes a dichos activos y pasivos.


31F Esta Norma no exige que la entidad revele información presupuestaria ni previsiones al revelar la información del 
párrafo 31A.


31G En ocasiones es impracticable revelar el alcance de los posibles efectos de una hipótesis u otra causa de 
incertidumbre en las estimaciones al cierre del ejercicio. En tales circunstancias, la entidad revelará que, habida 
cuenta de la información de la que dispone, es razonablemente posible que en el próximo ejercicio anual se 
produzcan efectos que difieran de las hipótesis utilizadas y requieran, por tanto, un ajuste de importancia relativa 
significativa en el importe en libros del activo o del pasivo afectados. En todos los casos, la entidad revelará la 
naturaleza y el importe en libros del activo o del pasivo (o de la clase de activos o de pasivos) específicos que se vean 
afectados por la hipótesis en cuestión.
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31H La información a revelar con arreglo al párrafo 27G sobre determinados juicios profesionales realizados por la 
dirección en el proceso de aplicación de las políticas contables de la entidad no guarda relación con la información 
a revelar acerca de las causas de incertidumbre en las estimaciones de acuerdo con el párrafo 31A.


31I Otras NIIF exigen revelar algunas de las hipótesis que de otro modo deberían revelarse de acuerdo con el párrafo 
31A. Por ejemplo, la NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes exige que, en circunstancias 
específicas, se revelen las principales hipótesis sobre los hechos futuros que afecten a las diferentes clases de 
provisiones. La NIIF 13 Valoración del valor razonable exige que se revelen las hipótesis significativas (incluidas la 
técnica o las técnicas de valoración y las variables) que la entidad emplee al valorar los valores razonables de los 
activos y los pasivos que se contabilicen al valor razonable.


ESTIMACIONES CONTABLES


32 Es posible que, con arreglo a una determinada política contable, algunas partidas de los estados financieros hayan de 
valorarse de una forma que comporte cierta incertidumbre, es decir, la política contable puede obligar a que dichas 
partidas se valoren por importes monetarios que no pueden observarse directamente y que deben estimarse. En tal 
caso, la entidad realizará una estimación contable para alcanzar el objetivo establecido por la política contable. La 
realización de estimaciones contables implica recurrir a juicios profesionales o supuestos basados en la información 
fiable más reciente de la que se disponga. Entre los ejemplos de estimaciones contables cabe citar:


...


c) el valor razonable de un activo o pasivo, en aplicación de la NIIF 13;


...


e) las provisiones por obligaciones de garantía, en aplicación de la NIC 37.


...


ENTRADA EN VIGOR Y TRANSICIÓN


...


54J La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 1, 3, 5, 11 y 32, añadió los párrafos 3A, 6A a 6N, 27A 
a 27I y 31A a 31I y los encabezamientos y subencabezamientos correspondientes, añadió un subencabezamiento 
antes del párrafo 28 y suprimió el párrafo 2. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


En el párrafo 5, se suprime la nota a pie de página relativa a la definición de normas NIIF de contabilidad.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 54H.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y trasladó a 
ella la definición de «importancia relativa significativa» contenida en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


NIC 10 Hechos posteriores al ejercicio


Se modifican los párrafos 13 y 16 y se añade el párrafo 23D.


RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN


...


Dividendos


...


13 Si se declaran dividendos después del ejercicio, pero antes de que los estados financieros sean autorizados para su 
publicación, los dividendos no se reconocerán como un pasivo al cierre del ejercicio porque no existe ninguna 
obligación en ese momento. Esos dividendos se revelarán en las notas, de acuerdo con la NIIF 18 Presentación y 
revelación de información en los estados financieros.


HIPÓTESIS DE EMPRESA EN FUNCIONAMIENTO


...
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16 La NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros especifica la información que debe revelarse si:


a) los estados financieros no se elaboran con arreglo a la hipótesis de empresa en funcionamiento, o


b) la dirección es consciente de la existencia de incertidumbres de importancia relativa significativa relacionadas 
con hechos o condiciones que puedan arrojar dudas considerables acerca de la capacidad de la entidad para 
mantener su continuidad; los hechos o circunstancias que exijan revelar determinada información pueden 
aparecer después del ejercicio.


...


ENTRADA EN VIGOR


...


23D La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 13 y 16. Las entidades aplicarán las modificaciones 
cuando apliquen la NIIF 18.


En el párrafo 23C, se añade una nota a pie de página tras «definición de “importancia relativa” del párrafo 7 de la NIC 1».


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y trasladó a 
ella la definición de «importancia relativa significativa» contenida en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


NIC 12 Impuestos sobre las ganancias


Se modifican los párrafos 62A, 77 (y su subencabezamiento correspondiente), 78 (y su subencabezamiento 
correspondiente) y 81. Se añade el párrafo 98N.


RECONOCIMIENTO DE IMPUESTOS CORRIENTES Y DIFERIDOS


...


Partidas reconocidas fuera del resultado


...


62A Las Normas Internacionales de Información Financiera exigen o permiten que determinadas partidas sean 
acreditadas o cargadas directamente al patrimonio neto. Ejemplos de estas partidas son:


a) un ajuste del saldo de apertura de las reservas por ganancias acumuladas procedente de un cambio de política 
contable que se aplique retroactivamente o de la corrección de un error (véase la NIC 8 Criterios para la 
elaboración de los estados financieros), y


b) los importes que surgen del reconocimiento inicial del componente de patrimonio neto de un instrumento 
financiero compuesto (véase el párrafo 23).


...


PRESENTACIÓN


...


Gasto por impuestos


Gasto (ingreso) por impuestos relacionado con partidas reconocidas en el resultado


77 El gasto (ingreso) por impuestos relacionado con partidas reconocidas en el resultado de las actividades 
continuadas se presentará en la categoría del impuesto sobre las ganancias en el estado de resultados.


...


Diferencias de cambio de activos y pasivos denominados en moneda extranjera procedentes de impuestos sobre las ganancias


78 Si, de acuerdo con la NIC 21, se reconocen en el resultado diferencias de cambio de activos y pasivos denominados 
en moneda extranjera procedentes de impuestos sobre las ganancias, dichas diferencias se clasificarán aplicando los 
requisitos del párrafo 67 de la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros.
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INFORMACIÓN A REVELAR


...


81 La siguiente información se revelará igualmente por separado:


...


ab) el importe del impuesto sobre las ganancias relativo a cada componente del otro resultado global 
(véanse los párrafos 62 y 93 de la NIIF 18);


...


h) con respecto a las actividades interrumpidas, el gasto por impuestos relativo a:


i) la pérdida o ganancia derivada de la interrupción, y


ii) el resultado de la actividad interrumpida en el ejercicio, junto con los correspondientes 
importes para cada uno de los ejercicios anteriores presentados;


...


ENTRADA EN VIGOR


...


98N La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 62A, 77 (y su subencabezamiento correspondiente), 
78 (y su subencabezamiento correspondiente) y 81. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la 
NIIF 18.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 92.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y trasladó a 
ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 98B.


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC trasladó a la NIIF 18 estos requisitos contenidos en la NIC 1.


En el párrafo 98H, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados 
financieros.


NIC 16 Inmovilizado material


Se modifica el párrafo 51. Se añade el párrafo 81O.


VALORACIÓN POSTERIOR AL RECONOCIMIENTO


...


Amortización


...


Importe amortizable y período de amortización


...


51 El valor residual y la vida útil de un activo se revisarán como mínimo al término de cada ejercicio anual y, si 
las expectativas difieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán como un cambio en una 
estimación contable de acuerdo con la NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros.


...


ENTRADA EN VIGOR


...
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81O La NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros, publicada en abril de 2024, modificó el 
párrafo 51. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 81 B.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y 
trasladó a ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


En el párrafo 81G, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados 
financieros.


NIC 19 Retribuciones a los empleados
Se modifican los párrafos 25, 134, 158 y 171. Se añade el párrafo 180.


RETRIBUCIONES A LOS EMPLEADOS A CORTO PLAZO


...


Información a revelar


25 Aunque esta Norma no exige que se revele información específica sobre las retribuciones a los empleados a corto 
plazo, es posible que otras NIIF sí lo hagan. Por ejemplo, la NIC 24 exige que se revele información sobre las 
retribuciones a los empleados en relación con el personal clave de la dirección. Por su parte, la NIIF 18 
Presentación y revelación de información en los estados financieros exige que se revele información sobre los gastos por 
retribuciones a los empleados.


...


RETRIBUCIONES POSEMPLEO: PLANES DE PRESTACIONES DEFINIDAS


Presentación
...
...


Componentes del coste de las prestaciones definidas


134 El párrafo 120 exige que la entidad reconozca el coste de los servicios y el interés neto sobre el pasivo (activo) neto 
por prestaciones definidas en el resultado. Esta Norma no especifica el modo en que la entidad debe presentar el 
coste de los servicios y el interés neto sobre el pasivo (activo) neto por prestaciones definidas. Así pues, la entidad 
presentará dichos componentes con arreglo a la NIIF 18.


...


OTRAS RETRIBUCIONES A LOS EMPLEADOS A LARGO PLAZO


...


Información a revelar


158 Aunque esta Norma no exige que se revele información específica sobre las otras retribuciones a los empleados a 
largo plazo, es posible que otras NIIF sí lo hagan. Por ejemplo, la NIC 24 exige que se revele información sobre las 
retribuciones a los empleados en relación con el personal clave de la dirección. Por su parte, la NIIF 18 exige que se 
revele información sobre los gastos por retribuciones a los empleados.


INDEMNIZACIONES POR CESE


...


Información a revelar


171 Aunque esta Norma no exige revelar información específica sobre las indemnizaciones por cese, es posible que 
otras NIIF sí lo hagan. Por ejemplo, la NIC 24 exige que se revele información sobre las retribuciones a los 
empleados en relación con el personal clave de la dirección. Por su parte, la NIIF 18 exige que se revele 
información sobre los gastos por retribuciones a los empleados.
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TRANSICIÓN Y ENTRADA EN VIGOR


...


180 La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 25, 134, 158 y 171. Las entidades aplicarán las 
modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


En el párrafo 173, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


En el párrafo 175, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC modificó el título de la NIC 8.


NIC 20 Contabilización de las subvenciones oficiales e información a revelar sobre ayudas públicas


Se modifican los párrafos 16, 29 y 32 y se añade el párrafo 49.


SUBVENCIONES OFICIALES


...


16 En el método de la renta, es fundamental que las subvenciones oficiales se reconozcan en el resultado de manera 
sistemática a lo largo de los ejercicios en los que la entidad reconozca como gastos los costes relacionados que la 
subvención vaya a compensar. El reconocimiento de las subvenciones oficiales en el resultado en el momento de 
su cobro no está en consonancia con la hipótesis contable del devengo (véase la NIC 8 Criterios para la elaboración 
de los estados financieros) y únicamente sería aceptable cuando no exista ningún criterio para imputar la subvención 
a ejercicios distintos del ejercicio en el que se haya recibido.


...


Presentación de las subvenciones relacionadas con los ingresos (o de explotación)


29 Las subvenciones relacionadas con los ingresos (o de explotación) se clasificarán y presentarán en el estado de 
resultados de acuerdo con los requisitos de la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados 
financieros. Se incluirán en el resultado, bien como ingresos, bien como una deducción en la presentación de los 
gastos conexos.


...


Reembolso de subvenciones oficiales


32 La subvención oficial que pase a ser reembolsable se contabilizará como un cambio en una estimación 
contable (véase la NIC 8). El reembolso de una subvención relacionada con los ingresos (o de 
explotación) tendrá como contrapartida, en primer lugar, cualquier crédito diferido no amortizado que 
se haya reconocido en relación con la subvención. En la medida en que el reembolso sea superior al 
crédito diferido, o si este no existiese, el reembolso se reconocerá inmediatamente en el resultado. El 
reembolso de una subvención relacionada con un activo (o de capital) se reconocerá aumentando el 
importe en libros del activo o reduciendo el saldo del ingreso diferido por el importe a reembolsar. La 
amortización adicional acumulada que se hubiese reconocido en el resultado hasta la fecha en ausencia 
de la subvención se reconocerá inmediatamente en el resultado.


...


ENTRADA EN VIGOR


...


49 La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 16, 29 y 32. Las entidades aplicarán las 
modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.
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Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 42.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y 
trasladó a ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 46.


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC trasladó a la NIIF 18 estos requisitos contenidos en la NIC 1.


NIC 21 Efectos de las variaciones en los tipos de cambio de las monedas extranjeras


Se modifica el párrafo 48 y se añade el párrafo 60N.


UTILIZACIÓN DE UNA MONEDA DE PRESENTACIÓN DISTINTA DE LA MONEDA FUNCIONAL


...


Enajenación o disposición por otra vía total o parcial de un negocio en el extranjero


48 Al enajenar o disponer por otra vía de un negocio en el extranjero, el importe acumulado de las 
diferencias de cambio en relación con el negocio en el extranjero, reconocidas en otro resultado global y 
acumuladas en el componente separado del patrimonio neto, se reclasificará del patrimonio neto al 
resultado (como un ajuste por reclasificación) cuando se reconozca la pérdida o ganancia por la 
enajenación o disposición por otra vía (véase la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los 
estados financieros).


...


ENTRADA EN VIGOR Y TRANSICIÓN


...


60N La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó el párrafo 48. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando 
apliquen la NIIF 18.


En el párrafo 60, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 60 A.


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC trasladó a ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados 
financieros.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 60H.


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC trasladó a la NIIF 18 estos requisitos contenidos en la NIC 1.


NIC 24 Información a revelar sobre partes vinculadas


Se modifica el párrafo 20 y se añade el párrafo 28D.


INFORMACIÓN A REVELAR


Todas las entidades


...


20 La clasificación de los importes a pagar a las partes vinculadas, y a cobrar de estas, según las diferentes categorías 
previstas en el párrafo 19 constituye una ampliación de las obligaciones de revelación de información de la NIIF 
18 Presentación y revelación de información en los estados financieros respecto de la información que debe presentarse 
en el estado de situación financiera o revelarse en las notas. Estas categorías adicionales tienen por objeto 
proporcionar un análisis más completo de los saldos relativos a las partes vinculadas y se aplican a las 
transacciones entre tales partes.


...
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ENTRADA EN VIGOR Y TRANSICIÓN


...


28D La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó el párrafo 20. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando 
apliquen la NIIF 18.


NIC 26 Contabilización e información financiera sobre planes de prestaciones por jubilación


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 38.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y 
trasladó a la NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros los requisitos de revelación de información 
de importancia relativa significativa sobre las políticas contables contenidos en la NIC 1 Presentación de estados 
financieros.


NIC 27 Estados financieros separados


En el párrafo 18G, se añade una nota a pie de página tras «(según la definición recogida en la NIC 8 Políticas contables, 
cambios en las estimaciones contables y errores)».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


En el párrafo 18J, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC modificó el título de la NIC 8.


NIC 28 Inversiones en entidades asociadas y en negocios conjuntos


Se modifica el párrafo 10 y se añade el párrafo 45L.


MÉTODO DE LA PARTICIPACIÓN


10 Según el método de la participación, en el momento del reconocimiento inicial, la inversión en una asociada o en 
un negocio conjunto se reconocerá al coste, y el importe en libros se aumentará o disminuirá para reconocer la 
parte que corresponda al inversor del resultado de la participada después de la fecha de adquisición. El inversor 
reconocerá en su resultado la parte que le corresponda del resultado de la participada. Las distribuciones recibidas 
de la participada reducirán el importe en libros de la inversión. También podría ser necesario realizar ajustes en el 
importe en libros por los cambios que sufra la participación proporcional del inversor en la participada como 
consecuencia de los cambios en otro resultado global de esta última. Entre estos cambios se incluyen los 
derivados de la revaluación del inmovilizado material y de las diferencias de conversión de moneda. La parte que 
corresponda al inversor en esos cambios se reconocerá en el otro resultado global del inversor (véase la NIIF 18 
Presentación y revelación de información en los estados financieros).


...


ENTRADA EN VIGOR Y TRANSICIÓN


...


45L La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó el párrafo 10. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando 
apliquen la NIIF 18.


En el párrafo 45B, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


NIC 29 Información financiera en economías hiperinflacionarias


Se modifican los párrafos 8 y 25 y se añade el párrafo 42.
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REEXPRESIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
...


8 Los estados financieros de la entidad cuya moneda funcional sea la de una economía hiperinflacionaria, 
independientemente de si están basados en el método del coste histórico o en el método del coste 
corriente, se expresarán en términos de la unidad de valoración corriente al cierre del ejercicio. Tanto las 
cifras correspondientes del ejercicio anterior, exigidas por la NIIF 18 Presentación y revelación de 
información en los estados financieros, como la información referente a ejercicios anteriores deberán 
expresarse también en términos de la unidad de valoración corriente al cierre del ejercicio. A efectos de 
la presentación de importes comparativos en una moneda de presentación diferente, serán de aplicación 
el párrafo 42, letra b), y el párrafo 43 de la NIC 21 Efectos de las variaciones en los tipos de cambio de las 
monedas extranjeras.


...


Estados financieros al coste histórico


Estado de situación financiera
...


25 Al cierre del primer ejercicio y en los ejercicios siguientes, se reexpresarán todos los componentes del patrimonio 
neto aplicando un índice general de precios desde el principio del ejercicio o desde la fecha de aportación, si fuera 
posterior. Los movimientos habidos, durante el ejercicio, en el patrimonio neto se revelarán de acuerdo con la 
NIIF 18.


...


ENTRADA EN VIGOR


...


42 La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 8 y 25. Las entidades aplicarán las modificaciones 
cuando apliquen la NIIF 18.


NIC 32 Instrumentos financieros: Presentación
Se modifican los párrafos 34, 39 a 41 y GA29 y se añade el párrafo 97U.


PRESENTACIÓN


...


Acciones propias (véase también el párrafo GA36)
...


34 El importe de las acciones propias mantenidas se presentará por separado en el estado de situación financiera o en 
el estado de cambios en el patrimonio neto o se revelará en las notas, de acuerdo con la NIIF 18 Presentación y 
revelación de información en los estados financieros. La entidad revelará, en caso de recompra de sus instrumentos de 
patrimonio propios a partes vinculadas, la información contemplada en la NIC 24 Información a revelar sobre partes 
vinculadas.


Intereses, dividendos, pérdidas y ganancias (véase también el párrafo GA37)
...


39 El importe de los costes de transacción que se hayan contabilizado como una deducción del patrimonio neto en el 
ejercicio se presentará en el estado de cambios en el patrimonio neto o se revelará en las notas de acuerdo con la 
NIIF 18.


40 Los dividendos clasificados como gasto podrán presentarse en el estado o los estados de resultados y de otro 
resultado global o revelarse en las notas, bien junto con los intereses sobre otros pasivos, bien como una partida 
separada. Además de lo dispuesto en esta Norma, la información a presentar y revelar sobre intereses y 
dividendos estará sujeta a los requisitos de la NIIF 18 y la NIIF 7. En determinadas circunstancias, debido a las 
diferencias entre los intereses y los dividendos con respecto a cuestiones como la deducibilidad fiscal, es posible 
que la entidad decida presentar los gastos por intereses por separado de los gastos por dividendos en el estado o 
los estados de resultados y de otro resultado global. La información a revelar sobre los efectos fiscales se 
determinará de acuerdo con la NIC 12.
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41 Las pérdidas y las ganancias asociadas con los cambios en el importe en libros de un pasivo financiero se 
reconocerán como gastos o ingresos en el resultado, aun cuando guarden relación con un instrumento que 
contenga un derecho de participación residual en los activos de la entidad a cambio de efectivo u otro activo 
financiero [véase el párrafo 18, letra b)]. En virtud de la NIIF 18, cuando sea necesario para proporcionar un 
resumen estructurado útil de los ingresos y gastos de la entidad, esta presentará por separado, en el estado del 
resultado global, las pérdidas o ganancias derivadas de la nueva valoración de tal instrumento.


...


ENTRADA EN VIGOR Y TRANSICIÓN


...


97U La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 34, 39 a 41 y GA29. Las entidades aplicarán las 
modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


...


Apéndice 


Guía de aplicación


NIC 32 Instrumentos financieros: Presentación
...


PRESENTACIÓN


Pasivos y patrimonio neto (párrafos 15 a 27)
...


Tratamiento en los estados financieros consolidados


AG29 En los estados financieros consolidados, la entidad presentará las participaciones no dominantes —es decir, la 
participación de terceros en el patrimonio neto y en los ingresos de sus dependientes— de acuerdo con la NIIF 18 
y con la NIIF 10. Al clasificar un instrumento financiero (o un componente del mismo) en los estados financieros 
consolidados, la entidad considerará todas las condiciones acordadas entre los miembros del grupo y los tenedores 
del instrumento a fin de determinar si el grupo en su conjunto tiene una obligación de entregar efectivo u otro 
activo financiero en relación con el instrumento o de liquidarlo de una forma que conlleve su clasificación como 
pasivo. Cuando una dependiente de un grupo emita un instrumento financiero y la dominante u otra entidad del 
grupo hayan acordado condiciones adicionales directamente con los tenedores del instrumento (por ejemplo, una 
garantía), el grupo podría no tener un poder discrecional para decidir sobre las distribuciones o el reembolso. 
Aunque la dependiente pueda clasificar de forma apropiada el instrumento en sus estados financieros individuales 
sin considerar tales condiciones adicionales, se habrá de tener en cuenta el efecto de otros acuerdos entre los 
miembros del grupo y los tenedores del instrumento a fin de garantizar que los estados financieros consolidados 
reflejen los contratos celebrados y las transacciones realizadas por el grupo en su conjunto. En la medida en que 
existan tal obligación o cláusula de liquidación, el instrumento (o el componente del mismo que esté sujeto a la 
obligación) se clasificará como un pasivo financiero en los estados financieros consolidados.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 96 A.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y 
trasladó a la NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación 
de estados financieros.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 96C.


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC trasladó a la NIIF 7 estos requisitos contenidos en la NIC 1.


Se añade una nota a pie de página al final de los párrafos 97A y 97K.


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC trasladó a la NIIF 18 estos requisitos contenidos en la NIC 1.


En el párrafo 97N, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados 
financieros.
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En el párrafo 98, se modifica la nota a pie de página al final de la frase.


* En agosto de 2005, el CNIC trasladó toda la información a revelar en relación con los instrumentos financieros a la 
NIIF 7.


NIC 33 Ganancias por acción


Se modifican los párrafos 4A, 13 y 67A a 68A, se suprimen los párrafos 73 a 73A y se añaden los párrafos 73B a 73C 
y 74F.


ÁMBITO DE APLICACIÓN


...


4A Si, como se describe en el párrafo 12, letra b), de la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los 
estados financieros, la entidad presenta las partidas del resultado en un estado de resultados 
independiente de un estado en el que se presenta el resultado global, presentará las ganancias por acción 
únicamente en el estado de resultados.


...


VALORACIÓN


Ganancias por acción básicas


...


Ganancias


...


13 Todas las partidas de ingresos y gastos atribuibles a los tenedores de instrumentos ordinarios de patrimonio de la 
dominante que se reconozcan en un ejercicio, incluyendo el gasto por impuestos y los dividendos sobre acciones 
preferentes que se clasifiquen como pasivos, se incluirán en la determinación del resultado atribuible a los 
tenedores de instrumentos ordinarios de patrimonio de la dominante (véase la NIIF 18).


...


PRESENTACIÓN


...


67A Si, como se describe en el párrafo 12, letra b), de la NIIF 18, la entidad presenta las partidas del resultado en un 
estado de resultados independiente de un estado en el que se presenta el resultado global, presentará las ganancias 
por acción básicas y diluidas, de acuerdo con lo exigido por los párrafos 66 y 67, en el estado de resultados.


68 La entidad que informe de una actividad interrumpida presentará en el estado del resultado global los 
importes por acción básicos y diluidos correspondientes a dicha actividad o revelará esa información en 
las notas.


68A Si, como se describe en el párrafo 12, letra b), de la NIIF 18, la entidad presenta las partidas del resultado en un 
estado de resultados independiente de un estado en el que se presenta el resultado global, presentará las ganancias 
por acción básicas y diluidas correspondientes a la actividad interrumpida, de acuerdo con lo exigido por el 
párrafo 68, en el estado de resultados o revelará esa información en las notas.


...


INFORMACIÓN A REVELAR


...


73 [Eliminado]


73A [Eliminado]
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73B Además de presentar las ganancias por acción básicas y diluidas conforme a lo exigido por esta Norma, la 
entidad estará autorizada a revelar en las notas importes adicionales por acción utilizando como 
numerador una valoración del rendimiento distinta de la exigida por los párrafos 12 a 18 y 33 a 35. No 
obstante, ese numerador o numeradores corresponderán al importe o importes atribuibles a los 
tenedores de instrumentos ordinarios de patrimonio de la dominante de:


a) un total o subtotal de los mencionados en los párrafos 69, 86 y 118 de la NIIF 18, o


b) una valoración del rendimiento definida por la dirección en el sentido del párrafo 117 de la NIIF 18.


73C Si, en aplicación del párrafo 73B, la entidad revela un importe adicional por acción, deberá:


a) revelar los importes adicionales por acción básicos y diluidos concediéndoles igual grado de importancia;


b) calcular el importe adicional por acción utilizando el promedio ponderado de acciones ordinarias 
determinado de acuerdo con esta Norma;


c) revelar el importe adicional por acción en las notas, pues se trata de información que no puede presentarse 
en los estados financieros principales;


d) revelar la información exigida por los párrafos 121 a 125 de la NIIF 18 respecto de los numeradores que 
sean valoraciones del rendimiento definidas por la dirección.


ENTRADA EN VIGOR


...


74F La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 4A, 13 y 67A a 68A, añadió los párrafos 73B a 73C 
y eliminó los párrafos 73 a 73A. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 74 A.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y 
trasladó a ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 74D.


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC trasladó a la NIIF 18 estos requisitos contenidos en la NIC 1.


NIC 34 Información financiera intermedia


Se modifican los párrafos 1 a 5, 7 a 10, 11A a 12, 19 (y su encabezamiento correspondiente), 20 y 24, y se añaden el 
párrafo 16A, letra m), y el párrafo 61.


ÁMBITO DE APLICACIÓN


1 En esta Norma no se establece qué entidades están obligadas a publicar información financiera intermedia, ni 
tampoco la frecuencia con la que deben hacerlo ni cuánto tiempo después de que finalice el período contable 
intermedio. No obstante, las administraciones públicas, las comisiones de valores, las bolsas de valores y los 
organismos profesionales contables obligan, frecuentemente, a las entidades cuyos valores representativos de 
deuda o patrimonio se negocian en un mercado público a publicar información financiera intermedia. Esta 
Norma es de aplicación tanto si la entidad está obligada a publicar información financiera intermedia de acuerdo 
con las normas NIIF de contabilidad como si decide por sí misma hacerlo. El Comité de Normas Internacionales 
de Contabilidad aconseja a las entidades cuyos valores se negocien en un mercado público que presenten 
información financiera intermedia que se atenga a los principios de reconocimiento, valoración y revelación 
establecidos en esta Norma. Más específicamente, se aconseja a las entidades cuyos valores se negocien en un 
mercado público que:


a) presenten, al menos, información financiera intermedia referida al primer semestre de cada uno de sus 
ejercicios anuales, y


b) pongan su información financiera intermedia a disposición de los usuarios en un plazo no superior a 60 
días tras la finalización del período contable intermedio.
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2 La evaluación de la conformidad con las normas NIIF de contabilidad se hará por separado para cada conjunto de 
información financiera, ya sea anual o intermedia. El hecho de que la entidad no haya presentado información 
financiera intermedia durante un ejercicio anual dado, o de que haya presentado información financiera 
intermedia que no se atenga a esta Norma, no obstará para que sus estados financieros anuales sean conformes a 
las normas NIIF de contabilidad si en lo demás son conformes a ellas.


3 Para calificar la información financiera intermedia de una entidad como conforme a las normas NIIF de 
contabilidad, dicha información debe cumplir con todos los requisitos establecidos en esta Norma. El párrafo 19 
requiere que se revele determinada información a este respecto.


DEFINICIONES


4 Los siguientes términos se usan, en esta Norma, con el significado que a continuación se especifica:


…


Por información financiera intermedia se entiende toda información financiera que contenga, bien un 
conjunto completo de estados financieros (tal como se indica en la NIIF 18 Presentación y revelación de 
información en los estados financieros), bien un conjunto de estados financieros condensados (tal como se 
indica en esta Norma), en relación con un período contable intermedio.


CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA INTERMEDIA


5 La NIIF 18 define un conjunto completo de estados financieros como el que incluye los siguientes componentes:


a) un estado (o estados) de rendimiento financiero del ejercicio;


b) un estado de situación financiera al cierre del ejercicio;


c) un estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio;


d) un estado de flujos de efectivo del ejercicio;


e) notas relativas al ejercicio;


ea) información comparativa con respecto al ejercicio anterior, tal y como se especifica en los párrafos 31 
a 32 de la NIIF 18, y


f) un estado de situación financiera al comienzo del ejercicio anterior si así lo exige el párrafo 37 de la 
NIIF 18.


La entidad puede utilizar, para referirse a los citados estados, denominaciones distintas a las utilizadas en esta 
Norma. Por ejemplo, la entidad puede utilizar la denominación «balance» en lugar de «estado de situación 
financiera».


...


7 Nada de lo dispuesto en esta Norma prohíbe o desaconseja a las entidades publicar, dentro de la información 
financiera intermedia, un conjunto completo de estados financieros (según lo indicado en la NIIF 18), en lugar de 
los estados condensados y las notas explicativas seleccionadas. Tampoco se prohíbe ni se desaconseja en esta 
Norma incluir en los estados financieros intermedios condensados información adicional a los epígrafes mínimos 
o las notas explicativas seleccionadas que en ella se exigen. Las directrices sobre reconocimiento y valoración 
proporcionadas en esta Norma son de aplicación también a los estados financieros completos del período 
contable intermedio, los cuales deben contener toda la información que esta Norma obliga a revelar (en particular 
la correspondiente a las notas seleccionadas que se indica en el párrafo 16A), así como la exigida en otras NIIF.


Componentes mínimos de la información financiera intermedia


8 La información financiera intermedia debe contener, como mínimo, los siguientes componentes:


a) un estado de rendimiento financiero condensado (o estados de rendimiento financiero 
condensados);


b) un estado de situación financiera condensado;


c) un estado de cambios en el patrimonio neto condensado;


d) un estado de flujos de efectivo condensado, y


e) notas explicativas seleccionadas.
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8A Si, como se describe en el párrafo 12, letra b), de la NIIF 18, la entidad presenta las partidas del resultado 
en un estado de resultados independiente de un estado en el que se presenta el resultado global, 
presentará la información intermedia condensada extraída del estado de resultados.


Forma y contenido de los estados financieros intermedios


9 Si la entidad publica un conjunto completo de estados financieros en el marco de la información 
financiera intermedia, la forma y contenido de tales estados deberán atenerse a los requisitos que la NIIF 
18 impone en relación con todo conjunto completo de estados financieros.


10 Si la entidad publica un conjunto de estados financieros condensados en el marco de la información 
financiera intermedia, esos estados condensados deberán contener, como mínimo, cada uno de los 
encabezamientos y subtotales que hayan sido incluidos en los estados financieros anuales más recientes, 
así como las notas explicativas seleccionadas que se exigen en esta Norma. Al elaborar los estados 
financieros condensados, la entidad aplicará esta Norma y también los requisitos de los párrafos 41 a 45 
de la NIIF 18 y de los párrafos 6A a 6N de la NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros. 
Deberán incluirse epígrafes o notas adicionales siempre que su omisión pueda dar lugar a que los estados 
financieros intermedios condensados resulten engañosos.


...


11A Si, como se describe en el párrafo 12, letra b), de la NIIF 18, la entidad presenta las partidas del resultado 
en un estado de resultados independiente de un estado en el que se presenta el resultado global, 
presentará las ganancias por acción básicas y diluidas en el estado de resultados.


12 La NIIF 18 proporciona directrices sobre la estructura de los estados financieros. Los ejemplos ilustrativos que 
acompañan a la NIIF 18 ilustran la forma en que se pueden presentar el estado de situación financiera, el estado o 
estados de rendimiento financiero y el estado de cambios en el patrimonio neto.


...


Otra información a revelar


16A Además de revelar los hechos y transacciones significativos, de acuerdo con los párrafos 15 a 15C, la 
entidad incluirá en las notas a los estados financieros intermedios, o en otra parte de la información 
financiera intermedia, la información que se detalla a continuación. Esta información se revelará, bien 
mediante su inclusión en los estados financieros intermedios, bien mediante remisión de los estados 
financieros intermedios a algún otro estado (como el informe de gestión o el informe sobre riesgos) que 
esté a disposición de los usuarios de los estados financieros intermedios en las mismas condiciones y al 
mismo tiempo que estos. Si los usuarios de los estados financieros no tienen acceso a la información a la 
que remite la información financiera intermedia en las mismas condiciones y al mismo tiempo, la 
información financiera intermedia está incompleta. Esta deberá normalmente ser comunicada con 
referencia al período transcurrido desde el comienzo del ejercicio anual.


…


m) la información a revelar sobre las valoraciones del rendimiento definidas por la dirección que se 
exige en los párrafos 121 a 125 de la NIIF 18.


...


Información a revelar sobre el cumplimiento de las normas NIIF de contabilidad


19 Si la información financiera intermedia de la entidad ha sido elaborada de acuerdo con esta Norma, 
deberá revelar este hecho. La información financiera intermedia no podrá calificarse como conforme a 
las normas NIIF de contabilidad si no cumple todos los requisitos establecidos en ellas.
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Períodos para los que se exige presentar estados financieros intermedios


20 La información intermedia debe incluir estados financieros intermedios (ya sean condensados o 
completos) correspondientes a los siguientes períodos:


…


b) estado o estados de rendimiento financiero para el período contable intermedio corriente y, de 
forma acumulada, para el ejercicio anual corriente hasta la fecha, junto con un estado o estados 
comparativos de rendimiento financiero para los períodos contables intermedios correspondientes 
(corriente y anual hasta la fecha) del ejercicio anual inmediatamente anterior; tal como lo permite la 
NIIF 18, la información intermedia puede contener para cada período un estado (o estados) de 
rendimiento financiero.


...


Importancia relativa


...


24 La NIIF 18 define la información de importancia relativa significativa y exige la revelación por separado de las 
partidas de importancia relativa significativa, incluidas (por ejemplo) las actividades interrumpidas, y la NIC 8 
exige revelar los cambios en las estimaciones contables, los errores y los cambios en las políticas contables. 
Ninguna de las dos Normas incluye directrices cuantitativas en cuanto a la importancia relativa.


...


ENTRADA EN VIGOR


...


61 La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 1 a 5, 7 a 10, 11A a 12, 19 (y su encabezamiento 
correspondiente), 20 y 24, y añadió el párrafo 16A, letra m). Las entidades aplicarán las modificaciones cuando 
apliquen la NIIF 18. En los estados financieros intermedios del primer año de aplicación de la NIIF 18, las 
entidades aplicarán los párrafos C4 a C6 del apéndice C de la NIIF 18.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 47.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y 
trasladó a ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


Se añade una nota a pie de página al final de los párrafos 51 y 52.


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC trasladó a la NIIF 18 estos requisitos contenidos en la NIC 1.


En el párrafo 52, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados 
financieros.


En los párrafos 53, 56 y 58, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones 
contables y errores».


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC modificó el título de la NIC 8.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 59.


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC trasladó a ella la definición de «importancia relativa significativa» contenida en la 
NIC 1.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 60.


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC trasladó a la NIC 8 los requisitos de revelación de información de importancia 
relativa significativa sobre políticas contables contenidos en la NIC 1.
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NIC 36 Deterioro del valor de los activos


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 140 A.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y 
trasladó a ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 104.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y 
trasladó a ella la definición de «importancia relativa significativa» contenida en la NIC 1 Presentación de estados 
financieros.


NIC 38 Activos intangibles


Se modifica el párrafo 102 y se añade el párrafo 130 N.


ACTIVOS INTANGIBLES CON VIDAS ÚTILES FINITAS


...


Valor residual


...


102 La estimación del valor residual de un activo se basa en el importe recuperable a través de la enajenación o 
disposición por otra vía, utilizando los precios existentes en la fecha de la estimación de la venta para un activo 
similar que haya alcanzado el término de su vida útil y haya operado en condiciones similares a aquellas en las 
que el activo se utilizará. El valor residual se revisará al término de cada ejercicio anual. Los cambios en el valor 
residual del activo se contabilizarán como un cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 
Criterios para la elaboración de los estados financieros.


...


DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y ENTRADA EN VIGOR


...


130 N La NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros, publicada en abril de 2024, modificó el 
párrafo 102. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 130 B.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y 
trasladó a ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


NIC 40 Inversiones inmobiliarias


Se modifica el párrafo 31 y se añade el párrafo 85I.


VALORACIÓN POSTERIOR AL RECONOCIMIENTO


Política contable


...


31 La NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros señala que únicamente se realizará un cambio 
voluntario en las políticas contables si tal cambio da lugar a que los estados financieros proporcionen 
información más pertinente y fiable sobre los efectos de las transacciones, otros hechos o condiciones sobre la 
situación financiera, el rendimiento financiero o los flujos de efectivo de la entidad. Es altamente improbable que 
un cambio del modelo del valor razonable al modelo del coste proporcione una presentación más relevante.


...
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ENTRADA EN VIGOR


...


85I La NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros, publicada en abril de 2024, modificó el 
párrafo 31. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 85 A.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y 
trasladó a ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


NIC 41 Agricultura


Se modifican los párrafos 50 y 53 y se añade el párrafo 66.


INFORMACIÓN A REVELAR


General


...


50 La entidad revelará una conciliación de los cambios en el importe en libros de los activos biológicos entre 
el comienzo y el final del ejercicio corriente. La conciliación debe incluir:


...


53 La actividad agrícola a menudo está expuesta a riesgos naturales como los relacionados con el clima o las 
enfermedades. Si se produjese un hecho que diese lugar a una partida de gastos o ingresos de importancia relativa 
significativa, se declarará la naturaleza y cuantía de la misma, de acuerdo con lo establecido en la NIIF 18 
Presentación y revelación de información en los estados financieros. Entre los ejemplos de los hechos citados están los 
brotes de enfermedades virulentas, las inundaciones, las sequías o las heladas importantes y las plagas de insectos.


...


ENTRADA EN VIGOR Y TRANSICIÓN


...


66 La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 50 y 53. Las entidades aplicarán las modificaciones 
cuando apliquen la NIIF 18.


En el párrafo 59, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


CINIIF 1
Cambios en pasivos existentes por desmantelamiento, restauración y similares


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifican las referencias a la NIC 1 y a la NIC 8. Se modifican los párrafos 6 y 8 y 
se añade el párrafo 9C.


REFERENCIAS


— NIIF 16 Arrendamientos


— NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros


— NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros


— NIC 16 Inmovilizado material (revisada en 2003)


— NIC 23 Costes por intereses


DO L de 16.2.2026 ES 


ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2026/338/oj 97/105







— NIC 36 Deterioro del valor de los activos (revisada en 2004)


— NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes


...


ACUERDO


...


6 Si el activo correspondiente se valora utilizando el modelo de revaluación:


…


d) La NIIF 18 exige que las partidas de otro resultado global se presenten como epígrafes en el estado en el que 
se presenta el resultado global. Al cumplir con este requisito, el cambio en la reserva de revaluación que se 
derive de una variación en el pasivo se identificará y presentará por separado.


...


8 La reversión periódica del descuento se reconocerá en el resultado, a medida que se produzca, como un gasto por 
intereses de pasivos distintos de los derivados de transacciones que implican únicamente la obtención de 
financiación y se clasificará, en aplicación del párrafo 61 de la NIIF 18, en la categoría de financiación del estado 
de resultados. La capitalización, según la NIC 23, no está permitida.


ENTRADA EN VIGOR


...


9C La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó los párrafos 6 y 8. Las entidades aplicarán las modificaciones 
cuando apliquen la NIIF 18.


…


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 9 A.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y 
trasladó a ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


Se modifica la nota a pie de página al final del párrafo 10.


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados 
financieros.


CINIIF 2
Aportaciones de los socios de entidades cooperativas e instrumentos similares


En el párrafo 17, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


CINIIF 5
Derechos por la participación en fondos para el desmantelamiento, la restauración y la rehabilitación medioambiental


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifica la referencia a la NIC 8.


REFERENCIAS


— NIIF 9 Instrumentos financieros


— NIIF 10 Estados financieros consolidados


— NIIF 11 Acuerdos conjuntos
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— NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros


— NIC 28 Inversiones en entidades asociadas y en negocios conjuntos


— NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes


CINIIF 6
Pasivos derivados de la participación en mercados específicos — Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifica la referencia a la NIC 8.


REFERENCIAS


— NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros


— NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes


CINIIF 12Acuerdos de concesión de servicios


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifica la referencia a la NIC 8.


REFERENCIAS


— Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Estados Financieros


— NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera


— NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar


— NIIF 9 Instrumentos financieros


— NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes


— NIIF 16 Arrendamientos


— NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros


— NIC 16 Inmovilizado material


— NIC 20 Contabilización de las subvenciones oficiales e información a revelar sobre ayudas públicas


— NIC 23 Costes por intereses


— NIC 32 Instrumentos financieros: Presentación


— NIC 36 Deterioro del valor de los activos


— NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes


— NIC 38 Activos intangibles


— SIC-29 Acuerdos de concesión de servicios: Información a revelar


CINIIF 14NIC 19 — Límite de un activo por prestaciones definidas, obligación de mantener un nivel mínimo de 
financiación y su interacción


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifican las referencias a la NIC 1 y a la NIC 8. Se modifica el párrafo 10 y se 
añade el párrafo 27D.


REFERENCIAS


— NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros


— NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros


— NIC 19 Retribuciones a los empleados (en su versión modificada en 2011)


— NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes
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...


ACUERDO


Disponibilidad de un reembolso o una reducción de aportaciones futuras


...


10 De acuerdo con la NIC 8, la entidad revelará información sobre las fuentes fundamentales de incertidumbre para 
las estimaciones al cierre del ejercicio, cuando lleven aparejado un riesgo considerable de tener que efectuar un 
ajuste del importe en libros del activo o pasivo neto reconocido en el estado de situación financiera y ese ajuste 
sea de importancia relativa significativa. Esto puede incluir la revelación de información acerca de cualquier 
restricción sobre la realización actual del superávit o acerca del criterio utilizado para determinar el importe del 
beneficio económico disponible.


...


ENTRADA EN VIGOR


...


27D La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó el párrafo 10. Las entidades aplicarán las modificaciones 
cuando apliquen la NIIF 18.


Se añade una nota a pie de página al final del párrafo 27 A.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y 
trasladó a ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


CINIIF 16Coberturas de la inversión neta en un negocio en el extranjero


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifica la referencia a la NIC 8.


REFERENCIAS


— NIIF 9 Instrumentos financieros


— NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros


— NIC 21 Efectos de las variaciones en los tipos de cambio de las monedas extranjeras


CINIIF 17Distribuciones a los propietarios de activos distintos al efectivo


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifica la referencia a la NIC 1. Se modifica el párrafo 2 y se añade el párrafo 21.


REFERENCIAS


— NIIF 3 Combinaciones de negocios (revisada en 2008)


— NIIF 5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y actividades interrumpidas


— NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar


— NIIF 10 Estados financieros consolidados


— NIIF 13 Valoración del valor razonable


— NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros


— NIC 10 Hechos posteriores al ejercicio


...


CONTEXTO


...
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2 Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) no proporcionan directrices sobre la manera en 
que las entidades deben valorar las distribuciones a sus propietarios (comúnmente denominadas «dividendos»). 
La NIIF 18 exige que las entidades presenten información detallada de los dividendos reconocidos como 
distribuciones a los propietarios en el estado de cambios en el patrimonio neto o que revelen esa información 
en las notas.


...


ENTRADA EN VIGOR


...


21 La NIIF 18, publicada en abril de 2024, modificó el párrafo 2. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando 
apliquen la NIIF 18.


En el párrafo 1, se suprime la nota a pie de página tras el término «propietarios».


CINIIF 19Cancelación de pasivos financieros con instrumentos de patrimonio


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifican las referencias a la NIC 1 y a la NIC 8. Se modifica el párrafo 11 y se 
añade el párrafo 18.


REFERENCIAS


— Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Estados Financieros


— NIIF 2 Pagos basados en acciones


— NIIF 3 Combinaciones de negocios


— NIIF 9 Instrumentos financieros


— NIIF 13 Valoración del valor razonable


— NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros


— NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros


— NIC 32 Instrumentos financieros: Presentación


...


ACUERDO


...


11 La entidad presentará la pérdida o ganancia reconocida de conformidad con los párrafos 9 y 10 como un 
epígrafe independiente del estado de resultados o revelará esa información en las notas.


ENTRADA EN VIGOR Y TRANSICIÓN


...


18 La NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros, publicada en abril de 2024, modificó el 
párrafo 11. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


CINIIF 20Costes por desmonte en la fase de producción de una mina a cielo abierto


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifica la referencia a la NIC 1.


REFERENCIAS


— Marco Conceptual para la Información Financiera


— NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros


— NIC 2 Existencias
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— NIC 16 Inmovilizado material


— NIC 38 Activos intangibles


CINIIF 21Gravámenes


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifican las referencias a la NIC 1 y a la NIC 8.


REFERENCIAS


— NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros


— NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros


— NIC 12 Impuestos sobre las ganancias


— NIC 20 Contabilización de las subvenciones oficiales e información a revelar sobre ayudas públicas


— NIC 24 Información a revelar sobre partes vinculadas


— NIC 34 Información financiera intermedia


— NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes


— CINIIF 6 Pasivos derivados de la participación en mercados específicos — Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos


En el párrafo A2, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


CINIIF 22Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifica la referencia a la NIC 8.


REFERENCIAS


— Marco Conceptual para la Información Financiera


— NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros


— NIC 21 Efectos de las variaciones en los tipos de cambio de las monedas extranjeras


En el párrafo A2, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores».


* Al publicar la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros en abril de 2024, el CNIC 
modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados financieros.


CINIIF 23Incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto sobre las ganancias


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifican las referencias a la NIC 1 y a la NIC 8. Se modifican los párrafos 14 y A4 
y se añade el párrafo B1A.


REFERENCIAS


— NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros


— NIC 10 Hechos posteriores al ejercicio


— NIC 12 Impuestos sobre las ganancias


...


ACUERDO


...
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Cambios en los hechos y circunstancias


...


14 La entidad reflejará el efecto de un cambio en los hechos y circunstancias o de la obtención de nueva información 
como un cambio en la estimación contable aplicando la NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros. 
La entidad aplicará la NIC 10 Hechos posteriores al ejercicio para determinar si un cambio posterior al ejercicio 
implica o no un ajuste.


...


Apéndice A 


Guía de aplicación


INFORMACIÓN A REVELAR


A4 Cuando exista incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto sobre las ganancias, la entidad determinará si 
debe revelar:


a) los juicios profesionales realizados para la determinación de la ganancia (pérdida) fiscal, las bases fiscales, las 
pérdidas o créditos fiscales no utilizados y los tipos impositivos en aplicación del párrafo 27G de la NIC 8; e


b) información sobre las hipótesis y estimaciones realizadas para determinar la ganancia (pérdida) fiscal, las 
bases fiscales, las pérdidas o créditos fiscales no utilizados y los tipos impositivos en aplicación de los 
párrafos 31A a 31E de la NIC 8.


...


Apéndice B 


Entrada en vigor y transición


ENTRADA EN VIGOR


...


B1A La NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros, publicada en abril de 2024, modificó los 
párrafos 14 y A4. Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


SIC-7 Introducción del euro


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifican las referencias a la NIC 1 y a la NIC 8.


REFERENCIAS


— NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros


— NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros


— NIC 10 Hechos posteriores al ejercicio


— NIC 21 Efectos de las variaciones en los tipos de cambio de las monedas extranjeras (revisada en 2003)


— NIC 27 Estados financieros consolidados y separados (en su versión modificada en 2008)


Bajo el encabezamiento «Entrada en vigor», se añade una nota a pie de página al final del segundo párrafo.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y 
trasladó a ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


SIC-10 Ayudas públicas — Sin relación específica con actividades de explotación


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifica la referencia a la NIC 8.
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REFERENCIAS


— NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros


— NIC 20 Contabilización de las subvenciones oficiales e información a revelar sobre ayudas públicas


SIC-25 Impuestos sobre las ganancias — Cambios en la situación fiscal de la entidad o de sus accionistas


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifican las referencias a la NIC 1 y a la NIC 8.


REFERENCIAS


— NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros


— NIC 8 Criterios para la elaboración de los estados financieros


— NIC 12 Impuestos sobre las ganancias


Bajo el encabezamiento «Entrada en vigor», se añade una nota a pie de página al final del segundo párrafo.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y 
trasladó a ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


SIC-29 Acuerdos de concesión de servicios: Información a revelar


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifica la referencia a la NIC 1.


REFERENCIAS


— NIIF 16 Arrendamientos


— NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros


— NIC 16 Inmovilizado material (revisada en 2003)


— NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes


— NIC 38 Activos intangibles (revisada en 2004)


— CINIIF 12 Acuerdos de concesión de servicios


SIC-32 Activos intangibles — Costes de sitios web


Bajo el encabezamiento «Referencias», se modifica la referencia a la NIC 1. Se modifica el párrafo 5. Bajo el encabezamiento 
«Entrada en vigor», se añade un párrafo no numerado después del último párrafo.


REFERENCIAS


— NIIF 3 Combinaciones de negocios


— NIIF 15 Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes


— NIIF 16 Arrendamientos


— NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros


— NIC 2 Existencias (revisada en 2003)


— NIC 16 Inmovilizado material (revisada en 2003)


— NIC 36 Deterioro del valor de los activos (revisada en 2004)


— NIC 38 Activos intangibles (revisada en 2004)


...
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PROBLEMA


...


5 Esta Interpretación no se aplica a los desembolsos para la adquisición, desarrollo y explotación del equipo de 
soporte físico (por ejemplo, servidores web, servidores de plataforma, servidores de producción y conexiones a 
Internet) de un sitio web. Tales desembolsos se contabilizarán según se establece en la NIC 16. Asimismo, 
cuando una entidad realice desembolsos para obtener el servicio de alojamiento en Internet de su sitio web, los 
desembolsos se reconocerán como gastos cuando se reciban los servicios, según el párrafo 46 de la NIIF 18 y el 
Marco Conceptual para la Información Financiera.


...


ENTRADA EN VIGOR


...


El documento Modificaciones de las referencias al Marco Conceptual para la Información Financiera en las NIIF, publicado en 2018, 
modificó el párrafo 5. Las entidades aplicarán la modificación a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero 
de 2020. Se permite su aplicación anticipada si, al mismo tiempo, se aplican también todas las demás modificaciones 
introducidas por el documento Modificaciones de las referencias al Marco Conceptual para la Información Financiera en las NIIF. 
Las entidades aplicarán la modificación de la SIC-32 con carácter retroactivo, de acuerdo con la NIC 8 Políticas contables, 
cambios en las estimaciones contables y errores. No obstante, en caso de que una entidad determine que la aplicación 
retroactiva sería impracticable o implicaría costes o esfuerzos desproporcionados, aplicará la modificación de la SIC-32 
remitiéndose a los párrafos 23 a 28, 50 a 53 y 54F de la NIC 8.


La NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros, publicada en abril de 2024, modificó el párrafo 5. 
Las entidades aplicarán las modificaciones cuando apliquen la NIIF 18.


Bajo el encabezamiento «Entrada en vigor», se añade una nota a pie de página al final del segundo párrafo.


* En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y 
trasladó a ella estos requisitos contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros.


Bajo el encabezamiento «Entrada en vigor», en el quinto párrafo, se añade una nota a pie de página tras «NIC 8 Políticas 
contables, cambios en las estimaciones contables y errores».


* Al publicar la NIIF 18, el CNIC modificó el título de la NIC 8, que pasó a ser Criterios para la elaboración de los estados 
financieros.
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Respecto a 2024, la facturación total
los auditores individuales cayó un
%, en contraste con las


sociedades de auditoría cuya
facturación ha experimentado un
crecimiento del 7,8%


Facturación total


2022-25


+27,5%


EIPs -


Distribución de la facturación del sector (Auditores vs Sociedades)


Las tipologías de
entidades representadas
en el gráfico representan
el 84,0% del total de
facturación a entidades
de interés público


La facturación total del sector ha
aumentado un 27,5% desde 2022.
Como se pude observaren la gráfica
anterior, durante cada uno de los
últimos años, la facturación ha
registrado tasas de crecimiento
interanual por encima del 7%


La facturación a entidades de
interés público (incluyendo tanto a
auditores individuales como a
sociedades de auditoría) ha
aumentado en nada menos que un
23,6% desde 2022


La facturación a entidades de tamaño
grande creció un 10,1% respecto al
2024, mientras que la facturación a
medianas y pequeñas creció un 5,8%
y un 4,4%, respectivamente


121 sociedades facturaron en 2025 por encima de los 600 Mil euros,
representandoel 83,2%del total facturado por las sociedades de auditoría


Las Big 4 facturaron el
94,3% del total facturado
por las sociedades de
auditoría a entidades de
interés público en 2025.
Sólo una de ellas superó
los 40 Mill. de euros de
facturación


Facturación a EIPs


2022-25


+23,6%


Distribución de la facturación por tamaño de la entidad auditada


Concentración de la facturación de las sociedades de auditoría


Distribución de la facturación a EIPs por tipo de entidad auditada


Concentración de la facturación a EIPs


 


826.443.738 €


 


891.729.299 €


 


980.359.617 €


 


1.053.580.183 €


7,9%


 


9,9%


 


7,5%


 


2022 2023 2024 2025


2025


2025


Grande
47,0%


Mediana
32,3%


Pequeña
20,7%


de
3,7


Persona física
2,5%


Sociedad
97,5%


 
 


2025


> 40 Mill. 
euros
60,2%


8 -40 Mill. 
euros
9,7%


2 -8 Mill. €
3,9%


1,2 - 2 Mill. 
euros
3,6%


0,6 - 1,2 Mill. 
euros
5,8%


2025


2025


Entidades de 
crédito: 40,5 %


Entidades 
aseguradoras: 


13,5 %


 
Entidades emisoras de 
valores en mercados 


secundarios 
oficiales: 30,0 %


 


> 40 Mill. 
euros
41,0%8 -


 


40 Mill. 
euros


 


53,4%


 


 


2 - 8 Mill. euros


1,8%


116.837.566 €


 


 


 


 


 


 


2022


128.275.877 €


 


2023


139.053.838 €


2024


144.390.414 €


2025


9,8%


8,4%


3,8%


Informe de situación de la auditoría  de cuentas en España 2025
Resumen ejecutivo 
La facturación del sector continúa su senda de crecimiento
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2025


2025


2025


2025


 


 
 


 
 


Grande
16,9%


Mediana
39,0%


Pequeña


 


44,1%


 


 


1.765


 


1.767


 


1.748


 


1.774  


0,1%


 


 


 


 


-1,1%


 


1,5%


 


2022 2023 2024 2025


68.571 69.260


 


72.723
 


75.676 
1,0% 5,0%


4,1% 


2022 2023 2024 2025


Trabajos e informes de auditoría EIPs


2022-25


+0,5%


El número de trabajos e informes a
entidades grandes creció un 3,7%
respecto a 2024, algo menos en las
medianas (3,1%), mientras que el
mayor crecimiento lo registraron las
pequeñascon un 5,1%


En 2025, el 58,6% de los trabajos e informes de auditoría corresponde a
entidades auditadas con una cifra de negocios superior a los 6 Mill. de euros,
mientras que el 23,6% corresponde a entidades auditadas con una cifra de
negocio por debajo de los 3 Mill. de euros.


Distrib


El 65,4% del total de trabajos e
informes de auditoría a EIPs se
realizan a entidades medianas o
pequeñas. Los auditores de cuentas
individuales auditaron 5 EIPs, siendo
sólo 1 de ellas cotizada (pequeña)


El número de trabajos e informes de
auditoría se ha incrementado un
10,4% desde 2022. Como se puede
observar, desde 2024 las tasas de
crecimiento interanual son
importantes


El


* ESI: Empresas de Servicios de Inversión. IIC: Instituciones de Inversión Colectiva. SG: Sociedades Gestoras.
 EP: Entidades de Pago. EDE: Entidades de Dinero Electrónico. EFC: Establecimientos Financieros de Crédito.


número de trabajos e informes de
auditoría realizados a entidades de
interés público ha experimentado
un crecimiento del 0,5% respecto a
2022. En 2024 se registró una caída
que se ha recuperado en 2025,
superando la cifra registrada en
2023


Enmayor porcentaje, las entidades de interés público se concentran en ESI,IIC
y sus sociedades gestoras. También destaca el número de entidades de crédito
y entidades aseguradoras


 


Trabajos e informes de auditoría


2022-25


+10,4%


Distribución del número de informes por tamaño de la entidad auditada


Distrib. del número de informes por tamaño de la entidad auditada


Distribución del número de EIPs por tipología*


Distrib. del número de informes por cifra de negocio de la entidad auditada


Grande


 


34,6%


 


Mediana  
21,1%  


Pequeña


 


44,3%


 


Sin comunicar


 


8,46%


 


< 3 Mill. euros


 


23,58%
 


3 -
 


6 Mill. euros
 9,36%


 
6 -


 


12 Mill. euros


 
19,54%


 


12 -  30 Mill. euros  


18,80%
 


> 30 Mill. euros


 


20,26%


 


 


Crédito: 7,42%


Seguros: 13,43%


Emisoras de 
valores en 
mercados 


secundarios: 
20,72%Emisoras de 


valores en 
MAB: 3,71%


Fundaciones 
bancarias, EP, 


EDE y EFC: 6,68%


ESI, IIC, SG: 
28,54%


FP, SGFP: 
13,02%


 


Federaciones 
deportivas y 
Ligas: 4,05%


 


Otras (art. 8 
RLAC): 2,43%
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Menos de 
30 años


 


0,5%


 


30 - 40 años
5,4%


41 -


 


50 años
24,6%


51 -


 
60 años


 32,0%


 


Más de 60 
años


 


37,4%


 


 


A título 
individual


 
878


 
25,1%


 
Designados


 


1.795


 


51,3%


 


A título individual y 
designados


 825


 23,6%


 


 


El número de auditores individuales ejercientes a 31/12/2025 asciende a 3.498
(16,2% del total), mientras que el número de no ejercientes se situó en 18.034
(83,8%del total)


--7,2%


El 69,4% de los auditores de cuentas ejercientes tienen una edad superior a los
50 años. Por debajo de los 40 años sólo encontramos el 5,9% de los auditores
de cuentas ejercientes


El número de auditores individuales
ejercientes se ha reducido un 7,2%
desde 2022, especialmente en el
ámbito de los auditores a título
individual que han sufrido una caída
acumulada del 12,6%


Sociedades inscritas en ROAC -25
-


El número de sociedades de
auditoría se ha reducido un 4,9%
desde 2022. En 2025, hay un total
de 4 sociedades de terceros países


De un total de 12.444 oficinas de auditores individuales y sociedades de
auditoría, en las 5 ciudades con mayor número de oficinas se concentra el
25,0%del total de oficinas


Personas físicas inscritas en ROAC


2022-25


-7,2%


Sociedades inscritas en ROAC


2022-25


-4,9%


Distribución del número de auditores ejercientes


Distribución del número de auditores ejercientes por edad


Provincias con el mayor número de oficinas


 


1.413  


1.379


 


1.358


 1.344


 


 


 


 


 


 


 


Dic. 2022 Dic. 2023 Dic. 2024 Dic. 2025


-1,0%


-1,5%


-2,4%


3.768  


3.651
 


3.573


 


3.498


 


 


-2,1%


-2,1%


-3,1%


 


Dic. 2022 Dic. 2023 Dic. 2024 Dic. 2025


 


MADRID


 8,7%


 


BARCELONA
 5,4%


 


VALENCIA


 
3,7%


 


MÁLAGA
 3,7%


 


SEVILLA
 


3,5%
 


2025


2025


2025
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1  �Presentación del Informe


La regulación de la actividad de Auditoría de Cuentas en España está recogida principalmente en la 
Ley 22/2015, de Auditoría de Cuentas (en adelante, LAC), y en su Reglamento de desarrollo aproba-
do por el Real Decreto 2/2021 (en adelante, RLAC). 


El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas aprobó, mediante Resolución, los modelos de 
información a remitir por los auditores y sociedades de auditoría para dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 89 del citado RLAC. Esta Resolución ha sido objeto de diversas actualizaciones 
al objeto de adaptar la información proporcionada al ICAC al contexto económico y las necesidades 
supervisoras.


Los datos cumplimentados y remitidos a este Instituto de acuerdo con esos modelos, y que están 
referidos al período comprendido entre el 1 de octubre de 2024 y el 30 de septiembre de 2025, han 
sido la base sobre la que se ha elaborado el presente informe sobre la auditoría en España. No 
obstante, en aquellos casos en los que se dispone de información más actualizada, se ha recogido 
con referencia a fecha 31 de diciembre de 2025, como es el caso, principalmente, de la información 
referida al Registro Oficial de Auditores de Cuentas (en adelante, ROAC). Con carácter general, se 
incluye información comparativa correspondiente a los dos ejercicios inmediatos anteriores, al obje-
to de permitir un mejor seguimiento de la evolución experimentada.


Así, en la sección 2 de este informe, figura la información de los auditores de cuentas inscritos en el 
ROAC a fecha 31 de diciembre de 2025, relativa a las dos secciones que constan en este registro, una 
referida a personas físicas y otra a sociedades. Dentro de la sección de personas físicas se muestra 
la adscripción de los auditores de cuentas a cada una de las situaciones establecidas en el RLAC. 
Como en ejercicios anteriores, se incluye información de acuerdo con el artículo 20 de la Ley Orgá-
nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.


En dicha sección se incluye, asimismo, información referente a la adscripción, tanto de personas 
físicas como de sociedades, a las Corporaciones de Derecho Público representativas de los audito-
res, actualmente, Consejo General de Economistas de España-Registro de Economistas Auditores 
(CGEE-REA) e Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE). En aquellos casos en 
los que un auditor de cuentas o sociedad de auditoría perteneciera a más de una corporación, sólo 
se ha considerado aquélla por la que se hubiera optado en primer lugar. También se precisa el nú-
mero de personas que, además de ejercer individualmente, figuran como designados.


Por último, esta sección 2 también recoge la distribución de auditores por provincias, en función de la 
comunicación de oficinas abiertas realizada por las sociedades y auditores de cuentas individuales.


La sección 3, referente a los profesionales a disposición de auditores de cuentas, incluye a todas las 
personas físicas inscritas en el ROAC que han prestado servicios por cuenta ajena, así como las per-
sonas que, sin estar inscritas en el ROAC, han realizado esta actividad por cuenta de sociedades o 
de auditores de cuentas individuales. En este apartado, se incluye tanto el número como la media de 
personas a su cargo, así como la distribución de los auditores individuales y sociedades en función 
del número de personas empleadas.


La sección 4 recoge separadamente los datos de la facturación correspondientes a 2025 para au-
ditores de cuentas individuales y sociedades, así como su evolución en los tres últimos ejercicios. 
En cada apartado, a su vez, se hace referencia al número de auditores de cuentas y sociedades que 
facturaron, y a la distribución para auditores ejercientes y sociedades por intervalos de facturación y 
por la Corporación a la que pertenecen a fecha 31 de diciembre de 2025.
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La sección 5 recoge los trabajos e informes de auditoría de cuentas realizados, clasificados según el 
tipo de entidad y la cifra de negocios de la entidad auditada. Asimismo, en este epígrafe se ha aña-
dido el detalle del tipo de trabajos de auditoría de cuentas realizados según el tipo de entidad audi-
tada, una clasificación del número de informes emitidos a entidades grandes, pequeñas y medianas, 
teniendo en cuenta la definición de entidades pequeñas y medianas dada por los apartados 9 y 10, 
respectivamente, del artículo 3 de la Ley de Auditoría de Cuentas, así como el carácter voluntario u 
obligatorio de la auditoría de cuentas declarada por los auditores de cuentas y sociedades de audi-
toría, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 263, apartados 2 y 3, del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital (Real Decreto legislativo 1/2010, de 2 de julio).


La sección 6 incluye información sobre el número de Entidades de Interés Público auditadas en 
2025, así como el número de auditores individuales y sociedades de auditoría que han elaborado 
trabajos e informes a entidades de interés público. Asimismo, también podemos encontrar el número 
de informes total, el número de informes por tipo de opinión y por modalidad (individual o coaudito-
ría). En esta sección también figura información sobre la vigencia media de los contratos de auditoría 
y sobre la facturación. Además, se ha incluido la distribución del número de trabajos e informes de 
auditoría y la facturación por tamaño de la entidad cotizada diferenciando si cotiza o no.


Por último, al igual que el año pasado, se ha incorporado información sobre la distribución por sexo 
del número de auditores de cuentas, el número de trabajos e informes y la facturación. También se 
ha realizado un desglose de la información anterior según el sexo del auditor firmante.
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Auditores de cuentas 
inscritos en el ROAC


2
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2  �Auditores de cuentas 
inscritos en el ROAC


2.1.  Personas físicas inscritas en el ROAC


////  TABLA 1    Personas físicas inscritas en el ROAC según su situación


Situación Hombre Mujer Total


Auditores Ejercientes 2.667 831 3.498


Auditores de cuentas (a título individual) 674 204 878


Auditores de cuentas (designados en Sociedades de Auditoría) 1.311 484 1.795


Auditores de cuentas (a título individual y designados en Sociedades de Auditoría) 682 143 825


Auditores No Ejercientes 13.118 4.916 18.034


Total 15.785 5.747 21.532


El número de personas físicas inscritas en el ROAC a 31/12/2025 asciende a 21.532, de las que 15.785 
son hombres (15.904 en 2024) y 5.747 mujeres (5.695 en 2024), lo que representa el 73,3% y el 26,7%, 
respectivamente. El incremento de mujeres ha sido del 0,9% respecto a 2024, mientras que el núme-
ro de hombres se ha reducido un 0,7%.


Del total de personas inscritas, la gran mayoría, concretamente 18.034 personas (83,8%), se encuen-
tra en situación de no ejerciente, mientras que 3.498 personas (16,2%) ejercen la actividad de audito-
ría de cuentas. Respecto al ejercicio anterior, se ha producido un ligero incremento de no ejercientes 
(8 auditores), mientras que el número de ejercientes se ha reducido un 2,1%.


Dentro del total de ejercientes, hay que destacar que existe un total de 825 personas (853 en 2024) 
que forman parte de ambas modalidades simultáneamente: ejercientes a título individual y designa-
dos en una sociedad de auditoría. Respecto a 2024, su número se ha reducido un 3,3%.


////  GRÁFICO 1    Distribución de las personas físicas inscritas en el ROAC según su situación a 31/12/2025


16,2%


83,8%
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////  GRÁFICO 2    Distribución de las personas físicas inscritas en el ROAC como Ejercientes a 31/12/2025


1.795
878


2.2.  Distribución de las Personas físicas inscritas en el ROAC por rango de edad


Las personas físicas inscritas en el ROAC en situación de ejerciente a 31/12/2025 con una edad 
superior a los 50 años suponen el 69,4% del total de ejercientes, lo que supone un ligero incremento 
respecto al año anterior (68,1%). Por su parte, las personas físicas inscritas en el ROAC en situación 
de no ejercientes con una edad superior a los 50 años suponen el 80,7% (79,8% en 2024).


////  TABLA 2    Personas físicas inscritas en el ROAC por rango de edad 


Edad Ejerciente No Ejerciente Total


Menos de 30 años 19 1.173 1.192


30 - 40 años 190 587 777


41 - 50 años 861 1.714 2.575


51 - 60 años 1.118 2.495 3.613


Más de 60 años 1.310 12.065 13.375


Total 3.498 18.034 21.532


Si profundizamos más, diferenciando por sexo, respecto a los ejercientes se observa que en todos 
los rangos de edad destaca el número de hombres en comparación con el de mujeres, sobre todo en 
edades superiores a los 50 años. En cambio, por debajo de los 30 años, las diferencias son menores.


Por otro lado, en cuanto a los no ejercientes, el número de hombres y mujeres es similar entre 30 y 50 
años. De hecho, entre los 30 y 40 años, el número de mujeres es superior a la de hombres, y, entre los 
40 y 50 años, coincide el número de hombres y mujeres. A partir de los 50 años, la diferencia entre 
el número de hombres y mujeres se incrementa.


Por último, teniendo en cuenta tanto a ejercientes como a no ejercientes, el rango de edad más sig-
nificativo es el correspondiente a una edad superior a los 60 años donde se concentra el 62,1% del 
total de los auditores registrados a 31/12/2025 en el ROAC, siendo el 51,1% hombres y sólo el 11,1% 
mujeres. 
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////  TABLA 3    Personas físicas inscritas en el ROAC por rango de edad y sexo


Edad
Ejercientes No Ejercientes Total


Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total


Menos de 30 años 16 3 19 758 415 1.173 774 418 1.192


30 - 40 años 113 77 190 283 304 587 396 381 777


41 - 50 años 581 280 861 857 857 1.714 1.438 1.137 2.575


51 - 60 años 789 329 1.118 1.393 1.102 2.495 2.182 1.431 3.613


Más de 60 años 1.168 142 1.310 9.827 2.238 12.065 10.995 2.380 13.375


Total 2.667 831 3.498 13.118 4.916 18.034 15.785 5.747 21.532


2.3.  Adscripción a corporaciones


Por adscripción a cada corporación, del total de inscritos en el ROAC a 31/12/2025 (21.532), 6.156 
declararon estar adscritos a ICJCE, como primera corporación, y 6.049 a CGEE-REA. 


////  TABLA 4    �Distribución de las personas físicas inscritas en el ROAC por adscripción a corporación y situación


Corporación Situación Hombre Mujer Total


CGEE-REA


Total 4.717 1.332 6.049


Ejerciente 1.244 352 1.596


No Ejerciente 3.473 980 4.453


ICJCE


Total 4.836 1.320 6.156


Ejerciente 1.150 354 1.504


No Ejerciente 3.686 966 4.652


No adscrito


Total 6.232 3.095 9.327


Ejerciente 273 125 398


No Ejerciente 5.959 2.970 8.929


Total 15.785 5.747 21.532


////  GRÁFICO 3    �Distribución de las personas físicas inscritas en el ROAC por situación y adscripción a corporación 


 


45,6%  
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43,0%  
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2.4.  Evolución anual


En cuanto a los auditores inscritos en el ROAC a 31/12/2025, éste se ha reducido un 0,3% respecto 
a 2024, con una caída de 67 auditores individuales. En cuanto a los auditores ejercientes, su número 
se ha reducido un 2,1% respecto a 2024. El número de auditores ejercientes a título individual se 
ha reducido un 3,9% y el número de auditores a título individual y designados en sociedades se ha 
reducido un 3,3% respecto a 2024. El número de auditores individuales designados es el que menos 
se ha resentido, con una caída de sólo el 0,6%.


Al igual que en 2024 y 2023, en 2025 se refrenda la paulatina disminución del número de auditores 
ejercientes con una caída acumulada del 4,2% desde 2023, en contraste con el crecimiento de la 
facturación del sector de la auditoría de cuentas.


////  TABLA 5    Evolución anual de las personas físicas inscritas en el ROAC según su situación


Situación 31/12/2023 31/12/2024 31/12/2025


Auditores Ejercientes 3.651 3.573 3.498


Auditores de cuentas (a título individual) 965 914 878


Auditores de cuentas (designados en Sociedades de Auditoría) 1.761 1.806 1.795


Auditores de cuentas (a título individual y designados en Sociedades de 
Auditoría) 925 853 825


Auditores No Ejercientes 17.871 18.026 18.034


Total 21.522 21.599 21.532


////  GRÁFICO 4    Evolución anual de las personas físicas inscritas en el ROAC según su situación
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////  GRÁFICO 5    �Evolución anual de los auditores ejercientes inscritos en el ROAC 
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2.5.  Evolución anual de la adscripción a corporaciones (personas físicas)


Se ha reducido ligeramente el número de auditores de cuentas adscritos a corporaciones, pasando 
de los 12.287 en 2024 a los 12.205 en 2025, lo que supone una caída del 0,7%.


Por corporaciones, el número de auditores adscritos a CGEE-REA ha disminuido un 0,3%, y un 1,0% 
en el caso de ICJCE.


////  TABLA 6    Evolución anual de las personas físicas inscritas en el ROAC por adscripción a corporación y situación


Corporación 31/12/2023 31/12/2024 31/12/2025


CGEE-REA 6.099 6.070 6.049


Ejerciente 1.718 1.646 1.596


No Ejerciente 4.381 4.424 4.453


ICJCE 6.183 6.217 6.156


Ejerciente 1.530 1.512 1.504


No Ejerciente 4.653 4.705 4.652


Total 12.282 12.287 12.205
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////  GRÁFICO 6    �Evolución anual de las personas físicas inscritas en el ROAC por adscripción a corporación y 
situación
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2.6.  Sociedades de auditoría de cuentas inscritas en el ROAC


El número de sociedades inscritas en el ROAC se ha reducido en 14 en el último año, hasta situarse 
en 1.344 a 31 de diciembre de 2025. Por otra parte, a 31 de diciembre de 2025, se ha incrementado 
en 1 sociedad el número de auditores de cuentas, sociedades y demás entidades de auditoría de 
terceros países inscritas en el ROAC, tal y como se refleja en la siguiente tabla:


////  TABLA 7    Evolución anual de las sociedades de auditoría de cuentas inscritas en el ROAC


31/12/2023 31/12/2024 31/12/2025


Total sociedades 1.379 1.358 1.344


Total sociedades de terceros países 3 3 4


Gráficamente:


////  GRÁFICO 7    Evolución anual de las sociedades de auditoría de cuentas inscritas en el ROAC
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2.7.  Evolución anual de la adscripción a corporaciones (sociedades de auditoría)1


En la siguiente tabla se muestra la evolución de la adscripción a corporaciones de las sociedades de 
auditoría durante los 3 últimos años. 


////  TABLA 8    �Evolución anual de las sociedades de auditoría de cuentas inscritas en el ROAC por adscripción a 
corporación


  31/12/2023 31/12/2024 31/12/2025


CGEE-REA 790 762 750


ICJCE 566 571 570


No adscrito 23 25 24


Total 1.379 1.358 1.344


Como se puede observar, como consecuencia de la reducción de las sociedades de auditoría de 
cuentas inscritas en el ROAC, el número de sociedades de auditoría adscritas también se ha visto 
reducido en el último año en 13, y las no adscritas han visto reducido su número en 1, hasta las 24 
sociedades. Respecto a las sociedades adscritas a ICJCE, su número se ha reducido en 1, alcanzando 
un total de 570 sociedades adscritas a 31/12/2025. Por último, en el caso de sociedades adscritas a 
CGEE-REA, su número se ha reducido en 12 hasta las 750 sociedades.


////  GRÁFICO 8    �Evolución anual de las sociedades de auditoría de cuentas inscritas en el ROAC por adscripción 
a corporación
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2.8.  �Distribución geográfica de auditores ejercientes y sociedades de auditoría por oficinas


En 2025, el número de oficinas correspondientes a auditores individuales se ha reducido un 2,4% 
respecto a 2024, siguiendo la tendencia de los últimos años. Por el contrario, el número de oficinas 
de sociedades de auditoría ha aumentado un 6,5% respecto al año anterior.


////  TABLA 9    Número total de oficinas


Auditores individuales Sociedades de auditoría


4.916 7.528


En cuanto a la distribución geográfica de las oficinas, existe una clara concentración en determi-
nadas provincias. Destacan las provincias de Madrid y Barcelona, seguidas de Valencia, Málaga y 


1	  Excluyendo sociedades de terceros países.
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Sevilla. En el lado opuesto, Melilla y Ceuta tienen el menor número de oficinas, seguidas de Ávila, 
Zamora y Segovia. Esta situación se mantiene desde 2022.


////  GRÁFICO 9    Distribución por provincia de auditores ejercientes y sociedades de auditoría 


 


////  TABLA 10    Provincias con mayor número de oficinas


Provincia Auditores individuales Sociedades de auditoría Total oficinas


MADRID 497 582 1.079


BARCELONA 250 425 675


VALENCIA 189 275 464


MÁLAGA 218 245 463


SEVILLA 209 225 434


Total 1.363 1.752 3.115


////  TABLA 11    Provincias con menor número de oficinas


Provincia Auditores individuales Sociedades de auditoría Total oficinas


MELILLA 15 21 36


CEUTA 20 37 57


ÁVILA 31 74 105


ZAMORA 43 70 113


SEGOVIA 40 78 118


Total 149 280 429
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2.9.  Distribución de auditores firmantes por sexo


Se observa una tendencia positiva en la evolución del número de auditoras firmantes durante los 
últimos años, si bien es cierto que en 2025 se ha congelado ese crecimiento, mostrando la misma 
cifra que en el año anterior. En cualquier caso, el peso de las auditoras sobre el total de firmantes 
ha experimentado un crecimiento acumulado del 4,7% desde 2023, en contraste con el número de 
hombres que se ha reducido un 4,5%.


////  TABLA 12    Distribución del número de auditores firmantes por sexo


Sexo 2023 2024 2025


Hombre 2.103 2.053 2.008


Mujer 601 629 629


Total 2.704 2.682 2.637







Profesionales  
a disposición de  
auditores de cuentas


3
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3  �Profesionales a disposición 
de auditores de cuentas


En lo que respecta al número de profesionales a disposición de auditores de cuentas, existen 4.414 
auditores de cuentas que han prestado servicios por cuenta ajena (reducción del 2,4% respecto a 
2024), y 15.157 personas que no se encuentran inscritos en el ROAC a 31/12/2025 (incremento del 
4,7% respecto a 2024):


4.4141 15.1571 19.54721
Auditores que han prestado 
servicios por cuenta ajena


Personas no inscritas 
en el ROAC


Total


2


3.1.  A cargo de auditores de cuentas personas físicas (individuales)


Existen 441 auditores de cuentas individuales con personal a su cargo (caída del 10,0% respecto a 
2024) que emplean a un total de 960 personas (caída del 11,9% respecto a 2024), lo que supone una 
media de 2 empleados por auditor de cuentas individual:


4411 9601 21
Número de auditores con 
personal


Personas contratadas Media de personal


Según el rango de empleados a cargo de los auditores de cuentas individuales, la estructura que 
presenta el sector es la siguiente:


2	 La suma de las personas contratadas a cargo de auditores de cuentas personas físicas y a cargo de sociedades de auditoría asciende a 
19.547, frente al total de 19.571 auditores que han prestado servicios por cuenta ajena (4.414) y personas no inscritas en el ROAC (15.157). 
Esta diferencia se debe a que, durante el periodo de referencia, ha habido personas que estuvieron vinculados con la empresa primero 
como personal no auditor y después como auditores, o viceversa.
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////  TABLA 13    Distribución del número de auditores de cuentas individuales por rango de empleados


Personal Nº auditores Nº personas contratadas


0 1.107 0


1 217 217


2 99 198


3 a 5 99 355


6 a 10 24 168


Más de 10 2 22


Total 1.548 960


Existen 1.107 auditores (2,6% menos respecto a 2024) que no tienen personal contratado, mientras 
que 217 auditores de cuentas (4,8% menos que en 2024) tienen sólo 1 persona contratada. Hay 2 
auditores con más de 10 personas contratadas, concretamente 22, según los datos reportados al 
ROAC a 31/12/2025, lo que supone el doble que en 2024.


3.2.  A cargo de sociedades de auditoría de cuentas


Hay 1.042 sociedades de auditoría con personal contratado (0,6% menos que en 2024) y emplean a 
un total de 18.587 personas (4,1% más que en 2024), lo que supone una media de 18 empleados por 
sociedad de auditoría, 1 más que en 2024:


1.0421 18.5871 181
Número de sociedades de 
auditoría con personal


Personas contratadas Media de personal


Según el rango de empleados, la estructura del sector es la siguiente:


////  TABLA 14    Distribución del número de sociedades de auditoría por rango de empleados3


Personal Nº sociedades Nº personas contratadas


0 234 0


1 a 2 183 272


3 a 5 358 1.407


6 a 10 283 2.133


11 a 20 156 2.255


21 a 50 43 1.301


51 a 100 8 493


Más de 100 11 10.726


Total 1.276 18.587


Por lo que respecta a la contratación a cargo de las sociedades de auditoría de cuentas, hay 234 
sociedades (5,6% menos que en 2024) que no tienen ninguna persona contratada y 183 (7,6% menos 
que en 2024) que contratan entre 1 y 2 personas, alcanzando un total de 272 personas contratadas 
(9,9% menos que en 2024).


3	 El número de sociedades se corresponde con aquéllas que han presentado el modelo 03.
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Por otro lado, hay 11 sociedades de auditoría de cuentas que tienen contratados a más de 100 pro-
fesionales, acumulando un total de 10.726 personas contratadas (57,7% del total de personas con-
tratadas en 2025). Estas 11 sociedades han experimentado un incremento del 5,3% en el número de 
personas contratadas respecto a 2024, recuperándose de la caída sufrida en 2024 respecto al año 
anterior.







Facturación


4
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4  �Facturación


4.1.  Número de auditores con facturación


El número total de auditores individuales que declararon en el año 2025 haber facturado algún traba-
jo de auditoría de cuentas fue de 615, lo que representa el 34,8% del total de auditores y sociedades 
de auditoría. El número total de auditores de cuentas individuales que han facturado en 2025 ha 
sufrido una caída de nada menos que el 11,4% respecto al año anterior.


Por otro lado, el número de sociedades de auditoría con facturación fue de 1.153, 10 menos que en 
2024, representando el 65,2% del total de auditores y sociedades con facturación.


////  TABLA 15    Número de auditores con facturación


  Número de auditores


Persona física 615 


Sociedad 1.153 


Total 1.768 


Si analizamos la evolución del número de auditores con facturación en los últimos ejercicios, se 
observa que se viene produciendo una reducción de las personas físicas. De hecho, desde 2023 la 
caída acumulada ha sido del 13,4%. 


Por otro lado, la caída en el número de sociedades de auditoría que facturaron en 2025 ha sido muy 
ligera, de tan sólo el 0,9%. La caída acumulada de sociedades de auditoría respecto al año 2023 ha 
sido del 2,9%.


////  TABLA 16    Evolución anual del número de auditores con facturación


 
2023 2024 2025


Nº auditores % Var Nº auditores % Var Nº auditores % Var


Persona física 710 -2,7% 694 -2,3% 615 -11,4%


Sociedad 1.188 -1,4% 1.163 -2,1% 1.153 -0,9%


Total 1.898 -1,9% 1.857 -2,2% 1.768 -4,8%
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////  GRÁFICO 10    Evolución anual del número de auditores con facturación
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4.2.  Facturación total del sector


La facturación total del sector en 2025 fue de casi 1.053,6 millones de euros en honorarios por tra-
bajos e informes de auditoría de cuentas. El 97,5% del total fue facturado por las sociedades de 
auditoría:


////  TABLA 17    Facturación total y facturación media


  Nº Auditores Facturación Facturación media


Persona física 615 26.502.261,6 € 43.093,1 €


Sociedad 1.153 1.027.077.921,6 € 890.787,4 €


Total 1.768 1.053.580.183,1 € 595.916,4 €


La facturación media de los auditores individuales ha crecido un 8,6% respecto a 2024, superando 
los 43 mil euros, observándose una tendencia de crecimiento similar en el caso de las sociedades de 
auditoría que han incrementado su facturación media un 8,7% respecto a 2024, llegando casi a los 
891 mil euros por sociedad.


La comparativa de facturación y sus variaciones en los últimos tres ejercicios es la siguiente:


////  TABLA 18    Evolución anual de la facturación total


Año
2023 2024 2025


Importe % Total % Var Importe % Total % Var Importe % Total % Var
Persona 
física 26.390.028,0 € 3,0% -3,6% 27.528.625,9 € 2,8% 4,3% 26.502.261,6 € 2,5% -3,7%


Sociedad 865.339.270,7 € 97,0% 8,3% 952.830.990,7 € 97,2% 10,1% 1.027.077.921,6 € 97,5% 7,8%


Total 891.729.298,7 € 100,0% 7,9% 980.359.616,6 € 100,0% 9,9% 1.053.580.183,1 € 100,0% 7,5%
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La facturación ha registrado un incremento en 2025 del 7,5% frente al ejercicio anterior. Así, las socie-
dades de auditoría han visto incrementada su facturación por encima de los 1.027 millones de euros, 
lo que supone un incremento significativo del 7,8% respecto a 2024, con un crecimiento acumulado 
desde 2023 del 18,7%. Sin embargo, los auditores de cuentas individuales han experimentado una 
disminución del 3,7% en su facturación en el último año, que se traduce en algo más de 1 millón de 
euros.


////  GRÁFICO 11    Evolución anual de la facturación total
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4.3.  Facturación de auditores de cuentas a título individual


En 2025, como ya se ha indicado, la facturación total de los auditores de cuentas individuales ha 
caída en poco más de 1 millón de euros en comparación a 2024, si bien su facturación media se ha 
situado por encima de los 43 mil euros.


Auditores de cuentas que facturaron en 2025


26.502.262 €1
Volumen de facturación (euros)


615
Número de auditores de cuentas 
que facturaron


43.093 €1
Facturación media


En la siguiente tabla, se puede observar cómo la relevancia de la mujer ha venido creciendo en los 
últimos tres años. De hecho, en 2024 creció significativamente (20% respecto a 2023), y en 2025 la 
facturación de las auditoras firmantes ha vuelto a crecer un 9,5% respecto al año anterior. De hecho, 
la facturación de las mujeres en el sector desde el 2023 presenta un crecimiento acumulado del 
31,4%.
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////  TABLA 19    Distribución por sexo del auditor firmante y su facturación


  2023 2024 2025


Hombre 713.721.744,2 766.764.406,6 819.665.494,5


Mujer 178.007.554,6 213.595.210,0 233.914.688,7


Total 891.729.298,7 980.359.616,6 1.053.580.183,1


Distribución de la facturación de auditores de cuentas personas físicas en 2025.


La distribución de la facturación entre los auditores de cuentas individuales presenta cierta concen-
tración. Hay 67 auditores (3 más que en 2024) que facturaron más de 100.000 euros, lo que represen-
ta el 4,3% del total de auditores individuales (3,9% en 2024), acumulando un total de más de 10,5 mi-
llones de euros, lo que supone un 39,7% del total de honorarios facturados en 2025 (37,5% en 2024).


Por otra parte, hay 220 auditores (3 más que en 2024) que se situaron en niveles de facturación en-
tre 30 mil y 100 mil euros, facturando entre todos ellos algo menos de 12 millones de euros, un 1,3% 
menos que en 2024. 


En conjunto, hay 287 auditores individuales que facturaron más de 30 mil euros y que representan 
tan sólo el 18,5% del total de auditores individuales, mientras que acumulan el 84,8% (81,6% en 2024) 
de la facturación total de los auditores individuales (casi 22,5 millones de los 26,5 millones totales). 


////  TABLA 20    Distribución por intervalos del número de auditores (personas físicas) 4 y su facturación 


Intervalo Número % % Acum. Facturación % % Acum.


Más de 100.000 € 67 4,33% 4,33% 10.510.439,5 € 39,66% 39,66%


Entre 30.000 y 100.000 € 220 14,21% 18,54% 11.968.278,8 € 45,16% 84,82%


Entre 12.000 y 29.999 € 137 8,85% 27,39% 2.811.178,2 € 10,61% 95,43%


Entre 6.000 y 11.999 € 99 6,40% 33,79% 843.330,9 € 3,18% 98,61%


Entre 3.000 y 5.999 € 74 4,78% 38,57% 331.901,6 € 1,25% 99,86%


Menos de 3.000 € 18 1,16% 39,73% 37.132,6 € 0,14% 100,00%


Sin facturación 933 60,27% 100,00% 100,00%


Total 1.548 100,00% 100,00% 26.502.261,6 € 100,00% 100,00%


Por otra parte, de los 615 auditores individuales que facturaron en 2025, el 40,8% están adscritos a 
ICJCE y el 56,6% a CGEE-REA, lo que representa el 97,4% del número total de auditores individuales 
que facturaron en 2025.


////  TABLA 21    Distribución por corporación del número de auditores (personas físicas)5 y su facturación 


Corporaciones Número % Facturación %


ICJCE 251 40,8 % 11.369.682,1 € 42,9 %


CGEE-REA 348 56,6 % 14.560.948,2 € 54,9 %


ICJCE y CGEE-REA 1 0,2 % 77.380,0 € 0,3 %


No adscrito 15 2,4 % 494.251,4 € 1,9 %


Total 615 100,0 % 26.502.261,6 € 100,0 %


4	 Número de auditores individuales ejercientes que han presentado el modelo de información requerido por el ICAC a 31.12.2025.


5	 Número de auditores individuales ejercientes que han facturado.
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4.4.  Facturación de sociedades de auditoría6


En 2025, la facturación de las sociedades de auditoría ha aumentado un 7,8%, superando los 1.027 
millones de euros, con una facturación media cercana a los 891 mil euros.


Sociedades de auditoría que facturaron en 2025.


1.027.077.922 €1
Volumen de facturación (euros)


1.1531
Número de sociedades de 
auditoría que facturaron


890.787 €1
Facturación media


En lo referente a la facturación de sociedades de auditoría, hay 4 sociedades, un 0,3% del total de 
sociedades, que facturaron más de 40 millones de euros cada una, lo que supone el 60,2% del total 
de la facturación de sociedades de auditoría. Incorporando las otras 6 sociedades que facturaron 
entre 8 y 40 millones de euros cada una, se añade otro 9,7% de la facturación, alcanzándose así el 
69,9% del total facturado en 2025 por sociedades de auditoría (717,7 millones de los 1.027,1 millones 
totales facturados).


////  TABLA 22    Distribución por intervalos del número de sociedades y su facturación 


Intervalo Número % % Acum. Facturación % % Acum.


A partir de 40.000.000 € 4 0,31 % 0,31 % 618.382.345,6 € 60,21 % 60,21 %


Entre 8.000.000 y 39.999.999 € 6 0,47 % 0,78 % 99.293.067,7 € 9,67 % 69,88 %


Entre 2.000.000 y 7.999.999 € 13 1,02 % 1,80 % 39.846.007,5 € 3,88 % 73,76 %


Entre 1.200.000 y 1.999.999 € 24 1,88 % 3,68 % 37.224.706,0 € 3,62 % 77,38 %


Entre 600.000 y 1.199.999 € 74 5,80 % 9,48 % 59.358.158,1 € 5,78 % 83,16 %


Entre 400.000 y 599.999 € 98 7,68 % 17,16 % 47.881.636,0 € 4,66 % 87,82 %


Entre 300.000 y 399.999 € 82 6,43 % 23,59 % 28.441.721,7 € 2,77 % 90,59 %


Entre 180.000 y 299.999 € 209 16,38 % 39,97 % 48.622.230,2 € 4,73 % 95,32 %


Entre 120.000 y 179.999 € 155 12,15 % 52,12 % 22.996.921,6 € 2,24 % 97,56 %


Entre 60.000 y 119.999 € 187 14,66 % 66,77 % 16.225.193,9 € 1,58 % 99,14 %


Menos de 60.000 € 301 23,59 % 90,36 % 8.805.933,4 € 0,86 % 100,00 %


Sin facturación 123 9,64 % 100,00 % 0,0 € 0,00 % 100,00 %


Total 1.276 100,00 % 100,00 % 1.027.077.921,6 € 100,00 % 100,00 %


Por corporaciones, ICJCE tiene adscritas 479 sociedades (41,5% del total) que acumulan el 85,3% 
del total facturado en 2025 por sociedades de auditoría. Por su parte, CGEE-REA tiene adscritas 652 
sociedades de auditoría (56,5%) con una facturación que supone el 14,2% del total.


6	 Número de sociedades de auditoría que han presentado el modelo de información requerido por el ICAC a 31.12.2025, excluyendo socie-
dades de terceros países.
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////  TABLA 23    Distribución por corporación del número de sociedades y su facturación


Corporaciones Número % Facturación %


ICJCE 479 41,54 % 876.389.756,6 € 85,33 %


CGEE-REA 652 56,55 % 145.721.479,8 € 14,19 %


ICJCE y CGEE-REA 10 0,87 % 4.564.869,0 € 0,44 %


No adscrito 12 1,04 % 401.816,2 € 0,04 %


Total 1.153 100,00 % 1.027.077.921,6 € 100,00 %


4.5.  Distribución por tamaño de la entidad auditada


En la siguiente tabla se clasifica la facturación en base al tamaño de la sociedad auditada, según las 
definiciones recogidas en los artículos 3.9 y 3.10 de la LAC.


En 2025, el crecimiento de la facturación a entidades grandes respecto a 2024 creció un 10,1%. Por 
su parte, la facturación a entidades medianas y pequeñas también creció, pero en menos medida, 
5,8% y 4,4%, respectivamente. 


El 20,7% (21,3% en 2024) de la facturación total se produjo sobre entidades pequeñas, el 32,3% 
(32,8% en 2024) a entidades medianas y el 47,0% (45,9% en 2024) a entidades grandes. 


////  TABLA 24    Distribución de la facturación por tamaño de la entidad auditada


Tamaño entidad auditada Facturación %


Grande 495.111.867,0 47,0%


Mediana 340.405.472,6 32,3%


Pequeña 218.062.843,6 20,7%


Total 1.053.580.183,1 100,0%


4.6.  Facturación en modalidad de coauditoría


En 2025, el 99,9% de la facturación de auditoría proviene de trabajos e informes individuales (99,8% 
en 2024) y sólo el 0,1% (0,2% en 2024) de trabajos e informes elaborados en la modalidad de coau-
ditoría. 


Respecto a 2024, la facturación por trabajos e informes en modalidad de coauditoría se ha reducido 
un 33,6%, lo que supone una caída muy significativa. De hecho, la caída acumulada en su facturación 
desde 2023 es del 43,5%.


////  TABLA 25    Evolución anual de la facturación en modalidad de coauditoría


2023 2024 2025


Auditoría 889.560.749,1 978.515.754,7 1.052.358.812,8


Coauditoría 2.168.549,7 1.843.861,8 1.224.370,4


Total 891.729.298,7 980.359.616,6 1.053.583.183,1
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5  �Trabajos e informes de 
auditoría emitidos y 
declarados


5.1.  Total


El número total de trabajos e informes elaborados en 2025 asciende a 75.676. En el siguiente cuadro 
se observa la evolución anual de los trabajos e informes elaborados durante los 3 últimos años. El 
crecimiento acumulado desde el 2023 asciende al 9,3%, con un crecimiento del 4,1% en el último 
año:


////  TABLA 26    Evolución anual del número de trabajos e informes de auditoría emitidos y declarados 


2023 2024 2025


69.260 72.723 75.676


En la siguiente tabla, se pone el foco en el número de trabajos e informes de auditoría elaborados por 
las cuatro sociedades de auditoría de mayor tamaño (Big 4, en adelante). Como puede observarse 
en la siguiente tabla, las Big 4 elaboraron el 29,7% (30,0% en 2024) del total de trabajos e informes 
de 2025: 


////  TABLA 27    Número de trabajos e informes de auditoría elaborados por las Big 4 por tipo de entidad 


 
2025 2024


% Var.
Nº % s/Total Nº % s/Total


DELOITTE SL (S0692) 5.708 7,5% 5.680 7,8% 0,5%


ERNST & YOUNG, S.L. (S0530) 6.126 8,1% 5.966 8,2% 2,7%


KPMG AUDITORES, SL (S0702) 4.207 5,6% 4.211 5,8% -0,1%


PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L. (S0242) 6.400 8,5% 5.967 8,2% 7,3%


Total BIG 4 22.441 29,7% 21.824 30,0% 2,8%


Total 75.676 100,0% 72.723 100,0% 4,1%


Asimismo, si diferenciamos entre entidades que emiten valores y el resto, las Big 4 elaboraron en 
2025 el 84,4% (86,3% en 2024) de los trabajos e informes correspondientes a entidades que cotizan, 
mientras que elaboraron el 29,2% (29,6% en 2024) del resto (entidades no cotizadas):
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////  TABLA 28    �Número de trabajos e informes de auditoría elaborados por las BIG 4 a entidades cotizadas y no 
cotizadas


Cotizadas No cotizadas Total


DELOITTE SL (S0692) 72 5.636 5.708


ERNST & YOUNG, S.L. (S0530) 127 5.999 6.126


KPMG AUDITORES, SL (S0702) 152 4.055 4.207


PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L. (S0242) 130 6.270 6.400


Total BIG 4 481 21.960 22.441


Total 570 75.106 75.676


% BIG 4 s/Total 84,4% 29,2% 29,7%


5.2.  Distribución por tipo de entidad auditada


Analizando los trabajos e informes emitidos y declarados en 2025, el 3,8% fueron realizados a em-
presas de servicios de inversión (ESI), instituciones de inversión colectiva (IIC) y sociedades gesto-
ras (SG); el 1,4% a fondos de pensiones (FP) y sociedades gestoras (SGFP) que los administran; el 
0,4% a entidades aseguradoras y el 0,2% a entidades de crédito. 


////  TABLA 29  �  Distribución del número de trabajos e informes de auditoría y facturación por tipo de entidad 
auditada


Tipo Nº 
Informes Facturación


Entidades de crédito 154 58.552.423,2


Entidades aseguradoras 316 22.097.084,7


Entidades emisoras de valores en mercados secundarios oficiales 421 43.270.390,4


Entidades emisoras de valores en el BME Growth 96 3.366.910,0


Fundaciones bancarias, entidades de pago y entidades de dinero electrónico y 
establecimientos financieros de crédito 113 5.472.540,4


Empresas serv. inversión, instituciones inv. colectiva y sociedades gestoras 2.903 16.811.536,8


Fondos de pensiones y sociedades gestoras que los administran 1.045 3.807.094,8


Federaciones deportivas españolas y Ligas profesionales 69 690.590,2


Otras entidades no incluidas en los apartados anteriores por su importancia pública 
significativa (art. 8 RAC) 70.559 899.511.612,5


Total 75.676 1.053.580.183,1


5.3.  Distribución por cifra de negocios de la entidad auditada


En 2025, el 23,6% de los trabajos e informes correspondieron a entidades auditadas con menos de 
3 millones de euros de cifra de negocio. Destaca la subida del 4,8% respecto a 2024 en los trabajos 
e informes de auditoría realizados a entidades auditadas que registraron una cifra de negocio entre 
3 y 6 millones de euros. El incremento más significativo lo ha registrado el número de trabajos e 
informes de auditoría correspondientes a entidades auditadas con una cifra de negocio entre 6 y 12 
millones de euros (6,1% respecto a 2024).
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////  TABLA 30  �  Distribución del número de trabajos e informes de auditoría por cifra de negocio de la entidad 
auditada


Cifra de negocio Nº %


Sin comunicar7 6.400 8,46%


Menos de 3 millones de euros 17.847 23,58%


Entre 3 y 6 millones de euros 7.087 9,36%


Entre 6 y 12 millones de euros 14.785 19,54%


Entre 12 y 30 millones de euros 14.224 18,80%


A partir de 30 millones de euros 15.333 20,26%


Total 75.676 100,00%


////  GRÁFICO 12  �  Distribución del número de trabajos e informes de auditoría por cifra de negocio de la entidad 
auditada


Menos de 3 millones de euros


Entre 3 y 6 millones de euros


Entre 6 y 12 millones de euros
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5.4.  Distribución por tamaño de la entidad auditada


En la siguiente tabla y su correspondiente gráfico se clasifican los trabajos e informes de auditoría 
en función del tamaño de la sociedad auditada, según las definiciones recogidas en los artículos 3.9 
y 3.10 de la LAC.


El 44,1% (43,7% en 2024) de los trabajos e informes fueron realizados a entidades pequeñas, el 39,0% 
(39,4% en 2024) a entidades medianas y el 16,9% (igual en 2024) a entidades grandes.


Se observa que crece el número de trabajos e informes de auditoría realizados a entidades grandes 
(incremento del 3,7% respecto a 2024), a entidades medianas (incremento del 3,1% respecto a 2024), 
y a entidades pequeñas (aumento del 5,1% respecto a 2024).


7	 No se ha reportado la cifra de negocio de la entidad auditada.
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////  TABLA 31    Distribución del número de trabajos e informes de auditoría por tamaño de la entidad auditada


Tamaño entidad auditada Nº %


Grande 12.775 16,9%


Mediana 29.523 39,0%


Pequeña 33.378 44,1%


Total 75.676 100,0%


////  GRÁFICO 13  �  Distribución del número de trabajos e informes de auditoría por tamaño de la entidad auditada
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5.5.  Distribución por tipo de trabajo


Por tipología de informe, el 92,7% (92,6% en 2024) de los trabajos e informes se corresponden con 
informes de auditoría de cuentas anuales individuales y sólo el 7,3% (7,4% en 2024) se corresponden 
con auditoría de cuentas consolidadas. 


Por otro lado, el 73,9% (73,1% en 2024) de trabajos e informes fueron obligatorios, mientras que el 
26,1% (26,9% en 2024) fueron voluntarios.


////  TABLA 32  �  Distribución del número de trabajos e informes de auditoría por tipo de informe (Individual o 
consolidado)


Tipo de trabajo Nº %


Individual 70.157 92,71%


Consolidado 5.519 7,29%


Total 75.676 100,00%


////  TABLA 33  �  Distribución del número de trabajos e informes de auditoría por tipo de informe (Obligatorio o 
voluntario)


Tipo de trabajo Nº %


Obligatoria 55.955 73,94%


Voluntaria 19.721 26,06%


Total 75.676 100,00%
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////  TABLA 34  �  Distribución del número de trabajos e informes de auditoría por tipo de informe (Individual o 
consolidado y obligatorio o voluntario)


Tipo de trabajo Nº %


Cuentas Anuales Obligatoria 55.587 73,45%


Cuentas Anuales Voluntaria 19.417 25,66%


Otros Obligatoria 368 0,49%


Otros Voluntaria 304 0,40%


Total 75.676 100,00%


////  GRÁFICO 14  �  Distribución del número de trabajos e informes de auditoría por tipo de informe (Individual o 
consolidado)
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////  GRÁFICO 15  �  Distribución del número de trabajos e informes de auditoría por tipo de informe (Obligatorio o 
voluntario)
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////  GRÁFICO 16  �  Distribución del número de trabajos e informes de auditoría por tipo de informe (Individual o 
consolidado y obligatorio o voluntario)
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5.6.  Distribución por tipo de opinión


En 2025, destaca el incremento del 10,4% del número de informes con opinión denegada respecto 
a 2024.


////  TABLA 35    Evolución anual del número de trabajos e informes de auditoría por tipo de opinión 


2023 2024 2025


Con salvedades 11.169 11.729 11.854


Denegada 247 259 286


Desfavorable 77 89 85


Favorable 57.767 60.646 63.451


Total 69.260 72.723 75.676


5.7.  Vigencia media de los contratos de auditoría


En los últimos años se había observado una tendencia a la baja en la vigencia media de los contra-
tos, pero en 2025 se ha mantenido en los mismos valores que en 2024.


////  TABLA 36    Evolución anual de la vigencia media de los contratos de auditoría de cuentas


Vigencia contratos (años)


2023 2024 2025


7,9 6,9 6,9


La vigencia media de los contratos de auditoría se ha calculado de la siguiente forma:


Donde  representa cada uno de los informes o trabajos elaborados por cada uno de los auditores 
de cuentas y  representa el número total de informes o trabajos elaborados en un mismo ejercicio.


Este dato proporciona el número medio de años que las firmas de auditoría llevan auditando los 
encargos de auditoría recogidos en la información que se proporciona al ICAC.
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5.8.  Número de trabajos e informes en modalidad de coauditoría


El 99,9% de los trabajos e informes de auditoría de 2025 se desarrollaron individualmente y sólo 
el 0,1% se elaboraron en la modalidad de coauditoría. El número de informes bajo la modalidad de 
coauditoría se situó en 2025 en 100, 2 menos que en 2024, lo que confirma una tendencia a la baja.


////  TABLA 37    Evolución anual del número de informes elaborados en coauditoría 


2023 2024 2025


Auditoría 69.153 72.621 75.576


Coauditoría 107 102 100


Total 69.260 72.723 75.676


5.9.  Distribución por sexo del auditor firmante


El número de trabajos e informes de auditoría firmados por mujeres muestra una tendencia alcista, 
tal y como se puede observar en la siguiente tabla:


////  TABLA 38    Distribución por sexo del auditor firmante


  2023 2024 2025


Hombre 55.861 57.317 59.463


Mujer 13.399 15.406 16.213


Total 69.260 72.723 75.676


Destaca el significativo incremento del número de trabajos e informes de auditoría firmados por 
mujeres en 2025, ejercicio en el que se ha registrado un incremento del 5,2% respecto a 2024. De 
hecho, el crecimiento acumulado entre 2023 y 2025 es del 21,0%.


Asimismo, en cuanto al peso de las socias firmantes en relación con el número total de trabajos e 
informes de auditoría, éste también ha venido creciendo desde 2023, con un peso del 21,4% en 2025 
lo que supone 2,1 puntos porcentuales más que en 2023.
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6  �Entidades de interés 
público


6.1.  Auditores de entidades de interés público


Los trabajos e informes de auditoría de Entidades de Interés Público fueron realizados por 4 audito-
res individuales, con una caída del 50% respecto a 2024, y 60 sociedades de auditoría en 2025 (66 
en 2024).


////  TABLA 39    �Evolución anual del número de auditores individuales y sociedades de auditoría de Entidades de 
Interés Público


2023 2024 2025


Auditores personas físicas (individuales) 6 8 4


Sociedades de auditoría 72 66 60


Total 78 74 64


6.2.  Número de Entidades de Interés Público


La información proporcionada en la siguiente tabla está basada en las declaraciones realizadas por 
los propios auditores individuales y las sociedades de auditoría en 2025, en que se informó de la 
existencia de 1.482 Entidades de Interés Público, de las que 423 son empresas de servicios de inver-
sión (ESI), instituciones de inversión colectiva (IIC) y sociedades gestoras (SG); 307 son entidades 
emisores de valores en mercados secundarios; 199 aseguradoras; y 110 fueron entidades de crédito. 
Como se puede observar, respecto a 2024, destaca el crecimiento de las federaciones deportivas y 
ligas profesionales, así como la caída de un 4,8% en el caso de las entidades aseguradoras.


////  TABLA 40    Distribución del número de Entidades de Interés Público por tipo de entidad


Tipo EIP 2025 % Var. 2024 % Var. 2023


Entidades de crédito 110 -0,9% 111 -5,1% 117


Entidades aseguradoras 199 -4,8% 209 -11,8% 237


Entidades emisoras de valores en mercados secundarios oficiales 307 -5,0% 323 0,3% 322


Entidades emisoras de valores en el BME Growth 55 3,8% 53 -10,2% 59


Fundaciones bancarias, entidades de pago y entidades de dinero 
electrónico y establecimientos financieros de crédito 99 0,0% 99 8,8% 91


Empresas serv. inversión, instituciones inv. colectiva y sociedades gestoras 423 2,4% 413 6,2% 389


Fondos de pensiones y sociedades gestoras que los administran 193 0,5% 192 6,7% 180


Federaciones deportivas españolas y Ligas profesionales 60 122,2% 27


Otras entidades no incluidas en los apartados anteriores por su interés 
público (art. 8 RLAC) 36 5,9% 34 17,2% 29


Total 1.482 1,4% 1.461 2,6% 1.424
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////  GRÁFICO 17  �  Distribución del número de Entidades de Interés Público por tipo de entidad
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El número de Entidades de Interés Público auditadas en 2025 por las Big 4 fue de 1.136 (1.141 en 2024). 
Dicha cifra representa el 76,7% del total de Entidades de Interés Público auditadas en 2025 (78,1% en 
2024). Destaca el peso relativo de las Big 4 en las entidades emisoras de valores en mercados secun-
darios oficiales con un 92,8% (93,8% en 2024), así como en el caso de las empresas de servicios de 
inversión, instituciones inversión colectiva y sociedades gestoras con un 94,1% (92,3% en 2024). Por el 
contrario, llama la atención la reducida presencia de las Big 4 en las federaciones deportivas y ligas pro-
fesionales, que se consideran Entidades de Interés Público desde 2024, con tan sólo 1 entidad auditada.


////  TABLA 41    Distribución del número de Entidades de Interés Público auditadas por las Big 4 por tipo de entidad  


Tipo Nº Entidades Nº Entidades 
EIP BIG 4


% Nº Entida-
des EIP BIG 4


Entidades de crédito 110 86 78,2%


Entidades aseguradoras 199 112 56,3%


Entidades emisoras de valores en mercados secundarios oficiales 307 285 92,8%


Entidades emisoras de valores en el BME Growth 55 26 47,3%


Fundaciones bancarias, entidades de pago y entidades de dinero 
electrónico y establecimientos financieros de crédito 99 50 50,5%


Empresas serv. inversión, instituciones inv. colectiva y sociedades 
gestoras 423 398 94,1%


Fondos de pensiones y sociedades gestoras que los administran 193 150 77,7%


Federaciones deportivas españolas y Ligas profesionales 60 1 1,7%


Otras entidades no incluidas en los apartados anteriores por su 
interés público (art. 8 RLAC) 36 28 77,8%


Total 1.482 1.136 76,7%
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////  GRÁFICO 18  �  Distribución del número de Entidades de Interés Público auditadas por las Big 4 por tipo de 
entidad 
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6.3.  Número de trabajos e informes de auditoría


El número de trabajos e informes elaborados en 2025 de Entidades de Interés Público asciende a 
1.774 (1.748 en 2024).


Respecto al número de trabajos e informes elaborados por las Big 4 en 2025, diferenciando entre 
Entidades de Interés Público y resto (no EIPs), observamos en la siguiente tabla que las Big 4 elabo-
raron el 75,6% (76,8% en 2024) de los trabajos e informes a Entidades de Interés Público.


////  TABLA 42    Número de trabajos e informes de auditoría elaborados por las Big 4 a Entidades de Interés Público


 
EIP


Nº % s/Total


DELOITTE SL (S0692) 232 13,08%


ERNST & YOUNG, S.L. (S0530) 372 20,97%


KPMG AUDITORES, SL (S0702) 287 16,18%


PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L. (S0242) 451 25,42%


Total Big 4 1.342 75,65%


Total 1.774 100,00%


En 2025, 569 trabajos e informes de auditoría (582 en 2024) Entidades de Interés Público se corres-
pondieron a entidades cotizadas, lo que representa el 32,1% (33,3% en 2024) del total de trabajos e 
informes de auditoría a Entidades de Interés Público.
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////  TABLA 43    �Distribución del número de trabajos e informes de auditoría a Entidades de Interés Público 
(cotizadas y no cotizadas)


  Nº Informes 
(Cotiza)


% Informes 
(Cotiza) s/Total


Nº Informes 
(No Cotiza)


% Informes 
(No Cotiza) 


s/Total
Total


DELOITTE SL (S0692) 72 12,65 % 160 13,28 % 232


ERNST & YOUNG, S.L. (S0530) 127 22,32 % 245 20,33 % 372


KPMG AUDITORES, SL (S0702) 152 26,71 % 135 11,20 % 287


PRICEWATERHOUSECOOPERS 
AUDITORES, S.L. (S0242) 130 22,85 % 321 26,64 % 451


Total Big 4 481 84,53 % 861 71,45 % 1.342


Total 569 100,00 % 1.205 100,00 % 1.774


////  GRÁFICO 19  �  Distribución del número de trabajos e informes de auditoría a Entidades de Interés Público 
(cotizadas y no cotizadas)
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Nº Informes (Cotiza) Nº Informes (No Cotiza)


DELOITTE SL (S0692) ERNST & YOUNG, S.L. (S0530)


KPMG AUDITORES, SL (S0702) PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L. (S0242)


Asimismo, en la anterior tabla se muestra que el 84,5% de los trabajos e informes de auditoría a En-
tidades de Interés Público que cotizan son realizados por las Big 4 (85,1% en 2024), y el 71,5% (74,4% 
en 2024) de los trabajos e informes de auditoría a Entidades de Interés Público que no cotizan.


Por último, el número de trabajos e informes de auditoría a Entidades de Interés Público por parte de 
las Big 4 se ha reducido en 1 respecto a 2024. En el caso de las entidades cotizadas se ha producido 
una reducción del 4,2% (21 trabajos e informes menos), en contraste con el incremento del 2,4% (20 
trabajos e informes más) en el caso de las entidades no cotizadas.
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6.4.  Número de trabajos e informes de auditoría por tipo de opinión


El número total de trabajos e informes correspondientes a Entidades de Interés Público ha crecido 
en 2025 respecto a 2024 en un 1,5%, tras la caída sufrida en 2024, situándose en 1.774 trabajos e 
informes en 2025 frente a los 1.748 en 2024.


////  TABLA 44    �Evolución anual del número de trabajos e informes de auditoría por tipo de opinión y entidad 


2023 2024 2025


EIP Total EIP Total EIP Total


Con salvedades 48 11.169 57 11.729 71 11.854


Denegada 3 247 2 259 5 286


Desfavorable 1 77 0 89 1 85


Favorable 1.715 57.767 1.689 60.646 1.697 63.451


Total 1.767 69.260 1.748 72.723 1.774 75.676


Destaca el incremento del 150,0% con respecto al año anterior de los trabajos e informes denegados, 
así como el incremento del 24,6% en los trabajos e informes con salvedades.


6.5.  Número de trabajos e informes de auditoría por sexo.


El número de trabajos e informes de auditoría a Entidades de Interés Público firmados por mujeres 
ha venido creciendo durante los últimos años, si bien es cierto que en 2025 su número se ha redu-
cido en 3 respecto a 2024, tal y como podemos observar en la siguiente tabla donde destaca el año 
2023 en el que se experimentó una subida del 11,5% respecto a 2022, ampliada por la subida de 2024 
del 1,6%. En cuanto al peso de las auditoras firmantes, si bien es cierto que en 2025 se ha reducido 
un 0,8%, el crecimiento acumulado desde 2023 es del 0,8%. 


////  TABLA 45    Distribución por sexo del auditor firmante


  2023 2024 2025


Hombre 1.388 1.363 1.392


Mujer 379 385 382


Total 1.767 1.748 1.774


6.6.  Número de trabajos e informes de auditoría por tamaño


En la siguiente tabla se muestra la distribución de trabajos e informes a Entidades de Interés Público 
por tamaño de la entidad auditada (según las definiciones recogidas en los artículos 3.9 y 3.10 de la 
LAC), diferenciando entre entidades cotizadas y no cotizadas. 


Como se puede observar, 5 trabajos e informes fueron elaborados por auditores de cuentas indivi-
duales (12 en 2024), de los cuáles 1 fue realizado a una entidad cotizada pequeña.


////  TABLA 46    Distribución del número de trabajos e informes por tamaño de la entidad auditada


 
Grande Media Pequeña


Total
Cotizada No Cotizada Total Cotizada No Cotizada Total Cotizada No Cotizada Total


Auditor  1 1  2 2 1 1 2 5


Sociedad 305 308 613 115 258 373 148 635 783 1.769


Total 305 309 614 115 260 375 149 636 785 1.774
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6.7.  Facturación


La facturación total por trabajos e informes de auditoría a Entidades de Interés Público correspon-
diente a 2025 fue de casi 144,4 millones de euros, con un incremento del 3,8% respecto al año 
anterior, confirmando una tendencia al alza. En cuanto a la facturación de los auditores de cuentas 
individuales, ésta sólo representa el 0,04% del total facturado a Entidades de Interés Público.


////  TABLA 47    Distribución de la facturación correspondiente a Entidades de Interés Público por tipo de auditor


Tipo Nº Auditores Facturación Facturación Media


Auditor 4 60.874,6 15.218,7


Sociedad 60 144.329.539,1 2.405.492,3


Total 64 144.390.413,7 2.256.100,2


En la siguiente tabla, se muestra la evolución de la facturación durante los últimos tres ejercicios. 
En el caso de los auditores de cuentas individuales, tras el importante incremento sufrido en 2024 
respecto al ejercicio anterior, en 2025 ha caído por debajo de lo registrado en 2023.


////  TABLA 48    �Evolución de la distribución de la facturación correspondiente a Entidades de Interés Público por 
tipo de auditor


Tipo 2023 2024 2025


Auditor 62.999,6 118.411,4 60.874,6


Sociedad 128.212.877,8 138.935.426,9 144.329.539,1


Total 128.275.877,4 139.053.838,2 144.390.413,7


En la siguiente tabla se muestra la distribución del número de auditores individuales y su facturación 
total a Entidades de Interés Público correspondiente al año 2025. Respecto a 2024, se ha reducido el 
número de auditores individuales a la mitad, con un total de 4. Como se puede observar, los trabajos 
e informes de auditoría a Entidades de Interés Público se concentran en el tramo de facturación entre 
12 mil y 30 mil euros.


////  TABLA 49    �Distribución por intervalos del número de auditores (personas físicas)8 y su facturación


Intervalo Número % % Acum. Facturación % % Acum.


Más de 100.000 €  0,0% 0,0%  0,0% 0,0%


Entre 30.000 y 100.000 €  0,0% 0,0%  0,0% 0,0%


Entre 12.000 y 29.999 € 3 75,0% 75,0% 56.874,6 93,4% 93,4%


Entre 6.000 y 11.999 €  0,0% 75,0%  0,0% 93,4%


Entre 3.000 y 5.999 € 1 25,0% 100,0% 4.000,0 6,6% 100,0%


Menos de 3.000 €  0,0% 100,0%  0,0% 100,0%


Sin facturación  0,0% 100,0%  0,0% 100,0%


Total 4 100,0% 100,0% 60.874,6 100,0% 100,0%


En la siguiente tabla tenemos la distribución de la facturación por sexo del auditor firmante. Aunque 
la facturación de las auditoras ha crecido en los últimos años, registrando una subida del 6,2% en 
2025 respecto a 2024, el peso de la mujer se ha situado en 2025 en el 16,8%, ligeramente por encima 
respecto a 2024 (16,4%), pero por debajo de lo registrado en 2023 (17,7%).


8	 Número de auditores individuales ejercientes que han presentado el modelo de información requerido por el ICAC a 31.12.2025.
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////  TABLA 50    Distribución por sexo del auditor firmante y su facturación 


  2023 2024 2025


Hombre 105.607.485,9 116.259.912,5 120.179.727,6


Mujer 22.668.391,5 22.793.925,7 24.210.686,2


Total 128.275.877,4 139.053.838,2 144.390.413,7


En la siguiente tabla se puede observar la distribución del número de sociedades de auditoría y su 
facturación total a Entidades de Interés Público correspondiente al año 2025. Como se puede com-
probar, 40 de las 60 sociedades (66,7%) facturaron menos de 60 mil euros a este tipo de entidades. 
Por otro lado, las 4 sociedades que facturaron más de 8 millones de euros en 2025 representan el 
94,3% de toda la facturación de las sociedades de auditoría a Entidades de Interés Público.


////  TABLA 51    �Distribución por intervalos del número de sociedades y su facturación


Intervalo Nº Sociedades % % Acum. Facturación % % Acum.


A partir de 40.000.000 € 1 1,67% 1,67% 59.118.237,0 40,96% 40,96%


Entre 8.000.000 y 39.999.999 € 3 5,00% 6,67% 77.020.553,2 53,36% 94,32%


Entre 2.000.000 y 7.999.999 € 1 1,67% 8,33% 2.601.874,9 1,80% 96,13%


Entre 1.200.000 y 1.999.999 € 0,00% 8,33% 0,00% 96,13%


Entre 600.000 y 1.199.999 € 4 6,67% 15,00% 3.448.099,8 2,39% 98,52%


Entre 400.000 y 599.999 € 0,00% 15,00% 0,00% 98,52%


Entre 300.000 y 399.999 € 1 1,67% 16,67% 319.381,0 0,22% 98,74%


Entre 180.000 y 299.999 € 1 1,67% 18,33% 203.192,2 0,14% 98,88%


Entre 120.000 y 179.999 € 3 5,00% 23,33% 436.660,0 0,30% 99,18%


Entre 60.000 y 119.999 € 5 8,33% 31,67% 429.229,4 0,30% 99,48%


Menos de 60.000 € 40 66,67% 98,33% 752.311,8 0,52% 100,00%


Sin facturación 1 1,67% 100,00% 0,0 0,00% 100,00%


Total 60 100,00% 100,00% 144.329.539,1 100,00% 100,00%


Por corporaciones, de los 4 auditores de cuentas individuales que realizaron trabajos e informes de 
auditoría a Entidades de Interés Público en 2025, tres cuartas partes están adscritos a alguna corpo-
ración y representan el 54,4% de la facturación a Entidades de Interés Público. 


////  TABLA 52    Distribución por corporación del número de auditores (personas físicas) y su facturación


Corporación Número % Facturación %


ICJCE 1 25,00% 15.000,0 24,64%


CGEE-REA 2 50,00% 18.100,0 29,73%


No adscrito 1 25,00% 27.774,6 45,63%


Total 4 100,00% 60.874,6 100,00%


Respecto a las sociedades de auditoría que realizaron trabajos e informes de auditoría a Entidades 
de Interés Público, destacan las adscritas a ICJCE con un 99,4% de la facturación con algo más de la 
mitad de las sociedades de auditoría.







54


ICAC //// SITUACIÓN DE LA AUDITORÍA DE CUENTAS
EN ESPAÑA 2025


////  TABLA 53    Distribución por corporación del número de sociedades y su facturación


Corporaciones Número % Facturación %


ICJCE 34 56,7% 143.439.346,6 99,4%


ICJCE-CGEE-REA 2 3,3% 215.262,2 0,1%


CGEE-REA 24 40,0% 674.930,3 0,5%


No adscrito  0,0%  0,0%


Total 60 100,0% 144.329.539,1 100,0%


Si nos centramos en la facturación de trabajos e informes de auditoría a Entidades de Interés Pú-
blico por parte de las Big 4, en 2025 han facturado el 94,3% del total (94,5% en 2024). Destaca, por 
ejemplo, que las Big 4 facturaron el 99,0% del total de la facturación a entidades de crédito (98,7% en 
2024), y también facturaron el 97,6% del total facturado a entidades emisoras de valores en mercados 
secundarios oficiales (97,7% en 2024).


////  TABLA 54    �Distribución de la facturación correspondiente a Entidades de Interés Público auditadas por las 
BIG 4 por tipo de entidad 


Tipo Facturación 
EIP


Facturación 
EIP BIG4


% Facturación 
EIP Big4


Entidades de crédito 58.546.773,2 57.953.649,2 99,0%


Entidades aseguradoras 19.510.066,7 17.668.095,0 90,6%


Entidades emisoras de valores en mercados secundarios oficiales 43.246.390,4 42.211.504,0 97,6%


Entidades emisoras de valores en el BME Growth 3.366.910,0 2.406.558,0 71,5%


Fundaciones bancarias, entidades de pago y entidades de dinero 
electrónico y establecimientos financieros de crédito 5.434.515,8 3.453.914,0 63,6%


Empresas serv. inversión, instituciones inv. colectiva y sociedades 
gestoras 3.090.324,9 2.910.428,9 94,2%


Fondos de pensiones y sociedades gestoras que los administran 1.220.331,5 817.929,9 67,0%


Federaciones deportivas españolas y Ligas profesionales 690.590,2 210.000,0 30,4%


Otras entidades no incluidas en los apartados anteriores por su 
importancia pública significativa (art. 8 RAC) 9.223.636,3 8.506.711,2 92,2%


Total 144.329.539,1 136.138.790,2 94,3%


Por último, hay que señalar que, en 2025 al igual que en 2024, sólo 15.000 euros fueron facturados 
por auditores de cuentas individuales a Entidades de Interés Público cotizadas sobre el total factura-
do a Entidades de Interés Público. 


////  TABLA 55    Distribución de la facturación por tamaño de la entidad auditada


 
Grande Media Pequeña


Total
Cotizada No Cotizada Total Cotizada No Cotizada Total Cotizada No Cotizada Total


Auditor  4.000,0 4.000,0  27.774,6 27.774,6 15.000,0 14.100,0 29.100,0 60.874,6


Sociedad 85.571.185,3 42.421.603,4 127.992.788,7 2.595.887,4 4.784.297,7 7.380.185,1 1.542.040,8 7.414.524,6 8.956.565,3 144.329.539,1


Total 85.571.185,3 42.425.603,4 127.996.788,7 2.595.887,4 4.812.072,4 7.407.959,7 1.557.040,8 7.428.624,6 8.985.665,3 144.390.413,7
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6.8.  Trabajos e informes en modalidad de coauditoría


El 99,7% de los trabajos e informes de auditoría de 2025 de Entidades de Interés Público se elabo-
raron individualmente (99,1% en 2024) y sólo el 0,3% se elaboraron en la modalidad de coauditoría 
(0,9% en 2024).


El número de informes de Entidades de Interés Público bajo la modalidad de coauditoría se situó en 
2025 en 6, es decir, 10 menos que en 2024, lo que confirma la tendencia a la baja durante los últimos 
años, con una caída acumulada del 71,4% desde 2023. 


////  TABLA 56    �Evolución anual del número de trabajos e informes elaborados en modalidad de coauditoría por 
tipo de entidad


2023 2024 2025


EIP Total EIP Total EIP Total


Auditoría 1.746 69.153 1.732 72.621 1.768 75.576


Coauditoría 21 107 16 102 6 100


Total 1.767 69.260 1.748 72.723 1.774 75.676


6.9.  Facturación en modalidad de coauditoría


La facturación de trabajos e informes en modalidad de coauditoría representa el 0,1% del total de 
facturación de trabajos e informes a Entidades de Interés Público en 2025 (0,3% en 2024). 


La facturación de trabajos e informes en modalidad de coauditoría a Entidades de Interés Público 
se ha reducido significativamente en un 69,8% en 2025 respecto al año anterior. Teniendo en cuenta 
que también se registró una caída de la facturación del 62,1% en 2024 respecto a 2023, la caída acu-
mulada desde 2023 ha sido de nada menos que del 88,6% (0,9 millones de euros).


////  TABLA 57    �Evolución anual de la facturación en modalidad de coauditoría por tipo de entidad 


2023 2024 2025


EIP Total EIP Total EIP Total


Auditoría 127.223.798,3 889.560.749,1 138.655.277,4 978.515.754,7 144.270.073,7 1.052.358.812,8


Coauditoría 1.052.079,1 2.168.549,7 398.560,9 1.843.861,8 120.340,0 1.221.370,4


Total 128.275.877,4 891.729.298,7 139.053.838,2 980.359.616,6 144.390.413,7 1.053.580.183,1


6.10.  Vigencia media de los contratos de auditoría de Entidades de Interés Público


La evolución de la vigencia media de los contratos de auditoría de Entidades de Interés Público es 
la siguiente: 


////  TABLA 58    �Evolución anual de la vigencia media (medida en años) de los contratos de auditoría de cuentas de 
Entidades de Interés Público


2023 2024 2025


7,1 6,1 5,5


Como se puede observar, la vigencia media de los contratos de auditoría de Entidades de Interés 
Público se viene reduciendo en los últimos años. 
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